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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 27 D'ABRIL DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 27 d'abril de
2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència de
huit dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors tinents i les senyores tinentes
d'alcalde María Oliver Sanz, Anaïs Menguzzato García, Giuseppe Grezzi, Neus Fábregas
Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a
secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Abans de la lectura del punt núm. 76 (E 7) de l'Orde del Dia, s'incorpora a la sessió la
senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i la senyora regidora
Carlos Galiana Llorens, Maite Girau Melià i Ramón Vilar Zanón, i el secretari general de
l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusa la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Consol Castillo Plaza.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 20 d'abril de
2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 20
d'abril de 2018.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa iniciar el procés de
consultes i sotmetre a informació pública la modificació puntual del pla especial
d'infraestructures, reserva de sòl i ordenació d'usos ‘Benimàmet-Fira València-Jardí de les
Coves Carolines’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Vistas las necesidades de implantar equipamientos deportivos en la pedanía de
Benimàmet, a petición de la Asociación de Vecinos, tanto el Servicio de Proyectos Urbanos
como la Fundación Deportiva Municipal trabajaron conjuntamente en la reconversión del actual
equipamiento deportivo e implantación de nuevas necesidades deportivas en la zona norte de las
parcelas que conformarían el futuro parque de las 'Cuevas Carolinas'. Por lo tanto, el concejal
delegado del Área de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante moción de 29/07/16, encargó al
Servicio de Planeamiento que se iniciaran las gestiones necesarias para la modificación de usos
de las tres subparcelas que conforman el ámbito del parque.

SEGUNDO. Por el Servicio de Planeamiento se elaboró el documento inicial estratégico y
el borrador de la modificación puntual del Plan especial de infraestructuras, reserva de suelo y
ordenación de usos 'Benimàmet-Feria València', Jardín de Cuevas Carolinas.

TERCERO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de
29 de noviembre de 2017, se inició el procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y
siguientes de la LOTUP.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 09/03/18, acordó resolver
favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado
de la propuesta de modificación puntual del Plan especial de infraestructuras, reserva de suelo y
ordenación de usos 'Benimàmet-Feria València', Jardín de Cuevas Carolinas, designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 1.

QUINTO. La modificación puntual de planeamiento consiste en adaptar el planeamiento
vigente a las futuras necesidades de ampliar el equipamiento deportivo existente e implantar
nuevas necesidades deportivas. De este modo, la implantación del campo de fútbol 11 en la
manzana Norte del jardín implica que las normas urbanísticas aplicables a este suelo deben ser
las correspondientes al PJL-4: espacio libre de uso deportivo, aunque debe adaptarse a las
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condiciones que se establecen en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, reduciéndose la superficie total
destinada a red viaria en favor de la destinada a zonas verdes.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Al finalizar la evaluación ambiental por el procedimiento simplificado, la
tramitación del plan se sujetará a lo dispuesto en el art. 57 de la LOTUP.

SEGUNDO. La aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento será
competencia del organismo autonómico competente en materia de urbanismo, dado el carácter
estructural de la propuesta al afectar a la ordenación de la red primaria de dotaciones públicas, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.2.c) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante,
LOTUP), no procediendo la redacción del Estudio de Viabilidad Económica al no proponer
acciones de transformación del territorio susceptibles de generar productos urbanísticos de
mercado conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

TERCERO. En virtud del artículo 57.1.a) de la LOTUP, superados los trámites
ambientales previstos en los artículos 50 y 51 de la misma Ley, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 53.2, es decir, consultas a las administraciones públicas
afectadas y personas interesadas, así como la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público del
plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta. De conformidad con lo
dispuesto en el art. 57.1.b) de la LOTUP, se pedirán los informes exigibles conforme a la
legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos
que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos informes en el plazo de un mes
permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

CUARTO. Se entenderá público interesado en este procedimiento a los organismos y
asociaciones relacionados en el informe ambiental y territorial estratégico simplificado, aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 09/03/18.

QUINTO. En virtud del artículo 127.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información pública la
propuesta es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con el dictamen
favorable de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, se acuerda:

Primero. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas en la modificación puntual del Plan especial de infraestructuras, reserva de suelo y
ordenación de usos de Benimàmet-Feria València-Jardín de las Cuevas Carolinas, tratándose de
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una modificación de carácter estructural, comunicando el inicio de la fase de consulta a los que
figuran como público interesado en la resolución de informe ambiental y territorial estratégico de
9 de marzo de 2018. 

Segundo. Solicitar informe a OCOVAL al objeto que recabe, remita y coordine los
informes preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que
pudieran resultar afectados. 

Tercero. Someter a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no
oficial de amplia difusión de la localidad el expediente y documentación de la modificación
puntual del Plan especial de infraestructuras, reserva de suelo y ordenación de usos de
Benimàmet-Feria València-Jardín de las Cuevas Carolinas. Los anuncios indicarán la dirección
electrónica para su consulta.

Cuarto. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es
documentación sometida a información pública y ponerla a disposición del público en la Oficina
Municipal de Información Urbanística, sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua
Fábrica de Tabacos, en la c/ Amadeo de Saboya, nº. 11."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2011-000277-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PO
núm. 317/11, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 dictó Sentencia nº. 340/13, de 30 de
septiembre de 2013, desestimando el recurso contencioso-administrativo PO 317/2011
interpuesto por ANJA, SL, contra la desestimación por silencio administrativo de su reclamación
de responsabilidad patrimonial por daños y perjuicios con motivo de la anulación en vía judicial
de la licencia de obras para la adaptación de la discoteca sita en el paseo de la Alameda, nº. 15,
con el consiguiente cese de la actividad; por Sentencia nº. 202 del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera de
València de fecha 27 de marzo de 2017, se desestimó el Recurso de Apelación seguido por la
recurrente, con condena de costas. El Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, por Providencia de 2 de abril de 2018, ha inadmitido el Recurso de Casación nº.
4518/2017 interpuesto contra la anterior Sentencia, con condena en costas.

Siendo la Sentencia firme y favorable a los intereses municipales y en virtud de las
atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada en sus propios términos de la Sentencia nº. 340, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de València en fecha 30 de septiembre de 2013,
desestimatoria del Recurso PO 317/2011 interpuesto por ANJA, SL, contra la desestimación
presunta por silencio administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por los
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daños y perjuicios con motivo de la anulación en vía judicial de la licencia de obras para la
adaptación de la discoteca sita en el paseo de la Alameda, nº. 15, con el consiguiente cese de la
actividad; por Sentencia nº. 202 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera de València de fecha 27 de marzo de
2017, se desestimó el Recurso de Apelación seguido por la recurrente, con condena en costas. El
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Primera, por Providencia de 2
de abril de 2018, ha inadmitido el Recurso de Casación nº. 4518/2017 interpuesto contra la
anterior Sentencia, con condena en costas. Todo ello con imposición de costas en ambas
instancias."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 425/15, interposat contra desestimació de la sol·licitud d'indemnització relativa a
l'expropiació d'unes parcel·les.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València se ha dictado
Sentencia en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 425/15 que es firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 47 de fecha 13 de febrero de 2017, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, desestimatoria del recurso
contencioso-administrativo PO nº. 425/15 interpuesto por D. ****** Y OTROS contra acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de septiembre de 2016 que desestima la solicitud de
indemnización relativa a expropiación de parcelas sitas en plaza Conde de Pestagua, nº. ****** y
******, que se correspondían con las fincas nº. 7 y 8 del proyecto de expropiación ampliación
del IFP EL GRAO, habida cuenta que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana por Sentencia nº. 4, de fecha 10 de enero de
2018, ha desestimado el recurso de apelación interpuesto por la demandante, con condena en
costas en ambas instancias a la parte actora."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000140-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 5, desestimatòria del Recurs PA
núm. 716/17, sobre responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 5 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 716/2017 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 6

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 230, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 5 de València en fecha 12 de abril de 2018, desestimatoria del
Recurso PA 716/2017 interpuesto por D. ****** contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 26 de mayo de 2017, por el que se tiene por desistido al recurrente de su reclamación de
responsabilidad patrimonial por los daños sufridos, el 16 de junio de 2016, a causa de una caída
en bicicleta cuando circulaba por el carril bici en la 'calle Bulevar perifèric Nord, la zona de la
Universidad'. Todo ello sin expresa imposición de costas."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 2/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatori d'una sol·licitud
relativa al dret a disfrutar o al fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no
disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto de
extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 423/16
(pieza nº. 2/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de
Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictado en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 2/2018), de fecha 12 de abril de 2018, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, interpuesto por Dª. ******, desestimatorio -con
imposición de costas a la actora- de la solicitud del derecho de la solicitante a disfrutar o a que se
le retribuyan las horas por reducción de jornada no disfrutadas desde el 15 de septiembre de 2012
hasta el 22 de septiembre de 2015."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000144-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 4/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que reconeix el dret a disfrutar o al
fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto de
extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 423/16
(pieza nº. 4/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de
Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictado en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 4/2018), de fecha 12 de abril de 2018, dictado por el Juzgado de lo
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Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, interpuesto por Dª. ****** reconociendo a la
solicitante el derecho a disfrutar o a que se le retribuyan las horas por reducción de jornada no
disfrutadas desde el 15 de septiembre de 2012 hasta el 22 de septiembre de 2015, con imposición
de costas al Ayuntamiento."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000143-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria
d’extensió d’efectes de Sentència dictada en el Recurs PA núm. 423/16 (peça núm. 12/18) del
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que reconeix el dret a disfrutar o al
fet que es retribuïsquen les hores per reducció de jornada no disfrutades.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Auto de
extensión de efectos de Sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 423/16
(pieza nº. 12/2018) que siendo firme y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta
de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de extensión de efectos de Sentencia dictado en el PA nº.
423/16 (pieza nº. 12/2018), de fecha 12 de abril de 2018, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, interpuesto por D. ****** reconociendo al
solicitante el derecho a disfrutar o a que se le retribuyan las horas por reducción de jornada no
disfrutadas desde el 15 de septiembre de 2012 hasta el 22 de septiembre de 2015."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000142-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 5, que declara acabat el Recurs PA
núm. 441/17, sobre designació dels membres del tribunal de selecció de la convocatòria per a
cubrir huit places d'intendent/a principal de la Policia Local.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Cinco de València se ha dictado
Decreto en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 441/17, considerando el mismo ajustado
a Derecho, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 21, de fecha 13 de abril de 2018, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Cinco de València, por el que se tiene por
desistido al SINDICATO PROFESIONAL DE POLICÍAS Y BOMBEROS (SPPLB) del recurso
contencioso-administrativo PA 441/17 interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de València de fecha 16 de febrero de 2017, sobre designación de los
miembros del tribunal de selección de la convocatoria para cubrir 8 plazas de intendente/a
principal de la Policía Local."
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10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000149-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, que declara acabat el Recurs PO
núm. 87/18, interposat contra consignació de l'import a què ascendeix el preu just per
expropiació d'una parcel·la.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València se ha dictado Decreto
en el recurso contencioso-administrativo PO nº. 87/18, considerando el mismo ajustado a
Derecho, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 14, de fecha 19 de abril de 2018, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, por el que se tiene por desistidos a
****** Y OTROS del recurso contencioso-administrativo PO nº. 87/18, interpuesto contra
decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de València de fecha 22 de noviembre de 2017 por el
que se resuelve consignar el importe de 981.474,40 euros a que asciende el justiprecio aprobado
por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de septiembre de 2017."

11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000146-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret del Jutjat de
la Jurisdicció Social núm. 17, dictat en el Procediment núm. 138/17, que aprova l'avinença
aconseguida per les parts amb l’Ajuntament de València.

"Por el Juzgado de lo Social nº. 17 de València se ha dictado Decreto nº. 203, de fecha 17
de abril de 2018, dictado en el Procedimiento nº. 138/17 que aprueba la avenencia alcanzada por
las partes para evitar la celebración del proceso, y en virtud de las atribuciones que corresponden
a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 203, de fecha 17 de abril de 2018, dictado por el
Juzgado de lo Social nº. 17 de València en el Procedimiento nº. 138/17, por el cual se aprueba la
avenencia alcanzada por las partes en los siguientes términos: 1. Por el Excmo. Ayuntamiento de
València se reconoce el derecho de las demandantes a integrarse como personal laboral
indefinido en la plantilla municipal con efectos de fecha: a ******, el 7 de enero de 2004; y a
******, el 1 de agosto de 2000. 2. El Ayuntamiento se compromete al pago de las diferencias
económicas reclamadas desde el 1 de enero de 2016 y se procederá a su abono en el plazo de
hasta el 31 de agosto de 2018, que se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta
bancaria donde las demandantes perciben la nómina. 3. Se incorporarán a su puesto de trabajo
cuando sean requeridas por el Ayuntamiento de València."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000065-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'aplicació del concepte d'atenció al públic en el Servici de
Gestió Tributària Integral.

"FETS

PRIMER. La cap del Servici de Gestió Tributària Integral en data 20 de desembre del 2017
va comunicar que ******, que es va incorporar al Servici per acord de la Junta de Govern Local
de data 15 de desembre del 2017, realitza funcions d’atenció al públic.

SEGON. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior en data
15 de gener del 2018, s’ha disposat:

'En execució dels acords adoptats en Mesa General de Negociació en data 17 d’octubre del
2016 i 26 de juliol del 2017, així com de l’informe del Servici de Gestió Tributària Integral de
data 20 de desembre del 2017, inicien-se les actuacions a fi de, amb efectes des de l’1 de gener
de 2018, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 616 ocupat
per ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva
atenció al públic'.

Així mateix, regularitzar les retribucions de l’interessat des del 21 de desembre fins al 31
de desembre de 2017 en el sentit que reflectisquen el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva
atenció al públic' que efectivament ha realitzat en el Servici de Gestió Tributària Integral'.

TERCER. A la vista de l’informe de la cap del Servici de Gestió Tributària Integral i del
que s’ha decretat s’estima pot transformar-se en un primer moment, amb efectes des de l’1 de
gener del 2018, el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 616, barem
retributiu C2-14-361-361 que ocupa ****** funcionari interí de l’escala: administració general,
subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2 de classificació professional, en
el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic',
barem retributiu C2-14-499-499, a fi d’adequar les retribucions de l’interessat a la funció
d’atenció al públic que s’ha informat que realitza i, en conseqüència, regularitzar les retribucions
de l’interessat i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Amb posterioritat procedirà la tramitació de l’expedient a fi de regularitzar les retribucions
de l’interessat pel que fa al període corresponent al 2017.

QUART. S’estima hi ha crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte informe
en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, a partir de l’1 de
gener del 2018, quantificada en 1.359,58 €. En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en
l’esmentada quantia amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93400/12105 i
16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/152.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. La vigent Relació de Llocs de Treball d'aquesta Corporació estableix en el seu
extrem 28 que 'es consideraran llocs d’atenció exclusiva al públic, aquells llocs de treball ocupats
per personal administratiu i auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el
75 % de la jornada, i durant tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten
peticions dels interessats, resolent la sol·licitud, de manera que excedisca de la mera informació. I
excepcionalment, quan la dita gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació
efectiva de domiciliacions, anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de
justificants de pagament, actualització de dades'.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Transformar, amb efectes de l’1 de gener del 2018 i fent ús de la potestat
d’autoorganització, el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 616, barem
retributiu C2-14-361-361, ocupat per ******, funcionari interí de l’escala: administració general,
subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2 de classificació professional, en
el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic',
barem retributiu C2-14-499-499, i regularitzar les retribucions mensuals de l’interessat conforme
a l’esmentat barem retributiu i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Segon. Autoritzar i disposar gasto per import de 1.359,58 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/93400/12105 i 16000, segons l'operació de gasto número
2018/152."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000897-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa corregir un error material contingut en l'acord de la Junta
de Govern Local de 13 d’abril de 2018.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 13 d’abril del 2018 es va acordar
l’adscripció en comissió de servicis de ******, en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)',
referència número 8975, en el Servici de Tresoreria, Secció Tresoreria i Comptes i, a efectes de
dur a terme l’esmentada adscripció autoritzar i disposar gasto per import de 53.019 € amb càrrec
a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93400/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i
16000, i declarar disponible crèdit per import de 46.198,72 € en les aplicacions pressupostàries
2018/CC100/93100/12000, 12009, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/109.
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SEGON. S’ha constatat un error de transcripció en el punt Cinqué de l’esmentat l’acord
relatiu a l’autorització del gasto, donat que en l’operació de gasto número 2018/109 s’ha proposat
una despesa de 53.019,30 € mentre que en la proposta d’acord s’ha reflectit la despesa de 53.019
€ ometent per error els decimals. Circumstància que s’estima procedeix solucionar-se vist el
gasto necessari per a la tramitació de l’expedient reflectit en l’operació de gasto 2018/109
degudament fiscalitzat pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, motiu pel qual no
s’estima necessària una nova remissió a l’esmentada unitat.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, disposa que les administracions públiques podran
rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o
aritmètics existents en els seus actes.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Esmenar el punt Cinqué de l’acord de la Junta de Govern Local de 13 d’abril del
2018 relatiu a l’autorització del gasto de l’adscripció en comissió de servicis de ******, en el
lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 8975, adscrit orgànicament en el Servici
de Tresoreria, Secció Tresoreria i Comptes, autorització i disposició que ha d’efectuar-se per
import de 53.019,30 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93400/12000,
12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/109."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000965-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits del
capítol I al capítol II.

"Per reproduït l'informe de la Secció de Règim Econòmic del Servici de Personal que obra
en l'expedient, en relació a la necessitat de suplementación de crèdit en la aplicació
pressupostaria de l'estat de despeses CC100 92010 22603 conceptuada 'Publicació d'anuncis
oficials' per import de 67.760,00 €, i vista la moció del regidor coordinador de l'Àrea de Govern
Interior, instant l'inici d'actuacions amb vista a efectuar modificació per transferència interna
entre aplicacions pressupostàries del sector CC100, s'emet informe, açò d'acord amb el que es
disposa en la base setena punt sis, set, vuit i nou i base vuitena punt tercer de les bases d'execució
del Pressupost municipal per a 2018 de l'Ajuntament de València, aprovades en aplicació del que
es disposa en l'article 179 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat
per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i de l'article 40 del Reial decret 500/1990 de 20
d'abril.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 12

Vista la transferència de crèdits que implica la moció, es procedeix a la dotació de crèdit en
la aplicació pressupostaria de l'estat de despeses pressupostària CC100 92010 22603,
conceptuada 'Publicació d'anuncis oficials', per impot de 67.760,00 €, existeix una dotació de
crèdit insuficient per a atendre les despeses pendents a data d'avui més els previstos a 31 de
desembre que contra les mateixex s'atenen, derivat de les despeses derivades d'oposicions i
convocatòries de concurs de mèrit, sol·licitant, a l'efecte de disposar de crèdit suficient en la
aplicació pressupostaria amb la qual s'atenen aquestes despeses i poder efectuar la tramitació del
reconeixement de l'obligació de les factures pendents i previstes així com la justificació del
compte de bestreta de caixa fixa, oferint-se a aquest efecte, el crèdit disponible en l'aplicació
pressupostària CC100 92010 15001, conceptuada 'Compl. activitat professional', sense que en
cap moment la transferència de crèdits altere la quantia total del Pressupost de despeses del
sector CC100, ni la mateixa cause en aquest moment detriment en el funcionament del Servici.

Per tot l'exposat, i sent la transferència de crèdit, conforme al que es disposa en la base 8.3
d'execució de Pressupost municipal per a l'exercici 2018 '... una modificació que sense alterar la
quantia del Pressupost de despeses, trasllada l'import total o parcial del crèdit disponible d'una
aplicació a una altra ja existent en el Pressupost, de diferent àmbit de vinculació jurídica', i
corresponent a la Junta de Govern Local quan la transferència es realitza entre aplicacions de
diferent grup de funció en el capítol I de despeses, i quan la transferència es realitza entre
aplicacions de la mateixa àrea de despesa, estiguen o no dins del mateix capítol, segons es
disposa en la citada base 8.3, referent a la seua tramitació; i havent-se complit en la transferència
que es proposa l'establit en la base 7, punts 6, 7, 8 i 9 d'execució del vigent Pressupost municipal;
s'elevaria a la Junta de Govern Local per a la seua aprovació proposta d'acord, tot açò previ
informe del Servici Econòmicopressupostari, Servici Financer i la fiscalització favorable de la
Intervenció General Municipal, conforme a l'establit en les bases 7 i 8 d'execució de Pressupost
municipal per a l'exercici 2018.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. De conformitat amb el que es disposa en la base 8ª.3 d'execució de Pressupost
municipal per al 2018, així com l'article 180 del Reial Decret Legislatius 2/2004, de 5 de març,
que aprova el Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, i l'article 41 del Reial Decret 500/1990, de
20 d'abril, respecte a les limitacions que s'estableixen a les transferències de crèdits, APROVAR
la 11ª modificació de crèdits per transferència, que té per objecte suplementar crèdit en l'aplicació
pressupostaria de l'estat de despeses del sector CC100 92010 22603, conceptuada 'Publicació
d'anuncis oficials', la dotació inicial del qual en el Pressupost vigent és insuficient per a atendre
les despeses pendents i previstes durant el present exercici pressupostari que contra les mateixa
s'atenen, finançant-se amb càrrec el crèdit disponible en l'aplicació pressupostària CC100 92010
15001, conceptuada 'Compl. activitat professional', tot açò segons el següent detall d'altes i
baixes:

Altes en l'estat de despeses: 
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Sector Subprograma Subconcepto Descripció Import

CC100 92010 22603 Publicació d'anuncis Oficials 67.760,00

         

     
TOTAL 67.760,00

Baixes en l'estat de despeses: 

Sector Subprograma Subconcepte Descripció Importe

CC100 92010 15001 COMP. ACTIVITAT PROFESSIONAL 67.760,00

         

     
TOTAL 67.760,00

L'import total de modificació de crèdits per transferència ascendeix a la quantitat total de
67.760,00 €."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000132-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva
mobilitat/disponibilitat, referència núm. 537, en el Servici d’Ocupació del Domini Públic
Municipal.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de gener del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’informe del Servici de Personal, inicien-se les actuacions a fi de, amb
efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici d’Ocupació del
Domini Públic Municipal  , que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva******
mobilitat/disponibilitat', referència número 537, en el Servici de Personal i transformar-lo en lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', regularitzant, en conseqüència, les retribucions de la
interessada'.

SEGON. ******, és funcionària interina de l’escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional i ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 537, barem
retributiu C2-16-499-499 en el Servici de Personal, trobant-se destinada en l’actualitat en el
Servici d'Ocupació Domini Públic Municipal.

TERCER. En la sessió de la Mesa General de Negociació de 4 d’abril del 2018 s’ha
comunicat als sindicats, d’acord amb el que es va acordar al seu moment, que a les primeres
funcionàries interines auxiliars administratives nomenades de mobilitat/disponibilitat, entre les
quals es troba ******, se’ls ha oferit la possibilitat de quedar-se en situació de mobilitat o ser
adscrites en les unitats en què està previst nomenar personal interí, com a conseqüència de dit
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oferiment la Sra. ****** ha optat per resultar adscrita al Servici d'Ocupació Domini Públic
Municipal sense el complement de mobilitat disponibilitat. Els sindicats han mostrat la
conformitat amb l’esmentada adscripció per ser conforme amb el que es va acordar quan van ser
nomenades.

QUART. En conseqüència, pot adscriure’s temporalment, amb efectes des de l’1 de gener
del 2018, la Sra. ****** en el Servici d'Ocupació del Domini Públic Municipal mantenint
inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de Personal, en tant es
produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb
ocasió de l’aprovació del proper Pressupost. Així mateix, i amb els mateixos efectes, pot
transformar-se el lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat',
referència número 537, barem retributiu C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a
lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, regularitzant les
retribucions mensuals de la interessada conforme a l’esmentat barem retributiu i modificant en
eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, donat
que suposa un menor crèdit a l’aprovat en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018).

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. L’article 37.2.a) del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, disposa que queden
excloses de l’obligatorietat de la negociació les decisions de les administracions públiques, que
afecten a les seues potestats d’organització, llevat que tinguen repercussió sobre condicions de
treball dels funcionaris públics contemplades en l’apartat anterior, en les quals procedirà la
negociació d’aquestes condicions amb les organitzacions sindicals.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:
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Primer. Amb efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici
d'Ocupació del Domini Públic Municipal ******, funcionària interina de l'escala: administració
general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació
professional, mantenint inicialment l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa en el
Servici de Personal, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva d'este en el Servici de
nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Transformar, amb els mateixos efectes, el lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar
administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 537, barem retributiu
C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
barem retributiu C2-16-361-361, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme a l’esmentat barem retributiu i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Mantenir la despesa aprovada en la Retenció Inicial de Gasto de Personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018), per no suposar el present acord major despesa."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000137-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva
mobilitat/disponibilitat, referència núm. 6551, en el Servici de Vivenda.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de gener del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’informe del Servici de Personal, inicien-se les actuacions a fi de, amb
efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici de Vivenda ******,
que ocupa lloc de treball «d’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat», referència
número 6551, en el Servici de Personal i transformar-lo en lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', regularitzant, en conseqüència, les retribucions de la interessada'.

SEGON. ******, és funcionària interina de l’escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional i ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 6551, barem
retributiu C2-16-499-499 en el Servici de Personal, trobant-se destinada en l’actualitat en el
Servici de Vivenda.

TERCER. En la sessió de la Mesa General de Negociació de 4 d’abril del 2018 s’ha
comunicat als sindicats, d’acord amb el que es va acordar al seu moment, que a les primeres
funcionàries interines auxiliars administratives nomenades de mobilitat/disponibilitat, entre les
quals es troba ******, se’ls ha oferit la possibilitat de quedar-se en situació de mobilitat o ser
adscrites en les unitats en què està previst nomenar personal interí, com a conseqüència de dit
oferiment la Sra. ****** ha optat per resultar adscrita al Servici de Vivenda sense el complement
de mobilitat disponibilitat. Els sindicats han mostrat la conformitat amb l’esmentada adscripció
per ser conforme amb el que es va acordar quan van ser nomenades.
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QUART. En conseqüència, pot adscriure’s temporalment, amb efectes des de l’1 de gener
del 2018, la Sra. ****** en el Servici de Vivenda mantenint inicialment l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Personal, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost. Així mateix i amb els mateixos efectes, pot transformar-se el lloc de treball que
ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 6551, barem
retributiu C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, i regularitzar les retribucions mensuals de la
interessada conforme a l’esmentat barem retributiu i modificar, en eixe sentit, la Relació de Llocs
de Treball.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, donat
que suposa un menor gasto a l’aprovat en la retenció inicial de gastos de personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018).

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. L’article 37.2.a) del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, disposa que queden
excloses de l’obligatorietat de la negociació les decisions de les administracions públiques, que
afecten a les seues potestats d’organització, llevat que tinguen repercussió sobre condicions de
treball dels funcionaris públics contemplades en l’apartat anterior, en les quals procedirà la
negociació d’aquestes condicions amb les organitzacions sindicals.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici de
Vivenda ******, funcionària interina de l'escala: administració general, subescala: auxiliar,
categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, i mantenir
inicialment l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa en el Servici de Personal, en tant
se'n produïsca l’adscripció orgànica definitiva en el Servici de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.
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Segon. Transformar, amb els mateixos efectes, el lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar
administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 6551, barem retributiu
C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
barem retributiu C2-16-361-361, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme a l’esmentat barem retributiu i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Mantenir la despesa aprovada en la retenció inicial de gasto de personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018), per no suposar el present acord major despesa."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva
mobilitat/disponibilitat, referència núm. 7509, en el Servici de Vivenda i la transformació en
lloc d’auxiliar administratiu/iva.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
18 de gener del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de l’informe del Servici de Personal, inicien-se les actuacions a fi de, amb
efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici de Vivenda a ******,
que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número
7509, en el Servici de Personal i transformar-lo en lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
regularitzant, en conseqüència, les retribucions de la interessada'.

SEGON. ******, és funcionària interina de l’escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional i ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 7509, barem
retributiu C2-16-499-499 en el Servici de Personal, trobant-se destinada en l’actualitat en el
Servici de Vivenda.

TERCER. En la sessió de la Mesa General de Negociació de 4 d’abril del 2018 s’ha
comunicat als sindicats, d’acord amb el que es va acordar al seu moment, que a les primeres
funcionàries interines auxiliars administratives nomenades de mobilitat/disponibilitat, entre les
quals es troba ******, se’ls ha oferit la possibilitat de quedar-se en situació de mobilitat o ser
adscrites en les unitats en què està previst nomenar personal interí, com a conseqüència del dit
oferiment la Sra. ****** ha optat per resultar adscrita al Servici de Vivenda sense el complement
de mobilitat /disponibilitat. Els sindicats han mostrat la conformitat amb l’esmentada adscripció
per ser conforme amb el que es va acordar quan van ser nomenades.

QUART. En conseqüència, pot adscriure’s temporalment, amb efectes des de l’1 de gener
del 2018, la Sra. ****** en el Servici de Vivenda mantenint inicialment l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Personal, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost. Així mateix, i amb els mateixos efectes, pot transformar-se el lloc de treball que
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ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 7509, barem
retributiu C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, regularitzant les retribucions mensuals de la
interessada conforme a l’esmentat barem retributiu i modificant en eixe sentit la Relació de Llocs
de Treball.

CINQUÉ. S'estima existeix crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, donat
que suposa un menor crèdit a l’aprovat en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018).

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. L’article 37.2.a) del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, disposa que queden
excloses de l’obligatorietat de la negociació les decisions de les administracions públiques, que
afecten a les seues potestats d’organització, llevat que tinguen repercussió sobre condicions de
treball dels funcionaris públics contemplades en l’apartat anterior, en les quals procedirà la
negociació d’aquestes condicions amb les organitzacions sindicals.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’1 de gener del 2018, adscriure temporalment en el Servici de
Vivenda ****** funcionària interina de l'escala: administració general, subescala: auxiliar,
categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, mantenint
inicialment l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa en el Servici de Personal, en tant
es produïsca l’adscripció orgànica definitiva d'este en el Servici de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Transformar, amb els mateixos efectes, el lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar
administratiu/iva mobilitat/disponibilitat', referència número 7509, barem retributiu
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C2-16-499-499, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
barem retributiu C2-16-361-361, regularitzar les retribucions mensuals de la interessada
conforme a l’esmentat barem retributiu i modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Mantenir la despesa aprovada en la Retenció Inicial de Gasto de Personal en el
Pressupost per a 2018 (OG 2/2018), per no suposar el present acord major despesa."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001023-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament per millora d'ocupació de dos enginyers
técnics d'obres publiques.

"Analitzats els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, els articles
16.2 i 107 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana, l'article 19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos generals de l’Estat
per a l'any 2017, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre de
2016, l'acord de Junta de Govern Local de data 9 de febrer de 2018, i el decret del Sr. regidor de
Personal d'11 d'abril de 2018, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir 2 places
d'enginyer/a tècnic/a d'obres públiques amb destinació als Servicis municipals que se citen en el
punt Tercer del present acord, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 3/2017 de 27 de juny,
de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2017, actualment prorrogat per al present exercici.

Segon. Transformar els llocs de treball que a continuació s'indiquen de conformitat amb les
especificacions que es detallen; així com efectuar l'adscripció temporal de la persona nomenada
en el lloc de treball que s'especifica en el punt Tercer del present acord, des d'un servici on no es
considera necessari al servici objecte de destinació, i mantenir-ne inicialment l'adscripció
orgànica fins que es produïsca l'adscripció orgànica definitiva en el servici de destinació amb
l'aprovació del capítol 1 de gastos de personal del pròxim pressupost; tot això amb efectes des de
l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 3 de maig de
2018, fent ús de la potestat d'autoorganització, i modificar, conseqüentment, la Relació de Llocs
de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 20

Nº. Ref. Categoria Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

1 1476 Enginyer/a tècnic/a d'obres
públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’ Obres en Víes Públiques i
Manteniment d’Infraestructures. Secció d’Obres de

Urbanització

2 1481 Enginyer/a tècnic/a d'obres
públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’ Obres en Víes Públiques i
Manteniment d’ Infraestructures

Taula que assenyala com deuen de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Nº. Ref. Categoria Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

1 1476 Enginyer/a tècnic/a d'obres
públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.22.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’Obres en Víes Públiques i
Manteniment d’Infraestructures amb adscripció
temporal de la persona al Servici de Mobilitat

Sostenible

2 1481 Enginyer/a tècnic/a d'obres
públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.22.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’Obres en Víes Públiques i
Manteniment d’Infraestructures

Tercer. Nomenar provisionalment, per millora d'ocupació com a enginyer/a tècnic/a d'obres
públiques, amb efectes des de l'endemà de la notificació de l'adopció del present acord, i sempre
a partir del dia 3 de maig de 2018, a les persones que a continuació s'indiquen, en el lloc de
treball i adscripció que així mateix es detallen, tot això en la seua qualitat d'integrants amb millor
dret de la borsa de treball de l'esmentada categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de
Govern Local de data d'1 de desembre de 2017 (modificat per acord de JGL de data 29/03/2018):

Nº. B. Nom i cognoms Ref. Categoria Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

1 ****** 1476 Enginyer/a tècnic/a
d'obres públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.22.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’Obres
en Víes Públiques i Manteniment
d’Infraestructures amb adscripció
temporal de la persona al Servici

de Mobilitat Sostenible

2 ****** 1481 Enginyer/a tècnic/a
d'obres públiques

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.22.177.177

Vacant i no reservat

Servici de Coordinació d’Obres
en Víes Públiques i Manteniment

d’Infraestructures

Quart. Les persones nomenades provisionalment per millora d'ocupació que a continuació
s'indiquen, durant l'exercici temporal de la plaça d'enginyer/a tècnic/a obres públiques,
romandran en situació de servici actiu en el grup de titulació a què pertanyen, quedant reservat el
lloc de treball que s'especifica:
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Nom i cognoms Lloc reservat Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

****** 8345 Agent policia local (DE1-PH-N-F)
Barem:C1.18.955.955

Servici de Policía Local

****** 5775 Inspecció obres i servicis

Barem: C1.18.412.412

Servici de Mobilitat Sostenible. Secció
d’Ordenació i Planificació Viaria

L'exercici de funcions pel procediment de millora d'ocupació no suposarà consolidació de
cap dret de caràcter retributiu o en la promoció professional, excepte els referents al
perfeccionament de triennis en el grup o subgrup de classificació professional del cos o escala en
què hagen sigut nomenats.

Quint. Enquadrar a les persones nomenades en el següent grau de desenrotllament
professional, en virtut dels arts. 93.4 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, per als anys 2016-2019, apartat quart de la disposició transitòria
segona del Reglament d'Avaluació de l'Exercici i Rendiment i la Carrera Horitzontal del Personal
de l'Ajuntament (BOP 26/5/2017), i instrucció onzena de la nòmina de personal al servici de
l'Ajuntament de València:

Nom i cognoms Grau de Desenrotllament Professional actual Grau de Desenrotllament Professional després del
nomenament

****** 2 de Grup de Titulació C1 1 de Grup de Titulació A2

****** 3 de Grup de Titulació C1 2 de Grup de Titulació A2

Sext. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu A2.22.177.177: sou base: 978,26 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.026,84 €; complement lloc de treball factor competència: 520,09 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Sèptim. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 3 de maig de 2018, l'import total del qual ascendix a la
quantitat total de 69.379,79 €, en part autoritzat i reconegut en la retenció inicial de crèdits de
gastos de personal (OG 2/2018) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 12.060,18 €,
així com declarar disponible crèdit per la quantitat de 457,45 €, tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en l'OG 199/2018.

Octau. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001064-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de cap de
secció (TD), referència núm. 9008, en el Servici d'Ocupació i Emprenedoria.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
6 d’abril del 2018 s’ha disposat:

  'A la vista de la petició de la Delegació d’Emprenedoria, inicien-se les actuacions a fi
d’incardinar el lloc de treball vacant de cap secció (TD), referència número 9008 del Servici
d’Ocupació i Emprenedoria, en la Secció de Foment de l’Ocupació de l’esmentat Servici i
adscriure en comissió de servicis a ****** en el dit lloc de treball. Tot això, amb efectes de
l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència
número 9008, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici d’Ocupació i
Emprenedoria que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les
entitats locals, pot resultar incardinat en la Secció de Foment de l’Ocupació del dit servici,
incardinació que modificarà, d’aprovar-se, l'actual Relació de Llocs de Treball.

TERCER. ******, funcionària de carrera de l'Escala: administració especial, Subescala:
tècnica, Categoria: psicòloga i subgrup A1 de classificació professional, ocupa com a titular
després de la celebració de concurs de mèrits, lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència
número 4043, en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció de Servicis Socials Generals,
amb barem retributiu A1-25-601-601, havent manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en
comissió de servicis proposada, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 11 d’abril del 2018.

QUART. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)', referència número
9008, que resultarà adscrit orgànicament en la Secció de Foment de l’Ocupació del Servici
d’ocupació i Emprenedoria, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o categoria de
psicòleg/psicòloga, subgrup A1 de classificació professional i es troba definit en la vigent
Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per concurs en
convocatòria pública, encara que, trobant-se pendent de provisió definitiva, s’estima pot ser
ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis per la Sra. ******, havent-se d’iniciar les
actuacions que corresponguen per a la seua provisió definitiva pel procediment legal de concurs.

Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de la Sra. ******
en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 4043, en el Servici de Benestar
Social i Integració, Secció de Servicis Socials Generals, lloc de treball que haurà de quedar-li
reservat per exercir-lo de forma definitiva. 

CINQUÉ. La regidora delegada d’Emprenedoria fonamenta la designació de ****** '…la
funcionaria, tanto por su trayectoria profesional como académica, reúne los conocimientos y las
competencias necesarias para desarrollar las funciones inherentes a la Jefatura nombrada, la
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misma es psicóloga y presta sus servicios en esta Administración desde 1991. De su trayectoria
profesional se ha de destacar haber ejercido la Dirección de Centros Municipales de Servicios
Sociales, y la Jefatura de Sección de los mismos. El ejercicio de responsabilidades en los
anteriores le dota de la experiencia y competencias necesarias, tanto para organizar la formación
para el empleo no subvencionada, como para dirigir los equipos de personal de los distintos
Centros de Empleo y Formación pertenecientes al Servicio de Empleo y Emprendimiento. Así
pues tanto por su trayectoria profesional como por sus competencias relacionadas con la
capacidad de gestión y habilidades de dirección de equipos, se considera que ****** es la
persona idónea para ocupar dicho puesto', corresponent a la Junta de Govern Local la valoració
de la idoneïtat de la interessada.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
inclosos els 6 triennis del subrgrup A1, 4 del subgrup A2 i 1 del subgrup C1 de classificació
professional que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 50.476,55 €.

En conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/24100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/200.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
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lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, incardinar el lloc de treball vacant de 'Cap secció (TD)', referència número 9008, barem
retributiu A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici d’Ocupació i Emprenedoria, en el
sentit que resulte incardinat en la Secció de Foment de l’Ocupació del dit Servici, transformació
que modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel període màxim de dos anys, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionària de
carrera de l'Escala: administració especial, Subescala: tècnica, Categoria: psicòloga i subgrup A1
de classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció (TD)',
referencia número 9008, adscrit orgànicament en el Servici d’Ocupació i Emprenedoria, Secció
de Foment de l’Ocupació, barem retributiu A1-25-601-601, atesos els motius exposats per la
regidora d’Emprenedoria de data 29 de març del 2018.

Tercer. Cessar simultàniament la Sra. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Cap secció (TD)', referència número 4043, adscrit en el Servici de Benestar Social i Integració,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 25

Secció de Servicis Socials Generals, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que
resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 50.476,55 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/24100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto 200/2018."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2016-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres de
‘Tancament de la pista amb sostre del poliesportiu de Natzaret’.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. Por Resolución núm. Z-274, de 9 de agosto de 2017, se aprobó contratar la ejecución de
las obras de 'Cerramiento de la pista techada del polideportivo Nazaret', según las características
que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al
amparo de lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante
TRLCSP, por un importe de 279.671,15 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
58.730,94 € en concepto de IVA, al tipo del 21 %, lo que hace un total de 338.402,09 €, a la baja;
aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han
de regir la contratación, aprobó el gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de enero de 2018, acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
'en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la ejecución de las obras de  Cerramiento

'de la pista techada del polideportivo Nazaret , según las características que se establecen en el
pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Deportes y el Servicio Económico-Presupuestario, que
se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la
cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE nº. 2

PUNTOS SOBRE nº.
3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª MARCALA CONSTRUCCIONES, SA 43 51 94

2ª OBREMO, SL 33 47,70 80,70

3ª GIMECONS, CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SL 19 37,50 56,50
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Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil MARCALA CONSTRUCCIONES, SA, con CIF
A-96311717, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única de
veintiuna unidades y diez centésimas (21,10 %) aplicable al presupuesto base de licitación
establecido en el apartado 5 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo
que determina un importe de 220.660,54 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más
46.338,71 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo que hace un total de 266.999,25 €, y como
mejoras la instalación completa de 8 lucernarios y 12 motorizaciones de los ventanales de
fachada, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151-2 del
TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19 del pliego de cláusulas
administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 11.033,03 €, equivalente al 5
% del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía
telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social y, asimismo, comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 18ª del mencionado
pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

En el mismo plazo deberá presentar la documentación relativa a la capacidad y solvencia
a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y 18ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares y la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se
comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y que se encuentran relacionados
en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.

Cuarto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

III. En fecha 9 de enero de 2018 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil de
Contratante y se notifica a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más
ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 9 de enero de
2018 del requerimiento a la mercantil MARCALA CONSTRUCCIONES, SA, con CIF
A-96311717, se ha constatado que se ha constituido la garantía definitiva y se ha verificado que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,
procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de la documentación relativa a la
capacidad y solvencia a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y 18ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.
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V. En fecha 17 de abril de 2018 se ha incorporado al expediente la propuesta de gasto
correspondientes al año en curso, con nº. 2018/01981, aplicación presupuestaria MJ700 93300
6320001, ítem nº. 2018/074970, aprobada en fase A por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 13 de abril de 2018 por un importe de 338.402,09 €.

VI. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del contrato.

VII. El órgano de contratación competente en este contrato es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de ejecución de las obras de 'Cerramiento de la pista
techada del polideportivo de Nazaret', por un plazo de duración de cuatro meses o 120 días
naturales, a la mercantil MARCALA CONSTRUCCIONES, SA, con CIF A-96311717, en su
calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, y quien se
obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de veintiuna unidades y diez
centésimas (21,10 %) aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el apartado 5 del
anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que determina un importe de
220.660,54 €, incluidos gastos generales y beneficio industrial, más 46.338,71 € en concepto de
IVA, al tipo 21 %, lo que hace un total de 266.999,25 €, y como mejoras la instalación completa
de 8 lucernarios y 12 motorizaciones de los ventanales de fachada.

Segundo. El gasto del contrato de 266.999,25 € se realizará con cargo a la aplicación
MJ700 93300 6320001 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/01981, ítem
2018/074970.

Tercero. La mercantil MARCALA CONSTRUCCIONES, SA, con carácter previo a la
formalización del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio de
Contratación el pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le acompañará
la liquidación correspondiente, la cual tendrá una validez de 48 horas desde su expedición.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse antes de los quince días hábiles
siguientes a aquel en que se reciba la notificación de adjudicación de conformidad con lo previsto
en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de València,
cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a las personas o empresas licitadoras al fax
indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2018-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa prorrogar el contracte d’arrendament d’un local situat a
l’avinguda de Portugal.
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"Hechos

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2007,
acordó arrendar a Dª. ****** la planta baja de su propiedad sita en la avenida de Portugal, nº.
******, ******, a fin de destinarla a centro social y club de jubilados, o a cualquier otra
actividad que pudiera decidir el Ayuntamiento de València, suscribiéndose el contrato de
arrendamiento en fecha 18 de julio de 2007, por un plazo de cinco años, surtiendo efectos a partir
de 1 de abril del mismo año.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula segunda del contrato de
arrendamiento: 'Si a la fecha del vencimiento del mismo ninguna de las partes hubiera notificado
a la otra, al menos con un mes de antelación, su voluntad de no renovarlo, el contrato se
prorrogará obligatoriamente por periodos anuales hasta un máximo de tres años más, salvo que el
arrendatario manifieste al arrendador, al menos con un mes de antelación a la fecha de
terminación de cualquiera de dichas anualidades, su voluntad de no renovar el contrato'.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de julio de 2017,
acordó prorrogar el contrato de arrendamiento por un año, del 1 de julio de 2017 hasta el 31 de
marzo de 2018, y posteriormente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de
septiembre de 2017 se aprobó el reconocimiento de la obligación de los meses de enero a marzo
de 2017.

Cuarto. El Servicio de Personas Mayores ha comunicado la conveniencia de prorrogar el
contrato de arrendamiento del citado local desde el 1 de abril de 2018 hasta el 31 de marzo de
2019, formulando propuesta de gastos plurianual por importe de 21.780,00 €, 21 % IVA incluido,
con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 20200, conceptuada como 'Arrendamiento
edificios y otras construcciones', del vigente Presupuesto.

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 1566 del Código Civil: 'Si al terminar el contrato,
permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del
arrendador, se entiende que hay tácita reconducción por el tiempo que establecen los artículos
1577 y 1581, a menos que haya precedido requerimiento'. Y añade el artículo 1581 del mismo
Código Civil, que si hubiera fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por meses cuando
se ha fijado un alquiler mensual.

Segundo. El artículo 174 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a cuyo tenor: 'La
autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. Podrán adquirirse compromisos por gastos
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su
ejecución se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los casos
siguientes: c) Arrendamientos de bienes inmueble'.

Tercero. La base 22 de las de ejecución del Presupuesto de 2018 que dispone que deberá
existir una correspondencia temporal entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto.
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Cuarto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Prorrogar del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, a efectos de la
aprobación del gasto correspondiente, el contrato de arrendamiento del local sito en la avenida de
Portugal, nº. ******, ****** (referencia catastral ******), arrendado al Ayuntamiento de
València por la comunidad de bienes 'GERMANS FARINOS I SABATER, CB', NIF
E98478126, con destino a centro municipal de actividades para personas mayores.

Segundo. Aprobar el gasto plurianual por importe de 21.780,00 €, IVA incluido (21 %)
correspondiente a la renta de los meses del 1 de abril de 2018 al 31 marzo de 2019, un año, a
razón de 1.815 €/mes, IVA incluido (21 % IVA = 315 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria KK550 23100 20200, conceptuada como 'Arrendamiento edificios y otras
construcciones', del vigente Presupuesto, propuesta nº. 2018/1546, items 2018/62000 y
2019/3930.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, el gasto de
carácter plurianual se subordinará al crédito que para el ejercicio futuro se autorice en el
respectivo presupuesto."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2018-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a la Delegació d'Inserció Socio-Laboral un
immoble municipal situat als carrers dels Pescadors-del Bloc dels Portuaris.

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del inmueble situado en la planta
baja de la calle Pescadores-Bloque Portuarios, número 28, con referencia catastral

0024401YJ3702C0002WQ y una superficie útil de 51,38 m . El inmueble se halla pendiente de2

alta en el Inventario de Bienes Municipal y tiene como referencia SIGESPA la 05304-2010-7.

El inmueble fue adquirido por compraventa, con la intermediación de la empresa municipal
'Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de Valencia', reconociendo la propiedad
del Ayuntamiento de València en escritura de reconocimiento de dominio, de fecha 30 de abril de
2009, modificada por otra de 20 de abril de 2010, ambas otorgadas ante el notario Salvador
Moratal Margarit, con números 1.626 y 1.075, respectivamente, de su protocolo.

Segundo. Mediante nota interior la Delegación de Inserción Socio-Laboral ha solicitado
que se adscriba a su Delegación el citado inmueble, para formalizar la cesión a la asociación
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Brúfol, con la que el Ayuntamiento tiene un convenio de colaboración para desarrollar un
programa de atención social y formación de la población en situación de exclusión social,
especialmente a las mujeres que pertenecen a minorías étnicas de los Poblados Marítimos.

Tercero.  Por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal se ha suscrito
moción proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para adscribir a la Delegación de
Inserción Socio-Laboral el inmueble mencionado a los fines solicitados.

Fundamentos de Derecho

1. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que el inmueble cuya
adscripción se solicita es de propiedad municipal.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Adscribir a la Delegación de Inserción Socio-Laboral el inmueble situado en la
planta baja de la calle Pescadores-Bloque Portuarios, número 28, con referencia catastral

0024401YJ3702C0002WQ y una superficie útil de 51,38 m , a fin de formalizar la cesión a la2

asociación Brúfol, con la que el Ayuntamiento tiene un convenio de colaboración para desarrollar
un programa de atención social y formación de la población en situación de exclusión social,
especialmente a las mujeres que pertenecen a minorías étnicas de los Poblados Marítimos,
corriendo a su cargo, desde la fecha de la adscripción, los gastos que correspondan al inmueble
adscrito para el adecuado sostenimiento del mismo, sus servicios, tributos, cargas y, en general,
toda clase de gastos.

La presente adscripción podrá ser revisada por el Servicio de Patrimonio transcurridos dos
años desde su aprobación, a fin de comprobar la efectiva utilización del inmueble adscrito para la
finalidad indicada, pudiendo ser dejado sin efecto el acuerdo de adscripción en caso de que se
compruebe que no se ha destinado a dicha finalidad."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'arrendament d'un local situat a la senda del
Secanet per a ubicar la Junta Municipal Pobles de l'Oest.

"Primero. La concejala delegada de Ciudadanía y Acción Vecinal por moción de 12 de
enero de 2018, pone de manifiesto la necesidad de contar con una nueva Junta Municipal de
Pueblos del Oeste, dado que el Ayuntamiento en Pleno había acordado, en sesión ordinaria de
fecha 28 de septiembre de 2017, la aprobación inicial para la modificación del art. 81 del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, al objeto de posibilitar la creación de tres
nuevas juntas municipales de distrito: la Junta Municipal de Pueblos del Norte, Pueblos del Oeste
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y Pueblos del Sur, con la relación de barrios que pertenece a cada una de ella, que  resultó
aprobado al no haberse presentado ninguna alegación mediante Resolución número FS-8, de
fecha 9 de enero de 2018. El referido artículo establece que la Junta de Municipal de Pueblos del
Oeste comprende los barrios de Benimámet y Beniferri.

Segundo. Por los técnicos municipales del Servicio de Descentralización se realizaron
diversas gestiones en la zona con el fin de encontrar un inmueble que reuniera las características
adecuadas para destinarlo a junta municipal de distrito, efectuándose la correspondiente consulta
al Servicio de Patrimonio en la que se constata que no existían en la zona locales de propiedad
municipal disponibles motivo por el cual se ha optado por el arrendamiento, informándose que se
había localizado un local que se adapta a las características demandadas sito en la calle Senda de
Secanet, ****** en Benimámet.

Tercero. Según informa la Oficina Técnica de Patrimonio de 7 de febrero de 2018, la renta
de 380 €/mes, junto con las demás condiciones económicas propuestas (artículo quinto de esta
propuesta) para el arrendamiento del local, considerando la superficie construida de 118,07 m² y
una superficie útil de 94,46 m², se traduce en un precio o valor unitario del arrendamiento
mensual por m² de superficie del local de 3,22 €/m²/mes y, tras incluir el preceptivo estudio de
mercado, concluye: 'Teniendo en cuenta el precio de adquisición del local interesado, los precios
de venta y en alquiler de locales que se ofrecen en la zona, y siendo las características del local
adecuadas a la finalidad prevista como sede de la nueva Junta Municipal de Pueblos del Oeste,
las condiciones propuestas o pactadas para el arrendamiento del local se encuentran aceptables'.

Pero, dado que el edificio del que es parte el local interesado dispone de Calificación
Definitiva de Viviendas de Protección Oficial, se debería comprobar que este local no se
encuentra vinculado a ningún régimen de protección pública que pudiera implicar algún tipo de
limitación en cuanto a sus precios en venta o alquiler.

Cuarto. Por el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se indicó que el
art. 7 del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
Viviendas de Protección Pública, establece en su art. 7 que los elementos diferentes de la
vivienda, pero perteneciente al edificio, como son los locales de negocio, los garajes, trasteros y
anejos, deberán cumplir, a los efectos de la protección, las condiciones fijadas en dicho artículo,
y en cualquier caso, la protección y y vinculación se hará constar en el expediente administrativo,
se consignará en las calificaciones, provisional y definitiva, y en la escritura de declaración de
obra nueva y constitución del régimen de propiedad horizontal, a los efectos de su constancia en
el Registro de la Propiedad.

Por su parte el art. 25 del citado Decreto, que regula la concesión de la calificación
definitiva, dispone que la cédula de calificación definitiva contendrá entre otros datos, el número
y superficie de locales objeto de protección.

Consultado el expediente número 03501/2001/954 de construcción de edificio, que se
encuentra finalizado y archivado en el Archivo Municipal de Urbanismo, consta Resolución de
Calificación Definitiva de Viviendas de Nueva Construcción de Protección Pública, tramitada en
el expediente número 46 IG 0096 2001 250 00 del Servicio Territorial de Vivienda y Proyectos
Urbanos de Valencia de la Conselleria de Territorio y Vivienda, en cuya página 4 aparece la
relación de locales de negocio y garajes no vinculados, entre los que se encuentra el local objeto
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de arrendamiento - local 6 en planta baja con una superficie construida de 118,07 m² y una
superficie útil de 94,46 m².

Por otra parte, el art. 40 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la
Vivienda de la Comunidad Valenciana, dispone que la Generalitat está facultada para establecer
limitaciones del previo de venta y renta, no obstante esta facultad queda restringida a la
residencia habitual y permanente. Por tal motivo, en el trámite establecido por la Generalitat
Valenciana para la solicitud de información de los precios máximos de venta y renta de viviendas
protegidas y del plazo de protección, se señala, como consideración a tener en cuenta para la
solicitud que si se trata de locales comerciales ubicados en edificios de vivienda protegida, no
hay limitación en el precio de venta.

En atención a lo expuesto, procede concluir que el local objeto de arrendamiento sito en la
calle Senda Secanet, nº. ****** de Benimámet, no está vinculado a ningún régimen de
protección pública que pudiera implicar algún tipo de limitación en cuanto a sus precios en venta
o en alquiler.

Quinto. Las condiciones de arrendamiento del local, de acuerdo con lo indicado por el
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana son:

Renta mensual: 380 € más IVA

Plazo de arrendamiento: cuatro años

Formalización del contrato: abril de 2018

Pago del IBI por el Ayuntamiento

Gastos de agua y luz, por el Ayuntamiento

Gastos de comunidad de propietarios, por la arrendataria

Sexto. Redactado el borrador del contrato en base a las condiciones indicadas por el
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, con carácter previo a efectuar la
correspondiente propuesta de acuerdo se dio trámite de audiencia a la propiedad, de conformidad
a lo previsto en el art. 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. En comparecencia de Dª. ******, de fecha 20 de
marzo de 2018, mostró su conformidad con las condiciones establecidas para el arrendamiento
del local objeto de las actuaciones.

Séptimo. El Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana ha formulado la
correspondiente propuesta de gasto nº. 2018/1026, con un importe de 22.070,40 € (IVA
incluido), items 2018/046540, 2019/003570, 2020/001520, 2021/000610 y 2022/000340 con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 20200, conceptuada como 'Arrendamiento y
otras construcciones', sometido a fiscalización previa por la Intervención General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Respecto al procedimiento a seguir para el arrendamiento del local, el artículo 9.2
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, relativo a negocios y
contratos excluye de su ámbito de aplicación 'los contratos de compraventa, donación, permuta,
arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles'.

Segundo. En el ámbito local, la legislación patrimonial aplicable (Ley 8/2010, de 23 de
junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, y Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales), no contiene previsiones relativas al
arrendamiento desde la perspectiva de la Administración local como arrendataria.

Tercero. Por su parte, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, en su disposición final segunda establece los preceptos que son de
aplicación a las entidades locales, no obstante, el resto de la misma se aplica con carácter
supletorio. En este sentido, el artículo 110 de la citada norma dispone que los contratos sobre
derechos patrimoniales se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, por esta ley y sus
disposiciones de desarrollo y, en lo no previsto en estas normas, por la legislación de contratos de
las Administraciones públicas. Sus efectos y extinción se regirán por esta ley y las normas de
derecho privado.

En concreto el artículo 124 se establece que los arrendamientos se concertarán mediante
concurso público o mediante el procedimiento de licitación restringida salvo que, de forma
justificada y por las peculiaridades de necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado
inmobiliario, la urgencia de la contratación debida a acontecimientos imprevisible, o la especial
idoneidad del bien, se considere necesario o conveniente concertarlos de modo directo.

En este caso concreto, la contratación directa se justifica en las peculiaridades de la
necesidad de satisfacer y la especial idoneidad del bien, tal como ha puesto de manifiesto los
distintos informes del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.

Cuarto. El plazo propuesto para el arrendamiento es de cuatro años, en este sentido, el
artículo 74 del Texto Refundido de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, dispone que con ocasión del arrendamiento de inmuebles podrán
adquirirse compromisos de gasto que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que
se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio. La base 18ª de ejecución
del Presupuesto de 2018 puntualiza que deberá existir una correspondencia temporal entre
anualidades presupuestaria y de ejecución del gasto.

Quinto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de
2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Gestión de Patrimonio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Arrendar a Dª. ****** (DNI ******), por periodo de cuatro años y efectos desde
el 1 de abril de 2018, el local de su propiedad sito en la calle Senda Secanet,******-de
Benimámet, a efectos de ubicar en el mismo la Junta Municipal de Pueblos del Oeste o a
cualquier otra actividad que pueda decidir el Ayuntamiento de València. Con referencia catastral
******.

Segundo. Aprobar el gasto plurianual por importe de 22.070,40 €, IVA incluido, a razón de
380 € mensuales (IVA 21 % incluido), con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400
20200, conceptuada como 'Arrendamiento de edificios y otra construcciones', según propuesta de
gasto número 2018/01026, items 2018/046540, 2019/003570, 2020/001520, 2021/000610 y
2022/000340.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD 2/2004, de 5 de marzo, la realización de
los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Tercero. Aprobar el borrador de contrato de arrendamiento que se incorpora como anexo al
presente acuerdo, facultando a la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal para
cuantos trámites y gestionen deriven del mismo."

ANEXO

BORRADOR DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL CON EL
NÚMERO ****** EN PLANTA BAJA, SITO ENTRE LOS ZAGUANES ****** Y ******
DE LA CALLE SENDA DE SECANET PARA DESTINARLO A JUNTA MUNICIPAL DE
PUEBLO DEL OESTE.

En el Ayuntamiento de València, a …….

REUNIDOS

De una parte, Dª. María Oliver Sanz, CONCEJALA DELEGADA DE GESTION DE
PATRIMONIO MUNICIPAL, en virtud de la delegación conferida por la Alcaldía mediante
Resolución nº. 29, de 3 de julio de 2015, modificada por Resolución nº. 866, de 6 de septiembre
de 2016, asistida por D. Manuel Latorre Hernández, SECRETARIO DE LA CORPORACION.
Actúa la primera en nombre y representación del Excmo. AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA.

Y de otra parte, como arrendador, Dª. ******, con DNI ******, con domicilio en la calle
******, número ******-piso ******-pta. ******.

Ambas partes, se reconocen capacidad suficiente para este otorgamiento, por lo que:

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que Dª. ****** es propietaria de un local comercial número ****** sito en la
planta baja, ente los zaguanes ****** y ****** de la calle Senda de Secanet, con dos huecos a la
citada calle y una superficie de 118,07 m² construidos y de 94,46 m² de superficie útil, que no
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tiene distribución interior, excepto un cuarto de aseo situado al fondo-izquierda del local.
Referencia catastral ******.

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento de València por acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
de fecha …………………… acordó formalizar el arrendamiento de la planta baja descrita
anteriormente, con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Dª. ******, cede en arrendamiento al Ayuntamiento de València, que acepta,
el local comercial número ****** sito en la planta baja, entre los zaguanes número ****** y
****** de la calle Senda de Secanet.

SEGUNDA. El presente contrato de arrendamiento, con efectos a partir del 1 de abril de
2018, tendrá una duración de cuatro años.

TERCERA. La renta mensual convenida es de 380 € más el IVA al tipo fiscal que en cada
momento proceda, siendo en la actualidad del 21 %. 

CUARTA. El arrendatario destinará el local, objeto del presente arrendamiento, a la
ubicación de la nueva sede de la Junta Municipal de Pueblo del Oeste, o a cualquier otra
actividad que pudiese decidir el Excmo. Ayuntamiento de València.

QUINTA. Será de cuenta y cargo del arrendatario el abono de los suministros de agua y
luz.

Igualmente la arrendadora tendrá derecho a repercutir en el arrendatario el importe
satisfecho en concepto de Impuesto de Bienes Inmuebles que corresponda al local arrendado.

SEXTA. La arrendadora autoriza expresamente al arrendatario la realización de las obras
necesarias que se precisen para la adecuación a los fines a los que destina el local. Las obras
realizadas quedarán en beneficio y como mejora del local objeto de este arrendamiento, sin que
por ello tenga derecho el arrendatario a reclamar cantidad o indemnización por tal concepto.

SÉPTIMA. La Corporación queda exceptuada de la obligación de prestar fianza, en virtud
de lo establecido en el art. 36.6 de la Ley de Arrendamientos.

OCTAVA. Las partes se someten a los Tribunales de València para resolver los litigios
que puedan derivarse como consecuencia de la interpretación o el cumplimiento de cada una de
las obligaciones contenidas en las cláusulas del presente contrato.

En estas condiciones queda formalizado este documento que, aprobado por los
comparecientes previa su lectura, es firmado por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

LA ARRENDADORA                                                          EL ARRENDATARIO 

                                                 EL SECRETARIO  
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer d'Eugènia Viñes.

"Hechos

Primero. Dª. ******, D. ****** y D. ****** solicitan al Ayuntamiento de València
autorización para transmitir la concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Eugenia
Viñes, ******, de la que son titulares los interesados, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por los interesados, resulta acreditada la titularidad de la concesión
así como que la misma fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928, vigente por tanto hasta
2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la presente sección de esta ley,
los derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente sólo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y
gravámenes por la Administración general del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de éstas conforme a las siguientes reglas:
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- Se declarará la caducidad de aquéllas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a Dª. ******, D. ****** y D. ****** para transmitir la concesión de la
que son titulares sobre el suelo, de propiedad municipal, sito en la calle Eugenia Viñes, ******,
de València."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000232-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar el
reconeixement d'obligació corresponent a una factura emesa en concepte de servicis de veu i
dades de l'Ajuntament de València.

"Vistos los antecedentes que obran en el expediente, se expone:

HECHOS

PRIMERO. Se inicia el expediente en virtud de moción del teniente de alcalde delegado
del Área de Gobierno Interior al objeto de proceder al pago del importe de la factura presentada
por UTE VODAFONE ONO PROYECTO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, con CIF
U87527859, que más abajo se indica y que asciende a un total de 33.020,05 €.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2016 se
adjudicó el acuerdo marco para la prestación de los servicios de telefonía fija y datos del
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Ayuntamiento de València, Fundación Deportiva Municipal y Universidad Popular a las
empresas que formarían UTE VODAFONE ONO, SAU, y VODAFONE ESPAÑA, SAU.

TERCERO. Con fecha 14 de abril de 2016 se formalizó el contrato del acuerdo marco para
la prestación de los servicios de telefonía fija y datos del Ayuntamiento de València, Fundación
Deportiva Municipal y Universidad Popular con la mercantil UTE VODAFONE ONO
PROYECTO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, con CIF U87527859, por un plazo de dos
años a partir del siguiente a la formalización del mismo, vigente del 15 de abril de 2016 hasta el
14 de abril de 2018, prorrogable por un año aprobándose el gasto plurianual de 834.792,00 € (21
% IVA incluido) con cargo a la aplicación presupuestaria CD110 92050 22200, 'SERVICIOS
TELECOMUNICACIONES', nº. de propuesta de gasto 2016/382 (items 2016/23100 y
2017/2080) y 2016/442 (ítem 2017/2210).

CUARTO. La propuesta de gasto 2016/442 fue sustituida por la 2017/8 (ítem 2017/8810)
con fecha de fiscalización de la entrada en vigor del Presupuesto municipal de 2017. 

QUINTO. Por dicho proveedor se presenta la factura que más abajo se relaciona,
tramitándose con cargo al ejercicio corriente, tratándose de factura del ejercicio 2017 que ha sido
contabilizada en la cuenta 413, al objeto de reconocer la obligación de crédito a aprobar por el
órgano competente.

SEXTO. Tratándose de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores, con crédito y con autorización y disposición, cuyo crédito no se han incorporado
como remanente, pueden ser aplicados al Presupuesto vigente al amparo de lo dispuesto por el
artículo 176.2 del citado TRLRH. En aplicación de lo dispuesto en la base 31ª.2.a) el
compromiso de gasto se considera debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el
acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros, y la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que se formuló la
propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto con número 2017/8, por lo que
se procede, en consecuencia, por este Centro gestor a confeccionar nueva propuesta de gastos nº.
2018/1483, ítem 2018/58560, para dar cobertura presupuestaria al abono de la factura, con cargo
a la aplicación presupuestaria CD110 92050 22200, 'SERVICIOS TELECOMUNICACIONES'.
El importe de la factura es inferior al gasto que resta de aplicar al contrato en el ejercicio
presupuestario de 2017.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, que establece que corresponde a la Junta de Gobierno Local el autorizar y
disponer gastos en materia de su competencia.

SEGUNDO. La base 31.2.a) de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018, en
cuanto a la competencia de la Junta de Gobierno Local para aprobar un reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior
cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al presupuesto corriente.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de UTE
VODAFONE ONO PROYECTO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, con CIF U87527859,
correspondiente a la factura nº. UAV-180000001 de fecha 01/01/2018, en concepto de servicios
de voz y datos Ayuntamiento de València durante el mes de diciembre de 2017, por importe de
33.020,05 € (21 % IVA = 5.730,75 €) con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria CD110
92050 22200, 'SERVICIOS TELECOMUNICACIONES', propuesta de gasto 2018/1483, ítem
2018/58560, documento de obligación 2018/4363 y relación de documentos de obligación
2018/1119."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000272-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de subministrament de material d'oficina.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa LEVANTE SUMINISTROS DE OFICINA, SL, con CIF
B46938452, ha presentado al cobro la factura nº. 95 de fecha 5 de abril de 2018, por servicios
efectuados y necesarios para el Ayuntamiento de València, correspondiente al suministro de
material de oficina para las dependencias del Ayuntamiento durante el mes de febrero del
presente año. El importe total de la factura es de 7.695,24 €, IVA incluido.

SEGUNDO. Por tanto el importe a reconocer es de 7.695,24 €. Este importe es de
aplicación a la partida presupuestaria 2018 CD110 92060 22000, 'Material oficina no

'  y ha sido aplicado a la propuesta de gastos confeccionada para ello, tipo 'R' eninventariable ,
fase ADO nº. 2018/1794, al no quedar economías, ya que en la actualidad se encuentra en trámite
el expte. (01201/2016/700) para el suministro de material de oficina para las dependencias
municipales, encontrándose en fase de adjudicación en el Servicio de Contratación; siendo el
anterior contrato adjudicado a este proveedor el E/01201/2017/40.     

TERCERO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso, disposición'. 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la factura nº. 95 de fecha 5 de abril de los corrientes, correspondiente al
suministro del mes de febrero del año en curso, de material de oficina para las oficinas del
Ayuntamiento de València, emitida por la empresa LEVANTE SUMINISTROS DE OFICINA,
SL, con CIF B46938452, por un importe total de 7.695,24 euros, IVA incluido, de acuerdo con la
base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria CD110
92060 22000, ' ', del vigente Presupuesto, y según laMaterial de oficina no inventariable  
propuesta de gastos, ítem, documento de obligación y relación de documentos de obligación que
se detallan en cuadro anexo."         
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##ANEXO-1637626##
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27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000283-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al manteniment d'impressores OKI i HP i d'equips
multifunció.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa CANON ESPAÑA, SA, con CIF A28122125, ha presentado al
cobro la factura nº. 2901197, de fecha 06/04/2018, correspondiente al mantenimiento de equipos
multifunción del mes de marzo, por un importe de 1.439,51 €; la empresa JESÚS ESTEVE, con
CIF B96713490, ha presentado al cobro la factura nº. 32182004, de fecha 10/04/2018,
correspondiente al mantenimiento de impresoras OKI del mes de marzo, por un importe de
1.199,34 €; la empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, con CIF B96786512, ha presentado al
cobro la factura nº. 359, de fecha 13/04/2018, correspondiente al mantenimiento de equipos
multifunción del mes de marzo, por un importe de 2.891,65 €; y por último la empresa
COPIVALENCIA, SL, con CIF B4622028, ha presentado al cobro las facturas números 48318 y
249819, de fechas 3 y 13 de abril de 2018, correspondiente al mantenimiento de impresoras HP
de los meses de febrero y marzo de este año, con un importe de 1.426,88 € y 944,15 €,
respectivamente.

SEGUNDO. El importe total para reconocer es de 7.901,53 €. Este importe es de
aplicación a la partida presupuestaria 2018 CD110 92060 21500, 'Mobiliario', y ha sido aplicado
a la Propuesta de Gastos confeccionada para ello, tipo 'R' en fase ADO nº. 2018/1866;
encontrándose en trámite el expediente (01201/2017/304), para el mantenimiento y reparación de
equipos multifunción e impresoras (en cuatro lotes).

Siendo los Contratos anteriores que tenian adjudicados dichos Proveedores los siguientes; a
la empresa CANON, el 01201/2017/135; a la empresa JESÚS ESTEVE el 01201/2016/684; a la
empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, el 01201/2016/688; y por último a la empresa
COPIVALENCIA, el 01201/2016/683.

TERCERO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio en curso, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición. Este gasto es necesario e inaplazable para poder prestar los servicios competencia de
la Corporación, cuya paralización ocasionaría un grave perjuicio al interés general de la misma.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto establece:

'Corresponde a la JGL:

b) Aprobar un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de
vinculación jurídica, sin la previa autorización, y en su caso disposición'.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la factura nº. 2901197, de fecha 06/04/2018, de la empresa CANON
ESPAÑA, SA, con CIF A28122125, con un importe de 1.439,51 €, por el mantenimiento de
equipos multifunción del mes de marzo; de la empresa JESÚS ESTEVE, con CIF B96713490, nº.
3218004, de fecha 10/04/2018, con un importe de 1.199,34 €, por el mantenimiento de
impresoras OKI del mes de marzo; de la empresa SERVICIO TÉCNICO CARLET, con CIF
B96786512, nº. 359, de fecha 13/04/2018, con un importe de 2.891,65 €, por el mantenimiento
de equipos multifunción del mes de marzo; y de COPIVALENCIA, con CIF B46422028, por las
facturas números 48318 y 249819, de fechas 3 y 13 de abril, respectivamente, y con importes de
1.426,88 € y 944,15 €, por el mantenimiento de impresoras HP durante los meses de febrero y
marzo del presente año; siendo el importe total a reconocer de las cinco facturas de 7.901,53 €,
IVA incluido, de acuerdo con la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, a cargo de la
aplicación presupuestaria CD110 92060 21500, 'Mobiliario', del vigente Presupuesto, y según las
propuestas de gastos, items, documentos de obligación y relación de documentos de obligación
que se detallan en cuadro anexo."
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##ANEXO-1638172##
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28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000187-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2015 49225.

"HECHOS

PRIMERO.  Se inician las actuaciones en virtud de escrito presentado el 22 de abril de
2015 por el letrado D. Fernando Alandete Gordó, mediante el que formula reclamación de
responsabilidad patrimonial en nombre de D. ******, por daños derivados de tropiezo con un
bolardo existente en el acceso al paso de peatones de la avenida de Giorgeta con la calle de Roig
de Corella de València, el día 19 de abril de 2014.

SEGUNDO.  Solicitado informe del Servicio de Circulación y Transportes y sus
Infraestructuras, se emite el mismo en fecha 23 de junio de 2015.

TERCERO.  La Secretaría ha procedido, por diligencia de 10 de agosto de 2015, a la
apertura del período de prueba, dando a los interesados en el expediente un plazo de diez días
para proponer los medios de prueba de que consideren conveniente valerse, así como a
considerar como interesada a FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA, contratista de
mantenimiento de bolardos en la zona a que se refiere la reclamación.

CUARTO. Mediante diligencia de Secretaría de 29 de enero de 2016, se dispuso sobre las
pruebas propuestas por los interesados, practicándose la prueba testifical propuesta en fecha 18
de septiembre de 2017, con el resultado de las actas de dicha fecha obrantes en el expediente.

QUINTO. De acuerdo con lo dispuesto en el último apartado del informe transcrito, en
virtud de diligencia de Secretaría de 28 de octubre de 2016, se tuvo por concluido el periodo de
prueba, se dispuso sobre las pruebas propuestas y se concedió a todos los interesados un plazo de
diez días para hacer alegaciones o presentar los documentos y justificaciones que tuvieran por
conveniente, abriendo así el trámite de audiencia.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el título X de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.
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b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su individualización, el Sr. ****** solicita
una indemnización de 14.633,93 €, basándose en informe pericial de la Dra. Dª. Paula Viñuela
Lobo, de fecha 13 de mayo de 2015, en el que se hace constar que el reclamante sufrió una
fractura de radio cubital, por la que inicialmente se le inmovilizó la muñeca, recibiendo
posteriormente tratamiento quirúrgico y rehabilitador. Concluye este informe determinando 2
días de baja hospitalaria y 98 días impeditivos, así como las siguientes secuelas y puntuaciones:

- artrosis postraumática y muñeca dolorosa………   3 puntos

- material de osteosíntesis…………………………. 3 puntos

- parestesias partes acras…………………………..  3 puntos

Pues bien, no se entiende justificada la indemnización solicitada ni las conclusiones del
informe de la Dra. Viñuela Lobo.

En efecto, obra asimismo en el expediente, aparte de informe de urgencias de fecha 19 de
abril de 2014 de la Clínica Virgen del Consuelo, otro informe de fecha 27 de marzo de 2015, del
Dr. D. Ángel Serrano Criado, en el que se dice, entre otras cosas, que el Sr. ****** 'cursó
postoperatorio sin incidencias y posterior tratamiento rehabilitador presentado una neurapraxia de
la rama sensitiva para el primer dedo del nervio mediano. En fecha 13 de enero de 2015 causa
alta presentando como secuela rigidez a la flexión con pérdida de movilidad en flexión palmar'.

Sin embargo, en el informe de la Dra. Viñuela Lobo, en cuanto a las secuelas, se hace
constar en el resultado de la única exploración realizada al paciente (el mismo día de emisión del
informe), 'sin dolor en muñeca', apreciando sin embargo una secuela de artrosis postraumática y
muñeca dolorosa, que no estaría justificada, teniendo en cuenta en este sentido que, según lo
dicho, en el informe del Dr. Serrano Criado, se aprecia únicamente una secuela de rigidez en la
flexión palmar.

A mayor abundamiento, en el informe de la Dra. Viñuela Lobo no se hacen constar las
fuentes de las que se nutre, sin que conste tampoco en el expediente documentación acreditativa
del alta y baja laboral del interesado, ni documentación acreditativa tampoco del comienzo de las
sesiones de rehabilitación, que se indica que fueron 60.

Por tanto, el informe que nos ocupa debería ser contrastado con otras opiniones
facultativas, sin que puedan aceptarse de plano sus conclusiones, ni tampoco la concreta cantidad
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solicitada, dado que el número de días de baja impeditivos y no impeditivos y las secuelas no
quedan acreditados, según se ha dicho.

Así pues, en el hipotético caso de que se apreciara la responsabilidad patrimonial
pretendida, no podría aceptarse la indemnización solicitada por el reclamante.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, a lo largo de la instrucción del procedimiento, no ha
quedado acreditado que los hechos puedan atribuirse al funcionamiento de los servicios públicos
municipales.

Efectivamente, aunque no puede negarse la realidad de la caída sufrida por el reclamante
debido al tropiezo con un bolardo, en vista de la declaración de la testigo Dª. ******, ello no
supone el nacimiento automático de la responsabilidad patrimonial.

De la declaración de la testigo indicada Sra. ******, cuñada del reclamante, se deduce
claramente que el bolardo en cuestión no presentaba, tenía ningún defecto. En efecto, contesta la
testigo a la pregunta de si fue testigo presencial de la caída del Sr. ****** al tropezar con la base
de un bolardo situado en ese punto, que sí, 'pero que el bolardo no recuerda que estuviera roto.
Que tropezó con el propio bolardo', manifestando además, en vista de las fotografías que se le
exhiben adjuntas al escrito de reclamación, que reflejan el estado en que se encontraban los
bolardos el día de los hechos, aunque no lo recuerda exactamente, aunque cree que tropezó con el
que se ve en medio, que había oscurecido y que iban hablando y caminado a paso normal.

Preguntada también sobre si el motivo de la caída fue la existencia de que la base y
tornillos del bolardo se encontraban con importante sobresalto sobre el resto de la acera al no
estar esos perfectamente atornillados al suelo u otra anomalía, contesta que 'no lo puede decir
porque no lo recuerda'.

En el mismo sentido, obra en el expediente informe del Servicio de Mobilitat Sostenible de
23 de junio de 2015, en el que se dice que, entre otras cosas, que los bolardos objeto del
expediente son del modelo 'faro'. Tienen la doble función de impedir el acceso indebido de los
vehículos a las aceras y proteger la libre circulación de los peatones por ellas. En cuanto a su
ubicación, cumplen con lo establecido en la Ordenanza de ocupación del dominio público. Por lo
que respecta al tamaño, color y visibilidad, respetan lo establecido en el pliego de prescripciones
técnicas incluidos en el contrato de señalización.

Se añade en este informe que se desconoce el estado en que se encontraba el bolardo a
fecha 19 de abril de 2014 pero que, consultados los archivos, se comprueba que el día 4 de abril
de 2014 y el 11 de abril de 2014 hubo reparaciones de otros elementos en esa misma zona. De
ello se desprende que no debió de encontrarse deficiencia alguna en los bolardos, puesto que no
se hizo reparación sobre los mismos. Desde la fecha de la caída hasta la actualidad, no se ha
ejecutado ninguna reparación en ese punto, y a la fecha del informe los elementos en cuestión se
encuentran correctamente colocados.

Se dice también que no se colocaron los bolardos por ese Servicio, pero sí fueron recibidos
e inventariados por el mismo para su mantenimiento, desde el 4 de julio de 2013.
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Sigue diciendo el informe que no se han recibido alegaciones o denuncias de los
ciudadanos por causa de los bolardos referidos.

Por último, en este informe se comunica que la empresa contratista de mantenimiento es
Ferroser Infraestructuras, SA, que tienen obligación de revisar una vez al mes todas las calles,
caminos y plazas del término municipal, y que en esta ocasión cumplió sus obligaciones.

En conclusión de todo lo expuesto, no se ha probado relación alguna de causalidad entre
los daños sufridos por el interesado y el funcionamiento de los servicios públicos municipales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. Fernando Alandete Gordó, en
nombre de D. ******, mediante escrito registrado de entrada en fecha 22 de abril de 2015, por
daños derivados de tropiezo con un bolardo existente en el acceso al paso de peatones de la
avenida de Giorgeta con la calle de Roig de Corella de València, el día 19 de abril de 2014."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2018-001728-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de dos factures
relatives al subministrament de vehicles en el sistema de renting per a la Policia Local.

"HECHOS 

1. El expediente se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde, concejala de
Protección Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de las siguientes
facturas: 

Aplicación
presupuestaria

PdG Ítem gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250
ANDACAR 2000, SA

A12363529

167 25/01/2018 21.430,10 € 2018/4834

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250
ANDACAR 2000, SA

A12363529

1293 26/02/2018 21.430,10 € 2018/4835

 TOTAL           42.860,20 € RD 2018/1165

2. El presente reconocimiento de obligación por un importe total de 42.860,20 € (cuarenta
y dos mil ochocientos sesenta euros con veinte céntimos) por las facturas emitidas por la empresa
ANDACAR 2000, SA, A12363529, se justifica para satisfacer las obligaciones derivadas del

contrato alquiler de vehículos en sistema de renting con la empresa de referencia, en relación con

las facturas correspondientes a los periodos de enero y febrero de 2018. Se tramita por
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procedimiento de reconocimiento de obligación por no haber sido efectuada la reserva de crédito

plurianual para el Presupuesto del 2018, que fue aprobada la reprogramación de gasto por la

Junta de Gobierno Local en sesión de 02/03/2018.

3. Para proceder a reconocer la obligación de las facturas arriba señaladas, se tramita con
cargo a la propuesta de gasto 2018/492, ítem de gasto 2018/27250, que son imputados a la
aplicación presupuestaria DE140 13200 20400, 'ARRENDAMIENTOS MATERIAL DE
TRANSPORTE', relación de documentos 2018/1165, documentos de obligación 2018/4834 y
2018/4835.

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que éste fue autorizado por la Jefatura de la Policía Local en
cumplimiento del contrato en vigor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- De conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35 y 42ª de las de ejecución
del Presupuesto 2018.

- El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, según lo
establecido en la base 31 segunda de las BEP 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las siguientes facturas de ANDACAR 2000, SA, A12363529, por
importe total de 42.860,20 € (cuarenta y dos mil ochocientos sesenta euros con veinte céntimos)
con el IVA = 21 % 7.060,20 € (siete mil sesenta euros con veinte céntimos) incluido:

Aplicación
presupuestaria

PdG Ítem gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250 ANDACAR 2000, SA

A12363529

167 25/01/2018 21.430,10 € 2018/4834

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250 ANDACAR 2000, SA

A12363529

1293 26/02/2018 21.430,10 € 2018/4835

 TOTAL           42.860,20 € RD 2018/1165

Segundo. Proceder al reconocimiento de la obligación de las siguientes facturas a
ANDACAR 2000, SA, A12363529, por importe TOTAL de 42.860,20 €:
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Aplicación
presupuestaria

PdG Ítem gasto Proveedor Nº. Factura Fecha Importe DO

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250 ANDACAR 2000, SA

A12363529

167 25/01/2018 21.430,10 € 2018/4834

DE140 13200 20400

 

2018/492 2018/27250 ANDACAR 2000, SA

A12363529

1293 26/02/2018 21.430,10 € 2018/4835

 TOTAL           42.860,20 € RD 2018/1165

Tercero. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria DE140 13200 20400,
'ARRENDAMIENTOS MATERIAL DE TRANSPORTE'.

- En propuesta de 2018/492, ítem de gasto 2018/27250, relación de documentos 2018/1165
y documentos de obligación 2018/4834 y 2018/4835."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2015-001800-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa abonar la quota de 2018 per a l'adhesió a
la Xarxa de Ciutats per la Bicicleta.

"Hechos

Primero. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de julio de 2015 se aprobó
la adhesión del Ayuntamiento a la 'Red de ciudades por la bicileta'.

Segundo. En fecha 22 de enero de 2018 se presentó la factura nº. 2018065, correspondiente
a la cuota del ejercicio 2018, por importe de 3.000,00 €, como consecuencia de dicha adhesión a
la 'Red de ciudades por la bicicleta', CIF G75019828, sin previa autorización y disposición del
gasto correspondiente.

Tercero. Mediante moción del concejal delegado de Mobilitat Sostenible de fecha 30 de
enero de 2018 se propone la iniciación de la tramitación del reconocimiento de la obligación de
dicha cuota de 2018. Asimismo en la misma fecha, se elabora por la jefa del Servicio de
Mobilitat Sostenible la memoria justificativa requerida en las bases de ejecución del Presupuesto.

Fundamentos de Derecho

I. Al presente caso le es de aplicación la base 13.1 de las de ejecución del Presupuesto
municipal.

II. Igualmente le es de aplicación los estatutos de la 'Red de ciudades por la bicicleta' cuyo
compromiso de cumplimiento se asumió en el acuerdo plenario de fecha 30 de julio de 2015,
obrantes en el expediente 01801 2015 1800.

III. Asimismo, el art. 127.1.g) de la Ley Reguladora de las Bases del Regímen Local
establece que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de la factura nº. 2018065,
correspondiente a la cuota del ejercicio 2018 por la adhesión a la 'Red de ciudades por la
bicicleta', con CIF G75019828, por importe de 3.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ160 13300 22699, ppta. 18/1623, ítem 18/64780, DO 18/5333 y RDO 18/1289."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-002552-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al contracte de servicis de coordinador de seguretat i salut per a les obres
d'instal·lació de semàfors a l'avinguda de les Gavines.

"Hechos

Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos
autorizados y dispuestos en el ejercicio 2016 que no se incorporan como remanentes a ejercicios
posteriores, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción
del endeudamiento neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 13 de fecha 11/4/2018, correspondiente a la certificación 2 del mes de julio
de 2017, por un importe de 1.210,00 €, emitida por la empresa Xuquer Arquitectura e Ingeniería,
SLP, con CIF B98003841, con motivo de la adjudicación mediante Resolución de Alcaldía
Z-586, de 19/8/2016, del contrato de servicios de 'Coordinador de seguridad y salud para las
obras de instalación de semáforos en avenida de las Gaviotas' (01801/2016/2533), con crédito
autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160/13300 61900, ppta. de gasto
2016/2795, ítem 2016/99430.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2016, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900, en la
propuesta de gasto indicada anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las bases del Régimen Local, y la disposición adicional segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14
de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de los proveedores,
por los conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 LJ160
13300 61900, que se detallan en el siguiente cuadro:

  Contratista CIF Contrato Factura/cert. Importe DO/RDO Aplic. Pres.

1 Xuquer Arquitectura e
Ingeniería, SLP B98003841

Coordinador de seguridad y
salud para las obras de
instalación de semáforos en
avenida de las Gaviotas

13

(2/2017 julio)
1.210,00

2018/6567

2018/1515

2018 LJ160
13300 61900

Ppta. 18/1811

Ítem 18/71470."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2018-001189-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a una certificació del servici de gestió del servici públic d'estacionament de
vehicles en la via pública davall control horari a la ciutat de València (ORA).

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la

obligación de pago del gasto de la certificación nº. 143/18, correspondiente a los trabajos

efectuados en el mes de febrero de 2018 por la empresa Dornier, SA, adjudicataria del contrato

de 'Gestión servicio público estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en

la ciudad de València (ORA)', por importe de  406.809,87 €, gasto  realizado en el propio

ejercicio, con crédito presupuestario aunque sin autorización ni disposición en aplicaciones del

presente ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la

reducción del endeudamiento neto municipal.

Fundamentos de Derecho

Primero. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Segundo. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del
título VI.

Tercero. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal.

Cuarto. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el art. 127 de Ley de Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de la certificación nº. 143/18
del mes de febrero de 2018, correspondiente a la obra/servicio 'Gestión servicio público
estacionamiento de vehículos en vía pública bajo control horario en la ciudad de València
(ORA)', realizada por Dornier, SA, con CIF A58369497, por una cuantía de 406.809,87 €, con
cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21001, PG 2018/1932, ítem 2018/73960, fra.
2507010914, DO 2018/6784 y RDO 2018/1602."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2018-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa reconéixer una obligació de pagament de diverses factures
corresponents a la prestació de servicis de publicitat.

"HECHOS

PRIMERO. Por resoluciones de Alcaldía adoptadas en el año 2017, se adjudicaron
diversos contratos menores de servicios de publicidad, autorizándose y disponiéndose el gasto
correspondiente, con el detalle que se cita a continuación:

RESOL. ALCALDÍA
FECHA CONTRATO ADJUDICATARIO

 

IMPORTE € APLIC. PRESUP. PROP. GASTO ITEM

GM-14
01/02/2017 Serv. Publicidad Unidad Editorial, SA 3.630,00 MJ700 34100 22602 2017/178 2017/012200

GM-14
01/02/2017 Serv. Publicidad Superdeporte Empresa

Editorial, SA 12.100,00 MJ700 34100 22602 2017/180 2017/012220

GM-14
01/02/2017 Serv. Publicidad Federico Domenech, SA 12.100,00 MJ700 34100 22602 2017/227 2017/013010

GM-14
01/02/2017 Serv. Publicidad Sociedad Española de

Radiodifusión, SLU 7.260,00 MJ700 34100 22602 2017/292 2017/021070

GM-14
01/02/2017 Serv. Publicidad CV Radio Innovaciones en

Comunicación, SL 3.630,00 MJ700 34100 22602 2017/310 2017/021360

GM-15
01/02/2017 Serv. Publicidad Editorial Prensa

Valenciana, SA 12.100,00 MJ700 34100 22602 2017/409 2017/024690

SEGUNDO. Las citadas entidades adjudicatarias presentan facturas correspondientes a los
servicios contratados que figuran en la parte dispositiva. Constan informes de la Fundación
Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia de
deportes, en el que se señala que dichas facturas se entienden conformes y corresponden a los
trabajos prestados en cumplimiento de los contratos menores referenciados en el punto primero.
Las facturas han sido conformadas por los técnicos de la FDM y por la Jefatura del Servicio de
Deportes.
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TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que se inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de las citadas
entidades, dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700
34100 22602 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. Por el Servicio de Deportes se elabora memoria en la que manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación de los contratos de servicios de publicidad, adjudicados por
las resoluciones de Alcaldía anteriormente mencionadas, en las que se autorizó y dispuso el gasto
correspondiente con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22602 del Presupuesto
municipal 2017.

QUINTO. Existiendo crédito adecuado y suficiente, se elabora propuesta de gasto en la
aplicación presupuestaria MJ700 34100 22602 del Presupuesto municipal 2018.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe de conformidad de la propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución del
Presupuesto municipal de 2018.

SEGUNDO. Es competente para resolver la Junta de Gobierno Local, de conformidad con
lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de los proveedores,
por los conceptos, facturas e importes, que ascienden a un total de 8.579,76 €, y con cargo al
Presupuesto municipal de 2018 con el detalle siguiente:
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PROVEEDOR
CIF/NIF CONTRATO FACTURA FECHA IMPORTE € APLIC. PRESUP. PROP. GASTO 

ÍTEM DO RDO

Unidad Editorial, SA

A79102331
Serv. Publicidad

0010542544

30/11/2017
1.320,01 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070250

2018/003937

2018/001468

Unidad Editorial, SA

A79102331
Serv. Publicidad

0010545304

31/12/2017
    330,00 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070270

2018/003927

2018/001468

Superdeporte Empresa
Editorial, SA

A96116645

Serv. Publicidad
2018/0000096

16/02/2018
1.099,89 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070290

2018/003923

2018/001468

Federico Domenech, SA

A46007126
Serv. Publicidad

861AC20182

31/01/2018
1.100,00 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070300

2018/004140

2018/001468

Sociedad Española de
Radiodifusión, SLU

B28016970

Serv. Publicidad
158

16/02/2018
3.299,97 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070310

2018/004769

2018/001468

CV Radio Innovaciones
en Comunicación, SL

B98763881

Serv. Publicidad
133

31/01/2018
    330,00 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070330

2018/004779

2018/001468

Editorial Prensa
Valenciana, SA

A46229290

Serv. Publicidad
2018/0000506

16/02/2018
1.099,89 MJ700 34100 22602

2018/01776

2018/070340

2018/003932

2018/001468."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000541-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa ampliar el termini de justificació de les
subvencions concedides a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb
motiu de les Festes Falleres de 2018.

"Fets

1. Per acord de la Junta de Govern Local de data 22 de decembre de 2017 es va aprovar la
convocatòria per a la concessió d’ajudes a les comissions falleres per a la construcció dels seus
monuments amb motiu de les Festes Falleres de 2018.

2. L’apartat 8 de l’acord establix que el beneficiari farà la justificació en la modalitat de
'Compte justificatiu amb aportació de justificants de gasto', regulada pels articles 30 de la LGS i
69.a), 72 i 73 del seu Reglament, així com el capítol IV, articles 30, 34 i següents de l’Ordenança
General de Subvencions. La presentació del compte justificatiu es farà per mitjà de la Seu
Electrònica i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins al 30 d’abril de 2018.

3. Tenint en compte que la justificació ha de presentar-se per la Seu Electrónica, amb la
finalitat de possibilitar este procés a les comissions falleres i atenent que la justificació de la
subvenció per a la il·luminació finalitza en data 30 de maig, es considera necessari ampliar el
termini de justificació ja que no es perjudiquen drets de tercers, de conformitat amb el que
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establix l’article 32 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques.

4. L’ampliació ha de fer-se abans del venciment del termini de justificació (30 d’abril de
2018). Així mateix, ja que l’ampliació no pot excedir-ne de la meitat com és este supòsit,
l'esmentada ampliació ho serà fins el 20 de maig de 2018.

Fonaments de Dret

Únic. Article 32, apartats 1 i 3 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques:

Art. 32.1 L'administració, excepte precepte en contrari, podrá concedir d’ofici o a petició
dels interessats, una ampliació dels terminis, que no excedisquen de la meitat d'estos, si les
circunstàncies ho aconsellen i amb això no es perjudiquen drets de tercers. L'acord d'ampliació
haurà de ser notificat als interessats.

Art. 32. 3. Tant la petició dels interessats com la decisió sobre l'ampliació haurà de
produir-se, en tot cas, abans del venciment del termini de qué es tracte. En cap cas, haurà de ser
objecte d'ampliació un termini ja vençut.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar l'ampliació del termini de justificació de la subvenció per a la concessió
d’ajudes a les comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de les
Festes Falleres de 2018 fins el 20 de maig de 2018."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2018-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa ampliar el termini de justificació de les
subvencions concedides a les comissions falleres per a la contractació d’agrupacions musicals
amb motiu de les Falles 2018.

"Fets

1. Per acord de la Junta de Govern Local de data 2 de febrer de 2018 es va aprovar la
convocatòria per a la concessió de subvencions per a la contractació d'agrupacions musicals per
les comissions falleres amb motiu de les Festes Falleres de 2018.

2. L’apartat 8 de l’acord establix que el beneficiari farà la justificació en la modalitat de
'Compte justificatiu amb aportació de justificants de gasto', regulada pels articles 30 de la LGS i
69.a), 72 i 73 del seu Reglament, així com el capítol IV, articles 30, 34 i següents de l’Ordenança
General de Subvencions. La presentació del compte justificatiu es fa per mitjà de la Seu
Electrònica i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins al 30 d’abril de 2018.

3. Tenint en compte que la justificació ha de presentar-se per la Seu Electrónica, amb la
finalitat de possibilitar este procés a les comissions falleres i atés que la justificació de la
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subvenció per a la il·luminació finalitza en data 30 de maig, es considera necessari ampliar el
termini de justificació per a que no es perjudiquen drets de tercers, de conformitat amb el que
establix l’article 32 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques.

4. L’ampliació ha de fer-se abans del venciment del termini de justificació (30 d’abril de
2018). Així mateix, ja que l’ampliació no pot excedir de la meitat d'estos com és este supòsit,
l’esmentada ampliació ho serà fins el 20 de maig de 2018.

Fonaments de Dret

Únic. Article 32 apartats 1 i 3 de la Llei 39/2015, d'1 d’octubre del Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques:

Art. 32.1 L’Administració, excepte precepte en contrari, podrá concedir d’ofici o a petició
dels interessats, una ampliació dels terminis, que no excedisquen de la meitat d'estos, si les
circumstàncies ho aconsellen i amb això, no es perjudiquen drets de tercers. L'acord d'ampliació
haurà de ser notificat als interessats.

Art. 32. 3. Tant la petició dels interessats com la decisió sobre l’ampliació haurà de
produir-se, en tot cas, abans del venciment del termini que es tracte. En cap cas, haurà de ser
objecte d'ampliació un termini ja vençut.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar l’ampliació del termini de justificació de la subvenció per a la contractació
d’agrupacions musicals per les comissions falleres amb motiu de les Festes Falleres de 2018 fins
el 20 de maig de 2018."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000315-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de la Beca Velázquez 2017.

"Fets

PRIMER. Vist l'informe de la cap del Servici de Patrimoni Històric i Artístic regulada en la

base 31.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu al pagament de la Beca Velázquez

període 2017, adjudicada a ******, amb DNI ******, l'import de la qual ascendeix per al 2017 a

la quantitat de vuit mil euros (8.000 €).

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. Certificat de l'Agència Tributària en sentit positiu, que acredita que
l'adjudicatària està al corrent de les obligacions amb la AEAT, certificat de la Tresoreria General
de la Seguretat Social que acredita que l'adjudicatària no té deutes amb la Seguretat Social i
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informe del Servici municipal de Gestió d'Emissions i Recaptació que assenyala que no hi ha
constància de deutes de dret públic i/o tributari de l'adjudicatari amb l'Ajuntament de València.

QUART. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

CINQUÈ. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

 Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 31ª.2 a de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació'  derivada d'una despesa degudament

autoritzada en exercici anterior.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la Beca Velázquez a ******,
amb DNI ******, per un import de vuit mil euros (8.000 €), tot açò en virtut del que es disposa
en la base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de vuit mil euros (8.000 €), IVA inclòs, proposta de despesa nº.
2018/866 i ítem de despesa nº. 2018/038070 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600
48100 del Pressupost de gastos de 2018."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2018-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament d’una factura emesa en concepte de gastos de desplaçament i allotjament.

"Fets 
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PRIMER. Vist l'informe memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de la factura núm. 118000023560, amb data 24 de gener de 2018 i data d'entrada 25
de gener de 2018, emesa per VIAJES HALCÓN, SAU, amb CIF A10005510, en concepte de
bitllet de tren i allotjament amb motiu d'una conferència de ****** al Museu d'Història, l'import
total de la qual ascendeix a la quantitat de  dos-cents setanta euros amb seixanta-set cèntims
(270,67 €) IVA inclòs, corresponent, efectivament, a serveis prestats per la citada empresa.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de
despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 31 .2.b) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a laa

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el
propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per VIAJES
HALCÓN, SAU, amb CIF A10005510, amb data 24 de gener de 2018 i data d'entrada 25 de
gener de 2018,  en concepte de bitllet de tren i allotjament amb motiu d'una conferència de
****** al Museu d'Història, l'import total de la qual ascendeix a la quantitat de dos-cents setanta
euros amb seixanta-set cèntims (270,67 €), IVA inclós, tot açò en virtut del que es disposa en la

base 31 .2 de les d'execució del vigent Pressupost.a

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de dos-cents setanta euros amb seixanta-set cèntims (270,67 €) IVA
inclòs, proposta de despesa núm. 2018/710 e ítem de despesa núm. 2018/033100 amb càrrec a
l'aplicació pressupostària EP250 33600 22699 del Pressupost de gastos de 2018."
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38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar les justificacions
presentades per dos entitats dels projectes subvencionats en la convocatòria d'acció social de
l'any 2016.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2016.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración
informa que, vistas las facturas aportadas por las entidades que a continuación se relacionan, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2016 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (base 9.1 de la convocatoria) y el plazo de
justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa (base
9.6.1 de la convocatoria).

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar las siguientes justificaciones en relación a las ayudas a entidades para la
intervención en el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2016:

1. ASHECOVA (ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA), CIF G46639522, 10.855 € para el proyecto 'Servicio de atención psicológica
orientado a menores de 15 años afectados de hemofilia (Hemo-Hospi)'. Fecha inicio proyecto:
01-02-2017. Fecha finalización: 01-02-2018. Plazo máximo justificación: 03-04-2018.
Justificado con documentación presentada por Registro de Entrada de fecha 23-03-2018,
instancia 00113-2018-009416. Ppta. 2016/3294, ítem 2016/184670, DO 2017/204.

2. AREAV (AYUDA Y REHABILITACIÓN DE ENFERMOS ALCOHÓLICOS
VALENCIANOS), CIF G46990685, 11.251 € para el proyecto 'Intervención psicológica y
social-Reinserción de pacientes adictos (alcoholismo, policonsumidores y ludópatas). Ayuda a
familiares (Proyecto IPSA)'. Fecha inicio proyecto: 26-01-2017. Fecha finalización: 26-01-2018.
Plazo máximo justificación: 26-03-2018. Justificado con documentación presentada por Registro
de Entrada de fecha 09-03-2018, instancia 00113-2018-008177. Ppta. 2016/3294, ítem
2016/184570, DO 2017/195.

TOTAL JUSTIFICADO: 22.106 €."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la modificació de
diversos projectes de la convocatòria d'intervenció col·laborativa ‘Col·labora’ 2017.
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"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 7 de julio de 2017 para proyectos de intervención colaborativa, COL·LABORA 2017.

La Sección de Servicios Sociales Generales emite informes, en fechas 10 y 11 de abril de
2018, proponiendo la aprobación de reformulaciones de proyectos de intervención colaborativa
'Col·labora' solicitados por las entidades beneficiarias, ya que:

- La adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas
entre los importes solicitados y los concedidos.

- Los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en el
nuevo presupuesto.

- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

Y por otro lado, en informes de fecha 10 y 11 de abril de 2018, propone la reformulación
en el sentido de ampliar el plazo de ejecución de los proyectos solicitados por Fundación
ATYME, ya que:

- La solicitud se fundamenta en la modificación del calendario de actuación del proyecto,
previsto inicialmente para desarrollarse de manera continua y durante 11 meses vinculado a la
apertura de los centros municipales de servicios sociales (CMSS).

- La entidad desconocía que los CMSS no cierran durante el mes de agosto.

- Las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de la Intervención General porque no se modifica el importe
subvencionado, ni el contenido del proyecto.

Por lo expuesto, vistas las solicitudes formuladas por diversas entidades y los informes
favorables de la Sección de Servicios Sociales Generales de Bienestar Social e Integración, se
acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 80, a ASOCIACIÓN AMBIT, CIF
G96212949, por importe de 8.769 €, para el proyecto 'Llavor' CMSS Trafalgar, en los términos
solicitados por Registro de Entrada de fecha 29.03.2018, nº. de registro 00118-2018-0012576.
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2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 40, a FUNDACIÓN ATYME, CIF
G86246832, por importe de 5.809 €, para el proyecto 'Mediación: prevención y resolución de
conflictos' CMSS Olivereta, y reformular en el sentido de ampliar el plazo de ejecución del
proyecto, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 06.04.2018, nº. de registro
00118-2018-0013548.

Inicio del proyecto: 15/01/2018

Plazo de ejecución: 14/12/2018         Nuevo plazo de ejecución: 14/01/2019

Plazo de justificiación: 14/02/2019    Nuevo plazo de justificación: 14/03/2019

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 27, a ASOCIACIÓN AMBIT, CIF
G96212949, por importe de 7.877 €, para el proyecto 'Llavor' CMSS Malvarrosa, en los términos
solicitados por Registro de Entrada de fecha 05.04.2018, nº. de registro 00118-2018-0013263.

4. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 32, a COMUNIDAD GUARDERÍA
NAZARET, CIF R9600066F, por importe de 7.212 €, para el proyecto 'Programa de prevención
e intervención psicoeducativa y social para menores de 1-3 años, mujeres y familias en situación
de riesgo y de exclusión social (centro de día de menores Santa Ana). Implementado por taller de
refuerzo educativo e intervención temprana para menores de 3 a 5 años' CMSS Nazaret, en los
términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 09.04.2018, nº. de registro
00118-2018-0013695.

5. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 24, a FUNDACIÓN ATYME, CIF
G86246832, por importe de 9.595 €, para el proyecto 'Mediación: prevención y resolución de
conflictos' CMSS Ciutat Vella, y reformular en el sentido de ampliar el plazo de ejecución del
proyecto, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 06.04.2018, nº. de registro
00118-2018-0013550.

Inicio del proyecto: 15/02/2018

Plazo de ejecución: 14/01/2019         Nuevo plazo de ejecución: 14/02/2019

Plazo de justificación: 14/03/2019     Nuevo plazo de justificación: 15/04/2019

6. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29.12.2017
(Col·labora 2017), en el punto Segundo, proyecto 68, a FUNDACIÓN ATYME, CIF
G86246832, por importe de 9.835 €, para el proyecto 'Mediación: prevención y resolución de
conflictos' CMSS Salvador Allende, y reformular en el sentido de ampliar el plazo de ejecución
del proyecto, en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 06.04.2018, nº. de
registro 00118-2018-0013549.
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Inicio del proyecto: 15/01/2018

Plazo de ejecución: 14/12/2018         Nuevo plazo de ejecución: 14/01/2019

Plazo de justificación: 14/02/2019     Nuevo plazo de justificación: 14/03/2019."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió de
subvencions nominatives a favor de les associacions de mares i pares de l’alumnat dels centres
ocupacionals municipals.

"Examinado el expediente 02201-2018-61 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción de la concejal delegada de Servicios
Sociales en la que se propone la concesión de las subvenciones solicitadas por las asociaciones
de padres y madres de los centros ocupacionales municipales Grabador Planes, Isabel de Villena
y Juan de Garay, por importe total de 52.000 euros para garantizar durante 2018 las
gratificaciones contempladas en el artículo 22, apartado 1-j, de la Ordenanza reguladora del
funcionamiento de los centros municipales de atención a personas con discapacidad intelectual.

SEGUNDO. Por la Sección de Atención a la Diversidad Funcional se emiten informes en
los que considera procedente la concesión de las subvenciones por importe de 18.000 €, a favor
de las asociaciones de padres y madres de los centros ocupacionales municipales Grabador
Planes y Juan de Garay, y de la subvención por importe de 16.000 € a favor de la asociación de
madres y padres del centro ocupacional municipal Isabel de Villena previstas nominativamente
en el Presupuesto municipal de 2018. Estas subvenciones tienen por objeto instrumentar el
cumplimiento del derecho de las personas usuarias de los COM, a través de las asociaciones de
padres y madres de las personas atendidas en los centros a que se refiere el artículo 21 de la
Ordenanza reguladora del funcionamiento de los centros municipales de atención a personas con
discapacidad intelectual, a percibir las gratificaciones terapéuticas previstas en el artículo 22.1.j
de esta misma norma, previo acuerdo de la dirección del centro ocupacional y de los responsables
de su proyecto individual, valorando el grado de interés, esfuerzo y participación. La existencia
de una única asociación de padres y madres en cada uno de los centros justifica la imposibilidad
de aplicar el principio de concurrencia competitiva en la concesión de estas subvenciones y la
estrecha colaboración entre estas asociaciones, con el personal de los respectivos centros
ocupacionales y con el Servicio de Bienestar Social e Integración justifica la exclusión de la
necesidad de regular las relaciones de las mismas mediante un convenio de colaboración.

El Servicio de Bienestar Social e Integración no tiene conocimiento de que dichas
entidades sean deudoras del Ayuntamiento de València por resolución de reintegro y propone
que estas subvenciones sean incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que las entidades pudieran obtener para la misma finalidad.
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TERCERO. La concesión de las subvenciones solicitadas, 52.000 € en total, se llevará a
cabo con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 48920.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones que admite, con carácter excepcional, la modalidad de

concesión directa, para aquellos supuestos, en que esté prevista nominativamente en los

Presupuestos.

SEGUNDO. En el mismo sentido, el artículo 17 de la Ordenanza general de subvenciones

del Ayuntamiento de València dispone la posibilidad de concesión directa de las subvenciones

previstas nominativamente en el Presupuesto general del Ayuntamiento de València en los

términos recogidos en el acuerdo de concesión. Así, el artículo 22 de la Ordenanza general de

subvenciones del Ayuntamiento de València establece que son subvenciones previstas

nominativamente en el Presupuesto general del Ayuntamiento de València, aquellas cuyo objeto,

dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen determinados expresamente en el

correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones nominativas que han sido dotadas

en el estado de gastos del Presupuesto, tal y como sucede en el Presupuesto municipal para 2018

que en el anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones nominativas prevé las

siguientes subvenciones en la aplicación KC150 23100 48920:

AMPA COM Joan de Garay, CIF G97758098, importe 18.000,00 €

APA COM Gravador Planes, CIF G96521729, importe 18.000,00 €

APA COM Isabel de Villena, CIF G46198271, importe 16.000,00 €

Por lo que respecta al procedimiento de concesión de las subvenciones nominativas, la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València establece que deberá
justificarse la imposibilidad de aplicación del principio de concurrencia de conformidad con el
procedimiento regulado en el artículo 23 y que se regirán por la resolución de concesión a través
del que se canalicen.

Dado el carácter de entidades sin ánimo de lucro de las entidades que se pretende
subvencionar y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza General de
Subvenciones, se exonera a las mismas de la obligación de constituir garantía.

TERCERO. Resultan también de aplicación el texto refundido de la Ley de Haciendas

Locales y las bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2018.

CUARTO. Dado el importe de la subvención, el órgano competente para otorgarla es la
Junta de Gobierno Local.
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1.  

2.  
3.  

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las siguientes subvenciones por importe total de 52.000 € para hacer
efectivas las gratificaciones contempladas en el artículo 22 de la Ordenanza reguladora del
funcionamiento de los centros municipales de atención a personas con discapacidad intelectual,
que cubrirá el año 2018 y serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedente de otras Administraciones, entes públicos o
privados:

A favor de AMPA del COM Grabador Planes (CIF G96521729) una subvención de 18.000
€.
A favor de AMPA del COM Juan de Garay (CIF G97758098) una subvención de 18.000 €.
A favor de AMPA del COM Isabel de Villena (CIF G46198271) una subvención de 16.000
€.

Segundo. Autorizar, disponer y abonar el gasto de 52.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48920 (propuesta de gasto 2018/1710, RDO 2018/1366) con el
siguiente desglose:

   ENTIDAD                                       CIF           IMPORTE            ÍTEM              DO

AMPA COM Grabador Planes     G96521729      18.000 €         2018/67690      2018/6222

AMPA COM Juan de Garay         G97758098      18.000 €         2018/67710      2018/6223

AMPA COM Isabel de Villena     G46198271      16.000 €         2018/67720      2018/6224

Tercero. El pago de las citadas subvenciones se realizará en pago único por su totalidad y
con carácter anticipado a su justificación.

Cuarto. La justificación se llevará a cabo en el plazo máximo de 6 meses, contados desde
la finalización de la actividad subvencionada que abarca el año 2018, mediante la presentación
por Registro General de Entrada de la siguiente documentación justificativa:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención,
en la que se haga referencia a los resultados obtenidos como consecuencia de las gratificaciones
terapéuticas satisfechas.

b) Una relación de los gastos consistente en declaración firmada y sellada por parte del/de
la presidente/a del AMPA acompaña relación nominal de pagos mensuales visados por la
dirección del centro ocupacional.

El incumplimiento de justificación dará lugar al reintegro de la subvención."
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41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000074-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la resolució dels
contractes d'arrendament dels locals situats als carrers del Gravador Manuel Peleguer, de Josep
d’Orga i de l’Explorador Andrés.

"De conformidad con las actuaciones del expediente 02201-2018-74, se desprenden los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de València tiene arrendados los locales situados en la calle
Explorador Andrés, núm. ******, mediante contrato de arrendamiento de fecha 27 de septiembre
de 2010, suscrito con Dª. ******, actualmente propiedad de D. ******; en la calle Grabador
Manuel Peleguer, núm. , mediante contrato de arrendamiento de fecha 3 de octubre de******
1984, suscrito con ******, actualmente propiedad de Dª. ****** y Dª. ******; en la calle
Explorador Andrés, núm. , mediante contrato de arrendamiento de fecha 20 de febrero de******
1985 suscrito con D. ******, actualmente propiedad de D. ******; y en la calle José de Orga,
núm.   y , mediante contrato de arrendamiento de fecha 4 de octubre de 1984,****** ******
suscrito con D. ******, actualmente propiedad de Dª. ******, todos ellos destinados a
finalidades docentes.

SEGUNDO. Los contratos referenciados se gestionaron hasta diciembre de 2016 por el
Servicio de Educación. De los antecedentes obrantes en dicho Servicio, constan las siguientes
actuaciones:

- Acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 31 de julio de
1992, en relación a la solicitud formulada por la Asociación de Padres de Minusválidos
Psíquicos, entonces denominada 'Villa Marta', acordó conceder a modo de subvención finalista
en especie a dicha asociación, permiso para utilizar los citados bajos, como centro ocupacional,
teniendo como objetivo primordial la habilitación profesional de las personas que por sus
minusvalías, no pueden integrarse en una empresa ordinaria. Dicha subvención se concedió por
un plazo de cinco años, renovables por anualidades sucesivas por otro periodo igual, sin que en
ningún caso pudiera superar los diez años.

- Acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno de fecha 26 de abril de 2002 que acordó
conceder a la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí', a modo de
subvención finalista en especie, la autorización para el uso de los locales, arrendados por el
Ayuntamiento, sitos en la calle Explorador Andrés, ****** y ****** y en la calle José de Orga,
****** y ******. La duración de la autorización para el uso de los citados locales era de cinco
años, renovables por anualidades sucesivas por otro periodo igual, sin que en ningún caso pudiera
superar los diez años.

- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2012 en el que se dispuso,
entre otros extremos, conceder una subvención a la Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos 'José Alcamí', consistente en la autorización del uso a precario de los locales planta
baja situados en la calle Explorador Andrés, ****** y ******, calle Grabador Peleguer, ******
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y calle José de Orga, ****** y ****** de València, con la finalidad de continuar desarrollando
las actividades que se iban llevando a cabo.

- Moción suscrita por la concejala delegada de Educación de fecha 5 de julio de 2016, que
propone la resolución de los contratos, con la finalidad de optimizar el Presupuesto municipal,
notificándose a los propietarios de los locales, a los efectos de la de no renovación de los citados
contratos. Por parte de los propietarios no se efectuó manifestación alguna al respecto, ni se
adoptó acuerdo.

En cuanto a los plazos y sus prórrogas de los contratos consta:

- Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Grabador Manuel Peleguer, número
******, suscrito en fecha 3 de octubre de 1984 y efectos de fecha 1 de julio de 1984, en la
cláusula cuarta establece que tendrá una duración de un año, y las prórrogas se regirán por lo
establecido al efecto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

- Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Explorador Andrés, número ******,
suscrito en fecha 27 de septiembre de 2010 y efectos de fecha 1 de enero de 2010, en la cláusula
segunda establece que tendrá una duración mínima de un año, prorrogable obligatoriamente por
periodos anuales, salvo que el arrendatario manifieste con un mes de antelación a la fecha de
terminación de cualquiera de dichas anualidades, su voluntad de no renovarlo.

- Contrato de arrendamiento del local sito en c/ José de Orga, números ****** y ******,
suscrito en fecha 4 de octubre de 1984 y cuyos efectos se iniciaron el 15 de agosto de 1984, en la
cláusula cuarta se establece que tendrá una duración de un año y cuyas prórrogas se regirán por lo
establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

- Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Explorador Andrés, número ******,
suscrito en fecha 20 de febrero de 1985 y efectos de fecha 15 de agosto de 1984, en la cláusula
cuarta se establece que tendrá una duración de un año y cuyas prórrogas se regirán por lo
establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

No consta que se adoptara acuerdo para la aprobación expresa de las citadas prórrogas
previstas.

TERCERO. Que la gestión de los inmuebles arrendados se ha realizado desde su inicio por
el Servicio de Educación, hasta el mes de diciembre de 2016 que se dio trasladado de las
actuaciones al Servicio de Bienestar Social e Integración, que incluyó el importe de la renta de
los contratos para su pago en el sector presupuestario correspondiente KC150, en las anualidades
2017 y 2018.

Que tras varias reuniones mantenidas con los responsables del Centro Ocupacional 'José
Alcamí' y los técnicos municipales adscritos al Servicio de Bienestar Social e Integración, se
propuso que durante un plazo determinado se efectuara el pago del alquiler con cargo a la
Delegación de Servicios Sociales, al objeto de que la asociación tuviera suficiente margen de
tiempo para establecer las negociaciones oportunas con la propiedad y asumir el coste de la renta
de los locales. Mediante comparecencia efectuada en el Servicio en fecha 21 de febrero de 2018
por D. Vicente Sánchez Zapater, en calidad de presidente de la Asociación de Padres de
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Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí' manifiesta que asume el precio del arrendamiento, a
partir del mes de abril de 2018.

CUARTO. Mediante moción suscrita por la concejala-delegada de Servicios Sociales, se
propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración, se lleven a efecto los trámites
pertinentes para resolver los contratos de arrendamiento de los locales situados en calle
Explorador Andrés, núm. ****** y ******; calle José de Orga, núm. ****** y ****** y calle
Grabador Manuel Peleguer, núm. ******, y que actualmente se destinan en Centro Ocupacional
'José Alcamí'.

QUINTO. Que se han efectuado las notificaciones a los propietarios de los locales,
indicándoles, entre otros extremos, que por la referida Asociación de Padres de Discapacitados
'José Alcamí' se ha manifestado que se asumirá la gestión y el pago del arrendamiento, si así se
conviene con los propietarios de los inmuebles, y la adopción del acuerdo de resolución del
contrato de arrendamiento, con efectos de fecha 1 de abril de 2018.

Con fecha 21 de marzo de 2018 se presenta escrito por las propietarias del local sito en la
c/Manuel Peleguer, núm. ******, manifestando su conformidad con la resolución del contrato.
No habiéndose efectuado por el resto de propietarios manifestación alguna al respecto, durante el
trámite de audiencia.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, derogado sin perjuicio
de lo previsto en las disposiciones transitorias de la Ley 29/1994, de 24 noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, para los contratos celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985,
con las salvedades contenidas en las disposiciones transitorias 2ª, 3ª, 4ª y 6ª de la citada Ley
29/1994, respecto al contrato del local sito en la calle Grabador Manuel Peleguer, número
******, suscrito en fecha 3 de octubre de 1984, el correspondiente al local sito en la calle José de
Orga, números ****** y ******, suscrito en fecha 4 de octubre de 1984, y el contrato del local
sito en calle Explorador Andrés, número ******, suscrito en fecha 20 de febrero de 1985,
quedando excluido de dicha regulación el contrato del local sito en la calle Explorador Andrés,
número ******, de fecha 27 de septiembre de 2010.

A este respecto, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a través
del régimen transitorio en lo que concierne a los contratos de arrendamiento de local de negocio,
optó por articular un calendario de resolución temporal de estos contratos, distinguiendo entre
aquellos en los que el arrendatario sea una persona física, de los que lo sea una persona jurídica.
La disposición transitoria tercera regula el régimen transitorio de los 'Contratos de arrendamiento
de local de negocio', celebrado con anterioridad a la fecha indicada en el párrafo anterior.

En cuanto al plazo y la prórroga prevista en los citados contratos, constan referenciadas en
las cláusulas contractuales, indicadas en el punto segundo de la parte expositiva del presente
acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. No acceder a las prórrogas previstas en el clausulado de los siguientes contratos
de arrendamiento y que a continuación se relacionan, de los locales sitos en la calle Explorador
Andrés, núm. ****** y ******; calle José de Orga, núm. ****** y ******; y calle Grabador
Manuel Peleguer, núm. ******, y que se destinan al Centro Ocupacional 'José Alcamí' y en su
consecuencia se resuelven, con efectos de 1 de abril de 2018:

Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Grabador Manuel Peleguer, número ******,
suscrito entre Dª. ****** y Dª. ****** y el Ayuntamiento de València en fecha 3 de octubre de
1984 y efectos de fecha 1 de julio de 1984.

Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Explorador Andrés, número ******, suscrito
entre D. ****** y el Ayuntamiento de València en fecha 27 de septiembre de 2010 y efectos de
fecha 1 de enero de 2010.

Contrato de arrendamiento del local sito en c/ José de Orga números, ****** y ******,
suscrito entre Dª. ****** y el Ayuntamiento de València en fecha 4 de octubre de 1984 y cuyos
efectos se iniciaron el 15 de agosto de 1984.

Contrato de arrendamiento del local sito en c/ Explorador Andrés, número ******, suscrito
entre D. ****** y el Ayuntamiento de València en fecha 20 de febrero de 1985 y efectos de 15
de agosto de 1984.

Segundo. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 15
de junio de 2012 en el que se dispuso, entre otros extremos, conceder una subvención a la
Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí', consistente en la autorización
del uso a precario de los locales planta baja situados en la c/ Explorador Andrés, ****** y
******, c/ Grabador Peleguer, ****** y c/ José de Orga, ****** y ******, con la finalidad de
continuar desarrollando las actividades que se iban llevando a cabo, en los términos que en el
precitado acuerdo figuran y en cuyo apartado noveno estipula que la autorización de uso de los
locales quedaba condicionada a la vigencia de los contratos de arrendamiento, suscritos por la
Corporación con los propietarios de los locales."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000079-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria
d’ajudes de servicis socials per a sufragar gastos de menjador escolar durant el curs 2018/2019.

"Examinado el expediente nº 02201-2018-79 del que se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de
Servicios Sociales, proponiendo que se apruebe, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, la
convocatoria de ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar para el
curso 2018-2019, previas las actuaciones correspondientes en el expediente que se tramita al
efecto.
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SEGUNDO. La Sección de Familia, Menor y Juventud emite informe técnico en el que
propone la aprobación de la convocatoria correspondiente al curso escolar 2018-2019, cuyo texto
acompaña, por un importe de 1.649.340 €, distribuidos como sigue:

- Septiembre a diciembre de 2018: 586.845 euros.

- Enero a julio de 2019: 1.062.495 euros.

TERCERO. Informado el gasto plurianual por el Servicio Económico-Presupuestario, se
elabora propuesta de gastos plurianual nº. 2018/1567 por importe de 1.649.340 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 48010.

CUARTO. Vistas las observaciones efectuadas por la Intervención Municipal en el
informe de fiscalización de conformidad de la propuesta, se adecua el texto de la convocatoria a
las mismas. Por lo que respecta a la observación efectuada en relación a que la distribución
económica establecida en cada ejercicio no es proporcional a los meses que comprende se indica
que, efectivamente, ello se debe a la previsión de solicitudes en plazo extraordinario. En cuanto a
la recomendación relativa a la extensión de publicación en medios de la resolución de las
solicitudes presentadas en plazo extraordinario, ha de señalarse que en dichos supuestos no
procede acudir a la publicación sustitutiva de la notificación al afectar cada resolución a un
número muy reducido de interesados, por lo que las resolucones definitivas de solicitudes de
estas ayudas en periodo extraordinario se notifica individulamente, sin perjuicio de su publicidad
a través de la Base Nacional de Datos de Subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, señala la
obligación de las administraciones públicas de garantizar el ejercicio del derecho a la educación,
proporcionando 'la asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus derechos', artículo 10.1, e
impulsando 'políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales', artículo
11.1.

SEGUNDO. La Ley 12/2008, de 3 de julio, de Protección Integral de la Infancia y la
Adolescencia de la Comunitat Valenciana, atribuye competencias a las corporaciones locales en
su artículo 147.

TERCERO. Por su parte, la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de
Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, en su artículo 6º recoge las
competencias de las administraciones locales en la materia.

CUARTO. Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley.

QUINTO. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016, que en su capítulo segundo regula la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.
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SEXTO. Resultan también de aplicación las bases de ejecución del Presupuesto municipal
y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, concretamente lo dispuesto en su artículo 174 de
respecto a la subordinación al crédito que para el ejercicio 2019 autorice el respectivo
Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria de ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de
comedor escolar durante el curso 2018/2019, con el texto que se adjunta al presente acuerdo.

Segundo. Autorizar el gasto previsto de 1.649.340 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48010, para atender las ayudas de servicios sociales para sufragar
gastos de comedor durante el curso escolar 2018/2019, según propuesta de gasto nº. 2018/1567.
Items de gasto nº. 2018/63080 y 2019/3960).

El gasto de las ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar del
segundo y tercer trimestre de esta convocatoria, que corresponde al ejercicio presupuestario 2019
queda condicionado al crédito que se autorice en el respectivo Presupuesto, conforme a lo
previsto en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tercero. Dar publicidad a la convocatoria de ayudas de servicios sociales para sufragar

gastos de comedor durante el curso escolar 2018/2019 mediante su publicación en la web

municipal del Ayuntamiento de València y en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal y

remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la convocatoria de

conformidad con lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como extracto de la misma

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."
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##ANEXO-1638335##
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PREÁMBULO 

La Constitución, en el artículo 27, garantiza el derecho a la 
educación de todas las personas españolas y, especialmente, en aquellas 
franjas de edad en las que, por ser especialmente necesaria para el pleno 
desarrollo de la persona, se declara obligatoria y gratuita. No obstante, 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso de las y los 
menores a la educación, son necesarios medios complementarios que la 
hagan viable. De entre ellos tiene una especial relevancia el acceso al 
comedor escolar cuando las circunstancias familiares o de menores así lo 
requieran, posibilidad que, a veces, resulta muy dificultosa o inaccesible 
para ciertas economías familiares.  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el 
Capítulo II del Título II a la “Compensación de las desigualdades en 
educación”, precisando en el artículo 80.1 que: “Con el fin de hacer efectivo 
el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las 
Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio 
en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentran en situaciones desfavorables y proveerán los recursos 
económicos y los apoyos precisos para eso”. Disposiciones que se 
complementan con lo previsto a los artículos 81 y 83.  

Asimismo, la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, incluye las situaciones de absentismo entre las 
situaciones de desprotección de menores, señalando la obligación de las 
Administraciones Públicas de garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación, proporcionando “la asistencia adecuada para el efectivo 
ejercicio de sus derechos” (arte. 10.1), e impulsando “políticas 
compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales” (arte. 11.1). 

 Al Ayuntamiento de València, en tanto que Administración Local y 
en función de las competencias que le asigna la Ley de Servicios Sociales 
5/97, de 25 de junio, de la Comunidad Valenciana, le corresponde la 
titularidad y gestión de los Servicios Sociales Generales, siendo uno de sus 
objetivos básicos la solución de situaciones carenciales a partir de la 
implementación de “programas que tendrán como objeto la atención de las 
necesidades más básicas de aquellos ciudadanos y aquellas ciudadanas 
que no las puedan abordar por si mismos, por medio de la gestión de 
prestaciones económicas” (arte. 12). 
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Por otro lado, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, hace 
referencia a la necesaria asistencia social integral para las víctimas de 
violencia de género así como a la aplicación de medidas de protección a las 
mujeres y a sus hijos y hijas. Concretamente, en el artículo 9, se recoge el 
derecho a la asistencia social integral, a través de los servicios sociales, de 
los y las menores que se encuentran bajo la patria potestad o guarda y 
custodia de la persona agredida. 

Asimismo, la Ley 7/2012 contra la Violencia sobre la Mujer en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana, en el artículo 41 establece que “las 
situaciones de violencia sobre la mujer constituirán un elemento de 
valoración en el baremo para la concesión de ayudas adscritas a las 
familias con pocos recursos económicos que facilitan el acceso y 
permanencia de los y las menores en el sistema educativo”. 

Dentro de este marco competencial, el Ayuntamiento de València 
promueve anualmente una convocatoria de ayudas de Servicios Sociales 
para sufragar gastos de comedor escolar. Estas convocatorias se realizan 
con carácter subsidiario y complementario de las convocatorias de ayudas 
de comedor escolar que realiza la Generalitat Valenciana a través de la 
Conselleria correspondiente: convocatoria subsidiaria por entender que las 
ayudas de comedor escolar, consideradas como recurso educativo 
complementario, son básicamente competencia de la Administración 
Educativa; convocatoria complementaria porque está dirigida a los Centros 
Educativos no previstos en la convocatoria de ayudas de comedor escolar 
de la Generalitat Valenciana. 
 
 
Artículo 1. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD 
 
1. Por la presente se convocan las ayudas de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de València para sufragar gastos de comedor escolar, de 
manera subsidiaria a la convocatoria de la Generalitat Valenciana, y 
durante el periodo que abarca desde el 1 de setiembre de 2018 al 31 de 
julio de 2019.  
 
2. La convocatoria será de aplicación a los niños y niñas que estén 
escolarizados en Escuelas Infantiles y Colegios Concertados, con las 
siguientes condiciones: 
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−−−− Escuelas Infantiles o guarderías para cursar los ciclos primero y 
segundo de educación infantil, de 0 a 6 años; excepto si disponen de 
servicio gratuito de comedor o tienen concertado el segundo ciclo de 
educación infantil.  
Para determinar la existencia de concierto se estará a lo que 
disponga la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte en la última Resolución que hubiera sido aprobada respecto 
a la resolución de los expedientes de conciertos educativos de 
Educación Infantil en  la Comunidad Valenciana.  

−−−− Colegios privados, que tengan concertada la prestación de la 
educación obligatoria, para cursar el primer ciclo de educación 
infantil (0, 1 y 2 años).  

−−−− Todos los centros educativos deben estar ubicados en el término 
municipal de València.   
 

3. Las ayudas para sufragar gastos de comedor escolar se definen como 
ayudas económicas de carácter social, destinadas  a garantizar la 
alimentación de menores especialmente vulnerables por pertenecer a 
familias en situación de precariedad económica y/o familias que son 
atendidas por programas de servicios sociales del Ayuntamiento de 
València, en base a circunstancias sociales y familiares específicas. 
 
 
Artículo 2. RÉGIMEN APLICABLE 
 
1. Las ayudas que se concedan mediante la presente convocatoria tienen 
carácter de subvención y se regirán por lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada por 
acuerdo plenario del 28 de julio de 2016 y publicada en el B.O.P. de 2 de 
noviembre de 2016 y, en lo no previsto, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (L.G.S.) y su reglamento de 
desarrollo. 
 
2. El procedimiento de concesión de estas ayudas se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediando la aprobación 
de la convocatoria y la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de València. 
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Artículo 3. PERSONAS BENEFICIARIAS 
 
1. Serán consideradas personas beneficiarias de las ayudas de servicios 
sociales para sufragar gastos de comedor escolar, las y los menores que 
pertenecen a familias con especiales dificultades socioeconómicas, por la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 
 

• Deterioro económico producido por situaciones de desempleo o 
precariedad laboral que tengan o puedan tener incidencia en el 
desarrollo normalizado de las y los menores. 

• Deterioro económico producido por la ausencia temporal o 
permanente de padre, madre o persona tutora o acogedora. 

• Dificultad en la atención a las y los menores por causa de 
enfermedad física o psíquica de padre o madre o de las personas 
tutoras o acogedoras. 

• Dificultades específicas de las y los menores en relación con el 
entorno inmediato, a partir de las que se valore necesario el apoyo a 
la asistencia a comedor  escolar. 

• Dificultades en la atención a las y los menores que motiven la 
apertura de un expediente de protección o que requieran de una 
intervención específica por situaciones de riesgo. 

 
De forma preferente podrán beneficiarse de la ayuda para sufragar el 
comedor escolar las y los menores que forman parte de núcleos familiares 
atendidos en programas de los servicios sociales municipales del 
Ayuntamiento de València. 
 
2. Dada la naturaleza social de estas ayudas, dirigidas a familias con un 
bajo nivel de renta, y la minoría de edad de las personas beneficiarias, se 
exceptúa la aplicación de los supuestos legales de prohibición para obtener 
la condición de beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, 
en lo que se refiere al cumplimiento de los supuestos del artículo 13.2. de 
la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre.  
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Artículo 4. REQUISITOS Y ACREDITACIÓN  
1. Para poder solicitar las ayudas de la presente convocatoria, son 
requisitos que deben reunirse en el momento de presentación de la 
solicitud y que deben mantenerse a lo largo del curso escolar: 

 
a. Haber cursado la matrícula de la persona beneficiaria en un centro 

educativo debidamente autorizado, de los citados en el artículo 1 
de la presente convocatoria.  

b. No incumplir los límites de renta familiar anual establecidos en el 
siguiente punto 2. 

c. Estar empadronadas en el municipio de València, tanto los y las 
menores beneficiarias, como las personas solicitantes. En caso de 
separación o divorcio este requisito ha de ser cumplido 
necesariamente por la persona que realice la solicitud y que debe 
ser la que tenga atribuida la guarda legalmente.   Este requisito 
será comprobado de oficio por el Ayuntamiento en virtud de la 
autorización de acceso a datos que señala el artículo 8.1. apartado 
4, salvo oposición expresa del interesado. 

 
2. Las personas beneficiarias podrán participar en esta convocatoria de 
ayudas siempre que la Renta Anual de su unidad familiar, calculada según 
se indica en el artículo 7, no supere los siguientes importes: 
 

� Familias de dos miembros: 24.089,00 € 
� Familias de tres miembros: 32.697,00 € 
� Familias de cuatro miembros: 38.831,00 € 
� Familias de cinco miembros: 43.402,00 € 
� Familias de seis miembros: 52.056,00 € 

 
A partir del sexto miembro, se añadirán 6.456 euros a la renta de la 
unidad familiar por cada nuevo miembro computable. 
 
En caso de que la Renta Anual Familiar supere estos importes, la solicitud 
de la ayuda quedará excluida del trámite. 
 
3. El cumplimiento de estos requisitos se acreditará mediante la 
presentación, en el momento de la solicitud y en los plazos establecidos, de 
la documentación prevista en el artículo 8 de la presente convocatoria. 
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Artículo 5. PLAZOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
1. Las solicitudes, según modelo normalizado disponible en la Sede 
Electrónica de la página web municipal (www.valencia.es), acompañadas 
de la documentación determinada en el artículo 8, serán presentadas por 
las personas titulares de la patria potestad o personas tutoras o 
acogedoras de los y las menores beneficiarias, en su condición de 
representantes.  
 
2. Con carácter preferente se presentarán en el Registro Auxiliar del 
Centro Municipal de Servicios Sociales (C.M.S.S.) que corresponda por 
domicilio de la persona beneficiaria, que se puede consultar en la página 
web del Ayuntamiento de València. No obstante, también se podrán 
presentar en  cualquier registro electrónico u oficinas públicas 
contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 
 

 
C.M.S.S. DOMICILIO TELÉFONO 

BENIMACLET                     Santo Espíritu, 15                                962.084.380 
962.084.390 

CAMPANAR   Grabador Enguídanos, s/n 962.082.775 
CIUTAT VELLA  Mesón de Morella, 2 962.084.167 
MALVARROSA Maestra María Carbonell, 1 962.082.570 
NAZARET  Del Parque, 94 962.087.400 

962.087.408 
OLIVERETA   Burgos, 12 962.084.680 

962.084.681 
PATRAIX  Salabert, 13-2º 962.084.670 

962.084.671 
QUATRE CARRERES Arabista Ambrosio Huici, s/n 962.084.080 

962.084.090 
SALVADOR ALLENDE  San Juan de la Peña, 3-2º 962.084.650 
SAN MARCEL�LÍ              Salvador Perlas, s/n 962.082.865 

962.082.866 
TRAFALGAR  Trafalgar, 34  962.082.729 
 
 
3. El plazo ordinario de presentación de solicitudes y documentación se 
abrirá durante 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
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publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de València.  
 
4. Se establece, así mismo, un plazo extraordinario de presentación de 
solicitudes, que se iniciará al día siguiente de la publicación del Listado 
Definitivo, recogido en el artículo 10 de la presente convocatoria, y que 
finalizará el 31 de julio de 2019, del que se podrán beneficiar los y las 
menores nacidas, acogidas o adoptadas después de finalizar el plazo 
ordinario y también aquellas que  se hayan trasladado a vivir al municipio 
de València, acabado el período ordinario de presentación de solicitudes. 
 
Las circunstancias que permitan realizar la solicitud de la ayuda de 
comedor escolar en este período extraordinario deberán acreditarse 
mediante la inscripción en el padrón municipal de habitantes, en caso de 
traslado de residencia, o con la presentación del libro de familia, 
inscripción en registro civil o resolución de acogimiento, en el resto de 
situaciones.  
 
El Ayuntamiento de València, siempre que cuente con disponibilidad 
presupuestaria, podrá tramitar y conceder las ayudas solicitadas en plazo 
extraordinario. 
 
 
Artículo 6. CRITERIOS OBJETIVOS DE CONCESIÓN: BAREMO 
 

1. Para la concesión de las ayudas se establecerá un orden de prioridad, 
según la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo que se indica a 
continuación. La puntuación final se obtendrá a partir de la suma de las 
calificaciones en los distintos apartados.  

 
El baremo se aplicará a las circunstancias que concurran en el momento 
de la solicitud. No se considerarán, en ningún caso, las circunstancias 
sobrevenidas a la presentación de las solicitudes. 
 
Sólo serán baremadas las solicitudes admitidas a trámite en base al 
cumplimiento de los requisitos del artículo 4.  
 

2. El baremo se basa en la asignación de puntuaciones por los siguientes 
conceptos: 
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1. Renta anual disponible per cápita. 

La renta anual disponible per cápita es el cociente que resulta de dividir la 
renta familiar anual entre el número de miembros computables de la 
unidad familiar.  
En función de la renta anual per cápita se asignarán los siguientes 
puntos: 
 

De 0 a 3.228 euros...............................................................10 puntos 
De 3.229 a 3.767 euros..........................................................9 puntos 
De 3.768 a 4.306 euros..........................................................8 puntos 
De 4.307 a 4.845 euros..........................................................7 puntos 
De 4.846 a 5.384 euros..........................................................6 puntos 
De 5.385 a 5.923 euros..........................................................5 puntos 
De 5.924 a 6.462 euros..........................................................4 puntos 
De 6.463 a 7.001 euros..........................................................3 puntos 
De 7.002 a 7.540 euros......................................................... 2 puntos 
De 7.541 a 8.079 euros...........................................................1 punto 
Más de 8.080 euros............................................................... 0 puntos 
  

2. Circunstancias sociofamiliares. 

Se valorarán las siguientes circunstancias sociofamiliares especiales de las 
personas beneficiarias y de los miembros computables de la unidad 
familiar, siempre que hayan sido debidamente acreditadas según la 
documentación prevista al efecto en el  artículo 8.2: 

2.1. Número de menores. 

• Se otorgará 1 punto por cada menor de la unidad de convivencia.  

• Se asignará 1 punto adicional cuando se cumplan los requisitos 
de familia numerosa y se acredite de la manera prevista en el 
artículo 8.2. 

2.2. Monoparentalidad.  

• Se asignarán 2 puntos cuando se cumplan los requisitos de 
familia monoparental y se acredite de la  manera prevista en el 
artículo 8.2. 
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• Se asignará 1 punto adicional cuando la familia monoparental se 
encuentre en la Categoría Especial, según lo previsto en el artículo 
4.1.a del Decreto 179/2013 de 22 de noviembre. 

• Se asignará 1 punto adicional cuando haya filiación sólo de padre 
o madre. 

 
No se considerará familia monoparental si la persona solicitante 
ha contraído nuevo matrimonio o ha constituido una  unión de 
hecho con otra persona de acuerdo con la legislación civil. Por 
tanto, la persona solicitante deberá presentar una Declaración 
Responsable, según modelo normalizado disponible en la Sede 
Electrónica de la página web municipal (www.valencia.es), para 
acreditar que no incurre en el incumplimiento del artículo 3.3 del 
mencionado Decreto.  

En caso de no presentar dicha Declaración cumplimentada no se 
estimará debidamente acreditada la circunstancia de 
monoparentalidad y, por tanto, no se puntuará.  

2.3. Salud. 

Se asignará 1 punto cuando una o varias de las personas 
componentes de la unidad familiar se encuentran afectadas por 
enfermedades o diversidad funcional reconocida que dificultan, en 
el caso de la parte progenitora, la atención a las y los menores o 
que requieran, en el caso de las y los menores, de cuidado y 
atenciones excepcionales. Se deberá acreditar de la  manera 
prevista en el artículo 8.2. 

 

2.4. Escolar. 

Se asignará 1 punto cuando se constate la existencia de 
dificultades en el medio escolar cuya reducción pueda ser apoyada 
por la asistencia al comedor escolar. Se deberá acreditar de la  
manera prevista en el artículo 8.2. 

 
2.5 Laboral. 

Se asignará 1 punto cuando una o varias de las personas en edad 
laboral se encuentren en situación de desempleo y con alta de la 
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demanda de empleo de, al menos, un mes completo anterior a la  
fecha de solicitud. 

Se adjudicará un máximo de 1 punto, con independencia del 
número de personas que se encuentren en esta situación. Se 
deberá acreditar de la  manera prevista en artículo 8.2. 

 

2.6 Violencia intrafamiliar 

Se asignará 1 punto por la existencia de violencia física o 
psicológica en el núcleo familiar. Se deberá acreditar de la  
manera prevista en el artículo 8.2. 

 

2.7 Incumplimiento por parte del padre o de la madre de las 
obligaciones de prestar alimentos respeto de la persona 
beneficiaria, establecidas en resolución judicial. 

Se asignará 1 punto si se justifica el incumplimiento de la 
obligación de pago de la pensión alimentaria estipulada en la 
sentencia judicial de nulidad, divorcio, separación o medidas 
paterno-filiales, en beneficio de cualquiera de los menores y las 
menores que integran la unidad familiar. Se deberá acreditar de la 
manera prevista en el artículo 8.2. 

 

2.8 Familias incluidas en programas y recursos de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de València. 

Se asignarán 10 puntos a las unidades familiares que estén 
siendo atendidas desde los siguientes programas y recursos 
municipales: 

 
� Programa Municipal de Protección a Menores, siempre que haya 
sido declarada la Situación de riesgo mediante Dictamen de la 
Comisión Municipal competente.  

� Servicio de Ayuda a Domicilio para Menores. 
� Menores en situación de Dependencia con valoración de grado y 
nivel. 

� Programa de Aplicación de Medidas Judiciales en Medio Abierto. 
� Centro de Día de Jóvenes Malvarrosa 
� Menores en situación de acogimiento familiar en familia extensa. 
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� Menores en situación de acogimiento familiar en familia educadora 
(excepto delegación de guarda para la convivencia preadoptiva), 
siempre que la solicitud de la ayuda se refiera a la persona acogida. 

� Menores en situación de acogimiento residencial en Centros de 
Menores o Residencias Materno Infantiles ubicadas en el término 
del municipio de València. 

� Renta Garantizada de Ciudadanía o Renta Valenciana de Inclusión 
con resolución de la Dirección Territorial de la Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas. 

� Programa P.A.E.S. 
� Programa de Inserción Social y Laboral. 
� Programa de los servicios sociales municipales de atención a 
mujeres. 

 
 
Artículo 7. DETERMINACIÓN DE LA RENTA FAMILIAR. 

1. A los efectos de las ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de 
comedor escolar para el curso 2018-2019, se considerará como Renta 
Familiar Anual la suma de los ingresos brutos anuales de los miembros 
computables que integran la unidad familiar, calculada a partir de la 
documentación que se indica al artículo 8.1. 

2. Los ingresos brutos anuales se calcularán para personas trabajadoras 
en activo, pensionistas o desempleadas sobre el cómputo del salario 
completo, pensión, prestación  o  subsidio por 12 mensualidades  o 14 
mensualidades si no hay prorrateo de pagas extraordinarias. Así mismo, 
para personas trabajadoras por cuenta propia se calcularán los ingresos 
de los cuatro trimestres anuales según el rendimiento trimestral que se 
documente. 

3. Son componentes computables de la unidad familiar, siempre que 
convivan en el domicilio familiar: 

−−−− El padre y la madre o, en su defecto, personas tutoras o acogedoras, 
y los hermanos y hermanas de la persona beneficiaria de la ayuda y 
que tengan menos de 18 años. Los hermanos y hermanas de 18 a 26 
años sólo se considerarán miembros computables si no perciben 
ningún tipo de ingreso o tienen diversidad funcional reconocida igual 
o superior a 33%.  
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−−−− En caso de falta de convivencia, acreditada por separación o 
divorcio, no se considerará componente computable quien no 
conviva con la persona solicitante de la ayuda. No obstante, sí que 
tendrá la consideración de componente computable la nueva 
persona cónyuge o unida por análoga relación, aunque no se 
encuentre legalizada su situación como pareja de hecho, por lo que 
su renta se incluirá dentro del cómputo de la renta familiar.   

4. Se considerarán ingresos de la unidad familiar, los procedentes de 
todas y cada una de las personas que componen la unidad familiar en 
edad laboral (mayores de 16 años). Se contabilizarán todos los ingresos 
brutos provenientes de sueldos, rentas, propiedades, intereses bancarios y 
pensiones o ayudas otorgadas por instituciones públicas o privadas a 
cualquiera de los y las componentes de la unidad familiar.  

5. En el cálculo de la renta también se computarán como ingreso las 
pensiones de alimentos de las que sean perceptores los y las menores que 
convivan en el núcleo familiar, aunque no sean las personas beneficiarias 
de la ayuda, y otras pensiones de alimentos entre familiares cuando la 
persona perceptora tenga la consideración de miembro computable.  

6. En el caso de custodia compartida se considerarán los ingresos del 
padre y de la madre de la persona beneficiaria para la que se solicita la 
ayuda.  

7. En ningún caso se descontarán del cálculo de la Renta Familiar Anual 
gastos familiares de cualquier índole.  
 
 
Artículo 8. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
 

8.1. Documentación requerida para la solicitud 

Transcurrido el trámite de subsanación, previsto en el artículo 11.2, la 
falta de alguno de los documentos indicados en este apartado 8.1, será 
motivo de exclusión definitiva de la convocatoria. 

1. Instancia, según modelo normalizado disponible en la Sede Electrónica 
de la página web municipal (www.valencia.es), en la que el padre, madre 
o persona tutora o acogedora solicite la ayuda de comedor escolar, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de València. 
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2. Fotocopia del Libro de Familia completo en el que conste el menor o la 
menor beneficiaria de la ayuda y, en su caso, fotocopia de los libros de 
familia de otros menores de la unidad familiar. En caso de no disponer 
de estos documentos, se presentarán certificados de nacimiento.  

3. Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. de los miembros de la unidad familiar con 
16 años cumplidos y mayores de 16 años. Sólo en caso de no disponer 
de estos documentos se admitirá la presentación del Pasaporte. 

4. Autorización de acceso a datos personales (firmada por todas las 
personas con 16 años cumplidos y mayores de 16 años que componen 
la unidad familiar) que permite el acceso del personal técnico municipal 
al Padrón Municipal, Declaración del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas, Certificación de Vida Laboral, Certificación de Pensión 
y de Prestaciones del Servicio Público Estatal de Empleo. Esta 
autorización se solicita a efectos de comprobación y consulta. Los datos 
consultados no sustituirán a la aportación de los documentos 
necesarios para el cálculo de la renta per cápita.  

5. Documento de reserva de plaza de comedor escolar expedido por el 
centro educativo. En el documento de reserva ha de constar: Nombre del 
centro educativo, Código, C.I.F. o N.I.F., Dirección y Localidad del 
centro, Nombre y Apellidos del niño o niña y Curso en el que se 
matricula. 

Las personas solicitantes que quieran acreditar la matrícula del o de la 
menor en plaza privada no concertada en una Escuela Infantil que 
disponga de plazas privadas concertadas y no concertadas, deberán 
aportar junto con la reserva de comedor escolar, un certificado expedido 
por la Escuela  Infantil que indique esta circunstancia y el nombre del 
niño o niña. En ausencia de este documento, se estará a lo indicado en 
el anterior artículo 1.2. 

6. Documentación para determinar la renta per cápita de la unidad 
familiar, según lo siguiente: 

 

6.1 Para personas trabajadoras en activo: 

−−−− Por cuenta ajena: Fotocopia de la última nómina correspondiente 
al mes inmediatamente anterior al de la solicitud o, en caso de 
carecer de nómina,  contrato de trabajo o certificación expedida por la 
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entidad pagadora en los que se indique la retribución mensual en 
bruto. 

−−−− Por cuenta propia: Fotocopia de la Declaración de pago 
fraccionado de la Declaración del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas (modelos 130 o 131), correspondiente al último 
trimestre inmediatamente anterior al mes de la solicitud. En caso de 
estar exento del pago fraccionado deberá acreditarse la exención.   

6.2 Para personas en situación de desempleo: 

−−−− Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo (DARDE).   

6.3 En el caso de no convivencia de padre y madre: 

−−−− Fotocopia de la Sentencia de nulidad, separación, divorcio o 
medidas paterno filiales (o convenio regulador al que haga referencia 
la misma) en la que figure la cantidad a aportar por quien no tiene la 
custodia, anterior a la presentación de la solicitud. 

−−−− La no percepción de la pensión alimentaria fijada en sentencia 
deberá ser acreditada con la correspondiente demanda o 
denuncia/querella por incumplimiento en el pago de la pensión, 
anterior a la presentación de la solicitud.  

−−−− Si el procedimiento de nulidad, separación, divorcio o medidas 
paterno-filiales se encuentra en trámite, justificante judicial de dicha 
situación, anterior a la presentación de la solicitud. 

6.4 Excepcionalmente y sólo en caso de no poder acreditar 
ingresos documentalmente: 

−−−− Declaración Responsable, según modelo normalizado disponible 
en la sede electrónica de la página web municipal (www.valencia.es), 
de los ingresos mensuales de la persona declarante, anterior a la 
presentación de la solicitud.  

Esta declaración no se aceptará como documento acreditativo de la 
situación económica si la persona dispone de las condiciones 
necesarias para presentar  cualquiera de los  documentos señalados 
en los apartados anteriores.  
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8.2. Documentación para determinar circunstancias sociofamiliares    

Transcurrido el plazo de solicitud y el trámite de subsanación, previsto en 
el artículo 11.2, la falta de presentación de alguno de los documentos de 
este apartado 8.2, impedirá la consideración de la circunstancia que la 
persona solicitante quiera alegar a efectos de baremo. 
 

1. Familia numerosa 

−−−− Título de Familia Numerosa expedido por la Generalitat Valenciana 
según la Ley 40/2003 de 18 de noviembre de protección a las familias 
numerosas o, en su defecto, justificante de la  solicitud del mismo. 

2. Monoparentalidad 

La monoparentalidad se podrá acreditar mediante alguno de los siguientes 
documentos: 

− Fotocopia del Libro de Familia en el que figure sólo padre o madre. 

− Título de Familia Monoparental expedido por la Generalitat 
Valenciana, según Decreto 179/2013 de 22 de Noviembre o, en su 
defecto, justificante de la  solicitud del mismo. 

− Fotocopia de la Sentencia de nulidad, separación, divorcio o 
procedimiento de medidas paterno-filiales en las que se especifique la 
o el cónyuge sobre quien recae la guarda de las o los menores, que 
deberá ser anterior a la presentación de la solicitud. 

− En aquellos casos en los que la nulidad, separación, divorcio o 
procedimiento de medidas paterno-filiales no haya finalizado, se 
aportará justificante judicial en qué conste la fecha de presentación 
de la demanda, que deberá ser anterior a la presentación de la 
solicitud.  

− Certificación de defunción del padre o de la madre, emitido por el 
Registro Civil o copia del registro en el Libro de Familia. 

− En caso de reclusión en centro penitenciario del padre o de la 
madre, Certificación de la dirección del Centro Penitenciario, que 
deberá ser anterior a la presentación de la solicitud. 

− En caso de internamiento para tratamiento del padre o de la madre, 
Certificación de la dirección del Centro que deberá ser anterior a la 
presentación de la solicitud. 
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Además de la documentación justificativa anterior, es indispensable 
presentar una Declaración Responsable, según modelo normalizado 
disponible en la Sede Electrónica de la página web municipal 
(www.valencia.es), para acreditar que no se  incumple el artículo 3.3 del 
Decreto 179/2013. En caso de no presentar dicha Declaración 
cumplimentada no se estimará debidamente acreditada esta circunstancia. 

3. Salud 

−−−− Fotocopia de la Certificación de Discapacidad o Resolución de la 
Valoración de Dependencia, anterior a la presentación de la solicitud. 

−−−− En caso de encontrarse en trámite, fotocopia de la solicitud y 
justificante médico expedido por el Centro de Salud o Especialista en 
el que se haga referencia a la dificultad que implica la enfermedad en 
lo que se refiere al cuidado de las y los menores, anterior a la 
presentación de la solicitud. La valoración de esta situación estará a 
la discrecionalidad del personal municipal, fundada en la presencia 
de un principio de prueba. 

−−−− Si no se trata de una enfermedad crónica pero se estima 
temporalmente invalidante, justificante médico expedido por el Centro 
de Salud o Especialista en el que se haga referencia a la dificultad que 
implica la enfermedad en lo que se refiere al cuidado de las y los 
menores, anterior a la presentación de la solicitud. 

−−−− Si se encuentra en tratamiento por tóxico-dependencia, 
Certificación acreditativa expedida por la Unidad de Conductas 
Adictivas, anterior a la presentación de la solicitud. 

4. Escolar 

−−−− Informe expedido por el Servicio Psicopedagógico Escolar o el 
Equipo Docente del Centro Escolar en el que se expliquen las 
dificultades en la asistencia, autonomía, rendimiento y/o adaptación 
al grupo de iguales que se plantea sean atendidas a partir de la 
asistencia al comedor escolar, anterior a la presentación de la 
solicitud. 
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5. Laboral 

−−−− Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo (DARDE)  con alta de 
la demanda de empleo de, al menos, un mes completo anterior a la  
fecha de solicitud. 

 

6. Violencia intrafamiliar (de género o filioparental) 

−−−− Copia de la Sentencia que haga constar la existencia de violencia de 
género respecto de quien haga la solicitud o de alguna de las personas 
componentes de la unidad familiar, en el período de doce meses 
anteriores a la presentación de la solicitud. 

−−−− Excepcionalmente, en ausencia de la resolución judicial indicada 
en el apartado anterior, y en tanto se dicte la misma en el sentido 
indicado, será suficiente el informe del Ministerio Fiscal de cuyo 
contenido se desprenda que hay indicios de que la persona es víctima 
de esta violencia. 

−−−− Con el mismo carácter de excepcionalidad, podrán ejercitarse los 
derechos en los que así se determine expresamente con la 
presentación del atestado policial o incluso de la certificación 
acreditativa de atención especializada por un organismo público 
competente en materia de violencia sobre la mujer. 

−−−− Copia de la Sentencia que haga constar la existencia de violencia 
filioparental en la unidad familiar, en el periodo de doce meses 
anteriores a la presentación de la solicitud. 

−−−− Excepcionalmente, en ausencia de la resolución judicial indicada 
en el apartado anterior y mientras se dicte la misma, será podrá 
presentar la denuncia de la cual se desprenda que al menos uno de 
ambos progenitores es víctima de esta violencia. 

7. Incumplimiento de la obligación de prestar alimentos establecida 
en resolución judicial respeto de alguno de los y las menores 
beneficiarias. 

−−−− Denuncia, en la que se ponga en conocimiento de la autoridad 
policial o judicial el incumplimiento de la obligación de pago de la 
pensión alimentaria fijada en sentencia de nulidad, separación, 
divorcio o medidas paterno-filiales, durante al menos tres meses en el 
periodo de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud.  
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En caso de que hubiera recaído sentencia, se aportará copia de la 
resolución judicial. 

 
8. Familias incluidas en programas y recursos de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de València. 

−−−− El Centro Municipal de Servicios Sociales consultará si la unidad 
familiar está siendo atendida en uno de los siguientes programas o 
recursos: 

 
� Programa Municipal de Protección a Menores.  
� Servicio de Ayuda a Domicilio para Menores. 
� Menores en situación de Dependencia. 
� Menores en situación de acogimiento familiar en familia extensa. 
� Menores en situación de acogimiento residencial. 
� Renta Garantizada de Ciudadanía o Renta Valenciana de Inclusión. 
� Programa P.A.E.S. 
� Programa de Inserción Social y Laboral. 

−−−− La atención desde otros programas o recursos municipales podrá 
ser acreditada por la persona solicitante mediante la aportación de un 
documento de justificación del propio programa  o recurso o, en el 
caso de acogimiento en familia educadora, mediante la Resolución de 
Acogimiento de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 
Artículo 9. FINANCIACIÓN 

El Ayuntamiento de València destinará la cantidad de 1.649.340 € a las 
ayudas de servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar 
durante el curso 2018-2019 con cargo a la aplicación presupuestaria 
KC150 23100 48010 y distribuida en las siguientes anualidades: 

Ejercicio 2018: la parte correspondiente a los cuatro primeros meses del 
curso escolar 2018-2019 (septiembre-diciembre del año 2018) por importe 
global máximo de 586.845,00 €. 

Ejercicio 2019: la parte correspondiente a los siete meses siguientes 
(enero-julio de 2019), por un importe global máximo de 1.062.495,00 €, 
que quedarán condicionados a la existencia de crédito presupuestario 
suficiente y adecuado en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 
2019. 
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Artículo 10. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN 

Los expedientes para la concesión de las ayudas de servicios sociales para 
sufragar gastos de comedor escolar serán tramitados por el Servicio de 
Bienestar Social e Integración, a través de la Sección de Familia, Menor y 
Juventud. 

10.1 Solicitudes en plazo ordinario.  

Las solicitudes serán recibidas, revisadas y valoradas por los y las 
profesionales de los Centros Municipales de Servicios Sociales.   

Finalizado el plazo ordinario de presentación de solicitudes se publicará el 
Listado Provisional, recogido en el artículo 11.2, abriéndose el plazo para 
la subsanación de expedientes. 

Las solicitudes definitivamente admitidas, con la puntuación obtenida por 
la aplicación del baremo, serán remitidas a la Sección de Familia, Menor y 
Juventud, que las someterá a la Comisión de Valoración a fin de que ésta 
proponga  el número de puntos necesarios para la obtención de la ayuda, 
en función del cálculo resultante de la distribución del presupuesto 
existente entre el total de solicitudes definitivamente admitidas. La cuantía 
de la ayuda concedida será de 4,5 € por menor y día de uso del servicio de 
comedor, siendo ésta una cantidad fija para todas las personas 
beneficiarias. 

La Comisión de Valoración estará formada por dos funcionarias de la 
Sección de Familia, Menor y Juventud (una de ellas actuando como 
secretaria), la Jefa de Sección de Familia, Menor y Juventud y la Jefa de 
Servicio de Bienestar Social e Integración, que ostentará la presidencia de 
la Comisión.    

El Servicio de Bienestar Social e Integración elevará propuesta para su 
aprobación por la Junta de Gobierno Local, por delegación de Alcaldía 
(artículo 8.1 OGS), que incluirá, de conformidad con las valoraciones de la 
Comisión:  

1) el número de puntos necesarios para la obtención de la ayuda de 
comedor,  

2) el Listado Definitivo de solicitudes excluidas, concedidas y 
denegadas, recogido en el artículo 11.3. 
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El acuerdo de concesión no establecerá una relación ordenada del resto de 
solicitudes que, aun cumpliendo con los requisitos de la convocatoria, no  
hayan alcanzado la puntuación perceptiva para su aprobación. 

10.2 Solicitudes en plazo extraordinario.  

Las solicitudes en plazo extraordinario, según las condiciones establecidas 
en el artículo 5.4, serán recibidas, revisadas y valoradas por los y las 
profesionales de los Centros Municipales de Servicios Sociales. En caso de 
falta de documentación obligatoria (artículo 8.1) se requerirá a la persona 
solicitante para que la aporte en un plazo de diez días. 

Los expedientes, con la puntuación obtenida por la aplicación del baremo, 
se remitirán a  la Sección de Familia, Menor y Juventud, que realizará la 
propuesta de resolución, teniendo en cuenta el número de puntos 
necesarios para la obtención de la ayuda de comedor, que será el mismo 
aprobado por la Junta de Gobierno Local para las solicitudes de periodo 
ordinario. De igual modo, la cuantía diaria de la ayuda será la misma que 
la indicada en el párrafo 10.1 para las solicitudes en periodo ordinario. 

La resolución de las ayudas solicitadas en periodo extraordinario 
corresponde a la Concejalía Delegada de Servicios Sociales por delegación 
de Alcaldía y será notificada a la persona solicitante, sin perjuicio de su 
publicidad a través de la Base Nacional de Datos de Subvenciones. 

El plazo máximo para resolver y publicar la convocatoria será de seis 
meses. 

El Ayuntamiento se reserva las facultades y cuantas funciones de 
inspección y control sean necesarias para el desarrollo y buen fin de las 
ayudas concedidas, incluido el ejercicio de las potestades administrativas 
a las que haya lugar y la presentación de las acciones judiciales que sean 
procedentes. 
 
Artículo 11. PUBLICACIÓN 

11.1. Convocatoria.  

La presente convocatoria, una vez aprobada, se remitirá a la Base de Datos 
Nacionales de Subvenciones y su extracto se publicará en el BOP, fecha a 
partir de la que comenzará el plazo de presentación de solicitudes. 
También se expondrá en la Sede Electrónica de la página web municipal 
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(www.valencia.es) y en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento 
de València, haciéndose llegar a cada uno de los Centros Municipales de 
Servicios Sociales, permaneciendo expuesta durante el plazo de la 
convocatoria y hasta un mes después de finalizado tal plazo.  

11.2. Listado Provisional de Solicitudes Admitidas y Excluidas. 

Finalizado el período de presentación de solicitudes se publicará, a efectos 
de enmienda, el listado de las solicitudes que les falta alguna 
documentación requerida para la admisión, abriéndose un plazo de diez 
días hábiles para que las personas interesadas enmienden la falta de 
documentación, con indicación de que, si así no lo hicieran, se tendrán por 
desistidas de su petición, quedando  las solicitudes definitivamente 
excluidas. 

No se tendrá en consideración, a efectos de baremo, la documentación 
presentada cuando haya transcurrido el plazo del trámite de subsanación. 

11.3. Listado Definitivo de Aprobadas, Denegadas y Excluidas.  

Superado el trámite previsto en el artículo 9, se publicará el listado 
definitivo de solicitudes excluidas de la convocatoria y de ayudas 
concedidas y denegadas, una vez aprobado por la Corporación.  

A los efectos de dar publicidad a los listados referidos, se hará mención a 
su publicación en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de 
València. En los diferentes Centros Municipales de Servicios Sociales 
estarán disponibles los listados correspondientes a las personas 
solicitantes con domicilio en la demarcación territorial de cada uno de los 
Centros. También se expondrán en la página web municipal 
(www.valencia.es). En todos los casos se garantizará la confidencialidad de 
los datos publicados.  

La publicación de los listados previstos no crea derecho alguno a favor de 
la persona beneficiaria propuesta, frente a la Administración, mientras no 
se haya notificado la resolución de concesión. 

De las subvenciones concedidas se dará publicidad en la Base Nacional de 
datos de Subvenciones. 
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Artículo 12. RECURSOS 

1. Las resoluciones definitivas que se dicten agotan la vía administrativa 
y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, ante el 
mismo órgano que las dictó. 

Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interponerse, 
frente al acto presunto, idéntico recurso en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo a su normativa específica, se 
produzca el acto presunto. 

2. Todo ello sin perjuicio que en ambos supuestos la persona interesada 
pueda interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma, plazo y condiciones fijadas en el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o 
cualquiera otro recurso que estime pertinente. 

3. El recurso se resolverá en base a la documentación presentada por la 
persona interesada en el momento de la solicitud y en el plazo de 
subsanación de expedientes. 

 
Artículo 13. INCOMPATIBILIDADES 

La percepción de la ayuda de comedor de servicios sociales será 
incompatible con cualquier otra subvención o ayuda económica, pública o 

privada, que tenga la misma finalidad y persona beneficiaria, pudiendo los 
padres o madres o representantes legales elegir la que consideren más 

conveniente, renunciando a las otras de forma expresa. 

 
Artículo 14. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES 
Las ayudas concedidas se harán efectivas a las personas beneficiarias a 
través de las Escuelas Infantiles y Colegios, que tendrán la obligación de 

no estar incursas en las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones y de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que deberán 
acreditar mediante declaración responsable. 
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Artículo 15. PAGO DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS   

1. Al resolverse la convocatoria, la Sección de Familia, Menor y Juventud 
remitirá a las Escuelas Infantiles y Colegios el listado de personas 
beneficiarias de estas ayudas que asisten a sus centros escolares.  

Las entidades detraerán de la facturación mensual a la persona 
beneficiaria la cantidad subvencionada.  
 

2. Los servicios sociales municipales, tramitarán el pago mensual de 
conformidad con la justificación presentada por las entidades, que incluirá 
la cantidad resultante de multiplicar la cuantía diaria de la ayuda por el 
número de días que cada niño o niña haya hecho uso del servicio de 
comedor escolar, de conformidad con la justificación presentada por las 
entidades. 

El ingreso de los importes correspondientes se abonará en la cuenta de 
cada centro docente y  que previamente habrá indicado a la Sección de 
Familia, Menor y Juventud. Los centros escolares serán responsables de la 
correcta aplicación a su finalidad. 

3. Las ayudas concedidas en periodo extraordinario tendrán efectos 
económicos desde el día de la solicitud. 

4. En el caso de que la persona beneficiaria de la ayuda concedida 
cambiase de escuela infantil a lo largo del curso escolar, dicho cambio 
deberá justificarse mediante un documento firmado por la persona 
solicitante de la ayuda y sellado por la escuela infantil en la que se haya 
producido el alta. Este documento será remitido a la Sección de Familia, 
Menor y Juventud, que realizará los trámites necesarios para la gestión de 
los pagos siguientes. 

 
Artículo 16. JUSTIFICACIÓN. 

1. Las Escuelas Infantiles, Guarderías y Colegios presentarán antes del 
día 7 de cada mes, ante la Sección de Familia, Menor y Juventud, un 
documento justificativo de las asistencias al comedor de cada niño y niña 
beneficiarios, correspondiente al mes anterior. Así mismo, deberán hacer 
constar en dicho documento, entre otros datos, el detalle de la totalidad de 
días en los que la persona beneficiaria no haya hecho uso de la ayuda 
concedida.  
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El modelo de documento justificativo les será remitido previamente por el 
Servicio. 

2. El documento de justificación operará como solicitud de pago y su 
presentación será requisito indispensable para el cobro mensual. Deberá 
presentarse debidamente cumplimentado para su revisión por la Sección 
de Familia, Menor y Juventud que, si lo considera incompleto o incorrecto, 
procederá a su devolución a efectos de enmienda.  

3. En caso de que el documento de justificación de asistencias del mes 
saliente no se presente antes del día 7 del siguiente mes, no se podrá 
proceder a la facturación y pago mensual correspondiente. Si la 
presentación de dicho documento no se ha efectuado después de  
transcurridos 20 días, desde el día siguiente al indicado como plazo, el 
cobro de la mensualidad pendiente quedará condicionado a la existencia 
de presupuesto dentro del ejercicio correspondiente y en la propuesta de 
gasto. 

4. Además de lo anterior, la Sección de Familia, Menor y Juventud 
tendrá la capacidad, en los plazos y condiciones que ella misma determine, 
de solicitar al centro escolar copia de las facturas mensuales que hubiera  
emitido a las familias a fin de que éstas realicen el pago de la diferencia 
entre el coste total del servicio del mes que corresponda y la subvención 
recibida en dicho mes. 

La existencia de discrepancias en los documentos y que puedan haber 
supuesto un cobro indebido por parte de la entidad colaboradora respecto 
del Ayuntamiento de València,  podrán dar lugar al inicio del 
procedimiento de reintegro, según lo previsto en el artículo 17. 

5. Los documentos justificativos tendrán carácter de control mensual 
provisional y conforme a su contenido se efectuarán los pagos mensuales 
correspondientes.  

Una vez finalizado el mes de julio de 2019 y antes del 1 de octubre de 
2019, las entidades presentarán el último documento justificativo del 
curso escolar, que tendrá carácter de justificación final para su aprobación 
por el órgano correspondiente. 

 
Artículo 17. REINTEGRO 

 
La percepción indebida de la ayuda por el incumplimiento de las 
obligaciones por parte de las entidades, motivará la incoación de las 
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actuaciones municipales para el reintegro de las cantidades percibidas 
irregularmente. 
 
La percepción indebida de la ayuda por parte de las y los beneficiarios 
motivará la incoación de las actuaciones municipales para el reintegro de 
las cantidades percibidas irregularmente desde el día que dejaran de 
reunirse los requisitos que justificaron su concesión. 
 
Artículo 18. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
El régimen jurídico de las infracciones y sanciones en materia de ayudas 
de servicios sociales para gastos de comedor escolar es el establecido en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
Artículo 19. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales, recopilados en la tramitación de las ayudas de 
servicios sociales para sufragar gastos de comedor escolar, serán recogidos 
y tratados en un fichero de titularidad municipal según se establece en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición podrán ejercerse por sus titulares ante el Ayuntamiento de 
València en los términos previstos en la legislación aplicable. 
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43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents ‘la
Puríssima’.

"En cumplimiento de la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 4 de fecha 04/04/2018,
presentada por PASTOR CASTELLOTE, SL, el 04/04/2018 en el Registro Electrónico de
Facturas.

La factura corresponde al mes de marzo de 2018 del contrato para la gestión integral del
centro de día municipal para personas mayores dependientes La Purísima en la ciudad de
València, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/06/11 y formalizado
el 21/07/11, por el plazo de cuatro años.

Finalizada su vigencia, la Junta de Gobierno Local en fecha 02/06/17 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato por motivos de interés general, que se tramita en el expediente nº. 02224/2017/96.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de PASTOR CASTELLOTE,
SL, CIF B97419907, adjudicataria del contrato de gestión integral del centro de día municipal
para personas mayores dependientes La Purísima en la ciudad de València, del importe de 
32.710,64 € (31.452,54 € más 1.258,10 € 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 4 de fecha
04/04/2018 y abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 del
Presupuesto 2018 (ppta gto. 2018/1729, ítem 2018/68140, doc. obligación 2018/6293, RDO
2018/1389)."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000192-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents ‘Arniches’.

"En cumplimiento de la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 2018/ARN2/3 de fecha
31/03/2018  presentada por LA SALETA CARE, SL, el 04/04/2018 en el Registro Electrónico de,
Facturas.

La factura corresponde al mes de marzo de 2018 del contrato para la gestión integral del
centro de día municipal para personas mayores dependientes 'Arniches' en la ciudad de València,
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adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/10/2011 y formalizada el
05/12/2011, por el plazo de cuatro años.

Finalizada su vigencia, la Junta de Gobierno Local en fecha 22/12/2017 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato por motivos de interés general, que se tramita en el expediente nº.
02224/2017/152.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de LA SALETA CARE, SL,
CIF B96648563, adjudicataria del contrato de gestión integral del centro de día municipal para
personas mayores dependientes 'Arniches' en la ciudad de València, del importe de 54.084,06 €
(52.003,90 € más 2.080,16 € 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 2018/ARN2/3 de
fecha 31/03/2018 y abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 del
Presupuesto 2018 (ppta gto. 2018/1753, ítem 2018/69250, doc. obligación 2018/6371, RDO
2018/1432)."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000430-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar les
sol·licituds d'ampliació del termini d'execució de dos projectes subvencionats en la
convocatòria d'educació per al desenvolupament 2016.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre las solicitudes de
ampliación del plazo de ejecución solicitadas por la ASOCIACIÓN VALENCIANA DE
INGENIERÍA SIN FRONTERAS (AVISF) y FUNDACIÓN INTERED indicándose que de
acuerdo a lo dispuesto en el punto 14.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de
sensibilización social y educación para el desarrollo 2016, aprobada por la Junta de Gobierno
Local de 29 de julio de 2016, 'Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del
proyecto subvencionado no pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, la ONG deberá
solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución del proyecto, y con una temporalidad no
inferior a un mes, una autorización de prórroga, en la que se motiven y acrediten las
circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ayuntamiento de València podrá
concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen derechos de
terceros. La ampliación del plazo de justificación y/o ejecución, no podrá en ningún caso,
exceder de la mitad de los mismos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 49 de la LRJAP y
PAC, y por el artículo 70 del Reglamento de la LGS. El plazo de ejecución y justificación podrán
ser ampliados previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria, informe técnico favorable del
Servicio y aprobación por el órgano que otorgó la subvención'.
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El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

Vistas las solicitudes formuladas por las entidades y los informes favorables de la Sección
de Cooperación Internacional al Desarrollo, Convivencia y Migración, se acuerda:

Primero. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2017 (Educación para el
desarrollo 2016, modificado por acuerdo de la JGL de 31-3-17), en su apartado 2.4 a la
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE INGENIERÍA SIN FRONTERAS (AVISF), CIF 96197462,
por importe de 21.486,65 € para el proyecto 'Aigua de totes i tots: un dret, no un privilegi. Anàlisi
sobre la consecució del dret humà a l’aigua a la Comunitat Valenciana', en los términos
solicitados por Registro de Entrada de fecha 29 de marzo de 2018, nº. de registro
00118-2018-0012665, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 9 de julio de 2018 y el de
justificación el 9 de septiembre de 2018.

Segundo. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2017 (Educación para el
desarrollo 2016, modificado por acuerdo de la JGL de 31-3-17), en su apartado 2.1 a la
FUNDACIÓN INTERED, CIF G80468564, por importe de 21.287,86 € para el proyecto
'CUIDAR Y JUGAR CON MUCHO ARTE, PARA TRANSFORMAR LA REALIDAD', en los
términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 5 de abril de 2018, nº. de registro
00118-2018-0013364, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 2 de junio de 2018 y el
de justificación el 2 de agosto de 2018."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar les
sol·licituds de reformulació econòmica de dos projectes subvencionats en la convocatòria de
cooperació internacional per al desenvolupament 2017.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la necesidad de
aceptar las modificaciones solicitadas por FUNDACIÓN MUSOL Y FUNDACIÓN VICENTE
FERRER, indicándose que de acuerdo con lo dispuesto en el punto 18.5 de las bases que regulan
la convocatoria de cooperación internacional 2017, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de
23 de junio de 2017, 'En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto esta
deberá presentar, mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes
al inicio del proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del proyecto, un formulario de
reformulación en los términos en los que se efectúa la reformulación y una nueva memoria
económica adaptada a los cambios presupuestarios realizados.
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En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento'.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado ni el
título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y vistas las
solicitudes formuladas por las entidades y los informes favorables de la Sección de Cooperación
Internacional al Desarrollo, Convivencia y Migración, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (Cooperación internacional para el
desarrollo-convocatoria 2017), en su apartado 1.2 a FUNDACIÓN MUSOL, CIF G98199607,
para el proyecto 'RECONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ACCESO SOSTENIBLE AL
SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE ESQUIPULAS PALO GORDO,
SAN MARCOS, GUATEMALA, CON UN ENFOQUE DE RESILICENCIA AL CAMBIO
CLIMÁTICO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS', por un importe de 27.966,70 €, en los términos
solicitados por Registro de Entrada de fecha 4 de abril de 2018, nº. de registro
00118-2018-0013048, ya que la adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las
variaciones producidas entre los importes solicitados y los concedidos, dando lugar a una
reducción en el coste total del proyecto y a la redistribución del gasto entre partidas,
cumpliéndose los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria en el nuevo
presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la
subvención.

Segundo. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2017 (Cooperación internacional para el
desarrollo-convocatoria 2017), en su apartado 1.10 a FUNDACIÓN VICENTE FERRER, CIF
G09326745, para el proyecto 'MEJORA EN EL ACCESO A SERVICIOS SANITARIOS, DE
INFORMACIÓN Y APOYO DE CALIDAD A PERSONAS QUE VIVEN CON VIH/SIDA
(PLHA) EN ANANTAPUR', por un importe de 60.000,00 €, en los términos solicitados por
Registro de Entrada de fecha 6 de abril de 2018, nº. de registro 00118-2018-0013535, ya que la
adecuación presupuestaria es debida a causa mayor, dadas las variaciones producidas entre los
importes solicitados y los concedidos, dando lugar a una reducción en el coste total del proyecto
y a la redistribución del gasto entre partidas, cumpliéndose los límites de porcentajes obligados
por las bases de la convocatoria en el nuevo presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines
y objetivos que motivaron la concesión de la subvención."
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47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a l'Associació Espanya amb Acnur per al
desenvolupament del projecte d'ajuda humanitària ‘Assistència bàsica per a la població
refugiada siriana a Jordània 2017’.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 14 de juliol del 2017, es va
aprovar la concessió d'una subvenció per un import de 25.000 € a favor de l'Assoc. Espanya amb
ACNUR, CIF G-80757560, per al desenvolupament del projecte d'emergència humanitària
'Assitència bàsica per a la població refugiada siriana a Jordània 2017' indicant que s'executaria
entre les dades compreses de 01/01/2017 al 31/12/2017 i es justificarà en el termini màxim de 3
mesos comptats des de la finalització del projecte.

Per mitjà d'instància amb entrada en el Registre del dia 28 de març de 2018, s'aporta la
documentació justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons
rebuts per la dita entitat.

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada per l'entitat en relació al projecte, emet un Faig Constar en el qual es confirma que ha
justificat l'aplicació dels fons debuts de la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 25.000 € concedida a favor de l'Assoc.
Espanya amb ACNUR, CIF G-80757560, mitjançant un acord de Junta de Govern Local de 14 de
juliol del 2017 per al desenvolupament del projecte d'ajuda humanitària 'Assitència bàsica per a
la població refugiada siriana a Jordània 2017', a càrrec de l'aplicació pressupostària KI590 23100
48910-ppta. gasto 2017/3066; ítem 2017/104320; DO 2017/12364."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000198-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de costos derivats de la gestió, acollida i atenció social a
persones que van ocupar plaça al casal d'esplai de Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 11 de abril de 2018, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto correspondiente a los costes derivados de la gestión diaria del casal d'esplai de
Rocafort entre los días 1 al 31 de marzo, ambos inclusive, del presente año.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
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tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores

· Enfermos

· Mujeres

· Familias

· Solicitantes de protección internacional

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas, se habilitaron las 48 plazas del casal d'esplai de Rocafort, pero al no
contar, en el Servicio, con la aprobación del contrato, estando tramitándose en este momento, la
ONG 'Asociación Obra Mercedaria de Valencia', prestó el servicio de gestión, acogida y atención
social a las personas que ocuparon plaza en el casal entre los días 1 al 31 de marzo, ambos
inclusive, por un importe total de 8.208,00 € (ocho mil doscientos ocho euros). La asociación
Obra Mercedaria de Valencia se encuentra exenta de IVA (art. 12º de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre. Exención aprobada el 13/05/1996 y notificada el 25/10/1996).

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, lo
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 42018 de fecha
03/04/2018, emitida por OBRA MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF G96543640, por importe
total de 8.208,00 € (exento de IVA), que ha sido debidamente conformada al haberse prestado el
servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Base 35ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.
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TERCERO. El órgano competente, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto:
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de OBRA
MERCEDARIA DE VALENCIA, CIF G96543640, por importe total de 8.208,00 € (exento de
IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto,
correspondiente a los costes derivados de la gestión, acogida y atención social a personas que
ocuparon plaza en el citado casal d'esplai de Rocafort entre los días 1 al 31 de marzo del presente
año, ambos inclusive, propuesta de gasto 2018/1788, propuesta de gastos e ítem que se
relacionan a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos
de obligación RDO 2018/1482 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 42018, de fecha 03/04/2018, de la entidad OBRA MERCEDARIA DE
VALENCIA, CIF B96543640, por importe total de 8.208,00 € (exento de IVA), y que ha
generado el DO 2018/6484, ítem 2018/70640."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000200-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel subministrament de menús al casal d'esplai de Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 11 de abril de 2018, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a
aprobar un gasto correspondiente a los costes derivados del suministro de 48 menús diarios,
incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y cena, entre los días 1 a 31 de marzo de 2018 a
favor de Caps Cuidadores, SL.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España
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· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores

· Enfermos

· Mujeres

· Familias

· Solicitantes de protección internacional

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, en el Servicio, con consignación presupuestaria que
permitiera realizar un contrato mayor, la empresa de catering 'Grupo Caps' suministró 48 menús
diarios, incluyendo cada uno de ellos desayuno comida y cena, entre los días 1 a 31 de marzo,
ambos inclusive, lo que asciende a un importe total de 29.876,00 € (veintinueve mil ochocientos
setenta y seis euros) destinados a la manutención de las personas alojadas en el casal d'esplai de
Rocafort.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, lo
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 00435 de fecha
31/03/2018, emitida por Caps Cuidadores, SL, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente, según la base 31ª.2.b de las de ejecución del
Presupuesto: corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que
pudiera acordar, el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de CAPS
CUIDADORES, SL, CIF B97320378, por importe total de 29.876,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto, correspondiente a los costes
derivados del suministro de 48 menús diarios, incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y
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cena entre los días 1 a 31 de marzo de 2018, propuesta de gasto 2018/1793, propuesta de gastos e
ítem que se relacionan a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2018/1488 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 00435, de fecha 31/03/2018, de la entidad CAPS CUIDADORES, SL, CIF
B97320378, por importe de 29.876,00 euros (IVA 10 %) y que ha generado el DO 2018/6489,
ítem 2018/70700."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
conveni de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València per al desenvolupament de
les beques ‘València Coopera’.

"El expediente se inicia mediante moción suscrita por el concejal delegado de Cooperación
al Desarrollo y Migración en la que se propone la aprobación y formalización de un convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat Politècnica de València para la
cofinanciación del programa de becas 'València Coopera' para facilitar la participación del
alumnado universitario en actividades de cooperación al desarrollo.

La Sección de Participación Social aporta el texto del convenio y emite informe favorable
a su aprobación.

Los detalles sobre el objeto de este convenio así como la justificación, necesidad y
oportunidad de este convenio, viene recogidos en la memoria justificativa que se adjunta al
expediente.

Dada la reconocida trayectoria de la Universitat Politècnica de València en el impulso de
acciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo, y la experiencia en los
programas de ayudas para el alumnado, de características similares a la convocatoria 'València
Coopera', se considera que esta entidad cumple con el requisito de idoneidad y competencia
suficiente para el cumplimiento de las actividades establecidas en este convenio de colaboración.

Así mismo, la entidad beneficiaria ha aportado los certificados que acreditan que se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributaria y con la Seguridad Social y no se tiene
conocimiento de que la entidad beneficiaria sea deudora por resolución de procedencia de
reintegro.

En cuanto a la competencia municipal en materia de Cooperación al Desarrollo hay que
partir de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (LRBRL). Los
artículos 2 y 25 de dicha ley se remiten, para la determinación de las competencias municipales, a
la legislación sectorial que en materia de cooperación internacional al desarrollo viene
constituida, en el ámbito estatal, por la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
al Desarrollo, y la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado,
en las que se establecen los principios, los objetivos y prioridades de la política internacional para
el desarrollo para el conjunto de las administraciones públicas españolas, esto es, también para
los municipios. Por su parte, la Ley 6/2007 de la Generalitat, de 9 de febrero, de Cooperación al
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Desarrollo de la Comunidad Valenciana, que resulta aplicable a todo el territorio de la
Comunidad, considera la cooperación al desarrollo como expresión del compromiso solidario del
pueblo valenciano con los sectores más desfavorecidos de los países estructuralmente
empobrecidos. Esta ley establece los principios, objetivos y criterios de actuación que deben
informar las actuaciones, iniciativas y recursos que las diferentes administraciones públicas de la
Comunidad Valenciana, entre las que se encuentra el Ayuntamiento de València, ponen al
servicio de los pueblos estructuralmente empobrecidos.

Por lo que respecta a la aportación económica municipal al convenio de colaboración, la
misma se encuentra prevista en el anexo de aplicaciones presupuestarias con subvenciones
nominativas del Presupuesto municipal de 2018 y resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como las bases de ejecución del Presupuesto municipal
de 2018, concretamente la base 23 y la base 26 de las de ejecución del Presupuesto municipal
para 2018.

También resulta de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Universitat Politècnica de València para la cofinanciación del programa de becas 'València
Coopera' para facilitar la participación del alumnado universitario en actividades de cooperación
al desarrollo, con el siguiente texto: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA Y EL AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, PARA LA COFINANCIACIÓN DEL
PROGRAMA DE BECAS  'VALÈNCIA COOPERA', PARA FACILITAR LA
PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO UNIVERSITARIO EN ACTIVIDADES DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

En València, a xx de xxxxxxxx de 2018

REUNIDOS

De una parte D. Joan Ribó Canut, como alcalde presidente del Ajuntament de València,
entidad domiciliada en València, plaça de l’Ajuntament, 1, CP 46002, y CIF P4625200C; y
asistido por el secretario general de la Administración municipal, D. Francisco Javier Vila
Biosca.

Y de otra parte D. Francisco José Mora Mas, como rector de la Universitat Politècnica de
València (en adelante, la UPV), entidad domiciliada en València, camí de Vera, s/n, CP 46022, y
con CIF Q4618002B, actuando en nombre y representación de la misma, según consta en el
DECRETO 65/2013, de 30 de mayo, del Consell, (DOCV núm. 7036 de 31.05.2013).

Dichas partes se reconocen plena capacidad y competencia para la firma del presente
convenio específico, por lo que
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1.  

2.  

3.  

4.  

EXPONEN

Que el Ajuntament de València, a través de su Concejalía de Cooperación al Desarrollo y
Migración, impulsa las actuaciones municipales en materia de cooperación internacional
para el desarrollo, de entre las cuales se encuentran las que figuran como objeto de este
convenio de colaboración.
Que la UPV, como servicio público que es, tiene entre sus objetivos impartir las
enseñanzas necesarias para la formación de los estudiantes, fomentar la investigación, el
desarrollo científico y tecnológico y la cooperación con otras universidades e instituciones
científicas y culturales.
Que tanto el Ajuntament de València como la UPV están de acuerdo en aunar esfuerzos
dentro del marco de competencias que es propio de cada uno de ellos, para atender a
proyectos de interés común.
Que en virtud de lo expuesto, las partes, reconociéndose capacidad y competencia
suficiente para intervenir en este acto, proceden a firmar el presente convenio específico,
de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Ajuntament de
València, a través de su Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración, y la UPV, a través
de su Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Cooperación y Deporte, para la creación de la
convocatoria de becas  ' ', dirigidas al alumnado de la UPV, para fomentar suValència Coopera
participación en proyectos de cooperación al desarrollo apoyados desde el Ayuntamiento y de
interés para ambas instituciones.

Este programa de becas permitirá establecer un marco para que la UPV y el Ajuntament de
València puedan extender los vínculos de colaboración hacia entidades cuyos fines son el
desarrollo humano y la cooperación internacional y generar, a través de esta colaboración,
sentimientos de solidaridad y compromiso en la UPV hacia los sectores más desfavorecidos de la
población y contribuir, con ello, a la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones más
vulnerables y marginadas de países incluidos en las prioridades geográficas de la cooperación
española recogidas en el Plan Director 2013-2016.

Las becas serán para la realización de prácticas, trabajos final de grado y tesinas de máster
vinculados a proyectos de cooperación impulsados por las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo que han contado con el apoyo financiero del Ajuntament de València a través de
sus convocatorias anuales para proyectos de cooperación, a proyectos impulsados por la propia
Universitat, o por otras instituciones y/o actores del sistema de cooperación al desarrollo.

Las becas cubrirán gastos de viaje, alojamiento, manutención y cobertura de seguros
médicos para estudiantes durante su estancia en terceros países.

La convocatoria de becas se publicará a lo largo del primer trimestre de cada año natural y
en ella se regularán las condiciones de acceso, así como el plazo de presentación de solicitudes.
La UPV publicitará la convocatoria a través de los medios habituales de difusión al alumnado y
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el Ajuntament de València la complementará dando difusión a través de la página web
municipal.

SEGUNDA. Gestión del programa

Para la gestión y seguimiento del convenio se constituirá una , conComisión Mixta
representación paritaria de cada una de las partes firmantes de este convenio, para la definición
de la aplicación del presupuesto al programa de becas ' '.València Coopera

La Comisión Mixta se reunirá al inicio del curso académico para definir la colaboración
entre las partes firmantes en el proceso de gestión de la convocatoria objeto de este convenio y,
así mismo, definir y establecer la vinculación con las ONGD que tienen proyectos de
cooperación al desarrollo, que han contado con el apoyo financiero del Ajuntament de València a
través de sus convocatorias anuales, a proyectos impulsados por la propia Universitat, o por otras
instituciones y/o actores del sistema de cooperación al desarrollo.

TERCERA. Compromisos de las partes

1. Por medio del presente convenio la  asume losUniversitat Politècnica de València
siguientes compromisos:

- Destinar los fondos transferidos a financiar las actividades objeto de este convenio.

- Publicar anualmente la convocatoria que regule la concesión de las becas del programa
'València Coopera'.

- La tramitación y gestión de las solicitudes de ayudas financiadas en la convocatoria anual
de becas, con cargo al presente convenio.

- La preselección de estudiantes para el acceso a este programas de ayudas.

2. El Ajuntament de València asumirá, por su parte, los siguientes compromisos:

- Apoyar técnicamente, a requerimiento de la UPV en las diferentes fases del proceso de
determinación de las ayudas a financiar, la vinculación con proyectos de cooperación financiados
por el Ayuntamiento y en el proceso de adjudicación de las ayudas.

- Seleccionar de entre los proyectos financiados en las diferentes convocatorias
municipales de cooperación y educación para el desarrollo, aquellos con los que se podrían
vincular estudiantes universitarios de manera voluntaria, en el marco de este programa de becas.

CUARTA. Personas beneficiarias

Para ser beneficiarias de la ayuda se requerirá que la persona solicitante cumpla con los
requisitos establecidos en la convocatoria, que anualmente regulará el programa de becas objeto
de este convenio.

QUINTA. Contenido económico
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La aportación del Ajuntament de València a la UPV, se establece en veinticuatro mil
ochocientos seis euros (24.806 €) anuales, para la financiación del programa de ayudas
contempladas en la cláusula primera, y con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100
45390.

Esta aportación económica municipal será compatible con la obtención de otros ingresos
por parte de la UPV para la misma finalidad, sin que las aportaciones financieras puedan superar
los gastos derivados de la ejecución del convenio.

La aportación económica al presente convenio, por parte de las entidades firmantes de este,
podrá ser revisada en las sucesivas prórrogas.

SEXTA. Pago

El importe del convenio se satisfará en pago único anticipado en el primer trimestre de la
vigencia del mismo o, en su caso de la prórroga.

SÉPTIMA. Justificación de gastos

La justificación de los fondos librados deberá realizarse en el plazo máximo de 2 meses
desde la finalización de cada anualidad del convenio, presentando por Registro General de
Entrada la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas
acompañada de la documentación establecida por el artículo 75 del RD 887/2006:

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

-  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos.

c) A efectos de la justificación de los fondos otorgados, tendrán consideración de gastos
subvencionables los siguientes, que resultan necesarios para la cobertura de las becas de esta
convocatoria 'València Coopera', que vienen detalladas en la cláusula primera de este documento,
y que se realicen durante el año de vigencia del convenio.

- Gastos de viaje (billetes de transporte, vacunas y visados).
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- Alojamiento y manutención de estudiantes de la UPV.

- Gastos para la cobertura de seguros médicos (no farmacéutico), y repatriación de
estudiantes que sean beneficiarios de estas ayudas.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

- Los intereses de deudores de las cuentas bancarias.

- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

- Los gastos de procedimientos judiciales.

OCTAVA. Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su formalización y tendrá una
duración de un año, prorrogable por anualidades sucesivas hasta un máximo de tres prórrogas,
que deberán ser expresas y acordarse con dos meses de antelación a la finalización del plazo o su
prórroga.

NOVENA. Selección

La preselección de los candidatos corresponde a la UPV mientras que la selección del
candidato al que haya de otorgarse la beca corresponderá a un Comité evaluador formado por un
representante del Ajuntament de València y otro de la UPV.

El Comité, una vez valorados los méritos académicos y profesionales de los candidatos a la
beca, así como su proyecto académico, profesional o investigador, confeccionará un acta de las
sesiones celebradas y una lista de beneficiarios definitiva.

El Ajuntament se reserva igualmente el derecho a no cubrir la beca convocada, en caso de
que el Comité evaluador estime que no existen candidatos suficientes con la calidad mínima
requerida para otorgarlas o, si así se estima procedente, tras la realización de la fase de
entrevistas personales. En tal caso, se reintegrará la cantidad correspondiente a la beca o becas no
otorgadas.

DÉCIMA. Seguimiento 

Para asegurar el eficaz y correcto desarrollo de este convenio se crea una Comisión Mixta
que estará compuesta por una representación paritaria de cada una de las partes, y contará con los
técnicos de cada una de las instituciones firmantes del presente convenio estime conveniente.

Esta comisión, con carácter ordinario, se reunirá con una frecuencia semestral.

DECIMOPRIMERA. Difusión

Las partes firmantes se comprometen a utilizar todos los medios a su alcance para la
adecuada difusión y promoción de este programa.
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1.  
2.  

DECIMOSEGUNDA. Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, el manejo de los
datos de carácter personal que se derive del presente convenio queda sujeto a lo dispuesto a lo
establecido en la normativa legal vigente:

a) Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente conforme a
las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o cederán a otras
personas, ni siquiera para su conservación. En virtud de ello, ambas partes se abstendrán de
enviar cualquier comunicación de índole comercial o con fines publicitarios a los becarios, con la
intención de obtener beneficios de cualquier tipo que no sean objeto del presente convenio.

b) Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas, establecidas en
el Reglamento de desarrollo de la LOPD, RD 1720/2007, todo ello de cara a evitar la pérdida,
mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos personales, habida cuenta del estado
de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya
provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

c) Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de
carácter personal que trate en el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aún
cuando finalice la vigencia del mismo.

d) Una vez cumplido el objeto del convenio, y en el momento en que, en cumplimiento de
las condiciones pactadas o legalmente previstas, finalice la relación entre ambas partes, los datos
de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo que la normativa y/o
decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al mantenimiento temporal mínimo de
ciertos datos que por su naturaleza así se requiera; el mismo destino habrá de darse a cualquier
soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

e) El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos anteriores será causa suficiente para la
rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase en que
se puedan incurrir por tal incumplimiento.

DECIMOTERCERA. Derecho aplicable

Las partes convienen que el presente acuerdo y las obligaciones que de él se derivan están
sujetos a la Ley española.

DECIMOCUARTA. Supuestos de resolución de convenio

El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas:

Por mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.
Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del convenio.
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3.  

4.  

Por denuncia de las partes poniéndolo en conocimiento de la otra, al menos con dos meses
de anticipación a la fecha en que deseara dejarlo sin efecto, teniendo en cuenta, no
obstante, que habrán de ser finalizadas las acciones que en su momento se hallen en curso
o esté comprometida su realización.
Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En todo caso, habrán de ser finalizadas las acciones que en su momento se hallen en curso
o esté comprometida su realización.

DECIMOQUINTA. Solución de controversias

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente
convenio, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo si no pudieran ser
resueltas en el seno de la Comisión Mixta prevista en la cláusula segunda del presente
documento.

De conformidad con lo que antecede, en ejercicio de las facultades de que son titulares
cada uno de los firmantes, suscriben este acuerdo en el lugar y fecha del encabezamiento.

Segundo. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Universitat Politècnica
de València, con CIF Q4618002B, de la cantidad de veinticuatro mil ochocientos seis euros
(24.806,00 euros), propuesta de gastos 2018/259, ítem 2018/15700, DO 2018/525 y RDO
2018/146."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000084-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en
concepte de drets d'autor de la música utilitzada en els vídeos de la web ‘València Capital
Sostenible’.

"ANTECEDENTS

1. L’Ajuntament de València va crear la web de 'València Capital Sostenible' per
l’esdeveniment de la capitalitat de 2017, amb la coordinació del Comissionat València Capital
Mundial Alimentació Sostenible 2017 i davall la supervisió directa d’Alcaldia, amb les
aplicacions pressupostàries adients, per a l’exercici 2017.

La Regidoria Delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València, seguint indicacions
d’Alcaldia, ha decidit mantindre en 2018 la web d’alimentació sostenible creada per a la
capitalitat de València 2017 (valenciacapitalsostenible.org) cosa per la qual s’ha tramitat l’oportú
expedient de contractació.

Però s’ha advertit que no s’habia tramitat la llicència de drets d’autor de la música
utilitzada als vídeos de la web 'València Capital Sostenible'.

2. Ja que no existia temps material per a la tramitació de l’oportú expedient de
contractació, s’encomanà la prestació dels servicis esmentats a l’entitat:  MUSIC CONTACT
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INTERNATIONAL, SL-CIF B80975444, sense l’autorització i disposició prèvia de crèdit
pressupostari, raó per la qual cal realitzar un reconeixement de l’obligació.

3. El cap de Secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la necessitat de tramitar la
llicència de drets d’autor de la música utilitzada als vídeos de la web 'València Capital
Sostenible', donà instruccions per encomanar la prestació dels servicis esmentats, amb la
conformitat de la regidora delegada.

4. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i la identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 31.4 de les d’execució del Pressupost municipal per a
l’any 2018.

5. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2018, es
proposa que es tramite l’abonament de la factura mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, donat que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària per a l'aprovació i abonament. 

6. S’ha rebut i conformat correctament la factura corresponent als servicis prestats, que és:
MUSIC CONTACT INTERNATIONAL, SL-CIF B80975444, per la factura núm. 1 de data
22/03/2018, concepte: ' ', import IVA exclòs: 100,00 €, IVA al 21 %MÚSICA DE LIBRERÍA
(21,00 €), import total IVA inclòs: 121,00 €.

7. Es tracta d’una despesa realitzada en el propi exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 22699, 'Altres
despeses diverses', del vigent Pressupost municipal, pel qual s’elabora la corresponent proposta
de despesa núm. 2018/1577, ítem 2018/63670, DO 2018/5152, RDO 2018/1238.

8. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient, i
la depesa total d’aquesta proposta de despesa no afecta a la resta de necessitats esperades durant
l’any en curs.

9. S'eleva a la Junta de Govern Local proposta d’acord, amb informe previ del Servici
Fiscal de Gasto de la Intervenció General d’aquest Ajuntament, perquè es continue amb el tràmit
administratiu per tal de satisfer les obligacions adquirides.

FONAMENTS DE DRET

1. La base 31.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix que
correspon a la Junta de Govern Local aprovar una despesa realitzada en el mateix exercici, amb
crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició.

2. La base 31.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2018 estableix els
documents que hauran de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a què fa referència la base 31.2.b) i que s’aporten a l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pagament a favor de  MUSIC
CONTACT INTERNATIONAL, SL-CIF B80975444, per la factura núm. 1 de data 22/03/2018,
concepte: ' ', import IVA exclòs: 100,00 €, IVA al 21 % (21,00 €), importMÚSICA DE LIBRERÍA
total IVA inclòs: 121,00 €.

Segon. Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària  del Servici de
Pobles de València IG970 41000 22699, 'Altres despeses diverses', del vigent Pressupost
municipal, proposta de despesa núm. 2018/1577, ítem 2018/63670, DO 2018/5152, RDO
2018/1238."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2018-000116-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa sol·licitar una ajuda econòmica a la
Diputació de València per a la realització d'activitats culturals.

"FETS

I. Per la Diputació de València, en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 6,3
de 3 d'abril de 2018, s'anuncia l'extracte de l'acord de 13 de març de 2018 de la Junta de Govern,
pel qual s'aprova la convocatòria de concessió de subvencions de la Diputació de València per a
la programació cultural municipal i festes populars 2018.

En l'anunci s'estableix que els ajuntaments amb un nombre d'habitants que siga superior a
100.000 habitants únicament podran sol·licitar aquesta subvenció per a la realització d'activitats
dins de les programacions culturals en els poblats o barriades que disposen d'alcalde/alcaldessa
de barri, nomenat/ada amb caràcter d'autoritat i competències per delegació en matèria de cultura.
Aquesta convocatòria té com a objecte de subvenció la realització d'activitats culturals, tals com
arts escèniques, arts plàstiques, música, tallers, tradicions.

II. En la base cinquena de la convocatòria de concessions de la Diputació de València per a
la programació cultural municipal i festes populars 2018 (SARC ALS POBLES), s'estableix la
quantitat màxima de subvenció per a les entitats locals de més de 100.000 habitants amb
programació cultural als poblats o barris que es distribuirà de la següent manera, segons el
nombre d'habitants que conste en el certificat de Secretaria que expedisca la Corporació a aquest
efecte:

Nom d'habitants del poblat o barri                               Quantitat económica

Fins a 1.000                                                                               1.000 €

De 1.001 a 2.000                                                                        1.500 €

De 2.001 a 5.000                                                                        2.500 €

De 5.001 a 10.000                                                                      3.000 €

Més de 10.000                                                                            5.000 €



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 117

III. Per mitjà de moció de la regidora es proposa que pel Servici de Pobles de València
s'inicien les actuacions oportunes per a sol·licitar a la Diputació Provincial de València la
subvenció per a la realització d'activitats culturals 2018 als 15 Pobles de Valéncia i facultar i
delegar en la Sra. ******, cap del Servici de Pobles de València a omplir la sol·licitud
telemàticament i dirigir-la a la Diputació.

IV. Els 15 alcaldes dels Pobles de València han presentat sol·licituds en relació a les bases
mencionades en l'apartat I de la present proposta.

FONAMENTS DE DRETS

Els articles 13 i 24.5 de la Llei 38/2003, General de Subvencions.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Formular sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació Provincial de
València per a la realització d'activitats culturals, que es relacionen a continuació:
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CASES DE BÀRCENA - COLLA BRIALS. FEM BUREO FEM SARAU. 2 de junio.

MASSARROJOS

 

- MATHENA. 14 de julio

- MATHENA. 15 de julio

- MATHENA. 14 de julio

- DOS QUINTZETS. 1 de agosto

BENIFARAIG

 

- LA TOURNE TEATRO. 27 de julio

- CARRASCLET. 21, 24 y 27 de julio

CARPESA - LA DIABOLOCA DE MORVEDRE. 27 de agosto

BORBOTÓ - ACUATRCUARANTA 30 de junio y 2 de septiembre

POBLE NOU

 

- MARICRUZ GUERRERO. RESTUARACIÓN Y ARTES DECORATIVAS. Junio 2018

- MARICRUZ GUERRERO. DECOUPAGE Y SCRAPBOOKING: PAPEL, TELA Y TIJETA. Mayo 2018

BENIMÀMET

 

- TRADAMUS CULTURAL. 16 de septiembre

- SIOAM. MUSICAL BENIMAMET. 14 de julio

- JOSE C. MARTINEZ. 7de octubre

- GRUP AC LA MANTA LA COLL. 9 de octubre

LA PUNTA - EL TUDELL 19 y 20 de mayo, 5, 15, 30 y 31 de agosto y 2 de septiembre

LA TORRE - SERGIO SEVILLA 29 de junio

HORNO DE ALCEDO - ART I MES. PARA VOCE&FRIENDS. 14 de julio

CASTELLAR

 

- RITMUS XATIVA. 1 de junio

- COSMOFISICA. 3 de junio

- JOSE JUST. 1 de junio

- ELISABETH DIAZ. 2 de junio

- ACTIO. 1 de junio

- JOSE MIGUEL FONOLLOSA. 1 de junio

- CONTES NOU MILENI. 1 de junio

EL SALER - ANTONIO COTOLI. CONCIERTO DE CURDAS DE ACERO. 16 de junio

EL PALMAR

 

- GRUP DE RONDALLA LA CALDERONA. 4 de agosto

- ESCOLA DE DOLÇAINERS LA VALL DE SEGO. 29 de junio y 6 de agosto

EL PERELLONET - SEDAJAZZ. JAZZ A LA MAR. 27/7. 18MU0056

PINEDO - ARAE JUNIO. Junio

- BLK AND WHITE. Septiembre

Segon. Als efectes prevists en l'artícle 24.5 de la Llei General de Subvencions, aceptar
l'ajuda que en el marc d'aquesta convocatoria fóra concedida per la Diputació de València.
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Tercer. Declarar que l'Ajuntament de València no es trova incurs en cap de les
prohibicions per a obtindre la condiciò de beneficiari de la subvenció amb destí a actitivitats
culturals, convocada per la Diputació de Valéncia, i establerta a l'article 13.2 i 3 de la Llei
General de Subvencions.

Quart. Facultar la senyora Consol Castillo Plaza, regidora d'Agricultura, Horta i Pobles de
València, per a formular la sol·licitud que es planteja en relació amb la subvenció mencionada,
així com qualsevol altra gestió que fóra necessària plantejar devant la Diputació com a
conseqüència de possibles subsanacions de documentació o qualsevol altre tràmit que siga
necessari realitzar davan l'esmentada Corporació provincial.

Quint. S'acepta la pràctica de la notificació electrònica per als tràmits derivats i/o
relacionats amb aquest expedient i es designa, als efectes oportuns, la següent persona autoritzada
per a la recepció de les notificacions:

Correu-e ******

Nom i cognoms: ******

DNI ******

Telèfon directe 963 525 478. Extensió 4318/4317

Fax 96.369.45.93."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar noves unitats d'obra i preus
del projecte ‘Adequació estacions remotes, renovació comunicacions i altres actuacions en el
sistema de telecomandament i control. Exercici 2016’.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2017 se aprobó el
proyecto: 'Adecuación estaciones remotas, renovación comunicaciones y otras actuaciones en el
sistema de telemando y control. Ejercicio 2016', por un importe total de 660.243,48 €, y se
encargó su ejecución a EMIVASA, actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable.

2º. Mediante Resolución SM-3238, de 27 de julio de 2017, se designó al director de obra
del citado proyecto.

3º. El director facultativo de las obras ha presentado propuesta de aprobación de nuevas
unidades de obra no comprendidas en el proyecto y de los precios de aplicación de las mismas;
adjuntando la documentación pertinente en la que describe y justifica la necesidad de utilizar las
nuevas unidades de obra.
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4º. A la vista de la propuesta formulada, por los técnicos del Servicio del Ciclo Integral del
Agua se ha emitido informe favorable a la aprobación de las nuevas unidades, señalando,
además, que la aplicación de los nuevos precios no supone incremento del presupuesto de
ejecución de las obras.

Asimismo, mediante anexos, se especifica la relación de nuevas unidades de obra del
proyecto (Anexo I), de dicha relación, los precios que tienen carácter de contradictorios por no
estar incluidos en el cuadro de precios del pliego de condiciones vigente del servicio de
abastecimiento de agua potable (Anexo II), y, de esta última relación, se determina cuáles han de
incorporarse a dicho cuadro de precios (Anexo III).

5º. La conformidad de la empresa gestora EMIVASA a los nuevos precios, se considera
cumplida por cuanto la dirección facultativa está atribuida a la propia empresa gestora en virtud
de lo previsto en la cláusula 20 del pliego de cláusulas administrativas y artículos 7.17 y 7.32 del
pliego de condiciones técnicas que rigen la gestión del servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a
la empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de
la empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento
domiciliario de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato
el 13 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto de 'Adecuación estaciones remotas, renovación
comunicaciones y otras actuaciones en el sistema de telemando y control. Ejercicio 2016' a la
empresa gestora EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los
pliegos de condiciones que rigen la gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo
previsto en el apartado 2 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, al tratarse de un contrato formalizado en el año
2002, se rige por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

III. En virtud de lo previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y en el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que lo desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las obras.

IV. Tal como se prevé en el apartado 4 de Disposición Adicional Segunda (competencias
en materia de contratación en las entidades locales) de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, en cuanto órgano de contratación, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar las nuevas unidades de obra y precios de las mismas, que quedan
incorporados a los cuadros de precios del proyecto 'Adecuación estaciones remotas, renovación
comunicaciones y otras actuaciones en el sistema de telemando y control. Ejercicio 2016', sin que
ello suponga incremento del importe de adjudicación, que se relacionan en el Anexo I.

De dicha relación, tienen la consideración de precios contradictorios, por no estar incluidos
en el Cuadro de Precios del servicio de abastecimiento de agua potable, los precios con su
correspondiente descomposición que se especifican en el Anexo II.

Segundo. Aprobar la incorporación al Cuadro de Precios del pliego de condiciones vigente
del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València, para su posterior
utilización, de los precios contradictorios detallados en el Anexo III."
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##ANEXO-1638396##

�

������������������������������
������	
�������
�

������ ��� ���
�	����
	
����

� !�

�	#$%##� &'� LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO #()�

�	#%$$#� &%� DEMOLICIÓN OBRAS FABRICA MACIZA '*(+,�

�	#%$-#� &'� DEMOLICIÓN FÁBRICA BLOQUE '$('*�

�	#)#)$� ��� FORMACIÓN TALADRO DE 100 MM DIÁMETRO EN MURO DE 0,70 M '*#�

�	%$*$#� ./� ACERO CORRUGADO B-500 S #(-+�

�	%'#$*� &'� ENCOFRADO TABLERO FENÓLICO ',(0,�

�	%'#%'� &%� HORM. LIMPIEZA HM-20/B/20/I +(++�

�	%'#)-� &%� HA-25/P/20/IIA EN MUROS 0-()0�

�	%'#),� &%� HA-25/P/20/IIA EN SOLERAS )-(%,�

�	*$#'#� &%� FABRICA LADRILLO MACIZO APOYOS '))(0*�

�	*$#,#� &'� FABRICA BLOQUES 20 MUROS '-(%*�

�	*$)##� ��� POCETA DRENAJE EN FONDO ARQUETA ),())�

�	*$0*)� ��� ABRAZADERAS ANCLAJE Ø 250 $#%($0�

�	*'#$*� &1� MEDIA CAÑA FORMADO MORTERO C.1:3 *(-$�

�	*'#$,� &'� ENFOSCADO CON MORTERO 1:3 SIKALI $*('�

�	)%##0� &1� JUNTA ESTANCA CAUCHO EXPANSIVO $$(+-�

�	)0##,� &1� LAMINA IMPERM. DOBLE ARMADURA 50G ,($)�

�	)+##$� &'� PISABLE METAL REJILLA ELECTROSOL ++($*�

�	)+##)� &1� BARANDILLA METÁLICA GALVANIZADA 0'(*%�

�	)+#$$� ./� ESTRUCT. MET. GALVANIZADA '(+$�

�	)+#'-� ��� PLACA DE ANCLAJE DE 500 X 400 '*+($�

�	)+$)#� ��� PASATUBO EN MURO DE BLOQUE Ø60 '*(#+�

�	)+'$#� ��� SOPORTE TUBERÍA DN 250 '$)(0-�

�	0###,� &1� RODAPIÉ PERFIL FORMA DE U 120MM $-(0'�

�	0##'$� &1� ESCALERA TIPO PISCINA DE ACERO INOXIDABLE $,-(+*�

�	0$$#$� &'� PINTURA PLÁSTICA BLANCA 0(++�

�	0$$#'� &'� PINTURA PÉTREA FACHADAS RODILLO $$(#%�

�	0*##$� ��� TRANSPORTE DE RESIDUOS DE AMIANTO '+-(0'�

�	0*##+� ��� TRAMITACIÓN Y PREPARACIÓN TRABAJOS CON AMIANTO 0'#�

�2%%0,*� &1� TUBERÍA DN 250 MM, DEXT. 273 MM, ACERO ESTIRADO, E=6,3 MM $'*(0+�

�3#0#+#� ��� VÁLV. ESFERA 1/2" -(,0�

�3$#$$#� ��� MONTAJE DE ACTUADOR ELÉCTRICO 00$(,�

��$'%)'� ��� CARRETE TELESCÓPICO, DN 250, PN10 %$,(,0�

��%'''0� ��� BRIDA CIEGA ACERO Ø300 (PN-16) '))(+*�

��%'0,0� ��� CODO 90° DN 250 MM, DEXT. 273 MM, ACERO ESTIRADO, N ORMA 3D, CC %,'(--�
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�

��+$%%#� ��� JUNTA GOMA PLANA 250 '(',�

	3##*,� ��� TORNILLERIA PARA VÁLVULA Y TELESCOPICO DE Ø 250 MM. $-#()0�

��+$-,#� ��� TORNILLO M-20X 90 $(%+�

��#'$-#� ��� MONTAJE TUB. Hº Fº Ø 250 $0(*'�

��#'*%#� ��� MONTAJE TUB. ACERO Ø 250 $,(+0�

��$$'%#� ��� MONTAJE VALV. MARIPOSA Ø 250 $%,(0+�

��$$-*)� ��� MONTAJE VALV. ESFERA Ø 1/2" *($-�

��$'$*#� ��� MONTAJE TELESCÓPICO Ø 250 $#)(*$�

��$'',)� ��� MONTAJE CAUDALÍMETRO Ø 250 $'%(0*�

��'')'#� ��� MONTAJE PIEZAS ACERO Ø 300 $%,(-�

��'')%#� ��� MONTAJE PIEZAS ACERO Ø 250 $$#(+0�

��'')-#� ��� MONTAJE PIEZAS ACERO Ø 100 %%(',�

�4$)##$� ���
MONTAJE ASOCIADO DE LA INSTRUMENTACION DE PRESIÓN Y
VERIFICACION INSTRUMENTACION 0,*(-'�

�4$)#0#� ��� MANOMETRO Y TRANSDUCTOR PRESIÓN ,*#(-'�

��#$#0$� &1� CANALIZACIÓN ELÉCTRICA TUBO PVC Ø110 MM $,(*$�

��#$+-#� &1� TUBO ACERO GALV ROSCADO O ENCHUFABLE M40 $%($'�

�5$#$'#� ��� MÓDULO DE 32 SALIDAS DIGITALES (TIPO RELÉ) )0,(,-�

�5$#$''� ��� MÓDULO 32 ENTRADAS DIGITALES SIEMENS SM 321 '))(0)�

�5$#$)#� ��� CONECTOR DE 40 POLOS PARA MÓDULOS DE 32 ENTRADAS / SALIDAS ',(#+�

�3###$� ���
UNIDAD CENTRAL 1510SP-1 PN, REF. 6ES7510-1DJ01-0AB0 DE 
SIEMENS O SIMILAR *00($,�

�3###'� ���
TARJETA MEMORIA 4 MB, REF. 6ES7954-8LC02-0AA0DE SIEMENS O 
SIMILAR *#()'�

�3###%� ���
TARJETA ETHERNET 2xRJ45, REF. 6ES7193-6AR00-0AA0 DE SIEMENS O 
SIMILAR *%(+,�

�3###*� ���
TARJETA 4 ENTRADAS ANALÓGICAS mA, REF. 6ES7134-6GD00-0BA1 DE 
SIEMENS O SIMILAR $'#(-)�

�3###)� ���
TARJETA 8 ENTRADAS DIGITALES REF. 6ES7131-6BF00-0BA0 DE 
SIEMENS O SIMILAR *#()+�

�3###0� ���
TARJETA 8 SALIDAS DIGITALES REF. 6ES7132-6BF00-0BA0 DE SIEMENS 
O SIMILAR )#('0�

�3###-� ��� BASE PARA 24VDC, REF. 6ES7193-6BP00-0DA0 DE SIEMENS O SIMILAR ')('$�

�3###,� ���
BASE PARA TARJETAS ENTRADAS/SALIDAS, REF. 6ES7193-6BP00-0BA0 
DE SIEMENS O SIMILAR $-(0,�

�3###+� ���
PANEL OPERADOR KTP 4” COMFORT, REF. 6AV2124-2DC01-0AX0 DE 
SIEMENS O SIMILAR -'%(*�

�3##$#� ���
PANEL OPERADOR TP 12” COMFORT, REF. 6AV2124-0MC01-0AX0 DE 
SIEMENS O SIMILAR '�%#0('*�

�3##$$� ���
TARJETA DE COMUNICACIONES TIM3V ADVANCED, REF. 6NH7800- 
3CA00 DE SIEMENS O SIMILAR $�$'0()0�

�3##$'� ���
CAJA DE CONEXIONES, PARA CAUDALÍMETRO ELECTROMAGNÉTICO, 
REF. FDK:085U1050 DE SIEMENS O SIMILAR $*$(')�

�3##$%� ���
PLACA A 24VDC, PARA CAJA DE CONEXIONES EN CAUDALÍMETRO 
ELECTROMAGNÉTICO, REF. A5E02559817 DE SIEMENS O SIMILAR )'(00�

�3##$*� &1�
CABLES,PARA CONEXIÓN DE BOBINAS Y ELECTRODOSEN 
CAUDALÍMETRO ELECTROMAGNÉTICO, REF. DE SIEMENS O SIMILAR *(*%�
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�

�3##$)� ���
GEL IP68, PARA SELLADO DE CAJA Y PLACA EN CAUDALÍMETRO 
ELECTROMAGNÉTICO, REF. FDK:085U0220 DE SIEMENS O SIMILAR )'($'�

�3##$0� ��� CAJÓN PARA PRESIONES (1100X150X400) -**(,,�

�3##$-� ��� FORMACIÓN HUECO FORJADO VIGUETA BOVEDILLA %*$(+'�

�3##$,� ��� CONO REDUCCIÓN 250/100 ACERO '-+(#%�

�3##$+� ��� TE DN 250 1000 MM 0-0(-0�

�3##'#� ��� TE DN 250 700 MM 0*-(#*�

��##%%� &1� TUBERÍA DE HIERRO FUNDIDO PAM DE Ø250 MM. *-(#)�

�6#),+� ��� VÁLVULA DE MARIPOSA DE Ø250 MM. +$)(''�

��7�3$#')#� ��� REDUCTOR 3:1 IS4 F10 -0%(%%�

�6#*$'� ��� REDUCCION Hº FDO.B-B 300 X 250 MM. +%(-$�

�6#$*%� ��� CODO DE 45º DE Hº FDO. B-B DE Ø250 MM. $-%(,*�

�6#$#-� ��� C.E. UNIVERSAL DE Ø250 MM. HIERRO +,(,%�

�6##0'� ��� BRIDA CIEGA DE Ø250 MM. %*($0�

��7��%'+',� ��� CARRETE RECTO BB DN 250 L=350 MM '$-(#0�

��7��%'+'+� ��� CARRETE BRIDA-LISO DN 250 1000 MM ')'(#%�

�6#$#,� ��� C.E. UNIVERSAL DE Ø300 MM. FIBRO $0-())�

�6#$#0� ��� C.E. UNIVERSAL DE Ø250 MM. FIBRO $*-(0-�

��7��+'$$$� ��� TAPA FUNDICIÓN 1600 x 800 -0+(,+�

&5###-� ��� CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE Ø 300 MM. $�'0'(,,�

&5###0� ��� CONEXIÓN A RED EXISTENTE DE Ø 250 MM. -'-(+,�

�	##$#� ��� DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA DE TUBERÍA -%+('0�

�	##$$� ��� PUESTA EN SERVICIO )+$(*#�

�	##$'� ��� VACIADO DE TUBERÍAS EN ZONA CERRADA ))*(**�

�

�
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�3###$� ���
UNIDAD CENTRAL 1510SP-1 PN, REF. 6ES7510-1DJ01-0AB0 DE SIEMENS O 
SIMILAR, INSTALADA. *00($,�

�3###'� ���
TARJETA MEMORIA 4 MB, REF. 6ES7954-8LC02-0AA0DE SIEMENS O SIMILAR, 
INSTALADA.� *#()'�

�3###%� ���
TARJETA ETHERNET 2XRJ45, REF. 6ES7193-6AR00-0AA0 DE SIEMENS O 
SIMILAR, INSTALADA. *%(+,�

�3###*� ���
TARJETA 4 ENTRADAS ANALÓGICAS MA, REF. 6ES7134-6GD00-0BA1 DE 
SIEMENS O SIMILAR, INSTALADA. $'#(-)�

�3###)� ���
TARJETA 8 ENTRADAS DIGITALES REF. 6ES7131-6BF00-0BA0 DE SIEMENS O 
SIMILAR, INSTALADA. *#()+�

�3###0� ���
TARJETA 8 SALIDAS DIGITALES REF. 6ES7132-6BF00-0BA0 DE SIEMENS O 
SIMILAR, INSTALADA. )#('0�

�3###-� ���
BASE PARA 24VDC, REF. 6ES7193-6BP00-0DA0 DE SIEMENS O SIMILAR, 
INSTALADA ')('$�

�3###,� ���
BASE PARA TARJETAS ENTRADAS/SALIDAS, REF. 6ES7193-6BP00-0BA0 DE 
SIEMENS O SIMILAR, INSTALADA. $-(0,�

�3###+� ���
PANEL OPERADOR KTP 4” COMFORT, REF. 6AV2124-2DC01-0AX0 DE SIEMENS 
O SIMILAR, INSTALADO. -'%(*�

�3##$#� ���
PANEL OPERADOR TP 12” COMFORT, REF. 6AV2124-0MC01-0AX0 DE SIEMENS 
O SIMILAR, INSTALADO. '�%#0('*�

�3##$$� ���
TARJETA DE COMUNICACIONES TIM3V ADVANCED, REF. 6NH7800-3CA00 DE 
SIEMENS O SIMILAR, INSTALADA. $�$'0()0�

�3##$'� ���
CAJA DE CONEXIONES, PARA SENSOR MAGNÉTICO, REF. FDK:085U1050 DE 
SIEMENS O SIMILAR, INSTALADA. $*$(')�

�3##$%� ���
PLACA A 24VDC, PARA CAJA DE CONEXIONES, REF. A5E02559817 DE 
SIEMENS O SIMILAR, INSTALADA. )'(00�

�3##$*� &�
CABLE CAUDALÍMETRO ELECTROMAGNÉTICO PARA ALIMENTACIÓN DE 
BOBINAS Y ELETRODOS DE SIEMENS O SIMILAR. ,(%*�

�3##$)� ���
GEL IP68 PARA SELLADO DE CAJA Y PLACA EN CAUDALÍMETRO 
ELECTROMAGNÉTICO, REF. FDK:085U0220 DE SIEMENS O SIMILAR, 
INSTALADO. 

)'($'�

�3##$0� ��� CAJÓN PARA PRESIONES (1100X150X400), INSTALADO. -**(,,�

��7��%'+',� ���

CARRETE BRIDA BRIDA PN 16 DE 350 MM DE LONGITUD DN 250 MM, DEXT. 
273, NORMA 3D MM, EN ACERO SIN SOLDADURA DIN 2448, TIPO CC, 
ESPESOR=6,3 MM, PINTADA EXTERIORMENTE CON UNA PRIMERA CAPA CON 
PINTURA EPOXI DE 50 MICRAS DE ESPESOR MÍNIMO Y UNA SEGUNDA CAPA 
EXTERIOR DE PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁ-TIO DE 100 MICRAS, PREVIO 
CHORREADO CON ARENA PARA CONSEGUIR UN GRADO SA DE 2 1/2, E 
IMPRIMACIÓN EPOXI-ZINC. 

'$-(#0�

��7��%'+'+� ���

CARRETE BRIDA LISO PN 16 DE 1000 MM DE LARGO DN 250 MM, DEXT. 273, 
NORMA 3D MM, EN ACERO SIN SOLDADURA DIN 2448, TIPO CC, ESPESOR=6,3 
MM, PINTADA EXTERIORMENTE CON UNA PRIMERA CAPA CON PINTURA 
EPOXI DE 50 MICRAS DE ESPESOR MÍNIMO Y UNA SEGUNDA CAPA EXTERIOR 
DE PINTURA DE POLIURETANO ALIFÁ-TIO DE 100 MICRAS, PREVIO 
CHORREADO CON ARENA PARA CONSEGUIR UN GRADO SA DE 2 1/2, E 
IMPRIMACIÓN EPOXI-ZINC. 

')'(#%�

��7��+'$$$� ���
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TAPA DE FUNDICIÓN CUADRUPLE ABATIBLES Y 
MARCO DE 1.600 X 800 X 100 MM SEGÚN UNE-EN 124 CLASE D-400. -0+(,+�

��7�3$#')#� ���
SUMINISTRO Y MONTAJE DE DISPOSITIVO DE GIRO MÚLTIPLE 3:1 EN 
VÁLVULA DE COMPUERTA O MARIPOSA. -0%(%%�
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54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals a les iniciatives
empresarials ‘VLC Emprén Jove 2015’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales a las iniciativas
empresariales 'VLC Emprende Joven 2015' (Boletín Oficial de la Provincia de 26 de mayo de
2015), por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de 2015 se dispuso el gasto
y el reconocimiento de la obligación a favor de, entre otras personas beneficiarias, Dª. ******,
NIE ******, por un importe de 3.000,00 €, tras acreditar el cumplimiento de los requisitos
necesarios para alcanzar la condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal. La ayuda se
hizo efectiva en fecha 18 de enero de 2016, según consta en la impresión de la pantalla 'Consulta
de Mandamientos' del programa SIEM.

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
13 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, que tras la reestructuración del
gobierno municipal es el Servicio de Empleo y Emprendimiento, a realizar las comprobaciones
pertinentes. Efectuadas las mismas, se comprueba, mediante consulta de datos externos de la
Tesorería General de la Seguridad Social, vida laboral, que la persona beneficiaria de la ayuda
municipal causó baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) el 31 de enero
de 2016.

Tercero. El técnico del Servicio gestor informó, en consecuencia, en el sentido de proponer
iniciar procedimiento de reintegro de la ayuda recibida por causa de incumplimiento de
obligación por parte de la persona beneficiaria.

Cuarto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de abril de 2017 se inició el
procedimiento de reintegro de la subvención, por la cantidad de 3.000,00 euros, con la exigencia
de abono de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar. En el acuerdo de
inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción de la notificación del
acuerdo, para que la persona interesada pudiera alegar lo que a la defensa de sus derechos e
intereses pudiera interesar.

Quinto. Intentada sin efecto la notificación individual, se publica en fecha 31 de mayo de
2017 la notificación en el BOE, compareciendo la persona interesada mediante representante en
las oficinas del órgano gestor.

Sexto. La persona interesada presenta sendos escritos de alegaciones en fecha 27 de julio
de 2017 y 4 de septiembre de 2017, en los que indica lo siguiente:

Que solicita minoración de la cantidad a reintegrar, teniendo en cuenta las circunstancias
que expone en los documentos que adjunta.
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Que su objetivo en todo momento fue cumplir con las obligaciones que tenía como
beneficiaria de la ayuda.
Que ruega el aplazamiento de la devolución en 6 o 9 meses.
Adjunta Resolución del Ayuntamiento sobre la posible extinción de su licencia concedida
sobre un puesto en el mercado de Algirós, debido al cierre del lugar de venta durante más
de 10 días hábiles seguidos.
Adjunta solicitud de prórroga de la concesión del puesto de venta.
Adjunta justificante de una cita médica y recetas, aduciendo que las ausencias en el puesto
fueron debidas a una patología.
Adjunta la Resolución que le otorga el traspaso del puesto.
Adjunta la solicitud denegada de una ayuda para el fomento del empleo dirigida a la
Dirección Territorial del Servef.
Que los anteriores propietarios del puesto también han tenido que cerrarlo por deficiencias
del mismo que dificultan la venta.
Que hizo una gran inversión económica en el negocio.
Que su situación personal y de salud no es buena.

Séptimo. En fecha 2 de noviembre de 2017 el órgano gestor notificó a la interesada, que
acusó recibo en fecha 14 de noviembre, un requerimiento de documentación necesaria para poder
estudiar y, en su caso, tramitar el aplazamiento/fraccionamiento solicitado por ella.

Octavo. La persona interesada ha ingresado, en fecha 1 de febrero de 2018, la cantidad de
3.000,00 euros en la cuenta operativa de 'Caixabank'; según consta en el mandamiento de ingreso
CO.NO.P-Metálico 2018/6826, confeccionado por el Servicio de Tesorería, obrante en el
expediente.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Las alegaciones han sido vertidas en el plazo previsto al efecto (artículos 29, 30 y 76 Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas ‘LPAC’).

II. Bases de las ayudas municipales a las iniciativas empresariales 'VLC Emprende Joven
2015' en especial las siguientes:

Base 1: el objeto de la convocatoria es 'apoyar y fomentar la creación de actividad
empresarial independiente joven, enerándose altas en el Régimen Especial de Trabajadoresg
Autónomos (en lo sucesivo RETA) en la ciudad de València y favorecer así la generación de

'.empleo

Base 10 de la convocatoria, obligaciones de las personas y empresas beneficiarias, punto
b): 'Mantener la actividad empresarial durante 12 meses, como mínimo, a partir de la resolución
de concesión de la subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la persona cuya

' y punto k) 'alta fundamentó la concesión de la subvención durante ese periodo Proceder al
'.reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS
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Base 16: 'La participación en la presente convocatoria mediante la presentación de la
'.correspondiente solicitud implica la aceptación de las bases que la regulan

III. Artículo 37.1, apartado f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) dispone que: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'.proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención

En el presente caso la persona beneficiaria de la subvención no mantuvo el alta en el
RETA los 12 meses, como mínimo, contados a partir del acuerdo de concesión de la subvención
(29 de diciembre de 2015), exigidos en la convocatoria de la ayuda, al ser baja en dicho régimen
en fecha 31 de enero de 2016.

IV. Artículo 37.2 LGS, en relación a la aplicabilidad del principio de proporcionalidad
dentro de ciertos límites: 'Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una acción inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación

' y la basede los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de esta ley…
14 último párrafo de las reguladoras de estas ayudas municipales: 'Cuando el cumplimiento se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una acción inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del art. 17 de la LGS.
En estos casos de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar, respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes justificativos

'. Asimismo,y las actuaciones acreditadas, de conformidad con el punto 2 del art. 37 de la LGS
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València, aprobada el día 28 de
julio del 2016 (BOP 01/09/16), artículos 2.1.b), 11.2, 28, 36.2 y 39 y ss., todos ellos con el
sentido siguiente:

La vocación finalista de las subvenciones conlleva la especificación de los términos y las
características de la actividad a subvencionar, así como los compromisos, obligaciones, límites y
condiciones que deben de hacer suyos las personas beneficiarias. Por ello, la Administración
debe predeterminar la finalidad que pretende su acción y las condiciones, no sólo formales, sino
también materiales, que exige, así como los objetivos y efectos que se pretenden con su
aplicación. El establecimiento de subvenciones se encuentra dentro del marco de la potestad
discrecional de la Administración, de manera que hay que atenerse a los términos de la norma
que las crea y regula. Las bases reguladoras de las subvenciones tienen, por tanto, la función de
fijar los criterios objetivos y racionales que permitan seleccionar a las personas beneficiarias de
las mismas de forma justificada, objetiva y razonable, procurando asegurar que, de entre todas las
opciones que se presentan, se otorgan las ayudas a las personas solicitantes cuyas circunstancias
se acercan más y mejor a la consecución del objetivo final de la convocatoria de las ayudas. Es



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 133

por ello que, en caso de incumplimiento de las condiciones por las que se concedió la ayuda
municipal, ésta deba ser devuelta a la Administración de forma que pueda beneficiarse a otras
personas que sí cumplan los criterios para resultar acreedoras de ayudas municipales.

La LGS permite, sin embargo, en ocasiones y bajo ciertas condiciones, graduar el no
cumplimiento de los requisitos, de forma que pueda ser concedida únicamente una parte de la
ayuda pública o, si ésta ya fue entregada en su totalidad, que pueda ser reintegrada parcialmente.
En este sentido se expresan tanto la base 14 de la convocatoria de las ayudas como el art. 17.3.n)
LGS, cuando señalan que se establecerán los criterios de graduación de los posibles
incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones de
forma que resulten de aplicación tanto para determinar la cantidad que finalmente haya de
percibir la persona beneficiaria como, en su caso, el importe a reintegrar.

En este caso, en la convocatoria de las ayudas no se establecieron tales criterios de
graduación para determinar las cantidades parciales a ingresar a las personas beneficiarias de la
ayuda municipal puesto que a todas se les otorgó el total de la cantidad concedida. En
consecuencia, no existen criterios de graduación para posibles devoluciones parciales. Lo que sí
recoge la convocatoria es la posibilidad de que, en caso de incumplimientos parciales, sea el
órgano competente, en este caso el Servicio de Empleo, quien determine la cantidad a reintegrar,
respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes justificativos y las
actuaciones acreditadas.

Considerando que el objeto de la subvención es la creación de empleo mediante un nuevo
alta en RETA y que el requisito principal para dar cumplimiento a dicho objetivo es el
mantenimiento de dicho alta durante al menos 12 meses, debe considerarse incumplido dicho
requisito pues el tiempo de duración de tal alta no han sido ni dos meses del periodo previsto.

Para concretar los conceptos jurídicos indeterminados que recoge la normativa al decir 
 y 'cuando el cumplimiento se aproxime de modo significativo' 'acción inequívocamente tendente

, el criterio del órgano gestor que se viene aplicandoa la satisfacción de sus compromisos'
históricamente ante situaciones de cumplimientos parciales de subvenciones es considerar que el
cumplimiento se aproxima de modo significativo y que existe una acción inequívocamente
tendente a la satisfacción del requisito (el mantenimiento del nuevo alta en el RETA durante 12
meses), cuando dicho alta se mantiene más de la mitad del periodo exigido, es decir, más de 6
meses.

En consecuencia, al no haberse establecido criterios de graduación para el pago y la
devolución de la ayuda, ni ser siquiera asumible el propio criterio interno del Servicio gestor de
aplicar la proporcionalidad en el reintegro cuando se demuestra un cumplimiento de la mitad o
más del tiempo requerido, se concluye que, en este caso, no cabe aplicar el criterio de
proporcionalidad y, por tanto, la cantidad a reintegrar debe ser el total de la subvención obtenida
por la persona beneficiaria, es decir, 3.000 €.

V. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València. En
aplicación de las previsiones contenidas en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, 'Devolución a iniciativa del perceptor', y de
la base 12 de la convocatoria de las ayudas, la Administración calcula los intereses de demora, de
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acuerdo con lo previsto en el artículo 38 LGS, hasta el momento en que se produce la devolución
efectiva por parte de la persona beneficiaria, siendo el tipo aplicable, según éste último artículo,
el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente. La Disposición Adicional 34ª de la Ley 48/2015, de 29 de
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, ha establecido el interés de
demora hasta el 31 de diciembre de 2016 en el 3,75 %. El mismo interés del 3,75 % resulta
aplicable al ejercicio presupuestario de 2017, de conformidad a la disposición adicional 44ª de la
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. Esta Ley
continúa siendo aplicable en la fecha del presente, en cumplimiento de la previsión contenida en
el artículo 134.4 de la Constitución que dice que 'si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes
del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente

'.prorrogados los presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar la persona beneficiaria de la ayuda sobre
el importe reintegrado de 3.000,00 €, ascienden a la cantidad de 229,93 €, según el cálculo
efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la subvención, 18 de enero de
2016, y como fecha final, aquella en que se ha producido la devolución efectiva por la persona
beneficiaria, 1 de febrero de 2018:

  F. Inicial F. Final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 18/01/2016 01/02/2018 3,750 % 746 229,93 euros

                                                                         Total liquidación intereses de demora 229,93 euros

VI. Realizado el ingreso del principal en el ejercicio 2018, y con el fin de su correcta
contabilización, procede, previa fiscalización del Servicio Fiscal Ingresos, aprobar el
reconocimiento de derechos en el subconcepto 38900 del estado de ingresos del presente
Presupuesto.

VII. De conformidad con el punto 10 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para exigir de la persona
beneficiaria tanto el reintegro de la subvención, como los correspondientes intereses de demora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar las alegaciones aportadas por la interesada y aprobar el reintegro de la
ayuda concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de diciembre de 2015, por el
concepto de ayudas municipales a las iniciativas empresariales 'VLC Emprende Joven 2015', en
favor de Dª. ******, NIE ******, por importe de 3.000,00 €.

Segundo. Tener por efectuado el ingreso de 3.000,00 € por Dª. ******, con NIE ******,
por el concepto de reintegro de subvención ayudas municipales a las iniciativas empresariales
'VLC Emprende Joven 2015', concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de
diciembre de 2015.
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Tercero. Reconocer derechos en el subconcepto económico 38900 'REINTEGRO DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto el ingreso
realizado según el siguiente mandamiento de ingreso, correspondiente al reintegro de la
subvención otorgada por el Ayuntamiento, efectuado por la persona interesada arriba indicada, y
aplicar posteriormente el ingreso al mencionado subconcepto económico:

Mandamiento de ingreso Fecha de ingreso Importe Contribuyente

E 2018/6826 01/02/2018 3.000,00 euros Dª. ******

Cuarto. Declarar la obligación de Dª. ******, con NIE ******, de abonar la cantidad de
229,93 € por el concepto de intereses de demora devengados desde la fecha del ingreso de la
subvención, 18 de enero de 2016, hasta la devolución efectiva del importe a reintegrar, 1 de
febrero de 2018.

Quinto. En consecuencia, aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2018 10 00000030 0,
por importe de 229,93 €, y la relación de liquidaciones nº. 2018/1258, en la que va incluida, a
efectos de su ingreso por la persona interesada."

Resumen Datos Económicos SIEM (Reconocimiento de Derechos)

Relación Liqu. Concepto ingreso Tipo Oficina liquidadora Número Importe €

2018/1258 PI Reintegros Presupuestos C IN 10 Servicio de Empleo y
Emprendimiento 1 229,93

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000090-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprobar l'adjudicació dels Premis
València Emprén, XI edició.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Formación, Empleo y Emprendimiento
de fecha 16 de octubre de 2017, se instó el inicio de actuaciones en orden a la aprobación de la
convocatoria de la XI Edición de los Premios València Emprende para la concesión de varios
premios económicos de 3.000 € y 2.000 € en las siguientes categorías: Premio 'Mujer
Emprendedora', Premio 'Proyecto Empresarial', Premio 'Gestión Empresarial' y Premio 'Proyecto
Joven'. Se trata de una iniciativa impulsada por el Ayuntamiento junto con los miembros
firmantes del Pacto para el Empleo en la ciudad de València, con el objetivo de estimular y
apoyar el tejido empresarial valenciano.

Segundo. Consta en el expediente informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento en el
que se indicó que la adjudicación de los premios se realizaría en 2018, teniendo, por tanto,
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carácter de gasto de gestión anticipada regulado en la base 22 de las de ejecución de Presupuesto
de 2017 (actual base 19 de las de ejecución del de 2018).

Tercero. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018
se aprobó la convocatoria de la 'XI edición de los Premios València Emprende' y, condicionado a
la efectiva existencia de crédito en el Presupuesto del ejercicio 2018, se autorizó el gasto por un
total importe de 20.000,00 € para la concesión de los citados premios, reservado en la aplicación
presupuestaria IF650 24100 48100 del Presupuesto municipal 2018, propuesta de gasto nº.
2018/00636, conteniendo ocho items, uno por cada uno de los premios con contenido económico
que se conceden.

Cuarto. En cumplimiento del punto 8 de las bases reguladoras, la Comisión Calificadora de
los premios, compuesta por la jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, la jefa de la
Sección de Emprendimiento y un/a técnico/a de dicha sección, dos representantes de la
Confederación Empresarial Valenciana (CEV), una persona representante de CCOO-PV, otra de
UGT-PV, otra representante de USO-CV y la persona que actúa como secretaria, se reunió en
fecha 3 de abril de 2018 para la valoración de los proyectos participantes.

De esa reunión se levantó acta en la que se recoge que, realizado el análisis y la valoración
de todas las candidaturas presentadas a las distintas categorías de premios, así como efectuadas
las correspondientes votaciones por parte de los miembros presentes de la Comisión Calificadora,
todo ello de conformidad con las bases de la convocatoria, se alcanzaron las siguientes
conclusiones:

En la categoría 'Gestión Empresarial':

1  PREMIO:er

Nombre del proyecto: TYRIS SOFTWARE, SL, NIF: B98628282

Representante: ******

2º PREMIO: Nombre del proyecto: NUTTRALIA, CB, NIF: E98526551

Representante:  y ****** ******

FINALISTAS (sin contenido económico)

Primer finalista: D TORRES Y AÑON GESTIÓN DE OCIO Y TURISMO, SL, NIF:
B98565708; Representante: ******
Segundo finalista: SOFTWARE KOIBOX, SL, NIF: B98661028; Representante: ******

En la categoría 'Proyecto Empresarial':

1  PREMIO:er

Nombre del proyecto: KIBI TOYS, SL, NIF: B98805773
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Representante: ******

2º PREMIO:

Nombre del proyecto: TROBALLENGUA CULTURA, SL, NIF: B98829880

Representante: ******

FINALISTAS (sin contenido económico)

Primer finalista: PLAY AND GO EXPERIENCE, SL, NIF: B98934243; Representante: 
******
Segundo finalista: UTOPICK CHOCOLATES, SL, NIF: B98788870; Representante: 
******

En la categoría 'Mujer Emprendedora':

1  PREMIO:er

Nombre del proyecto: EQUALITY MOMENTUM, SL, con NIF: B98798671

Representante: ******

2º PREMIO:

Nombre del proyecto: 'NIDO' de  con DNI ******, ******

Representante: ******

FINALISTAS (sin contenido económico)

Primera finalista: 'LA FINESTRA DE LA MAR' de , DNI: ; Representante: ****** ******
******
Segunda finalista: 'EDUCAN' de , DNI: ; Representante: ****** ****** ******

En la categoría 'Proyecto Joven':

1  PREMIO:er

Nombre del proyecto: 'BARRIONLINE.COM' de , con DNI: ****** ******

Representante: ******

2º PREMIO:

Nombre del proyecto: 'COME' de , con DNI: ****** ******

Representante: ******
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Quinto. Que tal y como se establece en las bases reguladoras, las personas responsables de
cada uno de los proyectos distinguidos han acreditado las condiciones y requisitos necesarios
para acceder a la cuantía que acompaña a la distinción recibida. Obran en el expediente, así
mismo, los informes de deudas emitidos por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación
y los informes sobre el estado de justificación de subvenciones concedidas por el Servicio de
Empleo y Emprendimiento y por otros Servicios municipales a las personas propuestas como
beneficiarias de estos premios.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, así como las bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

III. El órgano competente para resolver la concesión de los premios es la Junta de
Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de
junio de 2015, de conformidad con la base 10 de la convocatoria.

IV. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y las bases 14ª y 75ª de las de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válida la selección realizada por la Comisión Calificadora de la XI
Edición de los Premios València Emprende, en fecha 3 de abril de 2018, según el acta obrante en
el expediente.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación para hacer frente a los premios
económicos convocados con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24100 48100 del
Presupuesto municipal 2018, propuesta de gasto nº. 2018/00636, por un importe total de 20.000
€, con los siguientes items de gasto y el siguiente detalle:
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Ítem de gasto Importe Concepto NIP

2018/69210 3.000 €
1º Premio Gestión Empresarial

TYRIS SOFTWARE, SL, NIF: B98628282
42264

2018/69240 2.000 €
2º Premio Gestión Empresarial

NUTTRALIA CB, NIF: E98526551
34100

2018/69190 3.000 €
1º Premio Proyecto Empresarial

KIBI TOYS, SL, NIF: B98805773
42309

2018/69200 2.000 €
2º Premio Proyecto Empresarial

TROBALLENGUA CULTURA, SL, NIF: B98829880
42282

2018/69160 3.000 €
1º Premio Mujer Emprendedora

EQUALITY MOMENTUM, SL, NIF: B98798671
42269

2018/69170 2.000 €
2º Premio Mujer Emprendedora

Proyecto 'NIDO' de , DNI ****** ******
41267

2018/69260 3.000 €
1º Premio Proyecto Joven

Proyecto: 'BARRIONLINE.COM' de , DNI: ****** ******
42276

2018/69280 2.000 €
2º Premio Proyecto Joven

Proyecto: 'COME' de , DNI: ****** ******
42308

Tercero. Adjudicar el primer 'Premio València Emprende a la Gestión Empresarial' al
proyecto TYRIS SOFTWARE, SL, NIF B98628282, con un importe de 3.000 euros.

Cuarto. Adjudicar el segundo 'Premio València Emprende a la Gestión Empresarial' al
proyecto NUTTRALIA, CB, NIF E98526551, con un importe de 2.000 euros.

Quinto. Adjudicar el primer 'Premio València Emprende a la Mujer Emprendedora' al
proyecto EQUALITY MOMENTUM, SL, NIF B98798671, con un importe de 3.000 euros.

Sexto. Adjudicar el segundo 'Premio València Emprende a la Mujer Emprendedora' al
proyecto 'NIDO' de , DNI , con un importe de 2.000 euros.****** ******

Séptimo. Adjudicar el primer 'Premio València Emprende al Proyecto Empresarial' al
proyecto KIBI TOYS, SL, NIF B98805773, con un importe de 3.000 euros.

Octavo. Adjudicar el segundo 'Premio València Emprende al Proyecto Empresarial' al
proyecto TROBALLENGUA CULTURA, SL, NIF B98829880, con un importe de 2.000 euros.

Noveno. Adjudicar el primer 'Premio València Emprende al Proyecto Joven' al proyecto
'BARRIONLINE.COM' de , DNI , con un importe de 3.000 euros.****** ******

Décimo. Adjudicar el segundo 'Premio València Emprende al Proyecto Joven' al proyecto:
'COME' de , DNI , con un importe de 2.000 euros."****** ******
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56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000984-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2016’.

"HECHOS

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales València Activa Emprén
2016 (BOP de 17 de agosto de 2016), por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de
diciembre de 2016 se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación a favor de, entre otras
personas beneficiarias, NURIA PEREA Y PICCOLO, SL, con NIF B98762990, por un importe
de 3.500,00 €, tras acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios para alcanzar la
condición de persona beneficiaria de la ayuda municipal. La ayuda se hizo efectiva en fecha 13
de enero de 2017, según consta en la impresión de la pantalla 'Consulta de mandamientos' del
programa SIEM.

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
11 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona trabajadora cuyo alta en el RETA mereció la concesión de la ayuda
municipal, procedió a darse de baja de dicho régimen el 30 de abril de 2017, incumpliendo el
compromiso de mantenimiento de la actividad empresarial durante, como mínimo, 12 meses a
partir de la resolución de concesión de la subvención.

Tercero. El técnico del Servicio gestor informó, en consecuencia, en el sentido de proponer
iniciar procedimiento de reintegro de la ayuda recibida por causa de incumplimiento de
obligación por parte de la persona beneficiaria.

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2017 se
inició el procedimiento de reintegro de la subvención, por la cantidad de 3.500,00 euros, con la
exigencia de abono de los intereses de demora que con arreglo a Derecho hubiere lugar. En el
acuerdo de inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción de la
notificación del acuerdo, para que la persona interesada pudiera presentar las alegaciones,
documentos o justificantes que estimara oportunos.

Quinto. Practicada la notificación en fecha 3 de octubre de 2017, la persona interesada no
ha presentado alegación ni justificación alguna, ni tampoco ha realizado el ingreso del importe a
reintegrar en favor del Ayuntamiento de València en la cuenta operativa de la 'Caixa' indicada a
tal efecto.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Artículo 37.1, apartado f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2016: obligaciones
de las personas y empresas beneficiarias, párrafo a): obligación de 'Mantener la actividad
empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la resolución de concesión de la
subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la persona cuyo alta fundamentó la

'. En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo deconcesión de la subvención durante ese periodo
concesión de la subvención municipal cuando recoge de forma expresa las obligaciones que
deberán ser cumplidas por las personas beneficiarias de las ayudas.

En el presente caso la persona beneficiaria de la subvención no se mantuvo de alta en el
RETA los 12 meses mínimos a partir de la resolución de la concesión de la subvención (30 de
diciembre de 2016) exigidos en la convocatoria de la ayuda, circunstancia que no se produjo al
darse de baja del RETA en fecha 30 de abril de 2017.

III. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en el presente caso desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda
municipal, 13 de enero de 2017, hasta la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 13 de
abril de 2018. El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. La disposición adicional 44ª de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, estableció el interés de demora hasta el 31 de diciembre
de 2017 en el 3,75 %. Esta Ley continúa siendo aplicable en la fecha del presente, en
cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución que dice que 'si la
Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio

'.anterior hasta la aprobación de los nuevos

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 3.500,00 € de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 163,97 €,
según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la subvención, 13
de enero de 2017, y como fecha final, la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 13 de
abril 2018:
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  F. Inicial F. Final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 13/01/2017 13/04/2018 3,750 % 456 163,97 euros

Total intereses de demora 163,97 euros

Total liquidación más intereses 3.663,97 euros

IV. De conformidad con el punto 10 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar este acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la ayuda concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 30 de diciembre de 2016, por el concepto de ayudas municipales València Activa
Emprén 2016, en favor de NURIA PEREA Y PICCOLO, SL, con NIF B98762990, por importe
de 3.500,00 €, incrementado con los intereses de demora devengados desde la fecha de ingreso
de la ayuda, 13 de enero de 2017, hasta la fecha del acuerdo de procedencia del reintegro, en este
caso hasta la fecha de la propuesta, 13 de abril de 2018, que ascienden a la cantidad de 163,97 €;
de forma que la cantidad a reintegrar por la interesada asciende a un total de 3.663,97 €.

Segundo. Aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2018 10 00000090 4, por importe de
3.663,97 €, y la relación de liquidaciones nº. 2018/2095, en la que va incluida, a efectos de su
ingreso por la interesada a favor de este Ayuntamiento."

Resumen Datos Económicos SIEM (Reconocimiento de Derechos)

Relación Liqu. Concepto ingreso Tipo Oficina Liquidadora Núm. Importe €

2018/2095 PI Reintegros Presupuestos C IN 10 Servicio Empleo y Emprendimiento 1 3.663,97 €

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000894-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la 14a modificació
pressupostària per generació de crèdits i la modificació del projecte de gasto ‘Pròrroga 8 AEDL
2017-2018’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. Por moción de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha 28 de
junio de 2017, se iniciaron las actuaciones en orden a la participación del Ayuntamiento de
València en la convocatoria realizada por Resolución de la Dirección General del SERVEF, por
la que se efectúa la segunda convocatoria para el ejercicio 2017 de las subvenciones destinadas a
financiar el mantenimiento de los agentes de empleo y desarrollo local en la Comunitat
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Valenciana, reguladas en la Orden 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo y mediante Resolución de la concejala
delegada de Empleo y Emprendimiento de fecha 27 de julio de 2017 se aprobó el proyecto para
el que se solicitaron dichas subvenciones.

Segundo. Las mencionadas subvenciones se concedieron por Resoluciones de la Dirección
General de Empleo y Formación de fecha 26 de octubre de 2017, por importe de 14.700,00 €
cada una de ellas (EMPA01/2017/522/46; EMPA01/2017/518/46; EMPA01/2017/517/46;
EMPA01/2017/521/46; EMPA01/2017/516/46; EMPA01/2017/520/46; EMPA01/2017/515/46;
EMPA01/2017/519/46), y destinadas a financiar el mantenimiento como agentes de empleo y
desarrollo local de , ,   , Dª. ****** (******) D. ****** (******) Dª. ****** (******) Dª. ******

, , ,   y  (******) Dª. ****** (******) Dª. ****** (******) Dª. ****** (******) Dª. ******
. El periodo subvencionable comprenderá del 1 de julio de 2017 al 30 de junio de 2018.(******)

Tercero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018, se
aceptaron las citadas subvenciones por importe total de 117.600,00 €, se aprobó la 50ª
modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a la anualidad 2017, así como el
proyecto de gasto nº. 2017/101, 'PRÓRROGA 8 AEDL 2017-2018', por importe de 496.451,02 €,
financiado con recursos afectados por importe de 117.600,00 €, y se acordó aplicar en el ejercicio
2018 los ingresos y gastos derivados de la aceptación de la subvención que se detalla en la ficha
del PG 2017/101.

Cuarto. En el informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario de fecha 27 de
diciembre de 2017, con motivo de la 50ª modificación de créditos generados por ingresos se
indica lo siguiente: 'Respecto al importe restante de la subvención, 58.900,15 €, correspondiente
a la anualidad 2018, dicha cantidad se aplicará en el Presupuesto de 2018 mediante la
correspondiente modificación de créditos por generación de ingresos que deberá ser aprobada
por el órgano competente. La cantidad correspondiente a la financiación genérica cuenta con
cobertura presupuestaria en el ejercicio 2018 tal como se refleja en el Presupuesto general y
consolidado 2018 aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en fecha 16 de

'noviembre de 2017 .

Quinto. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de
fecha 18 de enero de 2018 se inician los trámites oportunos para la aprobación de la
correspondiente modificación por generación de créditos en el presente ejercicio 2018.

Sexto. El Servicio de Personal, mediante nota interior de fecha 5 de febrero, comunica al
Servicio que ha efectuado la Retención Inicial (RI) nº. 20/2018, correspondiente a los costes
laborales desde el 1/01/2018 hasta el 30/06/2018, derivada de la vinculación laboral indefinida no
fija de los ocho AEDL.

Séptimo. Según informe de Servicio de Personal, de fecha 13 de febrero de 2018, mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017 se aprobó, entre otros, la
implantación de una nueva estructura retributiva derivada de la entrada en vigor del Reglamento
de evaluación y del desempeño y carrera profesional horizontal, que es de aplicación a los ocho
agentes de empleo y desarrollo local.
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En concordancia con las cantidades imputadas en el ejercicio 2017 y la previsión de los
costes por la vinculación laboral de los ocho AEDL en el ejercicio 2018, por el periodo del 1 de
enero al 30 de junio, reflejados en dicho informe del Servicio de Personal, se ha procedido a la
modificación de la ficha del PG 2017/101, de acuerdo con la base 25ª de las de ejecución del
Presupuesto 2018, resultando un importe total del proyecto de 493.752,44 €, financiado con
recursos afectados por importe de 117.600,00 €.

Octavo. La anualidad de 2018 del PG 2017/101, según la ficha remitida al Servicio por el
Servicio Económico-Presupuestario y firmada por los responsables de los Servicios gestores de
los créditos incluidos en el mismo, asciende a 245.934,68 €, con una financiación afectada de
58.900,15 €.

El detalle por aplicación presupuestaria y su financiación es el siguiente:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DESARROLLAN EL PROYECTO FINANCIA. FINANCIA. IMPORTE

Sector Programa Económico Denominación GENERICA AFECTADA TOTAL

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 12.587,68 3.965,06 16.552,74

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.003,80 316,20 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 950,70 299,46 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.325,84 1.047,62 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.562,04 1.752,02 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 1: ****** 23.430,06 7.380,36 30.810,42

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 12.860,54 3.980,26 16.840,80

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.008,02 311,98 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 954,69 295,47 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.339,81 1.033,65 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.585,41 1.728,65 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 2: ****** 23.748,47 7.350,01 31.098,48

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 9.809,55 3.576,03 13.385,58

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 967,35 352,65 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 688,70 251,06 939,76
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CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.999,88 1.458,14 5.458,02

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 4.812,00 1.754,20 6.566,20

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 3: ****** 20.277,48 7.392,08 27.669,56

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 13.375,15 4.041,53 17.416,68

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.013,70 306,30 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 960,06 290,10 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.358,60 1.014,86 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.616,84 1.697,22 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 4: ****** 24.324,35 7.350,01 31.674,36

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 12.860,54 3.980,26 16.840,80

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.008,02 311,98 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 954,69 295,47 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.339,81 1.033,65 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.585,41 1.728,65 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 5: ****** 23.748,47 7.350,01 31.098,48

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 12.860,54 3.980,26 16.840,80

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.008,02 311,98 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 954,69 295,47 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.339,81 1.033,65 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.585,41 1.728,65 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 6: ****** 23.748,47 7.350,01 31.098,48

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 12.860,54 3.980,26 16.840,80

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.008,02 311,98 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 954,69 295,47 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.339,81 1.033,65 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.585,41 1.728,65 7.314,06
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TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 7: ****** 23.748,47 7.350,01 31.098,48

CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 13.102,48 4.026,26 17.128,74

CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP)
LAB. TEMPORAL 1.009,72 310,28 1.320,00

CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB.
TEMPORAL 956,30 293,86 1.250,16

CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 3.345,44 1.028,02 4.373,46

CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.594,82 1.719,24 7.314,06

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 8: ****** 24.008,76 7.377,66 31.386,42

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO 187.034,53 58.900,15 245.934,68

Noveno. Remitida la propuesta de acuerdo formulada a la Intervención General del
Ayuntamiento de València (SCF) para su fiscalización previa, en informe de fecha 20/04/2018 se
fiscaliza la misma de conformidad. No obstante, por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se
observa que el redondeo efectuado por el SEP no coincide con el redondeo que se ha reflejado en
la propuesta de acuerdo formulada, procediéndose a corregir el importe de la modificación de
créditos en la aplicación presupuestaria CC100 24110 13102 en un céntimo menos y en la
aplicación presupuestaria CC100 24110 13104 en un céntimo más, no variando el importe total
de la modificación propuesta.

Fundamentos de Derecho

I. Orden 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores

Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV núm. 7634, de fecha 13 de octubre de 2015), por la que

se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento

de los agentes de empleo y desarrollo local en la Comunitat Valenciana; y la Resolución de 20 de

junio de 2017 del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se

efectúa la segunda convocatoria para el ejercicio 2017 de las subvenciones destinadas a financiar

el mantenimiento de los agentes de empleo y desarrollo local en la Comunitat Valenciana

(DOGV núm. 8069, de fecha 23 de junio de 2017).

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. El artículo 181 del TRLRHL regula la generación de créditos, desarrollado en los
artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

IV. Los artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.
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V. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª. En las mismas se establece la aprobación de la
modificación por generación de créditos por la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por
la Intervención General del Ayuntamiento de València (SCF).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 14ª modificación presupuestaria por generación de créditos
correspondiente a la anualidad 2018, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45107 SERVEF ACCIONES FORMATIVAS PARA DESEMPLEADOS 58.900,15

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45107 CC100 24110 13102 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL TEMPORAL 31.529,92

45107 CC100 24110 13104 COMPLEMENTO CARRERA PROFESIONAL HORIZ. (GDP) LAB. TEMPORAL 2.533,35

45107 CC100 24110 13106 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL LAB. TEMPORAL 2.316,36

45107 CC100 24110 13107 COMPLEMENTO PLUS DE HOMOLOGACIÓN 8.683,24

45107 CC100 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.837,28

El importe total de la modificación de créditos asciende a 58.900,15 €.

Segundo. Modificar el PG 2017/101 adecuándolo a las modificaciones presupuestarias y
ajustándolo al coste según las indicaciones del Servicio de Personal, modificándolo hasta un
importe de 493.752,44 € de coste total y manteniendo la financiación afectada que asciende a
117.600,00 €."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001370-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la concessió de distincions a
projectes participants en l'itinerari per a la creació i consolidació d'empreses.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Por moción de la concejala delegada de Formación, Empleo y Emprendimiento
de fecha 2 de noviembre de 2017, se instó el inicio de actuaciones en orden a la aprobación de la
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convocatoria para la concesión de seis premios económicos de 3.000 € para los seis mejores
proyectos constituidos como empresa o persona física de entre los participantes en el 'Itinerario
de Creación y Consolidación de Empresas', con el objetivo de apoyar la puesta en marcha de
tales proyectos empresariales.

Segundo. Consta en el expediente informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento en el
que se indicó que la adjudicación de las distinciones o premios se realizaría en 2018, teniendo,
por tanto, carácter de gasto de gestión anticipada regulado en la base 22 de las de ejecución de
Presupuesto de 2017 (actual base 19 de las de ejecución del 2018).

Tercero. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de
2017 se aprobó la convocatoria para conceder las distinciones a los proyectos participantes en el
itinerario y, condicionado a la efectiva existencia de crédito en el Presupuesto del ejercicio 2018,
se autorizó el gasto por un total importe de 18.000,00 € para la concesión de las mencionadas
distinciones, reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24100 48100 del Presupuesto
municipal 2018, propuesta de gasto nº. 2018/00639, ítem de gasto 2018/30850.

Cuarto. En cumplimiento del punto 5 de las bases reguladoras, el jurado de las
distinciones, compuesto por la jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento, la jefa de la
Sección de Emprendimiento y un/a técnico/a de dicha sección, dos representantes del Centro
Europeo de Empresas Innovadoras de València (CEEI València), representantes de las entidades
que integran el Pacto para el Empleo en la ciudad de València (una persona representante de
CCOO-PV, otra de UGT-PV, otra representante de USO-CV y dos personas representantes de la
Confederación Empresarial Valenciana (CEV), se reunió en fecha 5 de marzo de 2018 para
valorar los proyectos participantes. De esa reunión se levantó acta en la que se recoge que,
realizadas todas las presentaciones orales (Elevator Pitch) y las correspondientes votaciones por
los miembros del jurado, conforme las bases de la convocatoria, el resultado final es el siguiente:

1º. Music Fit and Fun: 19’75 puntos

2º. Educan: 19’6 puntos

3º Joyas del Mediterráneo: 18 puntos

4º. Ingensoft: 16’87 puntos

5º. Terracota: 16’38 puntos

6º. Geoguay: 15’24 puntos

7º. Todos Ganan, Coop. V.: 14’06 puntos

8º. Memento Vivere by Olga: 13’75 puntos

Concluyéndose, a la vista de los resultados, que son proyectos beneficiarios de las
distinciones los 6 proyectos con mayor puntación, quedando en lista de reserva el resto por su
orden de puntuación, en su caso.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 149

Quinto. Que tal y como se establece en las bases reguladoras las personas responsables de
cada uno de los proyectos distinguidos han acreditado las condiciones y requisitos necesarios
para acceder a la cuantía que acompaña a la distinción recibida. Obran en el expediente, así
mismo, los informes de deudas emitidos por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación
y los informes sobre el estado de justificación de subvenciones concedidas por el Servicio de
Empleo y Emprendimiento y por otros Servicios municipales, a las personas propuestas como
beneficiarias de las distinciones.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y de sus
Organismos Públicos, así como las bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

III. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria de las distinciones es la
Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº. 20, de
26 de junio de 2015, de conformidad con la base 7 de la convocatoria.

IV. La Intervención General Municipal ha fiscalizado el expediente de conformidad con lo
previsto en el artículo 214.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
las bases 14ª y 75ª de las de ejecución del Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válida la selección realizada por el jurado de las distinciones a proyectos
del itinerario para la creación y consolidación de empresas 2017, en fecha 5 de marzo de 2018,
según el acta obrante en el expediente, de forma que los seis proyectos con más puntuación son:

1º. Music Fit and Fun: 19’75 puntos

2º. Educan: 19’6 puntos

3º. Joyas del Mediterráneo: 18 puntos

4º. Ingensoft: 16’87 puntos

5º. Terracota: 16’38 puntos

6º. Geoguay: 15’24 puntos

Segundo. Declarar en reserva los siguientes proyectos, por este orden:

1º. Todos Ganan, Coop. V.: (14’06 puntos)

2º. Memento Vivere by Olga: (13’75 puntos)
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Tercero. Adjudicar una distinción de 3.000,00 euros cada uno a los siguientes proyectos:

Music Fit and Fun
Educan
Joyas del Mediterráneo
Ingensoft
Terracota
Geoguay

Cuarto. Para hacer frente a las seis distinciones económicas, disponer el gasto y reconocer
la obligación, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650 24100 48100 del vigente
Presupuesto general municipal, según propuesta de gastos nº. 2018/00639, ítem de gasto
2018/30850, por un total importe de 18.000 €, con los siguientes items de gasto y el siguiente
detalle:

Ítem de gasto Importe Nombre del proyecto Beneficiarios NIF

2018/62680 3.000,00 € MUSIC FIT AND FUN ****** ******

2018/62700 3.000,00 € EDUCAN ****** ******

2018/62710 3.000,00 € JOYAS DEL MEDITERRÁNEO
J O Y A S  D E L

MEDITERRÁNEO, SL
B98912728

2018/62720 3.000,00 € INGENSOFT ****** ******

2018/62740 3.000,00 € TERRACOTA ****** ******

2018/62750 3.000,00 € GEOGUAY ****** ******."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000223-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa resoldre favorablement l'avaluació ambiental i
territorial estratègica pel procediment simplificat del pla especial del Cabanyal-Canyamelar i el
seu entorn urbà (PEC).

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 21 de noviembre de 2017, por la empresa municipal AUMSA, en
cumplimiento del encargo efectuado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de
septiembre de 2017, se presenta la documentación relativa al 'Documento Inicial Estratégico y
borrador del Plan Especial del Cabanyal-Canyamelar y su entorno urbano (PEC)', a efectos de
solicitar el inicio de la evaluación ambiental territorial y estratégica por el procedimiento
simplificado.
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SEGUNDO. El 30 de noviembre de 2017, por el jefe del Servicio de Planeamiento se
emite informe técnico favorable a la documentación presentada, a efectos del inicio del
procedimiento ambiental, si bien se hacen constar determinadas cuestiones que en futuras
entregas, cuando la documentación se vaya desarrollando, se deban matizar. Asimismo, se
deberán tener en cuenta las cuestiones planteadas tanto por los Servicios municipales afectados
como por los interesados en el expediente.

TERCERO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de
5 de diciembre de 2017, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y
siguientes de la LOTUP.

CUARTO. El planeamiento que se avanza en esta fase, según se hace constar en el propio
documento presentado, persigue tres grandes objetivos:

- Garantizar la protección y valorización del patrimonio cultural existente en el barrio.

- Ponerlo a disposición de un barrio que desea mantener una intensa vida propia que se ve
amenazada por el empuje de la gentrificación, la tematización o la banalización.

- Vincular la protección del patrimonio a la protección del tejido social, apostando por
mecanismos de gestión basados en la proximidad.

Se indica asimismo que, en la fase de la formulación completa del documento, se
establecerán los Índices de Edificabilidad definitivos y usos pormenorizados concretos con el
cumplimiento de la horquilla del 15 % establecida en el artículo 75.3 de la LOTUP. En este
sentido, se procurará que en las Edificabilidades finales que se atribuyan en el documento
completo se prevea un excedente de aprovechamiento (adicional al subjetivo y al porcentaje
público) con la finalidad de financiar, en parte, los procesos de renovación y/o reurbanización de
las infraestructuras y servicios urbanos preexistentes y de regeneración urbana que se vinculen a
las Unidades de Ejecución que este PEC plantea.

QUINTO. En el expediente obran los siguiente informes:

- Informe del Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y
Playas de 10/01/18, que, resumidamente, señala lo siguiente:

…'Se ha revisado pormenorizadamente la documentación adjuntada a la petición de
informe, consistente en: Documento Inicial Estratégico, memoria y planos de información,
diagnóstico y alternativa.

Según el Plano de Zonificación del Plan Acústico Municipal dentro del ámbito territorial
de actuación del plan propuesto se encuentran principalmente sectores del territorio de
zonificación acústica residencial y en menor medida de zonificación acústica terciaria y sanitaria.

Se quiere indicar que consultado el Mapa de Ruido de la ciudad de València vigente (que a
fecha de hoy corresponde a 2012 si bien se encuentra en fase de revisión para su próxima
actualización), en zonas próximas a vías con mayor densidad de tráfico los niveles sonoros



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 152

ambientales incumplen los objetivos de calidad acústica tanto en zonas de uso residencial como
de uso sanitario, para todos los periodos horarios, por lo que en dichas ubicaciones el objetivo de
calidad acústica será alcanzar los valores de los índices de inmisión establecidos en la tabla A del
anexo II Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas, que se muestran a continuación:

      Objetivos de calidad                 Día/Tarde (7 a 23 h)                 Noche (23 a 7 h)

Residencial                                 65                               55

Docente                                 60                               50

Terciario                                 70                               65'.

- Informe del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático de 11/01/18, que
señala lo siguiente:

…'En resposta a la sol·licitud d'informe de data 4 de gener de 2018 i una vegada consultats
els documents inclosos en l'expedient de PIAE E-03001-2016-000223 relatiu al procediment de
evaluació ambiental de la nova redacció del Pla Especial de Protecció del BIC Conjunt Històric
Cabanyal-Canyameral (superficie M4 del PGOU clasificat com sol urbà amb qualificació CHP-2
Conjunt Històric Protegit excepte una illa de cases calificada com ENS-1) este Servici informa
que, a més de lo ja aportat en la memòria:

1. L’increment d’edificabilitat s’aconseguix per la major densitat de vivendes en el mateix
sol urbà consolidat, incidint en el sentit de desenrotllar un barri més compacte i multifuncional, la
qual cosa permet un us residencial amb menys emisions de gasos d’efecte hivernacle.

2. Al mantindres l’estructura de baixa altura en l’edificació que afronta la linia de platja, es
permet la circulació, principalment en época estival, de la brisa marina que ajuda al refredament
de la zona i a la limitrof al ponent.

Motiu pel qual no es sol·liciten mesures adicionals a les de compliment obligatori'.

- Informe del Servicio de Bienestar Social e Integración de 07/03/18, que señala lo
siguiente:

…'En resposta a la demanda feta pel Servei de Planejament respecte de l’impacte
mediambiental del PEC (Pla Especial del Cabanyal-Canyamelar i el seu entorn urbà) desdel
Servei de Benestar Social i Integració hem fet una valoració dels aspectes que considerem
significatius i que han de mantenir-se o potenciar-se, en valorar-se compositius, o modificar-se
pel seu impacte negatiu, ja que la intervenció urbanística integral que va a dur-se a terme en el
barri del Cabanyal-Canyamelar té per a aquest servei una transcendència importantíssima. El
barri en aquestos moments és objecte d’atenció d’un dels nostres centres de Serveis Socials, el de
Malva-rosa concretament, però en breu obrirem un al Carrer Reina 117, al centre mateix del barri
del Cabanyal, per tant qualsevol acció que es duga a terme és per nosaltres de gran importancia
Revisarem el PEC tot seguint el següent esquema proposat:
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1. DIAGNÒSTIC

Població empadronada:

Pel que respecta a la població són varis els aspectes que afecten als Serveis Socials
municipals, ja que la qüestió social es fonamenta en la població més vulnerable que allí resideix.
Parlem de persones majors, moltes d’elles dones que viuen a soles (fadrines, víudes o separades)
amb pocs recursos econòmics, personals o relacionals. També hi resideix població estrangera que
ocupa vivendes buides o de lloguer molt baix. L’ocupació d’una part significativa d’aquesta
població és la recollida de ferralla, activitat que tots sabem la problemàtica que comporta, tant
des del punt de vista de la neteja, la salubritat i la legalitat i no podem oblidar al col·lectiu gità,
molt històricament nombrós al barri, ni als seus joves, persones que requereixen atenció laboral i
social per aconseguir una adequada inserció. Ara a més s’ha incrementat i no sempre de forma
pacífica, el col·lectiu gità amb persones d’aquesta ètnia de procedència centreeuropea.

Parlem pues de població molt vulnerable i sobre la qual qualsevol intervenció urbanística
pot afectar de forma molt significativa. Hem de tindre present la conservació del que se
consideren al barri espais de confort social perquè són escasos i molt valorats.

Les persones que viuen a la zona abans descrita del Cabanyal poden trobar-se en una
situació d’invisibilitat, fins al punt de poder trobar-se en alguna de les següents situacions.

- Llogats sense possibilitat d’empadronar-se.

- Ocupants sense empadronar.

- Rellogats sense empadronar.

- Empadronats en altres llocs de la ciutat.

Es important destacar les dificultats que esta població ha tingut per aconseguir dur
endavant el seu procés d’inserció en la comunitat. Dificultats d’obtenir un contracte de lloguer
amb requisits de legalitat, dificultats d’empadronament, etc.

Com ja sabem, esta població està en el nucli de la zona denominada zero, centre de les
crítiques per problemes de convivència i dels interessos en procediments d’intervenció en
inclusió, serveis socials i mediació.

Es dedueix de l’informe la necessitat d’incrementar el parc de vivenda, cosa que és
necessària però s’ha de fer de forma ordenada i de manera que done també opció habitacional a
la població tradicional del Cabanyal que hi viu , i no en les millors condicions actualment .
Aquesta acció per nosaltres és important perquè ens obliga a redimensionar els nostres centres
d’atenció i a programar les necessitats que sorgiran d’eixe increment poblacional. Ja en l’àmbit
de l’Edusi ho estem fent però caldria ajustar-ho i no improvisar.

D’açò s’hauria de derivar una imprescindible coordinació entre Serveis socials, Sanitaris,
Educatius per tal de ser el més eficients possible. La resolució dels posibles conflictes de
convivència, la garantia de poder garantir els drets bàsics de la població aliments,
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subministraments, lloguers socials ...., són per nosaltres un repte així com el de consolidar un nou
marc de convivència que ja comença a fer-se realitat.

2. OBJECTIUS

Els Objectius del PEC ens semblen encertats respecte d’uns valors que ajuden a la
consecució de millorar la qualitat de vida als barris Cabanyal Canyamelar Cap de França.

En especial fem referència a l’objectiu de consolidar un barri eclèctic en edificis i persones
que preserve la seua diversitat formal i social.

En ell volem vore reflectits els drets de la ciutadania més vulnerable com part de la
població que viu i que viurà als barris; població que ha de formar part de la millora en les
condicions de vida de totes les persones. Població que ha d’aportar el seu compromís en els
processos i projectes de millora urbanística, social, econòmica i cultural.

3. ACCIONS

3.1. Recuperar la bona convivència

Per aquest Servei ens sembla que, recuperar la bona convivència, hauria de ser l’acció
bàsica i prèvia abans de promoure les altres tres accions, tant és així que nosaltres ja desde el
Servei estem impulsant un grup de Convivència amb la participació de diverses regidories i que
està donant molt bons resultats, per tant coincidim en la proposta ipensem que és des d’ací des
d’on cal continuar avançant. La sensació de millora quantles relacions veïnals, la seguretat i la
confiança en el tracte, el coneixement de l’altre,etc., són, o han de ser, prèvies a qualsevol altre
tipus d’acció a dur a terme.

3.2. Recuperar la mar

Des del punt de vista del Servei de Benestar Social i Integració es valora esta acció
positivament per tal de gestionar-ho sota la promoció econòmica local (taller mediambient,
recuperació vegetació, senyalització, manteniment, guia didàctica.)

3.3. Recuperar la població

El PEC parla de recuperar part de la població que ha perdut el barri. Com sabem, gran part
d’eixa població van ser persones majors que, davant d’un medi cada vegada més hostil, se’n van
anar fora, en ocasions per buscar un medi que cobrirà les seues necessitats. Part d’eixes
necessitats tenen relació amb les dificultats de convivència, però una part important está
relacionada amb les dificultats d’accessibilitat a les cases amb importants barreres
arquitectòniques.

Tant per les noves promocions a executar com les intervencions en la Zona d’Intervenció
Prioritària, ens sembla interessant valorar que sempre es parle d’habitatges dissenyats cap a una
població cada vegada més envellida que, probablement, tindrà necessitats específiques. Estes
actuacions evitarien que els i les majors abandonaren el seu medi habitual. Caldria valorar
adaptacions a la casa propia per sistemes de domòtica, així com elements que salvaren les
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limitacions imposades per les barreres arquitectòniques. Cobren ací especial interès els
programes EDUSI a desenvolupar com ara el Programa d'Acompanyament en l'Accés a la
Vivenda. OP 7.2, i el Programa de Millora d'Accessibilitat en Vivendes, OP 7.1. Des del punt de
vista de les polítiques socials i inclusives, tenint present l’objectiu de recuperació d’un barri que
al llarg dels anys ha anat deteriorant-se, cal que un nou pla contemple un retorn de vida al carrer .
Este estil de vida apropa a les persones i crea un lligam bo, on unes persones se’n ocupen i
s’interessen per les altres, on el comerç de proximitat es viu ja que on reapareixen els carrers amb
comerços (no sols amb hostaleria) s’implementa un plus de seguretat. Els carrers amb vida
comercial són llocs de trobada i relació.

La població ha de trobar que s’incrementen els espais de socialització ja existents (parcs,
zones d’oci, de jocs infantils, esportives), també espais de trobada social, ques’incorpora una
visió de gènere i tot això amb la finalitat de fer també la vida diària més amable i propera.

Tampoc no hauríem d’oblidar que el PEPRI va expulsar a la població originària del
Cabanyal (habitualment persones majors) i vulnerable que no tenia possibilitat de poder buscar
una alternativa residencial en el barri. En conseqüència, proposem la possibilitat de promoure
algun tipus de Cooperativa de Persones Majors al Cabanyal sota el model ANDEL, molt conegut
i desenvolupat a tot Europa.

Per altra banda, la memòria del PEC assenyala que la sensació, dins de l’imaginari
col·lectiu, és que la degradació social del barri, la delinqüència, la inseguretat, están molt esteses.
Des del nostre punt de vista la intensitat dels problemes de convivencia en el barri (problemes per
estils de vida no coincidents, problemes de amenaces i constrenyiment entre població vulnerable,
etc, son més que significatius però també és cert que no la totalitat del barri viu de la mateixa
manera la situació abans descrita.

A l’EDUSI i en la línia de millora de la vulnerabilitat de determinats segments de població
implantarem dos programes que han de tindre gran incidència en la millora de la convivència
com ara la OP 11.3, Oficina de Orientació e Información a famílies en situació de vulnerabilitat,
així com la OP 1.3, o Programa de salut i recolzament a l’autonomia personal: 'no estàs sol@'.

3.4. Recuperar el carrer

La recuperació del carrer anirà de la mà de la creació i condicionament d’espais necessaris
per la trobada, el passeig, l’oci tal com apuntàvem en un apartat anterior i també com no
acompanyat d’un necessari i ambiciós pacte per la convivència ja iniciat per les regidories de
Serveis Socials, Inserció Sociolaboral i Igualtat i Polítiques Inclusives.

3.5. La qualitat de vida de la població

Assolir la qualitat de vida de les persones, famílies i comunitats va de la mà d’un pla
d’anàlisi, implementació i avaluació de les circumstàncies de vida de tota la població,
especialment de la població vulnerable i no pot deslligar-se de qualsevol Pla especial i menys
encara d’aquest barri, per molts motius.

4. INCREMENT DEL PARC HABITATGES
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PROPUESTA DE INCREMENTO RESIDENCIAL

Respecte de la proposta del PEC de creació de nous habitatges es fa referència de dos
àmbits d’execució: Unitats d’Execució i la Zona d’Intervenció Prioritària (antiga zona zero),
creiem prioritari valorar amb cura l’impacte que les intervencions en Unitats d’Execució i, en
especial en sol urbà consolidat, té sobre la població vulnerable que poguera ser desplaçada.

Esta població no estaria, de manera immediata, a disposició de ser ubicada en una nova
zona de lloguer social. De fet la manca de documentació, habilitats socials i de convivència, etc.,
podrien fer del procés un fracàs que exclouria les famílies de la reubicació. Cal doncs una anàlisi
estreta i prèvia entre les serveis de Patrimoni, Serveis Socials, Inserció social i laboral i Policia
local. Cal establir el procediment que fins ara ha fet servir al Cabanyal, amb èxit, per recuperar
les cases municipals ocupades i destinar-les a l’acció municipals establerta. L’acció de prevenció
i suport a les famílies afectades és bàsica.

5. VULNERABILITAT

El PEC diu que 'El peso de la población en la cual convergen varios factores de
vulnerabilidad (escasos recursos económicos, alto porcentaje de población dependiente, bajos
niveles de formación, desocupación...) es elevado' pp 53; nosaltres hem de dir que, quant els
indicadors establerts, segons les dades de la oficina estadística la zona vulnerable o
potencialment vulnerable real és molt major de la valorada pel PEC.

Proposem una lectura detallada de la publicació 'Àrees vulnerables a la Ciutat de València.
Seccions censals.' 2016. Ajuntament de València.

6. PLA DE PARTICIPACIÓ PÚBLICA

PRINCIPIOS Y DIRECTRICES

La població vulnerable no acostuma a participar si no és convocada expressament, pertant,
el perfil més exclòs del Cabanyal no serà valorat si proposem una concurrencia oberta i pública
per tant nosaltres trobem imprescindible la incorporació d’un equip de dinamització i/o de suport
a la participació d’eixe col.lectiu sinó volem fer un pla 'per ells i elles però sense la seua
participació'.

ACTORES SOCIALES

La memòria del PEC diu que Quan diu: 'Se considera fundamental que durante el proceso
de redacción del PEC se cuente con la implicación tanto del tejido social del
Cabanyal-Canyamelar, el cual destaca por su densidad y su grado de organización, como con los
técnicos y políticos vinculados a la administración'.

A més a més, proposem que caldria incloure els tècnics municipals en tot el procés; esta és
una qüestió fonamental que en el cas del va ser una evidència que es va haver deva cabanyal 
resoldre a posteriori, perdent un temps valuosíssim per a l’execució del programa.

GRUP DE COORDINACIÓ EXECUTIVA:
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Valorem que hi hauria de participar també la Regidoria d’Inserció Sociolaboral, junt a la
imminent nova Secció d’Inclusió Social i Convivència de la Regidoria d’Igualtat i Polítiques
Inclusives.

Cal no oblidar l’existència d’alguns col·lectius importants al barri que són imprescindibles
perquè la posada en marxa d’aquest pla o del que resulte després de les distintes aportacions siga
una realitat.

PROPOSTES

- En un nou planejament al barri considerem imprescindible que es garantisca
l’accessibilitat a tots els nivells tant urbanístic com de senyalèctica, amb indicació clara d’on són
tots els equipaments i els serveis, i on la mobilitat de totes les persones estiga garantida.

- Cal establir protocols de coordinació en tots els àmbits/serveis/administracions que hagen
d’interactuar perquè la població que centra les nostres accions i que no es altra que la més
vulnerable es veja afectada el menys posible.

- Seria convenient un pla de comunicació des d’on fluisca la informació dels agents
executors del pla cap a la població de forma fàcil i immediata,

ANNEX

PCC³ PLA D’ACCIÓ PER LA CONVIVÈNCIA DEL.  
CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA

AMC. ACCIÓ MUNICIPAL AL CABANYAL

Coordina l’acció municipal als barris quant la convivència, l’acció social i la inserció
social i laboral. Format per Serveis Municipals: Intendent de PLV 7ª, Junta Municipal Marítim,
Direcció CMSS Malva-rosa, Secció Programes Inserció Social i Laboral, Coordinador Serveis
Socials Generals.

'EN XARXA' CABANYAL, CANYAMELAR, CAP DE FRANÇA

Entitats de intervenció social als barris. Secretariat Gitano, Brúfol, Millorem el Cabanyal,
APIP, ROMED Espanya i altres.

Propostes de millora qualitat de vida de la població exclosa. Proposta cooperativa Ferralla
com alternativa als tancaments i altres de suport a un futur pacte per la convivència.

GRUP ACCIÓ CONVIVÈNCIA.

- Analitza en comú i identifica els conflictes de convivència al barri.

- Proposa accions concretes a conflictes identificats.

- Pactar un acord de convivència.
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QUI: Veïns i veïnes dels barris referents en la recerca i resolució de conflictes.

QUAN: Sessions de treball cada 15 dies.

ÓN: Unitat Igualtat. Biblioteca C/Reina'.

- Informe de la Dirección General de Cultura y Patrimonio de 28 de marzo de 2018, que
señala que de la actuación pretendida se estima que no se derivarán efectos significativos en el
medio ambiente en el ámbito de sus competencias, y que al tratarse de un plan que afectará a un
BIC, su entorno, así como a BRL, se deberá acreditar en el momento procedimental oportuno, su
ajuste a las determinaciones establecidas en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio
Cultural Valenciano.

SEXTO. En el expediente se han presentado las siguientes alegaciones o sugerencias por
particulares interesados:

a) Escrito de alegaciones presentado el 13/03/18 por Faustí Villora Nicolau (NRE 00105
2018 001610), en nombre propio y en representación de la plataforma 'Salvem el
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França', que resumidamente señala lo siguiente:

- Está en contra de la desaparición de la zona verde (GEL2) para que se edifique en la
misma, por afectar negativamente a la calidad de vida del barrio.

- Está en contra de la recalificación de terrenos donde se ubican las instalaciones
deportivas para pasar a residencial.

- Existencia de errores en el cálculo del incremento poblacional ya que solo contempla el
incremento de la zona nueva proyectada.

- El cálculo de la superficie de zonas verdes en la situación preexistente no está
suficientemente detallado y no coincide con las zonas verdes y deportivas calificadas como tal en
el PGOU de València.

- Que en la Memoria Económica no se incluyen ni costes ni presupuestos, imposibilitando
el conocimiento de inversiones públicas y privadas.

b) Escrito de alegaciones presentado el 13/03/18 por ****** y otros firmantes (NRE:
00105 2018 001611) reproduciendo las mismas alegaciones que figuran en el escrito presentado
por D. Faustí Villora.

c) Escrito de alegaciones presentado el 11/04/18 por D. ****** (NRE: I00118 2018
0014180), en el que señala que el nuevo plan especial de protección del Cabanyal-Canyamelar,
en cuanto a la regulación del Uso Tho.1 en plantas no residenciales, contemple la misma
modificación que ha realizado el Ayuntamiento de València para el Plan General vigente con la
finalidad de homogenizar y actualizar los criterios de la normativa en todo el ámbito de la ciudad.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

Segundo. La modificación propuesta afecta a la ordenación pormenorizada, por lo que a
este supuesto le sería de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y
territorial estratégica previsto en el art. 50.2 de la LOTUP.

Tercero. En cuanto al contenido y alcance del Documento Inicial Estratégico (DIE), el
mismo incluye la legislación de referencia y las normas que inciden a nivel estatal y autonómico.

El DIE también describe el marco general del Plan Especial Plan Especial de Protección
del Cabanyal-Canyamelar, con un ámbito que viene delimitado por la avenida de los Naranjos al
Norte, la calle Francisco Cubells al Sur, la calle de la Serrería al Oeste y el dominio público de la

playa al Este. La superficie total del ámbito asciende a 1.487.339 m , la superficie protegida2

declarada BIC asciende a 283.130 m . Se incluyen algunas pequeñas zonas externas a la descrita2

con la finalidad de facilitar la conexión con su entorno inmediato.

A su vez se realiza una caracterización previa del medio ambiente, realizando un
diagnóstico de la situación actual del medio ambiente y del territorio del entorno en el que se
localiza la propuesta de intervención, siendo el mismo un medio ambiente urbano completamente
consolidado de uso intensivo, y totalmente antropizado.
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Cuarto. El objetivo principal del Plan Especial consiste en la regeneración y mejora urbana
de todo el ámbito incluido en el Plan Especial de Protección del Cabanyal-Canyamelar, siendo
los objetivos específicos los siguientes:

– Un barrio para vivir: Impulsar el valor de uso del patrimonio.

– Un barrio ecléctico en edificios y personas: Preservar su diversidad formal y social.

– Un barrio con dinámicas sostenibles: Fomentar relaciones simbióticas entre usos,
recursos y pobladores.

– Un barrio que siga haciéndose a sí mismo: Anclar la evolución del barrio a aquello que lo
hace reconocible y valioso.

– Un barrio que sea el frente marítimo de la ciudad: Mejorar su relación con la ciudad y
con la playa.

Estos objetivos específicos, se concretan en las siguientes acciones:

1. Recuperar el mar: En la Propuesta de Ordenación que acompaña al documento del Plan
Especial, se plantea que el barrio 'recupere el mar', por lo que se propone plantear una ordenación
en la que prime la transversalidad.

2. Recuperar la población: Se pretende recuperar parte de la población que ha abandonado
el barrio, no solamente con la rehabilitación de las viviendas existentes y la construcción de
solares, sino incrementando el parque de viviendas, en especial de titularidad pública y a ser
posible en régimen de alquiler, por medio del desarrollo de Unidades de Ejecución.

3. Recuperar la calle: El Plan Especial regulará el uso de las plantas bajas para que no se
pierda la utilización de la calle como una prolongación de la vivienda, costumbre representativa
del carácter vital de las calles de El Cabanyal.

Quinto. En la propuesta del Plan Especial Cabanyal-Canyamelar se analizan tres
alternativas:

- La primera, la Alternativa 0: La Alternativa 0 consiste en no desarrollar un nuevo Plan de
Protección y mantener la situación actual indefinidamente.

- La segunda, la Alternativa 1: Es la alternativa correspondiente al PEPRI suspendido
parcialmente. En resumen, se trata de una Ordenación en la que se prolonga la avenida de Blasco
Ibáñez con un ligero quiebro de su dirección y con una sección de 48 metros de anchura. Se
flanquea dicha apertura por edificaciones exentas de planta cuadrada o rectangular y con una
altura entre 5 y 6 plantas. Respecto a esta alternativa cabe indicar que por Orden del Ministerio
de Cultura, el Plan Especial de Protección y Reforma Interior de Cabanyal-Canyamelar fue
suspendido parcialmente, y tras ello se procedió a convocar un concurso para la redacción y
tramitación de un nuevo Plan Especial de Protección del Cabanyal-Canyamelar. 
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- La tercera, la Alternativa 2: El ámbito de esta Propuesta es mucho mayor y está
delimitado, a grandes rasgos, por la avenida de los Naranjos al Norte, la calle Fernando Cubells y
Marcos Sopena al Sur y el dominio marítimo-terrestre al Este. Queda excluido de dicho ámbito la
Zona Portuaria de forma triangular recayente a la calle Marcos Sopena. Se incluye en la
Alternativa algunos terrenos existentes en la parte exterior de la avenida de Serrería y de los
Naranjos. La finalidad de este nuevo ámbito se justifica, en la medida que se abren nuevas
posibilidades urbanísticas, mucho mayores que si se trabaja con los ámbitos restringidos de las
otras dos Alternativas. Con el ámbito propuesto en esta Alternativa, no solamente se pretende una
regeneración urbanística patrimonial, sino que se satisfacen los objetivos básicos que se
proponen, como es la transversalidad necesaria para conectar la trama histórica del
Cabanyal-Canyamelar con la Playa y al mismo tiempo 'coserla' con el resto del tejido urbano de
la ciudad, existente en la parte exterior de Serrería. Se reconsideran los Equipamientos y
Dotaciones, intentando mejorarlos y adecuarlos a la consecución de una opción de mucha mayor
calidad patrimonial y urbana, pretendiendo la compactación del tejido urbano y un crecimiento
urbano sostenible, a la vez que el Ayuntamiento adquiere los suelos necesarios para satisfacer las
necesidades de Dotaciones y Equipamientos, por medio de reservas y transferencias de
aprovechamiento sin desembolso monetario alguno. También se pretende facilitar la edificación
de Viviendas de Protección Pública que pueda satisfacer la demanda de rentas medias y bajas
evitándose procesos indeseables de gentrificación.

Sexto. Por lo que respecta a las alegaciones y sugerencias por particulares interesados,
indicar que las mismas no son propias de la fase de evaluación ambiental, sino más bien de la
fase urbanística de aprobación del instrumento de planeamiento; no obstante, se ha realizado en
esta fase un estudio de las mismas:

a) Por lo que respecta al escrito de alegaciones presentado el 13/03/18 por Faustí Villora
Nicolau (NRE 00105 2018 001610), en nombre propio y en representación de la plataforma
'Salvem el Cabanyal-Canyamelar-Cap de França', no se entra a considerar las mismas en esta fase
ambiental, ya que corresponderían a alegaciones referidas al instrumento de planeamiento
definitivo y a la fase urbanística; no obstante ello, se informa que las alegaciones han sido
trasladadas al equipo redactor de la documentación técnica para que estudien las mismas a la
hora de elaborar el documento de planeamiento definitivo. Además, a la hora de proyectar una
zona verde se deberá tener en cuenta en la urbanización del parque que se contemplen medidas
de protección y privacidad con respecto al tráfico rodado, a la vez que se aumente la percepción
psicológica de seguridad del parque, así como medidas de asoleamiento de la dotación, todo ello
en aras de realzar su valor social y cultural.

b) En cuanto al escrito de alegaciones presentado el 13/03/18 por ****** y otros firmantes
(NRE: 00105 2018 001611) se reproduce la misma contestación referida a las alegaciones de D.
Faustí Villora al ser de idéntico contenido.

c) Por lo que respecta a las alegaciones presentadas el 11/04/18 por D. ****** (NRE:
I00118 2018 0014180), en las que señala que el nuevo plan especial de protección del
Cabanyal-Canyamelar, en cuanto a la regulación del Uso Tho.1 en plantas no residenciales,
contemple la misma modificación que ha realizado el Ayuntamiento de València para el Plan
General vigente con la finalidad de homogenizar y actualizar los criterios de la normativa en todo
el ámbito de la ciudad, no se entra a considerar la misma en esta fase por corresponder a materia
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urbanística, dándose traslado de esta alegación para que se estudie en la redacción definitiva del
instrumento de planeamiento.

Séptimo. En cuanto a la identificación del público interesado en el procedimiento
ambiental, se considera como público interesado a los siguientes:

- Federación de Asociaciones de Vecinos.

- Asociación de Vecinos del Cabanyal-Canyamelar.

- Asociación de Vecinos PAVIMAR.

- Plataforma SALVEM EL CABANYAL.

- Asociación de Comerciantes, Industriales y Profesionales del Marítimo.

- Asociación de Vendedores del mercado del Cabanyal.

- Fundación del Secretariado Gitano.

- Associació Brusol.

- APIP.

Por lo que respecta a las administraciones públicas afectadas, además de a la Conselleria
de Cultura, el espectro se amplía teniendo en cuenta el informe emitido por los técnicos del
Servicio de Bienestar Social e Integración, incluyendo en las mismas a la Regidoria d’Inserció
Sociolaboral, junto con la nueva Secció d’Inclusió Social i Convivència de la Regidoria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives.

Octavo. En cuanto a la valoración ambiental de los documentos presentados, se exponen a
continuación, a través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie
de consideraciones de la propuesta de Plan Especial Cabanyal-Canyamelar conforme lo
establecido en el art. 51 y 53 de la LOTUP.

Valoración de la fase de consultas:

Finalizada la fase de consultas a las Administraciones públicas afectadas y Servicios
municipales consultados respecto al contenido del plan especial, se considera que la propuesta
planteada no altera las condiciones ambientales iniciales ya que el suelo se encuentra consolidado
y antropizado.

Valoración y previsión de impactos de la actuación:

En cuanto a los efectos ambientales previsibles y el cambio climático, la actuación
propuesta en el DIE no compromete ninguna modificación sobre dichos factores, al no suponer
aquella un aumento de emisiones, ni empeoramiento de niveles de contaminación atmosférica, ni
agravamiento de posibles riesgos naturales o mayor riesgo de generación de residuos, al
focalizarse la actuación en un suelo urbano consolidado.
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La actuación y sus efectos esperados no ejerce afección medioambiental alguna en la
visión, previsión y directrices de los elementos estratégicos del territorio y las consideraciones
establecidas sobre el cambio climático, considerándose la propuesta planteada como una
actuación de ámbito reducido en una zona consolidada de la ciudad.

La propuesta de planeamiento tampoco afecta ni viene afectada por la Estrategia Territorial
de la Comunitat Valenciana, ni incide en algún otro instrumento de planificación territorial o
sectorial vigente.

En la propuesta de planeamiento planteada se produce un incremento de viviendas
distribuidas en 10 unidades de ejecución (8 de carácter residencial y 2 de carácter terciario), y en
los solares existentes en el suelo consolidado, en concreto en la denominada 'zona cero', área
prioritaria y preferente de regeneración urbana. El incremento de viviendas supone que éstas
alcancen la cifra de 1.485 viviendas, de las que 500 viviendas se construirán en la trama urbana
consolidada existente ('zona cero') que corresponden, en su mayor parte, a solares o edificios sin
ocupar, y el resto se incluye en las unidades de ejecución previstas.

Respecto a las consideraciones realizadas por el Servicio de Calidad y Análisis
Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas en su informe de 10/01/18, el plan especial
deberá establecer las medidas oportunas para que en zonas próximas a vías con mayor densidad
de tráfico los niveles sonoros ambientales no incumplan los objetivos de calidad acústica tanto en
zonas de uso residencial como de uso sanitario, alcanzándose los valores de los índices de
inmisión establecidos en la tabla A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

Además, el documento ha tenido en cuenta las inversiones incluidas en el Programa
Europeo de Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) del
Cabanyal-Canyamelar que se concretan en un conjunto de proyectos de Equipamientos
(Guardería, un Centro de Día para Asistencia a Mayores, Casas Tuteladas, un Centro Cívico, una
Dotación Deportiva, etc….), y el conjunto de intervenciones de mejora urbana en los espacios
públicos provenientes tanto del Plan Confianza de la Generalitat Valenciana, como de los fondos
y ayudas de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbana (ARRUS), en vigor en el barrio,
correspondientes a los Planes de Vivienda del 2015-2017 del Ministerio de Fomento y la
Generalitat Valenciana.

Teniendo en cuenta la documentación presentada y la información proporcionada en la fase
de consultas, así como los criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a
evaluación ambiental estratégica simplificada (contemplados en el Anexo V de la LEA y los
criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP) y, lo establecido en el art. 51.2.b) de la
LOTUP, el Plan Especial Cabanyal-Canyamelar no influye en otros planes o programas, no tiene
incidencia en el modelo territorial vigente en el municipio ni produce incremento significativo en
el consumo de recursos, no supone afección sobre elementos del patrimonio natural; por lo que
teniendo en consideración los informes emitidos se puede concluir que el procedimiento de
evaluación ambiental simplificada es suficiente para determinar que el Plan Especial
Cabanyal-Canyamelar no establece el marco para proyectos y otras actividades sujetas a
evaluación de impacto ambiental considerando como alternativa idónea, la Alternativa 2 de la
propuesta de planeamiento.
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Noveno. En virtud de delegación expresa, mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de
fecha 5 de mayo de 2016, la competencia de resolver la evaluación ambiental estratégica y
territorial simplificada corresponde a la Junta de Gobierno Local mediante la emisión del
correspondiente Informe Ambiental y Territorial Estratégico (en adelante, IATE).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. No entrar a valorar las alegaciones presentadas por D. Faustí Villora Nicolau, en
nombre propio y en representación de la plataforma 'Salvem el Cabanyal-Canyamelar-Cap de
França', Dª. ****** y otros firmantes y D. ******, por entender que las mismas no inciden en
aspectos ambientales y corresponderían a la fase urbanística y al documento de planeamiento
definitivo, conforme a lo expuesto en el Fundamento de Derecho Sexto de este acuerdo.

Segundo. Concluir que la propuesta del Plan Especial Cabanyal-Canyamelar no tiene
efectos significativos sobre el medio ambiente conforme a los criterios establecidos en el Anexo
VIII de la LOTUP.

Tercero. Resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta del Plan Especial Cabanyal-Canyamelar, designando
como alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa denominada
en el documento como 'Alternativa 2', teniendo en cuenta que el plan especial deberá establecer
las medidas oportunas para que en zonas próximas a vías con mayor densidad de tráfico los
niveles sonoros ambientales no incumplan los objetivos de calidad acústica tanto en zonas de uso
residencial como de uso sanitario, alcanzándose los valores de los índices de inmisión
establecidos en la tabla A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, así como las consideraciones
relacionadas en el Fundamento de Derecho Sexto de este acuerdo respecto a la planificación de
las futuras zonas verdes.

Cuarto. Dar cuenta del contenido de la resolución de Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado a cuantos interesados aparezcan en la tramitación
ambiental de esta actuación, incluyendo este Informe en la documentación del instrumento de
planeamiento urbanístico a los efectos de ponerlo en conocimiento tanto del órgano promotor
como del órgano sustantivo, identificando como público interesado a los siguientes:

- Federación de Asociaciones de Vecinos.

- Asociación de Vecinos del Cabanyal-Canyamelar.

- Asociación de Vecinos PAVIMAR.

- Plataforma SALVEM EL CABANYAL.

- Asociación de Comerciantes, Industriales y Profesionales del Marítimo.

- Asociación de Vendedores del mercado del Cabanyal.

- Fundación del Secretariado Gitano.
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- Associació Brusol.

- APIP.

Quinto. Ordenar la publicación de la resolución del Informe Ambiental y Territorial
Estratégico por el procedimiento simplificado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, a
los efectos previstos en el art. 51.7 de la LOTUP.

Sexto. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado no es susceptible de recurso alguno por considerarse acto de trámite,
sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan en vía contencioso-administrativa frente al
acto que apruebe el instrumento de planeamiento correspondiente, lo que no es inconveniente
para que pueda utilizarse los medios de defensa que se estimen pertinentes en Derecho.

Séptimo. La presente resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico por el
procedimiento simplificado perderá su vigencia y cesará la producción de los efectos que le son
propios si una vez publicado en el DOGV, no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el órgano promotor deberá
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada
del plan o programa."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2018-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental de la modificació puntual de l'illa de cases 1 del PRIM ‘Camí de
Montcada, Germans Machado, Joan XXIII i Riu Segre’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 07 de febrero de 2018, por la mercantil NEINOR SUR, SA, se presenta la
documentación relativa al documento inicial estratégico y borrador de la modificación puntual
del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre' de València, a
efectos de solicitar el inicio de la evaluación ambiental territorial y estratégica por el
procedimiento simplificado.

SEGUNDO. El 12 de febrero de 2018 se solicita informe previo al inicio de la evaluación
ambiental a la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística (en adelante, OTOU), que es emitido
el 29 de marzo de 2018, cuya conclusión es la siguiente:

…' I. Aspectos ambientales:

El principal impacto de la modificación es paisajístico. Por tanto, el control del aspecto
final del edificio es lo más importante. No obstante, salvo que se consideren efectos aditivos con
alguna otra cuestión ambiental relevante, de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo
VIII de la LOTUP, se considera que el impacto paisajístico previsible no es tan significativo
como para requerir una evaluación ambiental estratégica ordinaria, puesto que puede controlarse
desde el propio Plan, sin necesidad de aplicar medidas correctoras excepcionales.
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II. Aspectos territoriales:

La parcela se localiza en una zona sujeta a las servidumbres aeronáuticas legales del
aeropuerto de València.

III. Aspectos urbanísticos:

En cuanto a los aspectos urbanísticos del proyecto, a fin de respetar el lenguaje gráfico y
los conceptos empleados en el planeamiento vigente procede sustituir el concepto de 'alineación
flexible' por los conceptos de 'alineación interior' y 'alineación de fachada' recogidos en los art.
5.11 y 5.12 de las Normas Urbanísticas del Plan General, entendidas ambas como alineaciones
máximas.

La volumetría dibujada en los planos de ordenación corresponderá, por tanto, al máximo
movimiento posible de las líneas del edificio, determinando el volumen a tratar en las infografías
del estudio de integración paisajística. En todo caso, un margen de movimiento de 6 metros es
excesivo, porque puede resultar en una edificación muy distinta a la dibujada como modelo. En
general, la idea es dotar al Plan de la suficiente flexibilidad para poder realizar pequeños ajustes
de proyecto, ante imprevistos de diseño, que puedan resolverse sin necesidad de revisar el
planeamiento.

Por otro lado, para comprobación de las edificabilidades consumidas, debe incluirse un
esquema de superficies de la construcción más probable, bien en los planos de información bien
en la memoria justificativa, que corresponderá con los datos del cuadro de comprobación de
edificabilidades de la página 25 de la memoria, teniendo en cuenta que parte de la edificabilidad
se destinará a usos terciarios y la otra parte a usos residenciales.

Asimismo, se considera necesario ampliar la documentación presentada, especialmente en
lo relativo al paisaje, así como deberá corregirse en algunos otros aspectos, no sustanciales,
previo a su aprobación'.

TERCERO. Mediante Resolución del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana
de 5 de abril de 2018, se inicia el procedimiento ambiental previsto en el artículo 50 y siguientes
de la LOTUP.

CUARTO. El objeto de la actuación es la reordenación del volumen edificatorio de la
manzana nº. 1 del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos Machado, Juan XXIII y Río Segre',
introduciendo cambios puntuales en la ordenación pormenorizada del ámbito.

La modificación afecta a la calificación urbanística de los suelos de dominio privado
(superficies EDA y EL*) y a la distribución de la edificabilidad dentro de la manzana
(alineaciones y alturas).

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:
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- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por los técnicos de Planeamiento, y teniendo en
cuenta la atribución, por modificación del artículo 48.c) de la LOTUP, de competencias en
materia de evaluación ambiental a los ayuntamientos afectados y lo dispuesto en el art. 51.1 de la
citada Ley, procede que el órgano ambiental y territorial someta la documentación presentada a
consultas de las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo de
veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, al entender que la propuesta de
planeamiento afecta exclusivamente a la ordenación pormenorizada sin modificación del uso
dominante de la zona de ordenación estructural correspondiente.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de fecha 5 de mayo de 2016, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental estratégica de planes y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de
evaluación ambiental territorial y estratégica simplificada correspondiente al documento inicial
estratégico y borrador de la modificación puntual del PRIM 'Camino de Moncada, Hermanos
Machado, Juan XXIII y Río Segre' de València.

Segundo. Someter la documentación presentada, que afecta exclusivamente a la ordenación
pormenorizada y al suelo urbano con servicios urbanísticos implantados sin modificación del uso
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dominante de la zona de ordenación estructural, de conformidad con lo dispuesto en el art. 48.c)
en relación con el art. 51.1 de la LOTUP, durante el plazo de veinte días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes administraciones, Servicios,
organismos y público interesado:

- Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático.

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Junta Municipal de Distrito 'Els Transits'.

- Dirección General de Aviación Civil.

- Asociación de Vecinos Orriols-Rascanya.

- Asociación Orriols Convive.

- Asociación de Comerciantes de Orriols.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament el projecte
d’obres de renovació d'infraestructures del carrer del Doctor Buen.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-1651, de fecha 28 de abril de 2017, se adjudicó a la
mercantil OFICINA TÉCNICA TES, SL, con CIF B96200308, el contrato menor de servicios de
redacción del proyecto denominado 'Obras de renovación de infraestructuras de la calle Doctor
Buen'.

II. El día 4 de diciembre de 2017, la mercantil adjudicataria en el plazo concedido ha
presentado el proyecto encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinar el proyecto
presentado, han emitido un informe de fecha 22 de diciembre de 2017 conformando el
documento presentado, considerando que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación
contratada.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:
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1º. Conforme a lo estipulado en la disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada
en vigor de esa Ley se regirán por la normativa anterior. El contrato, como se ha puesto de
manifiesto en los hechos expuestos, fue adjudicado el 28 de abril de 2017.

2º. El art. 222 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), establece que en
relación con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, el contrato se
entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad.

El art. 307 del TRLCSP, en relación al cumplimiento de los contratos de servicios, dispone
que la Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con
ocasión de su recepción.

3º. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración, supervisión,
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 121 del TRLCSP.

4º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido proyecto, está completa, a los efectos del cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP) y recoge la
documentación exigida por el art. 123 del TRLCSP.

5º. El presupuesto del proyecto asciende a 74.372,01 €, más 15.618,12 € en concepto de 21
% de IVA, lo que hace un total de 89.990,13 € y, por lo tanto, no supera el límite de 350.000,00 €
IVA excluido, y no se trata de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la
obra conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, por
lo que no es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en aplicación de lo
dispuesto en el art. 125 TRLCSP.

6º. De conformidad con el art. 174.3 de la LOTUP, al tratarse de un proyecto de obra
pública limitado a la complementación y enmienda de la urbanización, se autorizará
directamente, sin necesidad de ser sometido a información pública.

7º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
53/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, en cuya
letra d) se atribuye a aquella la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil OFICINA TÉCNICA
TES, SL, con CIF B96200308, en el contrato de servicios de redacción del proyecto denominado
'Obras de renovación de infraestructuras de la calle Doctor Buen', presentado el día 4 de
diciembre de 2017.

Segundo. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Obras de renovación de
infraestructuras de la calle Doctor Buen', presentado el día 4 de diciembre de 2017."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000209-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
diverses factures corresponents al contracte per a l'execució del servici de redacció de projecte,
assistència tècnica i coordinació en matèria de seguretat i salut de les obres ‘Reurbanització del
carrer de la Murta, 1a fase’.

"Hechos

I. Por Resolución de la Alcaldía nº. SM-3397, de fecha 7 de agosto de 2017, se adjudicó a
la mercantil CPS INGENIEROS OBRA CIVIL Y MEDIO AMBIENTE, SL, con CIF
B97500433, el contrato menor para la prestación del servicio de redacción, asistencia técnica y
coordinador de seguridad y salud en la obras denominadas 'Obras de reurbanización de la calle
Murta, primera fase'.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 9.788,98 €, más 2.055,69 €
en concepto de 21 % de IVA, haciendo un total de 11.844,67 €, se aprobó en la citada
Resolución, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GE350 15130 61900, según propuesta
de gasto nº. 2017/03590 e ítem 2017/118980.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado memorias justificativas
donde quedan argumentados y justificados los presentes gastos correspondientes a las facturas
26, 44 y 45, y en ellas se dice literalmente:

'(…)  La dotación de la partida correspondiente a la consulta ciudadana 2017 fue
incorporada a finales de abril de dicho año, mes en la que ya no había en el Servicio de Obras
de Infraestructura responsable de la Sección Administrativa, como consecuencia de su traslado,
hasta el 15 de junio de 2017, momento a partir del cual se comenzó el inicio de las actuaciones,
comprendiendo en primer término la contratación de las redacciones de proyecto.

Redactados los proyectos, se procedió a iniciar la contratación de la ejecución de las
obras y en algunos supuestos también la prestación de los servicios de dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud, aparejados a dichas obras. Tratándose por su importe de
contratos menores que en aquel momento debían ser previamente fiscalizados, se produjo una
gran demora en la cumplimentación de este trámite debido a la conocida acumulación de tareas
que hubo en el Servicio Fiscal del Gasto.
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En consecuencia, en el año 2017 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de servicios, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar
el año al estar vinculado al contrato de ejecución de la obra, y dado que en el Presupuesto de
2018 no se incluye como remanente de crédito el importe del contrato por aplicación de lo
dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha transformado en un gasto realizado en un
ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa autorización y disposición.

En aplicación de lo dispuesto en la base 31 el compromiso de gasto se considera
debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo adoptado por el
órgano competente vinculante frente a terceros, que es la Resolución por el que se adjudicó el
contrato y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia dado que se
formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto'.

IV. Las siguientes facturas expedidas por la empresa adjudicataria han sido informadas
favorablemente por personal técnico competente del Servicio de Obras de Infraestructuras y
conformadas por el jefe del Servicio:

- Factura nº. 26 de fecha 19 de febrero de 2018, por un importe de 1.573,14 €

- Factura nº. 44 de fecha 14 de marzo de 2108, por un importe de 1.524,37 €

- Factura nº. 45 de fecha 15 de marzo de 2018 por un importe de 115,15 €

Se ha procedido a elaborar en fase ADO las respectivas propuestas de gasto por el importe
referido en cada una de ellas con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900:

- Factura nº. 26: propuesta núm. 2018/01376 e ítem 2018/055080

- Factura nº. 44: propuesta núm. 2018/01554 e ítem 2018/062450

- Factura nº. 45: propuesta núm. 2018/01569 e item 2018/063090

V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se han suscrito las
correspondientes mociones en las que propone que se inicien los trámites tendentes al
reconocimiento de la obligación, a su aprobación y abono de las mismas, de conformidad con lo
dispuesto en la base 31 del vigente Presupuesto.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:

1º. En relación al pago de las facturas que nos ocupan, se trata de un supuesto incluido en
la base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta
de Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.
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2º. Por último, se ha de indicar que, atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, Resolución por la que se adjudica el contrato y se aprueba el gasto, memoria
justificativa, factura emitida por la empresa contratista, documento de obligación y propuesta de
gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el Presupuesto 2018, así
como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su informe, de conformidad
con lo dispuesto en la mencionada base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar las facturas núm. 26 de fecha 19 de febrero de 2018 por importe de
1573,14 €, núm. 44 de fecha 14 de marzo de 2018 por importe de 1.524,37 € y núm. 45 de fecha
15 de marzo de 2018 por importe de 115,15 €, emitidas por la mercantil CPS Infraestructuras,
Movilidad y Medio Ambiente, SL, con CIF B97500433, correspondientes a la prestación del
servicio de redacción de proyecto, asistencia técnica y coordinación en materia de seguridad y
salud en las obras de reurbanización de la calle Murta, primera fase, según contrato menor
adjudicado mediante Resolución nº. SM-3397, de fecha 7 de agosto de 2017.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de abono a
favor de la mercantil CPS Infraestructuras, Movilidad y Medio Ambiente, SL, con CIF
B97500433, correspondiente a las facturas núm. 26 de fecha 19 de febrero de 2018 por importe
de 1573,14 €, núm. 44 de fecha 14 de marzo de 2018 por importe de 1.524,37 € y núm. 45 de
fecha 15 de marzo de 2018 por importe de 115,15 € con cargo a la aplicación presupuestaria
2018 GE350 15130 61900, según:

- Fact. 26: propuesta de gasto nº. 2018/01376 e ítem 2018/055080, DO 2018/4272, REL.
DO 2018/980.

- Fact. 44: propuesta de gasto nº. 2018/01554 e ítem 2018/062450, DO 2018/5014, REL.
DO 2018/1212.

- Fact. 45: propuesta de gasto nº. 2018/01569 e ítem 2018 63090, DO 2018/5088, REL.
DO 2018/1232."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
la certificació núm. 4 de les obres ‘Reurbanització del carrer de la Murta, 1a fase’.

"Hechos

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria celebrada en
fecha 17 de noviembre de 2017, se encargó a la contrata de obras de reparación, renovación,
construcción y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de València adjudicada a la
empresa PAVASAL, SA, con CIF A46015129, en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de junio de 2009,  la ejecución del proyecto denominado 'Obras de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 173

reurbanización de la calle Murta, 1ª fase', iniciándose las obras tras la firma del acta de
comprobación del replanteo de fecha 24 de noviembre de 2017, siendo el plazo de ejecución de
dos meses.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 205.408,98 €, más
43.135,89 € en concepto de 21 % de IVA, haciendo un total de 248.544,87 €, se aprobó en el
citado acuerdo, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017GE350 15130 61900,  según
propuesta de gasto nº. 2017/04762 e ítem 2017/154460.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado una memoria justificativa
donde queda argumentado y justificado el presente gasto, y en ella se dice literalmente:

'(…) El 14 de febrero de 2018 se expidió la certificación nº. 4, correspondiéndose a los
trabajos ejecutados en el mes de ENERO 2018, por un importe de 28.115,65 €, más 5.904,29 €,
en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 34.019,94 €, siendo los mismos conformes,
necesarios por cuanto son los que han sido encargados y están detallados en la referida
certificación que obra en el expediente.

La empresa encargada de la ejecución de las obras ha emitido la correspondiente factura
núm. 37 de fecha 22 de febrero de 2018, por igual importe que la certificación, conformándose
la misma por el jefe del Servicio.

La dotación de la partida correspondiente a la consulta ciudadana 2017 fue incorporada a
finales de abril de dicho año, mes en la que ya no había en el Servicio de Obras de
Infraestructura responsable de la Sección Administrativa, como consecuencia de su traslado,
hasta el 15 de junio de 2017, momento a partir del cual se comenzó el inicio de las actuaciones,
comprendiendo en primer término la contratación de las redacciones de proyecto.

Redactados los proyectos, se procedió a iniciar la contratación de la ejecución de las
obras y en algunos casos con cargo a esta aplicación también las direcciones de obra y
coordinadores de seguridad y salud, tratándose por su importe de contratos menores que en
aquel momento debía ser previamente fiscalizados, produciéndose una gran demora en la
cumplimentación de este trámite debido a la conocida acumulación de tareas que hubo en el
Servicio Fiscal del Gasto.

En consecuencia, en el año 2017 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de obra, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar el
año, y dado que en el Presupuesto de 2018 no se incluye como remanente de crédito el importe
del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha
transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa
autorización y disposición. En aplicación de lo dispuesto en la base 31 el compromiso de gasto
se considera debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo
adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros, que es el acuerdo por el que se
encargó la ejecución de las obras y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia dado que se formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el
gasto'.
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IV. La certificación nº. 4 de fecha 14 de febrero de 2018 relativa al mes de ENERO-2018
asciende a 34.019,94 €, IVA incluido, importe que coincide con la factura nº. 37 de fecha 22 de
febrero de 2018 expedida por la empresa adjudicataria. Se ha procedido a elaborar en fase ADO
propuesta de gasto núm. 2018/01366 e ítem 2018/54600 por el referido importe, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900.

V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se ha suscrito una
moción en la que propone que se inicien los trámites tendentes al reconocimiento de la
obligación, a su aprobación y abono de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la base 31
del vigente Presupuesto.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:

1º. En relación al pago de la factura que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.

2º. Por último, se ha de indicar que atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, Resolución por la que se adjudica el contrato y se aprueba el gasto, acta de
comprobación del replanteo, memoria justificativa, certificación de obras expedida por el director
facultativo, factura emitida por la empresa contratista, documento de obligación y propuesta de
gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el Presupuesto 2018, así
como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su informe, de conformidad
con lo dispuesto en la mencionada base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura núm. 37, emitida en fecha 22 de febrero de 2017 por la
mercantil PAVASAL, SA, con CIF A46015129, adjudicataria del vigente contrato de reparación,
renovación, construcción y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de València en
virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2009, por un importe de
34.019,94 €, en concepto de certificación nº. 4 relativa al mes de ENERO-2018 de las obras
denominadas 'Obras de reurbanización de la calle Murta, 1ª fase', según encargo de ejecución de
las referidas obras mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria
de fecha 17 de noviembre de 2017.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar, la obligación de abono a
favor de la mercantil PAVASAL, SA, con CIF A46015129, correspondiente a la factura núm. 37
de fecha 22 de febrero de 2018 por un importe de 34.019,94 € con cargo a la aplicación
presupuestaria 2018 GE350 15130 61900, según propuesta de gasto nº. 2018/1366 e ítem
2018/54600, DO 2018/4218, REL DO 2018/972."
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64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
les certificacions núm. 5 i 6 de les obres ‘Reurbanització del carrer de la Murta, 1a fase’.

"Hechos

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria celebrada en
fecha 17 de noviembre de 2017, se encargó a la contrata de obras de reparación, renovación,
construcción y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de València adjudicada a la
empresa PAVASAL, SA, con CIF A46015129, en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de junio de 2009, la ejecución del proyecto denominado 'Obras de
reurbanización de la calle Murta, 1ª fase', iniciándose las obras tras la firma del acta de
comprobación del replanteo de fecha 24 de noviembre de 2017, siendo el plazo de ejecución de
dos meses.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 205.408,98 €, más
43.135,89 € en concepto de 21 % de IVA, haciendo un total de 248.544,87 €, se aprobó en el
citado acuerdo, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GE350 15130 61900, según
propuesta de gasto nº. 2017/04762 e ítem 2017/154460.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado una memoria justificativa
donde queda argumentado y justificado el presente gasto, y en ella se dice literalmente:

'(….) El 1 de marzo de 2018 se expidió la certificación nº. 5 correspondiéndose a los
trabajos ejecutados en el mes de FEBRERO-2018 por un importe de 59.879,39 €, más 12.574,67
€, en concepto de 21 % de IVA, lo que hace un total de 72.454.06 € y el día 12 de marzo de 2018
se expidió la certificación nº. 6 correspondiéndose a los trabajos ejecutados en el mes de
MARZO-2018, por un importe de 4.416,65 €, más 927,50 €, en concepto de 21 % de IVA, lo que
hace un total de 5.344,15 € siendo los mismos conformes, necesarios por cuanto son los que han
sido contratados y están detallados en las referidas certificaciones que obran en el expediente.

La dotación de la partida correspondiente a la consulta ciudadana 2017 fue incorporada a
finales de abril de dicho año, mes en la que ya no había en el Servicio de Obras de
Infraestructura responsable de la Sección Administrativa, como consecuencia de su traslado,
hasta el 15 de junio de 2017, momento a partir del cual se comenzó el inicio de las actuaciones,
comprendiendo en primer término la contratación de las redacciones de proyecto.

Redactados los proyectos, se procedió a iniciar la contratación de la ejecución de las
obras y en algunos casos con cargo a esta aplicación también las direcciones de obra y
coordinadores de seguridad y salud, tratándose por su importe de contratos menores que en
aquel momento debía ser previamente fiscalizados, produciéndose una gran demora en la
cumplimentación de este trámite debido a la conocida acumulación de tareas que hubo en el
Servicio Fiscal del Gasto.

En consecuencia, en el año 2017 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de obra, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar el
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año, y dado que en el Presupuesto de 2018 no se incluye como remanente de crédito el importe
del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha
transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa
autorización y disposición. En aplicación de lo dispuesto en la base 31 el compromiso de gasto
se considera debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo
adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros, que es el acuerdo por el que se
encargó la ejecución de las obras y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de
procedencia dado que se formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el
gasto'.

 IV. La certificación nº. 5 de fecha 1 de marzo de 2018 relativa al mes de FEBRERO-2018
asciende a 72.454.06 €, IVA incluido, importe que coincide con la factura nº. 61 de fecha 21 de
marzo de 2018 expedida por la empresa adjudicataria. Se ha procedido a elaborar en fase ADO
propuesta de gasto núm. 2018/1620 e ítem 2018/64710 por el referido importe, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900. Asimismo la certificación nº. 6 de fecha 12
de marzo de 2018 relativa al mes de MARZO-2018 asciende a 5.344,15€, IVA incluido, importe
que coincide con la factura nº. 62 de fecha 21 de marzo de 2018 expedida por la empresa
adjudicataria. Se ha procedido a elaborar en fase ADO propuesta de gasto núm. 2018/1641 e ítem
2018/65710 por el referido importe, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130
61900.

V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se ha suscrito una
moción en la que propone que se inicien los trámites tendentes al reconocimiento de las
obligaciones, a su aprobación y abono de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la base
31 del vigente Presupuesto.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:

1º. En relación al pago de las facturas que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.

2º. Por último, se ha de indicar que atendiendo a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, Resolución por la que se adjudica el contrato y se aprueba el gasto, acta de
comprobación del replanteo, memoria justificativa, certificaciónes de obras expedidas por el
director facultativo, facturas emitidas por la empresa contratista, documentos de obligación y
propuestas de gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el
Presupuesto 2018, así como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su
informe, de conformidad con lo dispuesto en la mencionada base 31 de las de ejecución del
vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar las facturas núm. 61 y 62, ambas de fecha 21 de marzo de 2018, emitidas
por la mercantil PAVASAL, SA, con CIF A46015129, adjudicataria del vigente contrato de
reparación, renovación, construcción y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de
València en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 2009, en
concepto de certificación 5, relativa al mes de FEBRERO-2018 por un importe de 72.454,06 €, y
a la certificación 6 relativa al mes de MARZO-2018 por un importe de 5.344,15 €, de las obras
denominadas 'Obras de reurbanización de la calle Murta, 1ª fase', según encargo de ejecución de
las referidas obras mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria
de fecha 17 de noviembre de 2017.

Segundo. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar, la obligación de abono a
favor de la mercantil PAVASAL, SA, con CIF A46015129, correspondiente a las facturas núm.
61 y 62 ambas de fecha 21 de marzo de 2018 por un importe de 72.454,06 € y 5.344,15 €,
respectivamente, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900, según:

Fact. 61: propuesta de gasto nº. 2018/1620 e ítem 2018/64710, DO 2018/5328, REL. DO
2018/1286.

Fact. 62: propuesta de gasto nº. 2018/1641 e ítem 2018/65710, DO 2018/6016, REL. DO
2018/1303."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000263-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
la certificació única i final de les obres ‘Reurbanització d'infraestructures al carrer de Xavier
Casp’.

"Hechos

I. Por Resolución de la Alcaldía nº. SM-5011, de fecha 10 de noviembre de 2017, se
adjudicó a la mercantil URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL, con CIF B98448855, el
contrato menor de obras para la ejecución del proyecto denominado 'OBRAS DE
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN LA CALLE XAVIER CASP', iniciándose las
obras tras la firma del acta de comprobación del replanteo de fecha 8 de enero de 2018, siendo el
plazo de ejecución de dos meses.

II. El gasto derivado del contrato que ascendía a un importe de 40.833,88 €, incluidos
gastos generales más beneficio industrial, más 8.575,11 € en concepto de 21 % de IVA, haciendo
un total de 49.408,99 €, se aprobó en la citada Resolución, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 GE350 15130 61900, según propuesta de gasto nº. 2017/04669 e ítem
2017/152260.

III. El jefe del Servicio de Obras de Infraestructuras ha elaborado una memoria justificativa
donde queda argumentado y justificado el gasto, y en ella se dice literalmente:

'(…..) El día 06/02/2018 se suscribió el acta de recepción de las obras y se expidió la
certificación única y final, correspondiéndose a los trabajos ejecutados en el mes de enero de
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2018, siendo los mismos conformes, necesarios por cuanto son los que han sido contratados y
están detallados en la referida certificación que obra en el expediente.

La empresa adjudicataria ha emitido la correspondiente factura núm. 40 de fecha 15 de
febrero de 2018 por igual importe que la certificación, conformándose la misma por el jefe del
Servicio.

Desde abril hasta 15 de julio de 2017 estuvo vacante la Jefatura de la Sección
Administrativa del Servicio de Obras de Infraestructura, momento a partir del cual se comenzó
la tramitación de gran parte los expedientes para la ejecución de las inversiones competencia
del Servicio de Obras de Infraestructura, comprendiendo en primer término la contratación de
las redacciones de proyecto.

Redactados los proyectos, se procedió a iniciar la contratación de la ejecución de las
obras y en algunos casos con cargo a esta aplicación también las direcciones de obra y
coordinadores de seguridad y salud, tratándose por su importe de contratos menores que en
aquel momento debía ser previamente fiscalizados, produciéndose una gran demora en la
cumplimentación de este trámite debido a la conocida acumulación de tareas que hubo en el
Servicio Fiscal del Gasto.

En consecuencia, en el año 2017 y dentro de la legalidad vigente se adjudicó un contrato
de obra, no obstante fue materialmente imposible reconocer la obligación antes de finalizar el
año, y dado que en el Presupuesto de 2018 no se incluye como remanente de crédito el importe
del contrato por aplicación de lo dispuesto en el art. 175 TRLHL, es por lo que se ha
transformado en un gasto realizado en un ejercicio anterior que actualmente no tiene la previa
autorización y disposición. En aplicación de lo dispuesto en la base 31 el compromiso de gasto
se considera debidamente adquirido por cuanto en el expediente obra el acto administrativo
adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros, que es la Resolución por la que
se adjudicó el contrato y se aprobó el gasto adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia
dado que se formuló propuesta de gasto del ejercicio en el que se comprometió el gasto'.

IV. La certificación única y final de fecha 30 de enero de 2018 relativa al mes de enero
asciende a 49.325,07 €, IVA incluido, importe que coincide con la factura nº. 40 de fecha 15 de
febrero de 2018, expedida por la empresa adjudicataria. Se ha procedido a elaborar en fase ADO
la propuesta de gasto núm. 2018/01323 e ítem 2018/054170 por el referido importe, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900.

V. Por el concejal delegado de Gestión de Obras de Infraestructura se ha suscrito una
moción en la que propone que se inicien los trámites tendentes al reconocimiento de la
obligación, a su aprobación y abono de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la base 31
del vigente Presupuesto.

VI. Solicitado informe al Servicio Fiscal del Gasto, si bien fiscaliza la propuesta de
conformidad, advierte un error de trancripción en el apartado Cuarto de la parte dispositiva, en
cuanto al número de propuesta de gasto, que ha sido debidamente subsanado. 

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:
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1º. Conforme a lo estipulado en la disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, los expedientes de contratación iniciados antes de la
entrada en vigor de la Ley se regirán por la normativa anterior. En ese caso el contrato fue
adjudicado con anterioridad y la normativa aplicable era el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

2º. El art. 222 en relación con el art. 235 del TRLCSP, regulan la recepción de las obras a
su término, a los efectos de establecer un acto formal y positivo de recepción o conformidad del
objeto del contrato, en el caso que se informa de las obra de urbanización del proyecto aprobado.
El acta de recepción que obra en el expediente fue levantada de conformidad con lo establecido
en el art. 235.2 del TRLCSP, dándose las obras por recibidas, lo que determina el comienzo del
periodo de garantía.

3º. De conformidad con lo dispuesto en el art. 235.1 del mencionado texto legal, en
relación con el art. 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), norma
vigente de conformidad con lo establecido en la disposición derogatoria única del TRLCSP, tras
recibir las obras se ha procedido seguidamente a su medición general con la asistencia del
contratista, así como se ha elaborado la certificación final.

4º. En relación al pago de la factura que nos ocupa, se trata de un supuesto incluido en la
base 31 de las de ejecución del vigente Presupuesto, correspondiendo su aprobación a la Junta de
Gobierno Local. A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido
cuando queda acreditado en el expediente el acto administrativo de adjudicación del contrato
adoptado por el órgano competente, el documento de formalización, ambos vinculantes frente a
terceros, la cobertura legal del gasto realizado y la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el vigente ejercicio.

Por su parte según acuerdo de Junta de Gobierno Local nº. 57 adoptado en sesión de fecha
28 de julio de 2017 (Circular 7/2017), le corresponde, entre otras, al octavo teniente de alcalde,
señor D. Vicent Sarrià i Morell, delegado de Gestión de Obras de Infraestructura, aprobar las
actas de recepción de los contratos que tenga encomendados.

No obstante ello, razones de economía procedimental aconsejan aprobar la recepción de la
obra en el mismo acto que el reconocimiento de la obligación de abono de la factura, 
correspondiente a la certificación única y final de la misma obra, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo
que se estima procedente que la Junta de Gobierno avoque la competencia en cuanto a la
aprobación del acta de recepción de las obras del expediente. Ello en cumplimiento del principio
de simplificación administrativa consagrado en el art. 72 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que ordena acordar en
un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza admitan un impulso simultáneo y no sea
obligado su cumplimiento sucesivo.

5º. Por último, se ha de indicar que conforme a lo establecido en el apartado cuarto de la
mencionada base, en el expediente consta moción impulsora del delegado de Gestión de Obras de
Infraestructuras, Resolución por la que se adjudica el contrato y se aprueba el gasto, acta de
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comprobación del replanteo, memoria justificativa, certificación de obras expedida por el director
facultativo, factura emitida por la empresa contratista, documento de obligación y propuesta de
gasto en donde se acredita la existencia de cobertura presupuestaria en el Presupuesto 2018, así
como la remisión de las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos para su informe, de conformidad
con lo dispuesto en la mencionada base 31 de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar, por razones de índole jurídica vinculados al mejor cumplimiento del
principio de simplificación administrativa consagrado en el art. 75 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
competencia atribuida al octavo teniente de alcalde, señor D. Vicent Sarrià i Morell, delegado de
Gestión de Obras de Infraestructura, para aprobar el acta de recepción de las obras denominadas
'OBRAS DE RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN LA CALLE XAVIER CASP',
conforme a lo expuesto en el fundamento de Derecho cuarto.

Segundo. Recibir formalmente las obras denominadas 'OBRAS DE RENOVACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS EN LA CALLE XAVIER CASP', encontrándose las mismas totalmente
ejecutadas y en estado de servicio, lo que determina el comienzo del plazo de garantía, todo ello
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse por la existencia de vicios ocultos.

Tercero. Aprobar la factura núm. 40, emitida en fecha 15 de febrero de 2018 por la
mercantil URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL, con CIF B98448855, por un importe de
49.325,07 €, en concepto de certificación única y final relativa al mes de enero de 2018 de las
referidas obras, según contrato menor adjudicado mediante Resolución nº. SM-5011, de fecha 10
de noviembre de 2017.

Cuarto. Autorizar y disponer, así como reconocer y liquidar la obligación de pago a favor
de la mercantil URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL, con CIF B98448855, correspondiente
a la factura núm. 40 de fecha 15 de febrero de 2018, por un importe de 49.325,07 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 GE350 15130 61900, según propuesta de gasto núm. 2018/01325
e ítem 2018/054170, DO 2018/4166, REL. DO 2018/950.

Quinto. Notificar a la mercantil URBAMED INFRAESTRUCTURAS, SL, en su calidad
de interesada en el procedimiento, el anterior punto primero de esta parte dispositiva, sin que
contra el mismo quepa la interposición de recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-03401-2016-000053-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI COORDINACIÓ OBRA VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar, reconéixer l'obligació i abonar una certificació de
les obres de reparació, renovació i manteniment dels carrers i camins de la ciutat.

"HECHOS
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Primero. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de junio de 2009, se adjudicó
definitivamente a la empresa PAVASAL Empresa Constructora, SA, el contrato de las obras de
reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad
de València. Acordándose la prórroga del citado contrato por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de 6 de marzo de 2015 y posteriormente por acuerdo de 16 de junio de 2017.

Segundo. Vista la moción del concejal delegado de Mantenimiento de Infraestructuras y
memoria justificativa del jefe del Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras por la que acredita haberse presentado para su tramitación
certificación núm. 12 del mes de diciembre 2016 correspondiente a los trabajos de reparación y
mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad que se adeudan a la referida empresa por la
cantidad de 47,47 €, razón por la que se inician los trámites para el reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto autorizado y dispuesto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó la 3ª modificación por transferencia de crédito (TA-TB)
por la que se dota crédito presupuestario a la aplicación presupuestaria GG230 15520 21000 con
la finalidad de dar cobertura a la factura 2017000092 con cargo al Fondo de Contingencia para
gastos pendientes de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El supuesto de hecho está incluido en la base 31.2 de las de ejecución del vigente
Presupuesto correspondiendo a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación
derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior. A tal efecto, el
compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el
expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros
y la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la certificación núm. 12 de diciembre de 2016 correspondiente a las
obras de reparación, renovación y mantenimiento de las calles y caminos de la ciudad de
València por un importe de 47,47 euros.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto referido por un importe de 47,47 euros,
correspondiente a la certificación núm. 12 de diciembre de 2016 a favor de la empresa Pavasal,
Empresa Constructora, SA, adjudicataria de la contrata de las obras de reparación, renovación y
mantenimiento de las calles y caminos.

Tercero. Reconocer la obligación de pago del importe de 47,47 euros a favor de Pavasal,
Empresa Constructora, SA, que ejecutó las obras de referencia correspondiente a la certificación
núm. 12 de diciembre de 2016 con cargo a la partida 2018 GG230 15520 21000. Propuesta nº.
2018/01450, ítem 2018/057520. DO 2017000092 verificado."
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67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2018-000244-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprobar el projecte d'obres per a la creació d'una zona
d'esplai de gossos al parc situat entre els carrers d'Ador i de la Figuereta (Castellar-l’Oliverar).

"De conformidad con la moción suscrita por la tenienta de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala de Parques y Jardines de fecha 28 de marzo de
2018, así como el proyecto aportado por el Servicio de Jardinería para la ejecución de las obras
para la 'CREACIÓN DE UNA ZONA DE ESPARCIMIENTO DE PERROS EN EL PARQUE
SITUADO ENTRE LAS CALLES ADOR Y FIGUERETA (CASTELLAR-L'OLIVERAL)' de la
ciudad de València, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de obras para la 'CREACIÓN DE UNA ZONA DE
ESPARCIMIENTO DE PERROS EN EL PARQUE SITUADO ENTRE LAS CALLES ADOR
Y FIGUERETA (CASTELLAR-L'OLIVERAL)" de la ciudad de València, por importe de
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS (59.636,50 €) IVA incluido."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000193-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la tinenta d’alcalde delegada d'Acció Cultural. Proposa denominar la biblioteca de
Castellar-l’Oliverar ‘Biblioteca Matilde Ramos’.

"HECHOS

Primero. En febrero de 2018 se inició la prestación de servicios bilbiotecarios en la
biblioteca sita en la pedanía Castellar-l'Oliverar. Se trata de un espacio que hacía las funciones de
sala de lectura y que ha sido habilitado recientemente como biblioteca, pasando a integrarse en la
red de bibliotecas públicas municipales por Resolución de fecha 18 de enero de 2018, de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte.

Segundo. Con fecha 5 de abril de 2018 se emite nota interior por el alcalde pedáneo de
Castellar-l'Oliverar por la que se solicita que el nombre de la nueva biblioteca sea 'Matilde
Ramos' por ser una maestra muy reconocida, respetada y querida por el pueblo de esta pedanía.

Tercero. Así pues, recibida la anterior petición en la Delegación de Acción Cultural y
encontrando la misma conveniente a los intereses municipales, por la tenienta de alcalde
delegada de Acción Cultural se propone denominar al nuevo espacio bibliotecario sito en la
pedanía de Castellar-l'Oliverar 'Biblioteca Matilde Ramos' al ser una maestra reconocida,
respetada y querida por la ciudadanía que reside en la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La principal norma que determina la organización de las entidades locales, con el
carácter de básico previsto por el artículo 149.1.18ª de nuestra Constitución Española de 1978
(CE en adelante), es la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
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(LRBRL en adelante), con las diversas modificaciones operadas en la misma, las cuales han
generado un nuevo escenario organizativo en las entidades locales que supone una necesaria
consecuencia sobre la prestación de los propios servicios públicos por los municipios.

En esa línea debemos destacar también el artículo 103.1 de la CE que señala: 'La
Administración pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con

' y el artículo 140 que indica: 'sometimiento pleno a la ley y al derecho La Constitución garantiza
la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y
administración corresponde a sus respectivos ayuntamientos integrados por los alcaldes y los

'.concejales…

II. La Carta Europea de la Autonomía Local, en su consideración de tratado internacional,
forma parte del ordenamiento jurídico interno, una vez que su texto ha sido ratificado por el
Estado español (Instrumento de ratificación de 20 de enero de 1988), y ha sido publicado en el 

(BOE de 24 de febrero de 1989), de conformidad con lo dispuesto enBoletín Oficial del Estado 
el artículo 96 de la Constitución. Su artículo 3.1 señala: 'Por autonomía local se entiende el
derecho y la capacidad efectiva de las entidades locales de ordenar y gestionar una parte
importante de sus asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en

'.beneficio de sus habitantes

En el mismo sentido su artículo 4 indica: '1. Las competencias básicas de las entidades
locales vienen fijadas por la Constitución o por la Ley. Sin embargo, esta disposición no impide
la atribución a las entidades locales de competencias para fines específicos, de conformidad con
la Ley.

2. Las entidades locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejercer su
iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.

3. El ejercicio de las competencias públicas debe, de modo general, incumbir
preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos. La atribución de una
competencia a otra autoridad debe tener en cuenta la amplitud o la naturaleza de la tarea o las
necesidades de eficacia o economía.

4. Las competencias encomendadas a las entidades locales deben ser normalmente plenas
y completas. No pueden ser puestas en tela de juicio ni limitadas por otra autoridad central o
regional, más que dentro del ámbito de la Ley.

5. En caso de delegación de poderes por una autoridad central o regional, las entidades
locales deben disfrutar en lo posible de la libertad de adaptar su ejercicio a las condiciones
locales.

6. Las entidades locales deben ser consultadas, en la medida de lo posible, a su debido
tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los procesos de planificación y de decisión para
todas las cuestiones que les afectan directamente'.

III. El Real Decreto Legislativo 781/196, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y el Reglamento de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 184

Servicios de las Corporaciones Locales de 1955 (RSCL) constituyen normas de carácter
supletorio que junto con la LBRL, constituyen el cuerpo principal de la legislación estatal sobre
organización municipal. Citemos el artículo 30 del RSCL que dice: 'Las corporaciones locales
tendrán plena potestad para constituir, organizar, modificar y suprimir los servicios de su
competencia, tanto en el orden personal como en el económico o en cualesquiera otros aspectos,

'con arreglo a la Ley de Régimen Local y a sus reglamentos y demás disposiciones de aplicación .

IV. Los servicios públicos locales suponen una actuación en el ámbito de competencia
local, entendiendo como tales los que define expresamente la LRBRL, y así en concreto el
artículo 85, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración local (BOE de 30 de diciembre), modifica la LRBRL, donde
se concreta:

'1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus
competencias.

2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más
sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:

A) Gestión directa:

a) Gestión por la propia Entidad local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidad pública empresarial local.

d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y
eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta
los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión. Además, deberá constar
en el expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno
para su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el
apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del
interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera'.

V. En cuanto a las competencias de las entidades locales para la prestación de los servicios
públicos, el artículo 1.8 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración local (BOE 30 diciembre), que modifica la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y da una nueva redacción al
artículo 25.2 de la citada norma. Así, el artículo 25.2.m) señala: 'El municipio ejercerá en todo
caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: m) Promoción de la cultura y
equipamientos culturales'.
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VI. En el ámbito del artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, del Régimen Local
de la Comunidad Valenciana, se atribuyen a los municipios competencias sobre '…Actividades o
instalaciones culturales…'.

VII. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera de las Administraciones Públicas, en su artículo 7, establece respecto
de los principios en la asignación y utilización de los recursos públicos:

'1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación
plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los
objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera.

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora
de la gestión del sector público.

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra
actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos
o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse
de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera'.

VIII. En cuanto al órgano competente para acordar la denominación será la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con la moción
firmada por la tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural, se acuerda:

Único. Denominar al nuevo espacio bibliotecario sito en la pedanía de Castellar-l'Oliverar
'Biblioteca Matilde Ramos' al pertenecer el nombre propuesto a una maestra reconocida,
respetada y querida por la ciudadanía que reside en la misma."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1512-2018-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Hisenda sobre destinació del superàvit.

"Con fecha 6 de abril de 2018 se solicita a la Intervención de Contabilidad y Presupuestos
informe sobre el destino del superávit en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Sostenibilidad Financiera, tras su modificación por Ley
Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, y la
publicación del Real Decreto-Ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el
destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles y
se modifica el ámbito objetivo de estas en la que se incluyen unas reglas especiales para el
destino de dicho superávit. (Expte. C1512-2018-0006)
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La Intervención de Contabilidad y Presupuestos informa que el superávit debe entenderse
en términos consolidados, siendo el perímetro de la consolidación el sector Administración
pública y que la instrumentalización del superávit de estabilidad/capacidad de financiación se
materializa a través del remanente de tesorería para gastos generales agregado del conjunto del
Ayuntamiento, los organismos autónomos dependientes de este y los resultados positivos de la
cuenta de pérdidas y ganancias en el caso de las fundaciones públicas municipales. Realizado el
análisis calcula el superávit en 64.781.238,51 €.

Por último se concluye que la regla general exige destinar el superávit a la reducción de la
deuda (art. 32 LOEP), si bien, en el caso de que se cumplan las condiciones requeridas en la
norma, el superávit se destinará a las sucesivas alternativas de la DA 6ª.

La Intervención de Contabilidad y Presupuestos informa también sobre el cumplimiento de
las condiciones exigidas y analiza las distintas alternativas que prevén las reglas especiales,
proponiendo el destino del superávit a obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto que
conforman el saldo de la 413 a 31 de diciembre, a Inversiones Financieras Sostenibles definidas
en la DA 16ª del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tras la modificación
introducida por el Real Decreto-Ley 1/2018 y a reducir el endeudamiento de acuerdo con el
siguiente detalle:

  PROPUESTA INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD

    OBLIGACIONES PDTES 413 12.850.028,67

    COMPROMISOS IFS 6.091.432,01

    PREVISION EXPROPIACIONES 41.146.548,00

    AMORTIZACION DE DEUDA 4.693.229,83

    64.781.238,51

En cuanto al destino del superávit (una vez detraído el importe de las obligaciones
pendientes de aplicar al Presupuesto que conforman el saldo de la 413 a 31 de diciembre de
2017), para atender inversiones financieras sostenibles en concepto de gasto en expropiaciones
posiblemente imputable al ejercicio 2018, que se encuentran actualmente en trámite de acuerdo
con la estimación que realiza el Servicio de Gestión Urbanística de 10 de abril de 2018, se
considera que esta estimación es meramente aproximativa dado que tratándose de importes
fijados por sentencias judiciales no es posible utilizar un criterio de mayor rigor al no existir
ninguna fórmula de cálculo exacta.

Teniendo en cuenta que más del 50 % de los expedientes corresponden a procedimientos
judiciales iniciados en 2017 y su resolución en el presente ejercicio resulta menos probable que
los iniciados en ejercicios anteriores, se considera más eficiente desde el punto de vista de la
asignación de los recursos disponibles destinar un importe de 23.500.000 € para este fin.

Este importe se considera suficiente, con carácter aproximado, para hacer frente a las
obligaciones que se deriven de los procedimientos judiciales iniciados en los años 2014, 2015 y
2016.
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No obstante, existen inversiones financieras sostenibles cuyos expedientes se han iniciado
en ejercicios anteriores, y que conforman el saldo de los remanentes de crédito no
comprometidos en ejercicios anteriores por importe de 52.170,23 € cuya incorporación se
considera prioritaria para el equipo de gobierno, así como el saldo restante de las inversiones
resultantes del proceso de participación ciudadana 2016-2017 por importe de 614.611,42 €.

El saldo resultante, atendidas las inversiones financieras sostenibles propuestas por la
Intervención de Contabilidad por tratarse de remanentes de crédito en fase AD del ejercicio
anterior, compromisos de cofinanciación de proyectos FEDER y créditos suplementados en la
primera modificación de Pleno del ejercicio 2018 que se encuentran en fase de no disponibles se
destinaría a nuevas inversiones financieras sostenibles y a reducir el nivel de endeudamiento en
una cuantía superior a la propuesta en el informe, de acuerdo con el siguiente detalle:

   APLICACION DEL SUPERAVIT /RTGG  

    OBLIGACIONES 413 12.850.028,67

    FEDER ACUERDOS JGL 1.523.682,43

    AD 2017 1.127.539,83

    PARTICIP 2016-2017 759.611,42

    RTES. NO COMPROMET 52.170,23

    NUEVAS IFS 15.669.105,93

    PARTICIPATIVAS 2018 3.299.100,00

    EXPROPIACIONES 23.500.000,00

    AMORTIZACION 6.000.000,00

      64.781.238,51

En cumplimiento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en
atención a cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la moción firmada
por el concejal delegado de Hacienda, acuerda:

Destinar el superavit del Ayuntamiento, cuyo importe asciende a 64.781.238,51€, a

1. Suplementar la aplicaciones previstas para aplicar las obligaciones pendientes del
ejercicio anterior que conforman el saldo a 31.12.2017 de la cuenta 413 de 'Acreedores por
operaciones devengadas' del Ayuntamiento por importe de 12.833.581,27 € y de la Fundación
Deportiva Municipal por importe de 16.447,40 €.

2. Destinar a inversiones financieras sostenibles un importe de 22.431.209,84 € de acuerdo
con el siguiente detalle:

- Remanentes AD 2017 comprometidos:                1.127.539,83 €
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- Compromisos de Cofinanciación FEDER

 según acuerdo de la Junta de Gobierno

 Local de 22 de diciembre de 2017:                         1.523.682,43 €

- Remanentes 2017 no comprometidos:                        52.170,23 €

- Inversiones Participativas 2018:                            3.299.100,00 €

- Inversiones participativas 2016-2017:                   759.611,42 €

- Nuevas Inversiones Finan. Sostenibles:           15.669.105,93 €, de las cuales se ejecutarán
por los organismos autónomos las siguientes cantidades:

                          Junta Central Fallera:                       32.345,99 €

                          Fundación Parques y Jardines        160.636,77 €

                          Fundación Deportiva Municipal     374.000,00 €

3. Destinar a los programas 171, 153 y 321 un importe de 23.500.000 € para atender el
gasto derivado de expropiaciones.

4. Destinar 6.000.000 € a la amortización anticipada de operaciones de crédito.

5. Instar a los organismos autónomos municipales Universidad Popular, Consell Agrari
Municipal y la Fundación Deportiva Municipal a la incoación de los preceptivos expedientes de
modificación de créditos extraordinarios para transferir los remanentes de tesorería positivos al
Presupuesto del Ayuntamiento.

- Universidad Popular                           338.994,01 €

- Consell Agrari Municipal                      6.798,49 €

- Fundación Deportiva Municipal          82.454,82 €

Para tal fin se creará en el Presupuesto de cada arganismo autónomo en el capítulo VII de
transferencias de capital del estado de gastos, una aplicación presupuestaria nominal a favor del
Ayuntamiento de València, por importe idéntico al importe del respectivo remanente de tesoreria
positivo para gastos generales, que actuará de recurso financiero en el capítulo VIII del estado de
ingresos.

6. Instar a las Fundaciones Públicas Municipales; Fundación Pacto por el Empleo,
Fundación INNDEA- Las Naves y la Fundación Turismo Valencia a reflejar en sus respectivas
contabilidades el destino del saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias para transferir al
Ayuntamiento y aplicar dicho superávit al suplemento de la aplicaciones 171, 153 y 321 previsto
en el apartado 3 del presente acuerdo.
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Fundación Pacto por el Empleo                              641.415,31 €

Fundación INDEA LAS NAVES                          678.984,08 €  

Fundación Turismo                                                 264.572,03 € 

TOTAL                                                               1.584.971,42 €." 

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels trenta-set punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells. 

 

70. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
OFICINA DE CIUTAT INTEL·LIGENT. Proposa aprovar la segona aportació econòmica
corresponent al conveni de col·laboració amb l'entitat pública empresarial Red.es per al
desenvolupament del programa de ciutats intel·ligents de l'Agenda Digital per a Espanya.

"HECHOS 

PRIMERO. Por Resolución de 31 de julio de 2015 de la entidad pública empresarial
Red.es, se convocaron ayudas para el desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la
Agenda Digital para España (C059/15-AE) y se establecieron las bases reguladoras de dicha
convocatoria.

SEGUNDO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre 2015, en
uso de las atribuciones derivadas del artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, se aprobó el proyecto técnico propuesto por el Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicación, denominado 'Impulso VLCi', valorado en
6.000.000,00 €, a los efectos de su participación en la 'Segunda convocatoria de ciudades
inteligentes de la Agenda Digital para España', en modalidad de participación individual.

El citado acuerdo disponía que la entidad pública empresarial Red.es, con CIF
Q2891006E, en caso de que el Ayuntamiento de València fuera seleccionado en la convocatoria,
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contribuiría a la financiación con el setenta por ciento (70 %) del coste total de la iniciativa,
mientras que el Ayuntamiento de València financiará, en su caso, el treinta por ciento (30 %) del
coste total estimado de la iniciativa conforme al siguiente detalle: 

Aportación Ayuntamiento de València 30 % coste de la
iniciativa Aportación Red.es 70 % coste de la iniciativa

TOTAL

 INICIATIVA

1.799.620,04 € 4.199.113,42 € 5.998.733,46 €

Una vez estudiadas las solicitudes, el Ayuntamiento de València fue propuesto como
beneficiario de la citada ayuda por importe de 5.998.733,46 €, según propuesta de Resolución de
fecha 29 de julio 2016 de la Dirección de Servicios Públicos digitales del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo.

TERCERO. La convocatoria de ayudas para el desarrollo del programa de ciudades
inteligentes de la Agenda Digital para España (C059/15-AE), establecía en su apartado Sexto que
'las entidades locales seleccionadas mediante la presente convocatoria deberán suscribir un
convenio de colaboración que recogerá los términos y condiciones de participación, y fijará sus

', añadiendo que 'derechos y obligaciones particulares, vinculadas a su iniciativa los convenios de
colaboración se deberán formalizar en un plazo no superior a tres meses desde la fecha de
publicación de la resolución de la convocatoria, según se establece en la base decimosegunda.

'En caso contrario, se podrá considerar que el beneficiario renuncia a la ayuda . 

Así, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2016 se
aprobó el texto del convenio de colaboración entre la entidad pública empresarial Red.es, con
CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de València para el desarrollo del programa de ciudades
inteligentes de la Agenda Digital para España, así como facultar al concejal delegado de
administración electrónica, Pere S. Fuset i Tortosa, como representante legal del Ayuntamiento
de València a los efectos de suscribir el citado convenio de colaboración.

CUARTO. El citado convenio de colaboración fue firmado por el concejal delegado de
Administración Electrónica del Ayuntamiento de València, en fecha 12 de diciembre de 2016, y
por el director general de la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, en fecha
14 de diciembre de 2016.

QUINTO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de marzo de 2017, se aprobó
autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de la obligación de la cantidad de 899.810,02 €, a
favor de la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, correspondiente al 50 % de
la cantidad total que debe financiar el Ayuntamiento de València en relación con la iniciativa
denominada 'Impulso VLCi', en concepto de primera aportación al convenio entre la entidad
pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de València, para el
desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para España
(C-030/16-AE), en las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040 64101 y
CI080 92040 62601, conceptuadas como 'ADQ SOFTWARE IMPULSO VALENCIA REDES' y
'ADQ HARDWARE IMPULSO VALENCIA REDES', respectivamente, del Presupuesto 2017;
según propuesta de gasto 2017-00964, ítem de gasto 2017-041110, de importe de 304.547,29 €, y
2017-041120, de importe de 595.262,73 € (899.810,02 € en total), relación de documentos de
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obligación nº. 2017/000630. Todo ello en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del
citado convenio.

SEXTO. Con el fin de disponer de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2018, para
autorizar, disponer y aprobar, en el citado ejercicio, el reconocimiento de la obligación de la
cantidad de 899.810,02 €, a favor de la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 29 de diciembre de 2017, se aprobó
el gasto por el referido importe que debe abonar el Ayuntamiento de València a los 18 meses
desde la firma del convenio, correspondiente al 30 % del total de la iniciativa denominada
'Impulso VLCi', en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del convenio entre la
entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de València, para el
desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para España
(C-030/16-AE), en las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040 64101 y
CI080 92040 62601, conceptuadas como 'ADQ SOFTWARE IMPULSO VALENCIA REDES' y
'ADQ HARDWARE IMPULSO VALENCIA REDES', respectivamente, según propuesta de
gasto 2017-5976, ítem de gasto 2018-008590, de importe de 304.547,29 €, y 2018-08620, de
importe de 595.262,73 € (899.810,02 € en total).

SÉPTIMO.  Procede en este momento tramitar el reconocimiento de la obligación que
responde al compromiso de aportación a la entidad pública empresarial Red.es, con CIF
Q2891006E, en el ejercicio 2018, del restante 50 % del coste de la iniciativa tal y como se
establece en la cláusula 4ª del convenio de colaboración suscrito con la entidad pública
empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, para dar cumplimiento al convenio de referencia. 

A los hechos anteriormente detallados le resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El apartado tercero del artículo 70.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, dispone que las entidades
locales y, especialmente, los municipios, deberán impulsar la utilización interactiva de las
tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la participación y la comunicación
con los vecinos, para la presentación de documentos y para la realización de trámites
administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.

SEGUNDO.  La cláusula tercera del 'CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CIUDADES INTELIGENTES DE LA
AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA', firmado en fecha 14 de diciembre de 2016, dispone que
es obligación del Ayuntamiento de València aportar la financiación prevista en la cláusula cuarta
del citado convenio.

Así, la referida cláusula cuarta del convenio establece que la aportación del Ayuntamiento
de València, el 30 % del coste total de la iniciativa, se realizará mediante transferencia anticipada
a la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E. El 50 % de la aportación
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correspondiente al Ayuntamiento de València (899.810,02 €) se abonará a los tres meses de la
firma del convenio de colaboración mientras que el 50 % restante se librará a los dieciocho meses
desde la misma (899.810,02 €).

TERCERO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, según la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de
Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aplicar el gasto de 899.810,02 €, por concepto de segunda aportación, por importe
del 50 % del total que debe financiar el Ayuntamiento de València, correspondiente al 30 % de la
iniciativa denominada 'Impulso VLCi', en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del
convenio entre la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de
València, para el desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para
España (C-030/16-AE), en las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040
62601 y CI080 92040 64101, conceptuadas como 'ADQ HARDWARE IMPULSO VALENCIA
REDES' y 'ADQ SOFTWARE IMPULSO VALENCIA REDES', respectivamente, del vigente
Presupuesto 2018; gasto que fue autorizado y dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local adoptado en fecha 29 de diciembre de 2017, según propuesta de gasto 2017-5976, ítem de
gasto 2018-8590, de importe de 304.547,29 €, y 2018-8620, de importe de 595.262,73 €
(899.810,02 € en total); DO 2018-6372 y DO 2018-6382, Rel. DO 2018-1433."

71. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2017-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROMOCIÓ ECONÒMICA, INTERNACIONALITZACIÓ I TURISME.
Proposa aprovar el projecte del ‘Reglament del Consell Municipal de Turisme de l'Ajuntament
de València’.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Turismo se propone que se inicien
los trámites administrativos oportunos para proceder a la aprobación inicial del proyecto de
Reglamento del Consejo Municipal de Turismo y remitirlo posteriormente al Pleno para
continuar con su tramitación.

Segundo. En el informe del Servicio de Promoción Económica, Internacionalización y
Turismo se considera que no procede iniciar la tramitación de la aprobación preliminar del
proyecto de Reglamento del Consejo Municipal de Turismo con la consulta pública previa
establecida en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al tratarse el Consejo Municipal de
Turismo de un órgano complementario a la organización municipal del Ayuntamiento de
València, regulándose en el Reglamento su composición, organización y ámbito de actuación,
todo ello conforme a lo establecidos en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y
demás normativa aplicable al respecto.
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Tercero. El texto del Reglamento ha sido informado de conformidad por la Asesoría
Jurídica Municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Titulo IV 'De la
organización complementaria de los entes locales territoriales', Capítulo primero, Sección 6 'De
los Consejos Sectoriales'.

Segundo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en su título VI, artículos 127 al 133, determina los principios a los
que ha de ajustarse el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de las
administraciones públicas. Igualmente hace referencia a la participación de los ciudadanos en el
procedimiento de elaboración de normas, así como a la publicación anual de un Plan Normativo
que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su
aprobación en el año siguiente.

Tercero. El procedimiento para la aprobación de las ordenanzas municipales se encuentra
regulado en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local (en adelante LRBRL), siendo requisito para entrada en vigor la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2
del mismo Texto Legal.

Estos preceptos legales se desarrollan en los artículos 107 a 114 del Reglamento Orgánico
del Pleno Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de fecha 30 de septiembre
de 2011, publicado en el BOP con fecha 14 de octubre de 2011. Del mismo modo el artículo
69.2.a) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València,
aprobado por acuerdo de fecha 29 de diciembre de 2006, determina en la elaboración de
ordenanzas y disposiciones la emisión de informe previo por la Asesoría Jurídica Municipal.

Cuarto. Por lo que respecta a la competencia para la aprobación de los proyectos de
ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los orgánicos, con excepción de las normas
reguladoras del Pleno y sus Comisiones, el artículo 127.1 de la LRBRL dispone que es una
atribución de la Junta de Gobierno Local, mientras que la aprobación y modificación de las
ordenanzas y reglamentos municipales, corresponde al Pleno en virtud del artículo 123.1.d) de la
precitada Ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto del 'Reglamento del Consell Municipal de Turismo del
Ayuntamiento de València', con la siguiente redacción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El Ayuntamiento de València, en su Reglamento de Transparencia y Participación
Ciudadana, aprobado por acuerdo plenario de 28 de septiembre de 2012, modificado por acuerdo
plenario del 24 de abril de 2015, expone, que la participación ha de ser un principio inspirador de
toda la actuación municipal y complemento de la democracia representativa, en una sociedad en
la que la ciudadanía, como componente de una comunidad política, reclama una presencia activa
en la toma de decisiones. En este sentido en su artículo 79 dispone que el Ayuntamiento creará
los consejos sectoriales como órganos de participación, de carácter consultivo, que canalicen la
participación de vecinos y vecinas y de sus asociaciones, en los grandes sectores o áreas de
actuación municipal. Su finalidad es facilitar el asesoramiento y consulta a todos aquellos que
tienen responsabilidad en las distintas áreas de actuación municipal.

La Fundación Turismo Valencia de la Comunidad Valenciana, se constituyó como una
fundación sin ánimo de lucro que tiene entre sus objetivos, la promoción de la ciudad de
València, la captación y canalización del turismo hacia nuestra ciudad, el desarrollo de su
infraestructura turística y de servicios complementarios, así como establecer relaciones de
cooperación y colaboración con empresas e instituciones nacionales e internacionales que puedan
ser de interés para la promoción turística de la ciudad.

La Fundación ha elaborado el Plan Estratégico de Turismo 2020, que establece las líneas a
seguir en los próximos años para afrontar los retos que plantean el mercado y la industria
turística, donde el turismo se entiende de forma transversal al servicio de los intereses sociales
del progreso de la ciudad. El Plan nace con el compromiso de desarrollar una estrategia para el
turismo de la ciudad durante los próximos años.

Este Plan es el resultado de un proceso abierto con la participación de los actores
implicados en la actividad turística de la ciudad: expertos, profesionales y especialistas
universitarios, la opinión del sector (hostelería, agencias de viajes, guías turísticos, comercio…),
taller ad hoc para empresas del sector, el equipo técnico de la Fundación Turismo Valencia,
apoyo externo de una consultora y participación a través de un período de consulta de
asociaciones vecinales, grupos políticos y asociaciones empresariales que han presentado
aportaciones al Plan.

Este proceso participativo ha tenido como resultado un Plan que se centra en tres objetivos:
1. Crecer con un posicionamiento productos/mercados diferenciado, con más rentabilidad,
riqueza y empleo para la ciudad; 2. Maximizar los beneficios del turismo en València, en clave
de sostenibilidad medioambiental y puesta en valor de su extenso patrimonio, histórico, cultural y
natural; 3. Implementar un modelo de gestión del destino, desde una visión integral, más
colaborativa y con mayor protagonismo empresarial.

Estos objetivos se alcanzarán mediante la puesta en marcha de 4 ejes estratégicos, 11
planes y 32 programas. Dentro del eje estratégico IV 'Gobernanza transparente eficiente y
colaboradora' se encuentra el programa 10.1, que propone establecer un marco de colaboración
institucional en favor del turismo. València necesita articular un nuevo modelo de gobernanza
turística con la implicación de todas las instituciones. Para ello se propone entre otras acciones la
creación de un Consejo Municipal de Turismo. Esta institución ha de facilitar la apertura de la
gestión turística a la sociedad, dando voz a grupos políticos, asociaciones representativas de la
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sociedad civil, sindicatos y otros agentes que puedan estar afectados por el turismo. El diálogo
entre las partes conducirá a obtener los mejores créditos socioeconómicos, bajo la premisa
fundamental de la búsqueda de una mejor calidad de vida para todos.

El Reglamento se estructura en dieciocho artículos que establecen su naturaleza jurídica,
ámbito competencial, su adscripción, funciones, estructura orgánica y modo de elección de sus
miembros, régimen de sesiones y disolución, así como el marco normativo por el que se rige.

REGLAMENTO DEL CONSELL MUNICIPAL DE TURISME

Artículo 1º. Naturaleza del Consell Municipal de Turisme

Se crea el Consell Municipal de Turismo del Ayuntamiento de València como órgano de
participación social, asesoramiento y colaboración en aquellas actividades que incidan en el
campo del Turismo dentro del ámbito competencial y territorial del Ayuntamiento de València,
con las funciones, composición, órganos y procedimiento regulador que se establecen en el
presente Reglamento.

Artículo 2º. Ámbito competencial

El Consell Municipal de Turisme es un órgano colegiado de participación institucional,
social, política y ciudadana, de naturaleza consultiva y de asesoramiento a las iniciativas
municipales de los sectores de actividad representados en el Consell.

Artículo 3º. Adscripción

El Consell Municipal de Turismo se adscribe a la Delegación de Turismo.

Artículo 4º. Funciones

Son funciones del Consell Municipal de Turisme, las siguientes:

a) Asesorar a los órganos del gobierno municipal del Ayuntamiento de València sobre las
iniciativas, las políticas y las líneas estratégicas de la acción municipal en el ámbito del turismo
desde una perspectiva transversal.

b) Asesorar a la Fundación Turismo Valencia en la elaboración del Plan de Turismo.

c) Proponer medidas de actuación referidas al turismo y garantizar su sostenibilidad.

d) Elaborar estudios o dictámenes sobre temas propios de su ámbito sectorial y evaluar su
impacto social.

Artículo 5º. Órganos del Consell

El Consell Municipal de Turismo tendrá como órganos de funcionamiento:

1. El Pleno.
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2. Comisiones especializadas de trabajo.

3. Comisión Permanente.

Artículo 6º. Estructura del Consell

El Pleno estará integrado por la Presidencia, Vicepresidencia y vocalías.

1. Será presidente/a, el/la concejal/a delegado/a de la Delegación Municipal de Turismo del
Ayuntamiento de València.

2. Será vicepresidente/a, el/la concejal/a que designe el Pleno del Consell siguiendo el
criterio de pluralidad y transversalidad por el que se rige el gobierno municipal y por su relación
con el ámbito del turismo.

3. Serán vocales:

• En representación del Ayuntamiento de València:

1) Un/a concejal/a de cada uno de los grupos municipales representados en el Pleno
municipal.

2) Hasta seis concejales delegados de áreas relacionadas con Turismo y en particular las
relativas a Espacio Público, Mercados, Cultura, Movilidad, Policía y Vivienda.

3) Un/a representante técnico del Servicio de Turismo municipal.

4) Un/a representante de la Fundación Turismo Valencia.

• En representación de la Generalitat Valenciana:

1) Un/a representante de la Agencia Valenciana de Turismo.

• En representación de la Diputación de Valencia:

1) Un/a representante del Patronato de Turismo de Valencia.

• En representación de la sociedad civil

1) Tres representantes del sector vecinal.

2) Dos representantes de los sindicatos más representativos del sector.

3) Cuatro representantes de las asociaciones sectoriales turísticas empresariales.

4) Un/a representante del sector del comercio.

5) Un /a representante del sector de la restauración.
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6) Un/a representante del sector deportivo.

7) Un/a representante de las entidades ambientales.

8) Seis expertos/as en el ámbito profesional, académico, científico y personalidades de
reconocido valor en el sector turístico, a título individual, a partir de una lista de candidatos/as
elaborada por la Secretaría Técnica con las aportaciones de todas las entidades.

9) Un/a representante del sector cultural.

10) Un/a representante del Grupo de Actividad comercial de cada una de las Juntas
Municipales de Distrito, que debe ser representante de una asociación con trabajo en el ámbito de
demarcación de la Junta y estar inscrita en el Registro de Entidades del Ayuntamiento.

11) Un/a representante de la organización mayoritaria de defensa de los consumidores.

12) Un/a representante de la organización mayoritaria de guías de turismo.

13) Un/a representante de la Marina de València.

14) Un/a representante de Feria València.

15) Un/a representante de la Junta Central Fallera.

16) Un/a representante de las entidades relacionadas con vehículos urbanos de alquiler para
turistas.

4. Actuará como secretario un miembro de la Secretaría municipal o funcionario en quien
se delegue, con voz pero sin voto.

5. La Delegación municipal de turismo, a través del Servicio Municipal de Turismo,
ejercerá las funciones de Secretaria Técnica del Consell, con la finalidad de facilitar el soporte
técnico y logístico necesario para el buen funcionamiento del Consell, de las comisiones de
trabajo y de la Comisión Permanente.

6. La representación en el Consell no comportará retribución alguna.

Artículo 7º. Designación de representantes del Consell

La designación de las vocalías se efectuará de la siguiente forma:

1. Las vocalías que representen a la Generalitat, la Diputación y el Ayuntamiento, se
nombrarán por el órgano competente de cada Administración.

2. Las vocalías restantes serán designadas de acuerdo con las normas de funcionamiento de
sus respectivas corporaciones y organizaciones, las cuales efectuarán la correspondiente
propuesta de nombramiento para su posterior ratificación por la Presidencia del Consell.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 198

3. Las asociaciones mencionadas en el artículo anterior deberán estar válidamente inscritas
en el Registro de Entidades del Ayuntamiento, o en su defecto, en el Registro de Asociaciones de
la Generalitat Valenciana.

Artículo 8º. Comisiones especializadas de trabajo

Se constituirán comisiones especializadas de trabajo por acuerdo del Pleno para aquellos
asuntos que por su importancia requieran un especial seguimiento. Estos grupos estarán
compuestos como mínimo de tres personas, siendo su cometido de carácter temporal. Sus
funciones serán las de asesorar al Pleno en las materias que le sean propias.

Artículo 9º. Comisión Permanente

1. La Comisión Permanente es un órgano para velar por el impulso y buen funcionamiento
del Consell Municipal de Turisme y asume las funciones de informar, estudiar y deliberar los
asuntos que se debatirán en el Pleno.

2. Está integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia, hasta un máximo de 6
representantes de las entidades e instituciones y 3 expertos. También forman parte una persona
representante de cada Grupo Municipal y 2 técnicas/os municipales, con voz pero sin voto.

3. Las personas integrantes de la Comisión Permanente se eligen el mismo día de la
constitución del Plenario.

4. La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre y con
carácter extraordinario cuando la importancia o urgencia de los asuntos así lo requiera por
iniciativa de la Presidencia o cuando lo solicite un tercio de las personas integrantes de la
Comisión.

Artículo 10º. La Presidencia. Funciones

Serán funciones y competencias:

1. De la Presidencia:

- Presidir y convocar las reuniones de los órganos del Consell y decidir los empates con su
voto de calidad. Podrá delegar la presidencia de las comisiones especializadas de trabajo en una
persona integrante del Consell.

- Representar al Consell Municipal de Turisme.

- Nombrar y cesar a las personas integrantes de las comisiones de trabajo, a propuesta del
Pleno del Consell.

- Trasladar a los órganos de gobierno municipal las propuestas, los informes y las
iniciativas acordadas en el Pleno del Consell.

2. De la Vicepresidencia:
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- Sustituir a la Presidencia.

Artículo 11º. Duración del cargo

La duración del cargo de todas las vocalías integrantes del plenario será de cuatro años,
pudiendo ser tanto reelegidas al término de su mandato como sustituidas antes de finalizarlo por
la autoridad o instituciones y asociaciones que les hubieren designado, previo conocimiento y
ratificación por la Presidencia del Consell Municipal de Turismo.

Artículo 12º. Período de sesiones

El Plenario del Consell se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y con carácter
extraordinario cuando la importancia o urgencia de los asuntos así lo requiera por iniciativa de la
Presidencia o cuando lo solicite un tercio de las personas integrantes del Pleno.

Artículo 13º. Régimen de convocatoria de las sesiones

Las sesiones serán públicas y habrán de convocarse con una antelación mínima de 5 días
hábiles para las ordinarias y 2 días hábiles para las extraordinarias.

Artículo14º. Sustituciones de las personas integrantes del Consell

Las personas que componen el Consell podrán ser sustituidas:

a) Opcionalmente: podrán serlo en todo momento por las entidades u organizaciones que
representan, previa notificación a la Presidencia.

b) Obligatoriamente: tras la toma de posesión de cada nueva corporación municipal,
pudiendo ser reelegidos por la institución, autoridad o asociación que los eligió para un nuevo
mandato de cuatro años, tal y como se establece en el artículo 11 de este Reglamento.

Artículo15º. Delegación de asistencia y voto de los vocales del Consell

Los concejales y las concejalas nombrados en representación del Ayuntamiento de
València podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del Consell, en otro concejal/a de la
Corporación.

Los técnicos municipales nombrados en representación del Ayuntamiento de València
podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del Consell, en otro técnico municipal.

El representante de la Fundación Turismo Valencia y el representante de la Agencia
Valenciana de Turismo podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del Consell, en otro
miembro designado al efecto por la entidad que los habilitó.

Las vocalías restantes podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del Consell, en
otro miembro designado al efecto por la entidad que los habilitó.
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La comunicación de la delegación deberá efectuarse con un día de antelación a la
celebración del Pleno o Comisión especializada de trabajo. 

Artículo 16º. Disolución

El Consell podrá ser disuelto por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento cuando lo estime
conveniente, siempre que existan razones fundadas para ello.

Artículo 17º. Marco normativo

El Consell Municipal de Turisme se establece como un consejo sectorial de los previstos
en el artículo 130 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

El artículo 79 del Reglamento de Trasparencia y Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de València establece que se crearan consejos sectoriales como órganos de
participación de carácter consultivo, que canalicen la participación de los vecinos y las vecinas y
sus asociaciones, en los grandes sectores o áreas de actuación municipal. Asimismo indica que su
finalidad es facilitar asesoramiento y consulta a aquellos que tienen responsabilidad en las
distintas áreas de actuación municipal.

Artículo 18º. Legislación supletoria

En todo aquello no previsto por este Reglamento de funcionamiento del Consell Municipal
de Turismo del Ayuntamiento de València, se regirá por lo dispuesto para el funcionamiento del
Pleno en la legislación vigente en materia de régimen local y en el Reglamento Orgánico
Municipal del Pleno y demás normativa de aplicación; y en todo caso, en lo que resulte aplicable,
la sección 3, capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Segundo. Remitir al Registro del Pleno el proyecto del 'Reglamento del Consell Municipal
de Turismo del Ayuntamiento de València', a efectos de continuar la tramitación."

72. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000321-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer
l'obligació a favor de la guanyadora del Premi Senyera d'Arts Visuals 2017.

"Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 31ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la tramitació
del pagament del Premi Senyera d'Arts Visuals 2017, el qual s'acorda adjudicar a ******, amb
NIF ******, import del qual ascendeix a 12.000 € (dotze mil euros).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 201

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de

despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 31ª.2.a  de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa  degudament

autoritzada i disposada en l'exercici anterior.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció

General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació a favor d'******, amb NIF ******,
per import de dotze mil euros (12.000,00 €), tot açò en virtut del que es disposa en la base 31ª.2
de les d'execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de dotze mil euros (12.000,00 €), proposta de despesa nº.
2018-1430 e ítem de despesa nº. 2018-66270 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250
33600 48100 del Pressupost de gastos de 2018.

A l'import del premi se li aplicarà una retenció de l'IRPF del 15 %, de conformitat amb la
normativa legal, l'import de la qual ascendeix a la quantitat de 1.800 €."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 202

73. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-003299-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d’informació, mediació i assessorament en matèria de
vivenda.

"En cumplimiento de la base 31ª de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 25 de SANDOROM, SL, CIF
B96023601, de fecha 28/03/2018 por importe de 1.901,90 €. La factura corresponde al mes de
marzo de 2018 del contrato de servicio de información, mediación y asesoramiento en materia de
vivienda, servicio que se prestó de conformidad con la adjudicación del citado contrato, aprobado
por Resolución 4417, de fecha 29 de julio de 2013, para el periodo de enero de 2014 a diciembre
de 2015, finalizando la segunda prórroga el 30 de noviembre de 2016 y continuado el contrato
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 07/10/2016 en iguales condiciones hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se aporta propuesta de gasto
con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 del Presupuesto vigente, documento
de obligación y relación de documentos, memoria justificativa y encargo, así como moción de la
regidora d’Inserció Socio-Laboral.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de SANDOROM, SL,
CIF B96023601, por importe de 1.901,90 € (10 % de IVA, por importe de  172,90 €) que
corresponde a la factura nº. 25, de fecha 28/03/2018, por el servicio de información, mediación y
asesoramiento en materia de vivienda en el mes de marzo de 2018 y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799. Propuesta de gasto 2018/1732, ítem 2018/68190,
DO 2018/6303 y RD 2018/1394."

74. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000358-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa corregir un
error material contingut en l'acord de la Junta de Govern Local de 29 de març de 2018.

"HECHOS

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2018, aprobó la
primera prórroga anual, del 17 de septiembre de 2018 al 16 de septiembre de 2019, del contrato
para la prestación del servicio de 20 viviendas semituteladas para inmigrantes con la Fundación
Amigó, en los términos previstos en la cláusula 7ª del citado convenio.

Igualmente se aprobó autorizar y disponer la cantidad de 148.731,79 euros exento de IVA,
y que se abonará a favor de la entidad Fundación Amigó, CIF G81454969, del contrato, con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799, propuesta de gasto 2018/907, items de
gasto 2018/39610 y 2019/3630.
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En tercer lugar se autorizó y dispuso de la cantidad de 68.881,84 euros exento de IVA,
debiendo constar la cantidad de 68.581,84 euros, y que se abonara a la citada entidad, de la parte
de la segunda anualidad del contrato, desde el 1 de abril de 2018 hasta el 16 de septiembre de
2018, con cargo a la aplicación presupuestaria citada con anterioridad, propuesta de gasto
2018/907, ítem 2018/39600.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

2. Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de
Contratos del Sector Público.

3. Art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común: dicho artículo señala que las administraciones públicas
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Corregir el error material del apartado Tercero de la parte dispositiva autorizando y
disponiendo la cantidad de 68.581,84 euros exento de IVA, en vez de 68.881,84 euros, que
consta tanto en el punto Quinto de los hechos como en el apartado Tercero de la parte dispositiva
del acuerdo de la Junta de Gobierno Local aprobado en fecha 29 de marzo de 2018."

75. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2018-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació d'una factura
corresponent a la prestació de servicis de gestió del centre d'acollida d'animals de Benimàmet.

"FETS

La regidora delegada de Benestar Animal, Glòria Tello Company, va formular moció de
data 10 d'abril de 2018, impulsant la tramitació del reconeixement d’obligació relatiu a la factura
núm. 11 de data 31 de març de 2018, de l’associació MODEPRAN, amb CIF G98265705, per
import de TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET
CÈNTIMS (35.166,67 €), IVA inclòs (6.103,31 €), pel servici de gestió del centre d’acollida
d’animals de Benimàmet durant el mes de març de 2018, atés que es tracta de gastos no
autoritzats i compromesos del present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que
serà aplicable a l’aplicació pressupostària FO000 31130 22799, 'Treballs realitzats amb altres
empreses i professionals. Zoonosi'.

Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2011, es va
aprovar el conveni amb l’associació MODEPRAN, CIF G98265705, per a la gestió del centre
d’acollida d’animals de Benimàmet, per un període de quatre anys prorrogable per un màxim de
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dos anys, que es va iniciar a l’octubre de 2011 i va finalitzar al setembre de 2015, i es va acordar
una pròrroga per acord de la Junta de Govern Local de data 31 de juliol de 2015, que va resultar
la seua finalització el dia 30 de setembre de 2016.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2016, s’aprova la
continuïtat de la prestació del servici, per raons d’interés públic municipal, en idèntiques
condicions a les establides en el conveni firmat al 30 de setembre de 2011, durant el període de
temps necessari fins a la finalització del procés de selecció i la conseqüent adjudicació i posada
en funcionament del contracte de servicis d’assistència veterinària i suport integral als centres
municipals d’acollida d’animals.

Pel Servici s’ha formulat proposta mecanitzada del gasto núm. 2018/1773, ítem
2018/69990, document d’obligació 2018/6432 i relació de factures 2018/1455; base imposable
29.063,36 € més IVA al 21 % 6.103,31 €, import total 35.166,67 €.

FONAMENTS DE DRET

L'encàrrec es va realitzar per la regidora delegada de Benestar Animal. El cap de servici
del Servici de Sanitat fa constar la presentació al cobrament de la referida factura i que els
servicis arreplegats en esta han sigut prestats en la seua totalitat en data de hui, per la qual cosa es
considera ha de procedir-se al reconeixement de l’obligació del pagament de conformitat amb el
que disposa les bases 34 i 35 de les d’execució del Pressupost, així com basant-se en la teoria
del’enriquiment injust, àmpliament arreplega per la Jurisprudència.

L’òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, de conformitat
amb el que disposa la base 31.2 de les d’execució del Pressupost de 2018.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Reconéixer l’obligació d’abonar a l’associació MODEPRAN, amb CIF
G98265705, la factura núm. 11 de data 31 de març de 2018, per import de TRENTA-CINC MIL
CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €), IVA inclòs
(6.103,31 €), referida a la mensualitat de març de 2018 dels servicis de gestió del centre
d’acollida d’animals de Benimàmet, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del
present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l’aplicació
pressupostària FO000 31130 22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals.
Zoonosi', en virtut del que disposa la base 31.2 de les d’execució del Pressupost de 2018.

Segon. Aplicar el gasto a què ascendix la dita obligació, per import total de
TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS
(35.166,67 €), IVA inclòs (6.103,31 €), segons el desglossament següent: base imposable
29.063,36 € al 21 % d’IVA 6.103,31 €, amb càrrec a l’aplicació pressupostària FO000 31130
22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi', del Pressupost de
gastos per a 2018, proposta de gasto 2018/1773, ítem 2018/69990, document d’obligació
2018/6432 i relació de factures 2018/1455."
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____________________

S'incorpora a la sessió la senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López.

____________________

 

76. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2018-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa deixar sense efecte l'adscripció a la Delegació de Joventut
del casal d’esplai de Rocafort i adscriure’l a la Delegació de Cooperació al Desenvolupament i
Migració.

A la vista de la proposta d'acord formulada pel Servici de Patrimoni, la Junta de Govern
Local, feta prèviament declaració d'urgència, adopta acord amb la següent literalitat:

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del inmueble conocido como 'Casal
d’esplai de l’Horta' (antes Chalet 'El Retiro') situado en el municipio de Rocafort, avenida Blasco
Ibáñez, núm. 13, inventariado en el Inventario de Bienes Municipal al código 1.E5.FT.024, con

una superficie de 1.419,82 m  de parcela, 568,52 m  construidos y 292,52 m  ocupados, y que2 2 2

consta adscrito a la Delegación de Juventud, aunque no consta acuerdo específico ni código de
adscripción, ya que la adscripción se encontraba implícita en el destino del inmueble.

Segundo. El inmueble fue adquirido por herencia de Dª. Josefina Estopiñá Cayetano, que
estableció heredero universal y único al Excmo. Ayuntamiento de València por escritura de fecha
24 de octubre de 1940 (ante el notario Luis Muñoz Araujo). Una vez fallecida la causante, el
Ayuntamiento aceptó la herencia por acuerdo de la extinta Comisión Municipal Permanente de
fecha 10 de abril de1945, formalizándose la misma por escritura de fecha 29 de enero de 1946
(ante el notario Antonio Rodríguez Calvo, protocolo 135).

En dichas escrituras de testamento y manifestación de herencia se establecía, entre otras
limitaciones y condiciones, que el 'Chalet El Retiro' (hoy 'Casal d’esplai de l’Horta)'… nunca
sirva de habitación a persona alguna y que se destine por su heredero a pequeño museo, refugio
de animales útiles, almacén o cualquier otro destino que no lleve aparejada la necesidad de que
en él viva persona alguna…'. A este respecto, consta que, según la documentación obrante en el

dosier de inventario, después de la rehabilitación del edificio, en la parcela de 1.419,82 m2

existen dos edificios principales: el antiguo chalet destinado a cocina, comedor, aulas y oficinas,
y uno de nueva construcción (en los años 80 del pasado siglo) destinado a dormitorio de niños,
entendiendo que así se respetaba la cláusula testamentaria en la que se prohíbe vivir a persona
alguna en el chalet.

La citada herencia, en lo que se refiere al inmueble objeto de adscripción, se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada (finca nº. 73, al tomo 15, libro 1 de Rocafort,
folio 179, inscripción 2ª de 6 de marzo de 1946).
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Tercero. Mediante notas interiores de las Delegaciones de Juventud y Cooperación al
Desarrollo y Migración, se ha solicitado que se deje sin efecto la adscripción a la Delegación de
Juventud, actualmente implícita por el destino del bien, y se adscriba a la Delegación de
Cooperación al Desarrollo y Migración el citado inmueble.

Cuarto. Por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal se ha suscrito 
moción proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para dejar sin efecto la adscripción a
la Delegación de Juventud y adscribir a la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración
el inmueble mencionado.

Fundamentos de Derecho

1. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio resulta que el inmueble cuya
adscripción se solicita es de propiedad municipal.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción a favor de la Delegación de Juventud, implícita en
el destino del bien inmueble conocido como 'Casal d’esplai de l’Horta' (antes Chalet 'El Retiro')
situado en el municipio de Rocafort, avenida Blasco Ibáñez, núm. 13, inventariado en el

Inventario de Bienes Municipal al código 1.E5.FT.024, con una superficie de 1.419,82 m  de2

parcela, 568,52 m  construidos y 292,52 m  ocupados.2 2

Segundo. Adscribir a la Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración el inmueble
más arriba citado, corriendo a su cargo, desde la fecha de la adscripción, los gastos que
correspondan al inmueble adscrito para el adecuado sostenimiento del mismo, sus servicios,
tributos, cargas y, en general, toda clase de gastos."

77. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2018-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'acta de lliurament a favor de l'Ajuntament de
l'Edifici Docks i posar a la disposició del Consorci València 2007 el citat edifici.

"Hechos

Primero. En fecha 26 de abril de 2013, el Excelentísimo Ayuntamiento de València
suscribe convenio con la Autoridad Portuaria de Valencia por el cual ésta cede la propiedad a la
Corporación de determinados terrenos y edificios del ámbito de la entonces Marina Real Juan
Carlos I, ahora Marina de València, disponiéndose en la cláusula 10 de dicho convenio la
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obligación de que al mismo tiempo se pusieran a disposición del Consorcio Valencia 2007
(CV07) los citados terrenos para su explotación, con el objetivo de que éste reintegrase el
préstamo que le concedió el Instituto de Crédito Oficial (ICO) para la financiación de las
inversiones y las infraestructuras ejecutadas por el propio CV07, con motivo de la organización y
celebración de la 32ª edición de la America’s Cup en València, evento que fue declarado de
excepcional interés público mediante la Disposición 34ª de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre.

En cumplimiento de la obligación impuesta al Ayuntamiento en el citado convenio con la
Autoridad Portuaria, se suscribe convenio con el CV07 en la misma fecha, de 26 de abril de
2013, en virtud del cual se le cede el uso de los citados terrenos por el plazo máximo establecido
de 30 años, según lo dispuesto en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, a contar desde la inscripción de la cesión de la titularidad de los terrenos
que la Autoridad Portuaria de Valencia había efectuado previamente, lo cual se hizo el 24 de
julio de 2013, salvo que se cumpliera antes de este plazo la finalidad del convenio, esto es, la
devolución del préstamo ICO.

En el ámbito de estos terrenos, se encuentra el conocido Edificio Docks, ubicado en la
plaza la Aduana, nº. 1 y Dr. Marcos Sopena, incluido en el Catálogo de Edificios Protegidos del
Plan General Urbano de València, con nivel de protección 2, sobre el que la mercantil Docks
Logistics Spain, SA, ostentaba un derecho de ocupación, hasta el 14 de diciembre de 2022.

El citado derecho trae causa de una antigua concesión portuaria que se otorgó mediante
Orden del Ministerio de Fomento, de fecha 6 de diciembre de 1915, a D. ******, en la playa de
Levante del Puerto de la ciudad de València, para la instalación de almacenes generales de
depósito para el comercio de exportación e importación.

Dicha concesión fue aportada por el concesionario a la Compañía Docks Comerciales, SA,
de València, la cual pasó con posterioridad a ostentar la denominación de Docks Logístics Spain,
SA, y al resultar el terreno desafectado del dominio público mediante Órdenes Ministeriales y
recaer sobre un bien patrimonial devino en un derecho de ocupación.

Segundo. El derecho de ocupación ha sido resuelto anticipadamente y de mutuo acuerdo
mediante el acuerdo nº. 103, adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 28 de julio de
2017, el cual quedaba sometido a la doble condición suspensiva de que se procediera por parte de
la mercantil, en primer lugar, a abonar la deuda que ostentaba a favor del Ayuntamiento, por la
cantidad de 168.894,31 €, en concepto de tasas por ocupación, actividad principal y
complementaria de ocio y hostelería; en segundo lugar, a la realización de las actuaciones
descritas en el informe emitido por la Sección Técnica de Patrimonio, en fecha 18 de mayo de
2017, complementado por el de fecha 25 de julio de 2017, con el objeto de que el edificio fuera
devuelto en condiciones de seguridad habitabilidad y ornato básico.

Tercero. En fecha 18 de abril de 2018, se ha suscrito acta de entrega del edificio a favor de
la Corporación, con motivo de que las condiciones impuestas en el citado acuerdo de resolución
anticipada del derecho de ocupación han resultado cumplidas.

Respecto al cumplimiento de la primera de ellas, el informe emitido en fecha 23 de enero
de 2018 por la Sección Técnica del Servicio de Patrimonio, constató que la mercantil sí ha
realizado las actuaciones necesarias para que el edificio sea devuelto en condiciones de
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seguridad, habitabilidad y ornato básicos, descritas en el citado informe emitido en fecha 18 de
mayo de 2017, complementado por el de fecha 25 de julio de 2017.

Respecto al cumplimiento de la segunda de las condiciones, consta abonado el pago de la
deuda a favor del Excmo. Ayuntamiento de València, por el importe de 168.894,31 €, en
concepto de tasas por ocupación, actividad principal y complementaria de ocio y hostelería,
según mandamientos de ingreso 20170003172, por el importe de 147.487,21 € y el mandamiento
de ingreso 20180000325, por el importe de 21.407,10 €.

El acta tiene el objeto de formalizar la entrega de la posesión del Edificio 'Docks' y
consiguiente recepción y toma de posesión del mismo por el Ayuntamiento, una vez constatado
que se encuentra en estado adecuado para ello, tras las actuaciones realizadas a que se ha aludido
anteriormente.

Fundamentos de Derecho

Primero. En virtud del citado convenio suscrito, en fecha 26 de abril de 2013, con la
Autoridad Portuaria de Valencia, de cesión de la titularidad de terrenos en el ámbito de la Marina
de València, el Ayuntamiento quedaba obligado a la inmediata cesión del uso también gratuita de
los terrenos y, entre ellos, del Edificio Docks, a favor del Consorcio Valencia 2007, a partir del
momento en que quedara extinguido el derecho de ocupación y, por consiguiente, en todo caso, a
partir del 14 de diciembre de 2022.

En la cláusula 10 de este convenio literalmente se dispuso '  Atendiendo el carácter gratuito
de la cesión, en el ámbito de la misma y en su situación administrativa actual, queda incluida la
superficie sobre la que en la actualidad Docks Comerciales, SA, ostenta un derecho de
ocupación. El mencionado edificio se halla incluido en el Catálogo de Edificios Protegidos del
Plan General de Ordenación Urbana de València, con un nivel de protección 2, constando
inscrito como finca nº. 1708, al Folio 156, Libro 12, Tomo 97, del Registro de la Propiedad
número 3 de los de València. En tanto que incluido en el ámbito de la cesión, el Ayuntamiento
queda obligado a lo dispuesto en el apartado 2/anterior relativo a la inmediata cesión de uso,
asimismo gratuita, a favor del CV07, a partir del momento en que se extinga el derecho de
ocupación de Docks Comerciales, SA, y, por consiguiente en todo caso, a partir del 14 de

'.diciembre de 2022

Esta cláusula también quedó establecida en el convenio suscrito en la misma fecha entre el
Ayuntamiento de València y el Consorcio Valencia 2007 (CV07), de cesión de uso de los citados
terrenos, como ya se ha indicado para su explotación, con el objetivo de que éste reintegrase el
préstamo que le concedió el Instituto de Crédito Oficial para la financiación de las inversiones y
las infraestructuras ejecutadas por el propio CV07, con motivo de la organización y celebración
de la 32ª edición de la Americas’s Cup en València, evento que fue declarado de excepcional
interés público mediante la Disposición 34ª de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de
junio de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución
relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de
Gestión de Patrimonio Municipal.
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En consecuencia, en cumplimiento del citado convenio suscrito con la Autoridad Portuaria
de Valencia, en fecha 26 de abril de 2013, y del convenio suscrito en la misma fecha con el
Consorcio Valencia 2007 (CV07), una vez recuperado el edificio por la Corporación, procede
que se ponga a disposición del Consorcio para su explotación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta de entrega a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de València
del denominado Edificio Docks, situado en la plaza de la Aduana, nº. 1 y calle Doctor Marcos
Sopena, suscrita en fecha 18 de abril de 2018, por representantes de la Corporación y por el
representante de la mercantil Docks Logístics Spain, SL, con motivo de la resolución anticipada
y de mutuo acuerdo del derecho de ocupación, respecto al cual era ésta última titular, acordada
mediante el acuerdo número 103 adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 28 de julio de
2017.

Segundo. Poner a disposición del Consorcio Valencia 2007 (CV07) el mencionado Edificio
Docks, en cumplimiento de la cláusula 10 del convenio suscrito con la Autoridad Portuaria de
Valencia, en fecha 26 de abril de 2013, de cesión de la titularidad de los terrenos a favor del
Excelentísimo Ayuntamiento de València, en el ámbito de la Marina de València, cuyo uso le fue
cedido mediante el convenio suscrito en la misma fecha por el plazo de 30 años, según lo
dispuesto en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, a
contar desde la inscripción de la cesión de la titularidad de los terrenos efectuada previamente
por la Autoridad Portuaria de Valencia, lo cual se hizo el 24 de julio de 2013, salvo que se
cumpliera antes de este plazo la finalidad del convenio, esto es, la devolución del préstamo que el
Instituto de Crédito Oficial otorgó al CV07 para la financiación de las inversiones y las
infraestructuras ejecutadas por dicha entidad, con motivo de la organización y celebración de la
32ª edición de la America’s Cup en València, evento que fue declarado de excepcional interés
público mediante la Disposición 34ª de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre."

78. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001028-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa prorrogar l'adscripció en comissió de servicis a lloc de
treball de cap de secció (TD) en el Servici de Patrimoni Històric i Cultural.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 4 d’abril de 2018 del quart tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es dóna orde al Servici de Personal perquè s’inicien els
tràmits necessaris per a procedir, atés que es mantenen les circumstàncies que la motivaren, a la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis del Sr. ******, funcionari de carrera de la
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, catedràtic d’Ensenyança Secundària, per
un any i amb efectes des del 6 de febrer de 2018, perquè continue exercint el lloc de treball de
cap de secció (TD) en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, referència 1008, que té com a
forma de provisió el concurs.
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Segon. Per ofici del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de Govern Interior
d’esta Corporació de 5 d’abril de 2018, es va sol·licitar a la Conselleria d’Educació, Investigació,
Cultura i Esport l’autorització de l’esmentada pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis en
esta Corporació, i va ser esta autoritzada en data 10 d’abril de 2018 mitjançant fax remés pel
director general de Centres i Personal Docent.

Tercer. Que de conformitat amb el que disposa l’art. 74 del Reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per
Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com el que disposa l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés, provisió de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris
civils de l’administració general de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10 de març,
l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de l’entitat que sostinga el
servici, per la qual cosa, durant tot el temps que dure l’esmentada comissió de servicis,
l’interessat continuarà sent retribuït per este Ajuntament, que així mateix sufragarà la quota
d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent. 

Quart. El lloc de treball referència 1008, per al qual s’ha sol·licitat l’autorització de la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis, compta amb una dotació de 12 mesos en el
Pressupost del 2018, i amb un barem retributiu A1.25.601.601 que implica incompatibilitat,
ascendint el gasto en el període comprés entre el 25 d’abril i el 31 de desembre de 2018 a la
quantitat de 39.797,79 euros, tenint en compte l’antiguitat de l’interessat (9 triennis del grup A1
de titulació) i el nivell 26 que té consolidat, i havent estat autoritzat i disposat gasto per a eixe
període amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33600/12000, 12006, 12009,
12104, 12105 i 16000, s’estima, excepte informe en contra de la Intervenció General de Gastos,
l’existència de crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera, procedint la seua
regularització, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en les bases d’execució del
vigent Pressupost, mitjançant l’autorització i disposició de gasto per import de 6.031,02 euros
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33600/12006, 12009, 12104 i 12105,
segons detall que consta a l’operació de gastos 2018/264.

Cinqué. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, el qual establix,
per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
1008, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servicis
que l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Sisé. És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases del règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Prorrogar l’adscripció en comissió de servicis, pel termini d’un any, amb efectes des
del dia 25 d’abril de 2018, del Sr. ******, funcionari de carrera de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport, catedràtic d’Ensenyança Secundària, al lloc de treball de cap de
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secció (TD) en el Servici de Patrimoni Històric i Artístic, referència 1008, de conformitat amb el
que establix l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de
la funció pública valenciana, que contempla la possibilitat d’adscripció en comissió de servicis
que s’interessa amb caràcter temporal, durant un termini màxim de dos anys en llocs de treball,
com l’esmentat, la forma de provisió del qual és el concurs.

Les retribucions a percebre pel Sr. ****** continuaran sent abonades a partir del dia 25
d’abril de 2018 amb càrrec a este Ajuntament, en virtut del que establix l’art. 74 del Reglament
de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana,
aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés del personal al servici de l’administració general de l’Estat i provisió
de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris civils de l’administració general de
l’Estat, aprovat per RD 364/95, de 10 de març, ajustant-se al barem retributiu A1.26.601.601 que
implica incompatibilitat.

Continuaran sent així mateix amb càrrec a esta Corporació l’abonament de les quotes
mensuals d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent, a què l’interessat està afiliat.

Ascendint el gasto que suposa l'expedient, en el període comprés entre el 25 d’abril i el 31
de desembre de 2018 a la quantitat de 39.797,79 euros, i havent estat autoritzat i disposat gasto
per a eixe període, mitjançant l’operació inicial de gastos de personal, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/33600/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, es
procedix a la seua regularització, i s'autoritza i es disposa gasto per import de 6.031,02 euros amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2018/CC100/33600/12006, 12009, 12104 i 12105, segons
operació de gastos 2018-264 formulada a este efecte."

79. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001142-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament provisional per
millora d'ocupació i aprovar el reingrés a la plaça reservada.

"Analitzats els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 94.1.3.4 de la
Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions
Públiques, l'apartat onzé de la Instrucció de Nòmina de Personal al Servici de l'Ajuntament, la
potestat d'autoorganització i l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les
Bases del Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Transformar el lloc de treball que s'indica a continuació de conformitat amb les
especificacions que es detallen, tot això amb efectes des de l'endemà de la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 3 de maig de 2018, fent ús de la potestat
d'autoorganització, i, modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

7878 Agent de Policia Local

Agent Policia Local (DE1-PH-N-F)

Barem: C1.16.955.955

Vacant i reservat

Servici de Policía Local

Taula que assenyala com deu de quedar el lloc de treball, el barem i l' adscripció orgànica
corresponent, aprovada la transformació:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

7878 Agent de Policia Local

Agent Policia Local (DE1-PH-N-F)

Barem: C1.18.955.955

Vacant i reservat

Servici de Policía Local

Segon. Acceptar la renúncia al nomenament provisional per millora d'ocupació com a
tècnic mitjà de treball social, aprovat per acord de Junta de Govern Local de data 17 de novembre
de 2017 (expedient núm.: 01101/2017/1644) efectuada pel Sr. ******, funcionari de carrera de
l'Ajuntament de València núm.: ******, amb efectes des del dia de la notificació del present
acord, donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa pel nomenament citat entre
l'interessat i esta Corporació, sense perjuí dels drets econòmics que puguen correspondre-li fins al
dia de la notificació del present acord.

Tercer. Reincorporar el Sr. ******, funcionari de carrera de l'Ajuntament de València
núm.: ******, en el lloc de treball amb número de referència: 7878, 'd'agent de Policia Local
(DE1-PH-N-F)', de categoria agent de Policia Local i barem retributiu: C1.18.955.955, adscrit
orgànicament al Servici municipal de Policia Local, que es troba reservat al mateix, tot això en
virtut de l'acord de Junta de Govern Local de data 17 de novembre 2017, amb efectes des de
l'endemà de la notificació del present acord, i sempre a partir del dia 3 de maig de 2018, i fent ús
de la potestat d'autoorganització i principi d'eficàcia i economia administrativa.

Quart. La relació entre la persona reincorporada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser modificada en el règim general de la Seguretat Social o organisme
previsor competent.

Quint. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu C1.18.955.955: sou base: 734,51 €; complement lloc de treball factor
exercici: 1.289,71 €; complement lloc de treball factor competència: 402,73 €, sense perjuí de la
productivitat que puga percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Sext. Enquadrar, en virtut d'allò que s'ha acordat en l'ordinal Tercer del present acord i dels
arts. 93.4 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de l'Ajuntament de València, per
als anys 2016-2019, apartat quart de la Disposició transitòria Segona del Reglament d'Avaluació
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de l'Exercici i Rendiment i la Carrera Horitzontal del Personal de l'Ajuntament (BOP 26/5/2017),
i Instrucció Onzena de la nòmina de personal al servici de l'Ajuntament de València, al
funcionari reincorporat en el Grau de Desenrotllament Personal segons detall de la taula següent:

Nº. Func. Cognoms i nom
Actual Grup de

Titulació/GDP 

Nou Grup

Titulació/GDP asignat

****** ****** GR. A2 / GDP. 2 GR. C1 / GDP. 3

Sèptim. Tenint en compte que està prevista la incorporació de la persona proposada amb
efectes des de l'endemà de la notificació del present acord, i sempre a partir del dia 3 de maig de
2018, per a atendre el gasto que suposa l'expedient, l'import del qual ascendix a la quantitat total
de 34.598,06 €, en part autoritzat i disposat en la Retenció Inicial de Crèdits de Gastos de
Personal (OG 2/2018), hi ha crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida
en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència, procedix
autoritzar i disposar gasto en la quantitat de 5.746,62 €, així com declarar disponible crèdit per la
quantitat de 232,07 €, de conformitat i amb càrrec a les aplicacions pressupostàries que
s'indiquen en l'operació de gasto número 266/2018."

80. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001593-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l’adopció de mesura cautelar en expedient disciplinari.

"ANTECEDENTES

I. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de octubre de 2017, se
dispuso incoar expediente disciplinario a D. ******, funcionario número ******, con la
categoría de técnico auxiliar de Delineación, adscrito al puesto de trabajo de personal técnico
auxiliar en el ******, ****** para la comprobación y esclarecimiento de los hechos y, en su
caso, exigencia de las responsabilidades administrativas en que haya podido incurrir como
consecuencia de su conducta presuntamente irregular consistente en el 'abandono de servicio, así
como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que tiene encomendadas',
prevista en el artículo 141.1.d) de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
y Gestión de la Función Pública Valenciana (en adelante, LOFPV).

II. Intentada la práctica de la notificación al interesado, en el domicilio que consta en su
expediente personal en este Ayuntamiento [****** (******) ******, ******, ******], con
resultado negativo en dos ocasiones, una de ellas en fecha 30 de octubre de 2017, a las 17:25
horas, y otra de ellas, en fecha 31 de octubre de 2017, a las 12:40 horas de la mañana, se procede
a la inserción de anuncio de notificación en el BOE de fecha 21 de noviembre de 2017,
concediéndole al interesado un plazo de 15 días hábiles a los efectos de comparecer en el
Ayuntamiento de València para ser notificado del contenido íntegro del acto administrativo que
se cita en el punto primero de este acuerdo.

No obstante, y al efecto de no causar indefensión y promover todas las actuaciones
posibles para la correcta notificación del acuerdo, se dispuso mediante providencia de fecha 23
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de enero de 2018, que se emitiera informe por parte de la Policía Local de València, a los efectos
de indicar si constara que el funcionario del Ayuntamiento de València, D. ****** (DNI
******), posee dirección o domicilio en València Ciudad donde se pueda cursar la notificación
de incoación de expediente disciplinario a dicho funcionario, indicándose el mismo en caso
afirmativo.

En fecha 15 de febrero de 2018, el Servicio de Policía Local del Ayuntamiento de València
emite informe indicando en el mismo lo siguiente: 'Atendiendo su requerimiento efectuado el día
26 de enero de 2018, por el que se solicitaba informe de este Servicio de Policía Local se
constatase domicilio en València donde se pudiese cursar notificaciones al funcionario del
Ayuntamiento de València D. ******, así como copia de las posibles intervenciones que desde el
Servicio de Policía Local se hayan podido realizar con respecto al reseñado funcionario, por
medio de la presente le informo:

1. Por personal de este Servicio se ha podido constatar que ******, con DNI ******,
efectivamente tiene su domicilio en València, calle ******, núm. ******, pta. ******, y puestos
en contacto con el mismo, manifiesta que su vivienda carece de suministro eléctrico y por tanto
no funciona el timbre, por lo que para contactar con él deben llamar a la pta. ****** del mismo
inmueble ( )calle ******, núm. ******  donde reside un familiar suyo y así atender cualquier
asunto.

2. Consultados los archivos obrantes en este Servicio de Policía Local, constan dos
intervenciones practicadas por agentes de este Cuerpo policial con el funcionario Sr. ******,
una llevada a cabo el día 16/06/2017 en la que fue trasladado mediante ambulancia al hospital '

'La Fe  por haber sufrido un posible golpe de calor, y otra de fecha 03/09/2017 en la que ante la
reclamación de una ciudadana, fue denunciado por defecar en la vía pública. (Se acompañan
dos minutas del parte de servicio)

Lo que se informa en cumplimiento del requerimiento efectuado'.

Posteriormente en virtud de lo informado, se remite a la Policía Local para su notificación
al interesado el acuerdo por el que se adopta la incoación de expediente disciplinario,
devolviéndose en fecha 23 de abril de 2018 la citada actuación al informar que ha sido imposible
llevar a cabo la práctica de la misma en el domicilio tanto del interesado como en el del familiar
indicado al respecto.

III. En la misma providencia antes citada, se solicitó informe a la Oficina de Medicina
Laboral del Servicio de Personal del Ayuntamiento de València, a los efectos de que se indique si
le consta que el funcionario haya presentado documento de baja por incapacidad temporal
durante el período comprendido entre el 26 de octubre de 2017 y 12 de enero de 2018, así como
al ******, en el que se indique si el citado funcionario continúa ausente de su puesto de trabajo o
si, por el contrario éste se ha personado en el mismo, en cuyo caso indíquese cuando.

En fecha 29 de enero de 2018 la Unidad de Salud Laboral de la Casa Consistorial emite el
siguiente informe: 'Que no le consta que el funcionario D. ****** haya presentado documento
de baja por incapacidad temporal durante el período comprendido entre el 26 de octubre del

'.2017 y el 12 de enero del 2018
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Asimismo en fecha 12 de febrero de 2018, el ****** emite informe en el que literalmente
se indica que: 'Respecto a lo solicitado indicar que el funcionario referido no ha fichado ningún
día en los meses de diciembre de 2017, enero 2018 y febrero de 2018 –hasta el día de la fecha-,
con lo que sigue sin personarse en su puesto de trabajo. Ahora bien, desde este Servicio se

'.desconoce si dispone de baja médica o no ya que no se ha comunicado nada al respecto

IV. Consta en las actuaciones informe del Servicio de Personal de fecha 25 de abril de
2018, por el que se pone de manifiesto que: 'Consultada la aplicación informática relativa al
control de horarios, así como la base de datos obrante en el Servicio de Personal relativa a los
días de vacaciones y libre disposición disfrutados, así como las bajas médicas existentes de D.
******, con número de funcionario ******, constan los siguientes datos:

1. BAJAS MÉDICAS:

- 01/12/2016 al 15/06/2017.

- 06/07/2017 al 07/07/2017.

- 18/07/2017 al 08/08/2017.

- 28/08/2017 al 15/09/2017.

- 25/03/2018 al 03/04/2018.

2. VACACIONES:

- 18/09/2017 al 24/10/2017.

3. DÍAS DE LIBRE DISPOSICIÓN:

- No constan que se hayan solicitado por el funcionario.

4. CONTROL HORARIO:

- En los períodos en los que el funcionario no se encontraba de baja médica y hasta el 31
de marzo de 2018, no consta que se haya realizado fichaje alguno, salvo el día 22 de marzo de
2018, cuyo fichaje se produjo en horario vespertino realizándose la entrada a las 15:22 horas y
produciéndose la salida a las 20:02 horas'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Acerca de la gravedad de los hechos que dan inicio a las actuaciones

El informe que inicia las actuaciones, de fecha 27 de septiembre de 2017, suscrito por el
******, por el ****** y por la ******, indica literalmente lo siguiente:

'Con motivo de la petición formulada por el ****** con fecha 14 de julio de 2017,
mediante nota interior de ese Servicio de Personal de 27 de julio, se comunicó que la situación
administrativa de ****** (Número defuncionario ******) era la de servicio activo.
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Ante las reiteradas ausencias de este funcionario detectadas por los responsables de la
******, el ****** y la ******, se ha procedido a consultar los estadillos mensuales de fichaje
del funcionario, con el resultado de que a pesar de los fichajes que ha realizado desde el mes de
junio hasta septiembre, no se ha personado en su puesto de trabajo, ni ha realizado trabajo
alguno'.

En fecha 29 de enero de 2018 la Unidad de Salud Laboral de la Casa Consistorial emite el
siguiente informe: 'Que no le consta que el funcionario D. ****** haya presentado documento
de baja por incapacidad temporal durante el período comprendido entre el 26 de octubre del

'.2017 y el 12 de enero del 2018

Consultado al Servicio de Personal, en fecha 24 de abril de 2018 emite informe en el que
se indica que, salvo los períodos en los que el funcionario se encontraba de baja, hasta el 31 de
marzo de 2018 no existe fichaje realizado por el mismo, a excepción del día 22 de marzo en
horario vespertino tal y como consta en el citado informe.

A expensas de lo que pudiera resultar de la instrucción del expediente con todas las
garantías de defensa del inculpado, mediante un procedimiento contradictorio, lo que permitiría
valorar circunstancias que resultan en este momento desconocidas, como pudieran ser cuestiones
graves de salud o similares, lo cierto es que desde el mes de julio de 2017 hasta el mes de
septiembre de 2017, el funcionario ****** (Número de funcionario ******) que se encuentra en
situación de servicio activo, no se ha personado en su puesto de trabajo ni realizado trabajo
alguno; por otra parte, consta en el expediente que durante los meses de junio de 2017 a abril de
2018, ni tan siquiera se ha personado en las dependencias municipales, no constando el fichaje en
los relojes de control obligatorios para el personal municipal.

Se estaría por tanto ante la presunta comisión de una infracción de un supuesto de
abandono de servicio, tipificado en el artículo 141.1.d) de la LOFPV. En términos muy similares
se expresa el artículo 95.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante,
EBEP), que considera falta muy grave el abandono de servicio.

Define la doctrina jurisprudencial esta falta disciplinaria como la dejación total, en sentido
material del puesto de trabajo encomendado al funcionario, concomitante con un voluntario
desentendimiento unilateral de todos los deberes de actividad profesional a que obliga el marco
estatutario, y sin motivo alguno que jurídicamente justifique la conducta.

Por otra parte –aparentemente- se apreciaría que concurren los elementos que fija la
doctrina de los Tribunales para definir el abandono de servicio:

a) Una falta total y continuada de asistencia al servicio a que está obligada por su
condición de funcionario.

b) Una dejación absoluta de sus obligaciones funcionariales.

No obstante, la instrucción del expediente, todavía en fase inicial, determinará las
responsabilidades disciplinarias a que hubiera lugar
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SEGUNDO. Sobre la imposibilidad de continuar el trámite y las medidas provisionales a
adoptar

Dispone el artículo 98 del EBEP, que durante la substanciación del procedimiento se
podrán adoptar las medidas provisionales que se estimen oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer.

La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente en la resolución de incoación
del expediente y durante la tramitación del procedimiento disciplinario, en los términos y con los
efectos señalados en el artículo 98 del EBEP sin que, en ningún caso, la adopción de la medida
pueda causar perjuicios irreparables o impliquen violación de derechos amparados por las Leyes
y por un plazo máximo de seis meses.

En idénticos términos se expresa el artículo 148 de la LOFPV, con remisión al artículo 135
del mismo texto, acerca de la suspensión provisional.

Por otra parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (LPAC), prevé en el artículo 64, en relación con el artículo 53,
la posibilidad de adopción de medidas provisionales, antes y durante la tramitación del
procedimiento, de forma motivada, y si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de
acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

El principio de proporcionalidad sirve para dilucidar la conveniencia o no de la adopción
de la medida cautelar en atención al supuesto de hecho concreto, debiendo asimismo valorar y
ponderar la totalidad de los intereses implicados, en este caso, el interés público y los derechos
del funcionario.

La Exposición de Motivos del Estatuto Básico del Empleado Público, establece por
primera vez en nuestra legislación una regulación general de los deberes básicos de los
empleados públicos fundada en principios éticos y reglas de comportamiento, que constituye un
auténtico código de conducta de directa aplicación. Dispone la citada Exposición: 'En definitiva,
los empleados públicos deben desempeñar las tareas que tienen asignadas con la diligencia
exigible al servicio que presten, velando por los intereses generales, con sujeción y observancia
de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deben actuar con arreglo a principios
de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad,
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia,
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre
mujeres y hombres. Estos principios y reglas contenidos en este código ético informarán la

'.interpretación y aplicación del régimen disciplinario

La ruptura 'de facto' del vínculo funcionarial, mediante el abandono del servicio por
incomparecencia en el puesto de trabajo, supone el incumplimiento total de la reglas de ética
pública; a ello debemos añadir la debida protección que merece otro bien jurídico afectado, como
es el patrimonio público, dada la naturaleza de la retribución económica que percibe el afectado
en concepto de nómina, sin realizar a cambio ninguna prestación de servicios.
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Respecto a la duración de la suspensión provisional, dado su carácter cautelar y no
sancionador, se establece en una máximo de seis meses, de conformidad con la normativa de
función pública citada.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

TERCERO. Competencia

El órgano competente para la incoación de expedientes disciplinarios a los funcionarios de
la Administración local es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el
artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Suspender provisionalmente de funciones a D. ****** (Número de funcionario
******), en tanto recaiga resolución acerca de la presunta comisión de una infracción consistente
en abandono de servicio, tipificada en el artículo 141.1.d) de la LOFPV y en el artículo 95.d) del
EBEP, por cuanto la gravedad de los hechos que se imputan, que supone una ruptura 'de facto'
del vínculo funcionarial, por incomparecencia en su puesto de trabajo de manera continuada,
supone un incumplimiento total de las reglas de ética pública, con un claro perjuicio para la
Administración que realiza el pago de retribuciones sin percibir a cambio prestación alguna de
servicios.

La suspensión, como medida cautelar, se mantendrá, por un periodo inicial de seis meses,
en los que el funcionario mantendrá el derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso,
las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Todo ello sin perjuicio de la continuación del trámite que corresponda para la clarificación
total de los hechos y la determinación, en su caso, de la responsabilidad disciplinaria a que
hubiera lugar."

81. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000972-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament provisional de quinze TAG per millora
d'ocupació.

"Vistos los informes del Servicio de Personal, de la Intervención General y demás
documentos obrantes en el expediente, así como tomando en consideración el artículo 107 de la
Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, el
artículo 35.7 y disposición transitoria cuarta del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y, el decreto del Sr. concejal de Personal de 23 de abril de 2018,
previa declaración de urgencia, se acuerda:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 219

Primero. Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir 15
plazas de técnicos/as de administración general con destino a distintos Servicios Municipales, de
conformidad con el artículo 19.dos de la Ley 3/2017 de 27 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2017, prorrogados para el ejercicio 2018.

Segundo. Transformar los puestos de trabajo, baremo retributivo y modificar la adscripción
orgánica como se indica en  en la siguiente tabla. Todo ello, con efectos desde elnegrita-cursiva
día 24 de abril de 2018, siempre a partir del día siguiente al de la notificación del presente
acuerdo, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y modificando, consecuentemente, la
Relación de Puestos de Trabajo.

Ref. Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

8890 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Inspección Tributos y Rentas con
adscripción temporal de la persona al Servicio

Movilidad Sostenible

8891 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera.

Servicio de Inspección Tributos y Rentas.

8953 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera.

Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Catastral

8976 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada.

Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Catastral

90 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Cultura Festiva

8880 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada

Delegación Jurado Tributario

8966 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera.

Servicio de Gestión Centro Histórico

8910 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Energía Renovable y Cambio
Climático

8967 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Catastral
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8968 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera 

Servicio de Educación

8969 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Personal con adscripción temporal
de la persona al Servicio de Sanidad

8970 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Patrimonio

8971 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Personal con adscripción temporal
de la persona al Servicio de Ocupación y

Emprendimiento

128 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo A1.24.210.210

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Expediente: 01101/2018/0840

Servicio de Deportes

63 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservado a funcionario de carrera

Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana con adscripción temporal de la

persona al Servicio de Personal

Tercero. Aceptar la renuncia al nombramiento interino como inspectora de obras y
servicios, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de marzo de 2003,
efectuada por ******, con efectos desde el día siguiente al de la notificación del nombramiento
provisional por mejora de empleo como técnica de administración general, sin perjuicio de los
derechos económicos que puedan corresponderle devengados como inspectora de obras y
servicios hasta el día anterior a aquel en que sea efectiva la citada incorporación.

Cuarto. Reingresar al servicio activo a ******, funcionaria de carrera subalterna de esta
Corporación, que se encuentra en situación administrativa de excedencia voluntaria por interés
particular declarada por Resolución de Alcaldía número CF-1295, de 09/06/2017, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y artículo
37.1ª) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana-, todo ello, como
consecuencia de la aceptación del ofrecimiento de nombramiento provisional por mejora de
empleo como técnica de administración general.

Quinto.  Nombrar provisionalmente por mejora de empleo como técnicos/as de
administración general a los/as funcionarios/as de carrera que se indican en la tabla siguiente, en
plazas vacantes y no reservadas a funcionarios/as de carrera, correspondientes a los puestos de
trabajo con referencias, baremo retributivo y adscripción orgánica que se indican en cada una de
la filas de tabla; todo ello, con efectos desde el día 24 de abril de 2018, y siempre, a partir del día
siguiente al de la notificación del presente acuerdo, y en calidad de integrantes con mejor derecho
de la bolsa de trabajo de técnicos/as de administración general constituida al efecto, aprobada por
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la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de septiembre de 2017 (derivada de procedimiento
selectivo cuyas bases se aprobaron por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 1 y 9 de
diciembre de 2016).

 

Nº

Orden
Ref. Apellidos y Nombre

Puesto de Trabajo/ Baremo/

Reserva
Servicio

1 8953 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionado de
carrera

Servicio de Gestión Específica
Catastral

2 8969 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Personal con adscripción
temporal de la persona al Servicio de

Sanidad

3 8976 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera.

Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Catastral

4 8910 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera.

Servicio de Energía Renovable y
Cambio Climático

5 8968 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera.

Servicio de Educación

6 90 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Cultura Festiva

7 8891 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera.

Servicio de Inspección Tributos y
Rentas

8 8880 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Jurado Tributario
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9 128 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Quedará vacante y no reservada a
funcionario de carrera (expediente

01101/2017/840)

Servicio de Deportes

10 63 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana con

adscripción temporal de la persona al
Servicio de Personal

11 8890 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Inspección Tributos y
Rentas con Adscripción temporal de la

persona al Servicio de Movilidad
Sostenible

12 8967 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Gestión Específica
Catastral

13 8971 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionaria de
carrera

Servicio de Personal con adscripción
temporal de la persona al Servicio de

Ocupación y Emprendimiento

14 8966 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Gestión Centro Histórico

15 8970 ******

Personal Técnico Superior AG

Baremo: A1.24.210.210.

Vacante y no reservada a funcionario de
carrera

Servicio de Patrimonio

 

Los presentes nombramientos quedarán sin efecto, cuando las plazas correspondientes se
provean en propiedad, cuando no exista dotación presupuestaria para los puestos de trabajo
objeto de nombramiento o, en todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido
las circunstancias que los han motivado o se amorticen dichas plazas. Asimismo quedarán sin
efecto si el informe emitido por la oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada
no apta para el ejercicio de los puestos de trabajo.

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Sexto. Las personas nombradas provisionalmente por mejora de empleo durante el
desempeño temporal de la plaza de técnico/a de administración general, permanecerán en
situación de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenecen, en consecuencia reservar
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los puestos de trabajo en unos casos, y en otros mantener la reserva efectuada como consecuencia
de anteriores nombramientos provisionales por mejora de empleo, como se especifican en la
siguiente tabla:

 

Nº. FUNC APELLIDOS Y NOMBRE
REFE-

RENCIA

PUESTO DE TRABAJO

RESERVADO/

TIPO RESERVA

SERVICIO

SECCIÓN

****** ****** 6639

Personal Subalterno (PH)/

Mantener reservar cambiando por
mejora de empleo

Servicio de Bienestar Social e
Integración

****** ****** 3006

Inspector Coordinación Ofi. (5)

Q.C.R.C.

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Sanidad

Sección Oficina Municipal
Información y Defensa del
Consumidos

****** ****** 6251

Personal Técnico Auxiliar Servicios
Sociales/

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración.

Sección de Inmigración,
Convivencia y Cooperación.

Negociado Dirección
Accesibilidad y Derechos (CAI)

****** ****** 7789
Personal Subalterno (PH-F3)

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico

****** ****** 5896

Auxiliar Patrimonio Histórico y
Cultural (PH-F3)

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico.

Sección Museos y Monumentos

****** ****** 3310
Personal Subalterno (PH-F3)

Reservar por mejora de empleo
Servicio de Cultura Festiva

****** ****** 850
Personal Subalterno (PH-F3)

Mantener reserva por mejora de empleo

Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico.

Sección Museos y Monumentos

****** ****** 660
Auxiliar Administrativo/a

Mantener reserva por mejora de empleo

Oficina de Responsabilidad
Patrimonial

****** ****** 6409
Auxiliar Administrativo/a

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Licencias Urbanísticas,
Obras de Edificación.

Sección Administrativa Licencias
Urbanísticas

****** ****** 7782
Personal Subalterno (PH-F3)

Mantener reserva por mejora de empleo

Servicio de Patrimonio Histórico
Artístico

****** ****** 9007
Personal Subalterno

Reservar por mejora de empleo
Servicio de Personal
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****** ****** 8078
Personal Subalterno (PH-F1)

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Comercio y
Abastecimiento

****** ****** 7501
Personal Subalterno

Reservar por mejora de empleo

Servicio Calidad, AN Medio
Ambiental, Contaminación
Acústica , Playas

****** ****** 6469

Auxiliar Administrativo Atención al
Público

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Sociedad de la
Información

Sección Registro General

****** ****** 6531

Auxiliar Administrativo Atención al
Público

Reservar por mejora de empleo

Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana

 

El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional, excepto
los referentes al perfeccionamiento de trienios en el grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado/a.

Séptimo.  Los/as funcionarios/as de carrera previstos/as para estas incorporaciones,
indicadas en la tabla del anterior ordinal quinto del informe, se encuentran encuadrados/as por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/07/2017, en el grado de desarrollo personal
correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la disposición
transitoria segunda del Reglamento de Evaluación del Ejercicio y Rendimiento y la Carrera
Profesional Horizontal del Personal del Ayuntamiento, a causa de los presentes nombramientos,
encuadrarlos en el GDP correspondiente del nuevo grupo de titulación, todo ello como se refleja
en la siguiente tabla:

Nº.

ORD
Nº. FUNC APELLIDOS Y NOMBRE

ACTUAL

GRUPO DE

TITULACIÓN/

GDP 

NUEVO GRUPO

TITULACIÓN/

GDP ASIGNADO  

1 ****** ****** GR. AP / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

2 ****** ****** GR. C1 / GDP 4 GR. A1 / GDP 2

3 ****** ****** GR. C1 / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

4 ****** ****** GR. AP /GDP 1 GR. A1 / GDP 1

5 ****** ****** GR. AP / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

6 ****** ****** GR. AP /GDP 1 GR. A1 / GDP 1
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7 ****** ****** GR. C2 / GDP 1 GR A1 / GDP 1

8 ****** ****** GR. C1 / GDP 4 GR. A1 /GDP 3

9 ****** ****** GR. C2 / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

10 ****** ****** GR. C2 / GDP 1 GR. A1 / GDP 1

11 ****** ****** GR. C1 / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

12 ****** ****** GR. AP / GDP 1 GR. A1 / GDP 1

13 ****** ****** GR. AP / GDP 1 GR. A1 / GDP 1

14 ****** ****** GR. C2 / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

15 ****** ****** GR. C2 / GDP 2 GR. A1 / GDP 1

Octavo. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas, según el baremo retributivo A1.24.210.210: sueldo base: 1131,36 €; complementos puesto
de trabajo: factor nivel competencial 594,64 €, y factor desempeño 1.201,96 €, sin perjuicio de la
productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopten, así como los trienios
reconocidos como personal funcionario.

Además tendrán derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas. 

Noveno. El gasto que supone el expediente, desde el día 24 de abril de 2018, y siempre a
partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, y cuyo importe total asciende a
la cantidad total de 589.066, 20 € (incluidos los trienios que tienen reconocidos por esta
Corporación), está en parte autorizado y reconocido en los créditos de gastos de personal, por lo
que, en consecuencia, autorizar y disponer la cantidad de 450.815,31 € con cargo a las
correspondientes aplicaciones presupuestarias de conformidad con la OG 225/2018.

Décimo. La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

82. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001047-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG en el
Servici d’Inspecció, Tributs i Rendes.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 d’abril del 2018 s’ha disposat:
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'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic administració general en el
Servici d’Inspecció Tributs i Rendes, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació i de la
sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa
General de Negociació i estant previst substituir a l’interessat en la seua destinació actual,
inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta
d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte, en el Servici d’Inspecció Tributs i Rendes del Sr. ******, funcionari interí
que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 10, mantenint
l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de Mobilitat Sostenible, Secció
Administrativa de Transports i Circulació, Negociat d’Ordenació de Trànsit, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER.- Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Tècnic/a
Administració General, entre altres, en el Servici d’Inspecció Tributs i Rendes i una vegada
comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer de
2016.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 17 de setembre
de 2008.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 d’abril de 1996.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 11 de juny del
2003.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari interí de
l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració General i
subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior
AG', referència número 10, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el Servici
de Mobilitat Sostenible, Secció Administrativa de Transports i Circulació, Negociat d’Ordenació
de Trànsit, és el funcionari interí amb major antiguitat reconeguda en la Corporació que ha
sol·licitat el canvi al Servici d’Inspecció Tributs i Rendes.
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QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 10 barem retributiu
A1-24-210-210, en el Servici de Mobilitat Sostenible, Secció Administrativa de Transports i
Circulació, Negociat d’Ordenació de Trànsit, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del
lloc de treball referenciat en el Servici d’Inspecció Tributs i Rendes, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions del pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Inspecció Tributs i Rendes ******, funcionari
interí de l'escala: Administració General, subescala: Tècnica, categoria: Tècnica Administració
General i subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del
lloc de treball que ocupa de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 10, barem
retributiu A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el Servici de Mobilitat Sostenible, Secció Administrativa de Transports i Circulació,
Negociat d’Ordenació de Trànsit, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de
treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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83. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001048-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG en el
Servici de Contractació.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic administració general en el
Servici de Contractació, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació i de la sol·licitud de
******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de
Negociació i estant previst substituir a la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les
actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció
temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, en el Servici de Contractació de la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 7383, mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici de Patrimoni, en tant es produïsca l’aprovació del proper
Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria tècnic/a
administració general, entre altres, en el Servici de Contractació i una vegada comprovats els
correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 16 de juny del
2001, trobant-se en tràmit expedient 1052/2018 relatiu al seu trasllat a una unitat assenyalada
com a preferent per la Sra. ******.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de març del
1996, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 de març del
2000, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.
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******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 4 de març del
2002.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de juliol del
2004.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració
General i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic
Superior AG', referència número 7383, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en
el Servici de Patrimoni, és la funcionària interina amb major antiguitat reconeguda en la
Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Contractació i que pot traslladar-se per no
superar el percentatge del 15 %.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 7383 barem retributiu
A1-24-210-210, en el Servici de Patrimoni, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del lloc
de treball referenciat en el Servici de Contractació, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.
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A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Contractació ******, funcionària interina de
l'escala: Administració General, subescala: tècnica, categoria: Tècnica Administració General i
subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 7383, barem retributiu
A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Patrimoni, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el
Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

84. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001049-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG en el
Servici de Contractació.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic administració general en el
Servici de Contractació, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació i de la sol·licitud
d’******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de
Negociació i estant previst substituir a la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les
actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció
temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, en el Servici de Contractació de la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 8385, mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici d’Ocupació i Emprenedoria, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.
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TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Tècnic/a
Administració General, entre altres, en el Servici de Contractació i una vegada comprovats els
correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 16 de juny del
2001, trobant-se en tràmit expedient 1052/2018 relatiu al seu trasllat a una unitat assenyalada
com a preferent per la Sra. ******.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de març del
1996, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 de març del
2000, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 4 de març del
2002, trobant-se en tràmit expedient 1048/2018 relatiu al seu trasllat.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de juliol del
2004, que ocupa lloc de treball en el Servici Central del Procediment Sancionador, unitat de la
qual ja ha eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració
General i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic
Superior AG', referència número 8385, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en
el Servici d’Ocupació i Emprenedoria, és la funcionària interina amb major antiguitat reconeguda
en la Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Contractació i que pot traslladar-se per
no superar el percentatge del 15 %.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 8385 barem retributiu
A1-24-210-210, en el Servici d’Ocupació i Emprenedoria, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Contractació, amb l’aprovació del proper
Pressupost.
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CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Contractació ******, funcionària interina de
l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració General i
subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 8385, barem retributiu
A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici d’Ocupació i Emprenedoria, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc
de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

85. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001052-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG en el
Servici de Patrimoni.
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"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic administració general en el
Servici de Patrimoni, de l’oferiment realitzat al personal de la Corporació i de la sol·licitud
d’******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de
Negociació i estant previst substituir la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les
actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció
temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte, en el Servici de Patrimoni de la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de
treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6908, mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici d’Educació, en tant es produïsca l’aprovació del proper
Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria tècnic/a
administració general, entre altres, en el Servici de Patrimoni i una vegada comprovats els
correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 16 de juny del
2001.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 17 de setembre
del 2008.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració
General i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic
superior AG', referència número 6908, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en
el Servici d’Educació, és la funcionària interina amb major antiguitat reconeguda en la
Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Patrimoni i no supera el percentatge del 15 %.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6908 barem retributiu
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A1-24-210-210, en el Servici d’Educació, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del lloc
de treball referenciat en el Servici de Patrimoni, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions del pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se
n'estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Patrimoni ******, funcionària interina de
l'Escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració General i
subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6908, barem retributiu
A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici d’Educació, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el
Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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86. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001073-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic superior AG en el
Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
10 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic administració general en el
Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, de l’oferiment realitzat al personal de la
Corporació i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 %
d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir a la interessada en la seua
destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern
Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana de
la Sra. ******, funcionària interina que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic Superior AG',
referència número 6597, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Personal, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria Tècnic/a
Administració General, entre altres, en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana i
una vegada comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 21 de juny del
2003.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 21 de febrer del
2001.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 29 de febrer del
2000, que ocupa lloc de treball en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja ha eixit efectius en
percentatge superior al 15 %.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de febrer del
2016.

Així mateix, ****** presenta fora del termini de l’oferiment sol·licitud de trasllat.
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En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària interina
de l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica Administració
General i subgrup A1 de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal Tècnic
Superior AG', referència número 6597, barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en
el Servici de Personal, és la funcionària interina amb major antiguitat reconeguda en la
Corporació que ha sol·licitat el canvi al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana i
que pot traslladar-se per no superar el percentatge del 15 %.

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal Tècnic Superior AG', referència número 6597 barem retributiu
A1-24-210-210, en el Servici de Personal, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, amb l’aprovació del
proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
A1-24-210-210, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Descentralització i Participació Ciutadana
******, funcionària interina de l'escala: Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria:
Tècnica Administració General i subgrup A1 de classificació professional, per a l’exercici de les
funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal Tècnic Superior AG', referència
número 6597, barem retributiu A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de
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l’esmentat lloc de treball en el Servici de Personal, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal Tècnic Superior AG', barem retributiu A1-24-210-210, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

87. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001163-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva secretaria delegació, grup polític o habilitat, referència núm. 3562, en la
Vicesecretaria general.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
24 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats d’auxiliar administratiu en la unitat de Vicesecretaria General i
de la compareixença de ******, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima
Junta de Govern Local per necessitat urgent d'efectius, proposta d’adscripció temporal en la
unitat Vicesecretaria general del Sr. ******, funcionari de carrera que ocupa pel procediment de
millora d’ocupació lloc de treball d’auxiliar administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup Polític
o Habilitat, referència número 3562, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en
No Inclosos en Unitats Orgàniques, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot
això amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que
s’adopte'.

SEGON. ******, és funcionari de carrera de l'escala: Administració General, Subescala:
Subalterna, Categoria: Subaltern i subgrup AP de classificació professional, i ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria
Delegació, Grup Polític o Habilitat', referència número 3562, barem retributiu C2-16-198-198,
adscrit orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques (Delegació de Mobilitat Sostenible), i
ha manifestat per compareixença realitzada en la Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i
Llocs de Treball en data 20 d’abril del 2018 la seua conformitat en passar a prestar servicis en la
Vicesecretaria general.

TERCER. El trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en No Inclosos en Unitats Orgàniques i no suposa modificació de crèdit en
aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de
Personal en el Pressupost per a 2018 (OG 2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******
i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup
Polític o Habilitat' exercit per ******, en la unitat Vicesecretaria General, sense perjuí que
l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta
d’acord. 

Vistos els anteriors fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup Polític o
Habilitat' que exercix ******, en la unitat Vicesecretaria general, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en la unitat Vicesecretaria general, ******, funcionari de carrera
de l'escala: Administració General, Subescala: Subalterna, Categoria: Subaltern i subgrup AP de
classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup
Polític o Habilitat', referència número 3562 que exercix, mantenint inicialment l’adscripció
orgànica de l’esmentat lloc de treball en No Inclosos en Unitats Orgàniques això en tant es
produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb
ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup Polític o Habilitat', barem
retributiu C2-16-198-198, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

88. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001312-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de Coordinació Tècnica
Mitjana (TD), referència núm. 3757, en la Secció d'Inclusió Social i Convivència del Servici
d'Igualtat i Polítiques Inclusives.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
24 d’abril del 2018 s’ha disposat:
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'A la vista de la sol·licitud de la Coordinadora General de l’Àrea de Desenvolupament
Humà, de la qual es desprén que ja no són necessàries les unitats orgàniques de coordinació que
van servir a l’inici del mandat de suport a la cap del Servici de Benestar Social i Integració,
inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de l’acord que
s’adopte:

Suprimir de l’actual organigrama les Seccions de Coordinació de Servicis Socials
Especialitzats i de Coordinació de Servicis Socials Generals del Servici de Benestar Social i
Integració.

Revocar l’adscripció en comissió de servicis de ****** en el lloc de treball de
'Coordinació Tècnica Mitjana (TD)', referència número 3757 en el Servici de Benestar Social i
Integració Secció de Coordinació de Servicis Socials Generals, per la transformació del lloc de
treball com a conseqüència de la desaparició de la unitat orgànica d’adscripció d’este.

Transformar el lloc de treball de 'Coordinació Tècnica Mitjana (TD)', referència número
3757, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap Secció Mitjana (TD)' i adscrit
orgànicament en el Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, Secció d’Inclusió Social i
Convivència.

I adscriure en comissió de servicis en l’esmentat lloc de 'Cap Secció Mitjana (TD)' ******.

Així mateix, vista la urgència sol·licitada, de no ser possible elevar les anteriors propostes a
la propera Junta de Govern Local, en tant es tramiten estes i amb els esmentats efectes, inicien-se
les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de Govern Local, proposta d’adscripció
temporal en la Secció d’Inclusió Social i Convivència del Servici d’Igualtat i Polítiques
Inclusives del Sr. ******'.

SEGON. ******, és funcionari de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria: Tècnic Mitjà Treball Social i subgrup A2 de classificació
professional, i ocupa en comissió de servicis lloc de treball de 'Coordinació Tècnica Mitjana
(TD)', referència número 3757, barem retributiu A2-26-585-585, adscrit orgànicament en la
Secció Coordinació de Servicis Socials Generals del Servici de Benestar Social i Integració, i
coneixedor que es troba en tràmit proposta de supressió de la unitat en què es troba destinat i del
lloc de treball que ocupa, ha manifestat per compareixença realitzada en la Secció d'Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 25 d’abril del 2018 la seua conformitat en
passar a prestar servicis en la Secció d’Inclusió Social i Convivència del Servici d’Igualtat i
Polítiques Inclusives, temporalment en tant es tramita una adscripció en comissió de servicis a
lloc de treball de 'Cap Secció Mitjana (TD)', barem retributiu A2-25-590-590, en l’esmentada
unitat.

TERCER. El trasllat s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en la Secció Coordinació de Servicis Socials Generals del Servici de Benestar
Social i Integració i no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de
les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2018 (OG
2/2018), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
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orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ****** i, en conseqüència, no s’estima necessària la
remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius, entre altres circumstàncies, quan existint possibilitat d’una
adscripció en comissió de servicis, siga decretada la necessitat d’efectius per a la següent sessió
de la Junta de Govern Local.

Vistos els anteriors fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessaris els servicis de ******, en la
Secció d’Inclusió Social i Convivència del Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, feta
prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable del present acord, adscriure temporalment
en la Secció d’Inclusió Social i Convivència del Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, el Sr.
******, funcionari de carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe:
Mitjana, Categoria: Tècnic Mitjà Treball Social i subgrup A2 de classificació professional, això
en tant es tramite l’adscripció en comissió de servicis del Sr. ****** en el lloc de treball de 'Cap
Secció Mitjana (TD)' en la Secció d’Inclusió Social i Convivència del Servici d’Igualtat i
Polítiques Inclusives.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al
lloc de treball de 'Coordinació Tècnica Mitjana', barem retributiu A2-26-585-585, amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita, amb els mateixos efectes,
la regularització de estes conforme al barem retributiu A2-25-590-590."

89. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000884-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de
personal subaltern delegació, grup polític o habilitat, referència núm. 3562, en no inclosos en
unitats orgàniques, Grup Municipal Popular.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
7 de març del 2018 s’ha disposat:
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'A la vista de la petició del Portaveu del Grup Municipal Popular, inicien-se les actuacions
pertinents a fi de, amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, adscriure en comissió de servicis a ****** en el lloc de treball vacant de Personal
Subaltern Delegació, Grup Polític o Habilitat, referència número 7535 adscrit orgànicament en
No Inclòs en Unitats Orgàniques, Grup Municipal Popular'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Subalterna, Categoria: Subalterna i subgrup AP de classificació professional, ocupa lloc de
treball de 'Personal Subaltern', referència número 2552, adscrit orgànicament en el Servici de
Gestió Tributària Integral, amb barem retributiu AP-13-310-310 i ha manifestat la seua
conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de compareixença
realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 11 d’abril
del 2018.

TERCER. El lloc de treball vacant i incompatible de 'Personal Subaltern Delegació Grup
Polític o Habilitat', referència número 7535, barem retributiu AP-12-501-501, adscrit
orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal Popular, exigix per al seu
exercici ostentar la plaça o categoria de Subaltern/a, subgrup AP de classificació professional i es
troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a
ocupar per concurs en convocatòria pública, encara que no estant aprovada en l’actualitat
convocatòria pública, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de
servicis per ******, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la provisió
definitiva del lloc referència 7535.

QUART. L’esmentat lloc de treball com ja s’ha dit, té assignat el nivell 12 de component
competencial del complement de lloc de treball, mínim de la categoria d’entrada, això per
trobar-se vacant, seguint els Extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball.

No obstant això, a ****** li correspon el GDP 1 segons la gravació de la càrrega inicial
(pàg. 47 ADA-GP) i en conseqüència no deu percebre el nivell mínim que té assignat el lloc de
treball, sinó el nivell 13, màxim de component competencial corresponent al lloc de 'Personal
Subaltern Delegació, Grup Polític o Habilitat' segons la Relació de Llocs de Treball, de
conformitat amb l’acord de la Junta de Govern Local de 28 de juliol del 2017, relatiu a la
implantació de la carrera administrativa del personal de l’Ajuntament de València.

És per això que s’estima procedent adequar el barem retributiu del lloc de treball en el
sentit que resulte definit com AP-13-501-501, barem conforme al qual deuen regularitzar-se les
retribucions mensuals de la interessada.

CINQUÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de la
Sra. ****** en el lloc de treball de 'Personal Subaltern', referència número 2552, en el Servici de
Gestió Tributària Integral, lloc de treball que haurà de quedar-li reservat per exercir-lo de forma
definitiva. 

SISÉ. Pel que fa a la motivació de la present proposta, la sol·licitud del Portaveu del Grup
Municipal Popular res diu al respecte. No obstant això, vist que en general el personal que presta
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servicis en les dependències de les Delegacions i Grups Polítics Municipals realitza tasques que
impliquen una especial discreció i sigil, s’estima que la designació es realitza per motius de
confiança, justificada per les característiques específiques d’estes unitats orgàniques.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des del 10 d’abril del 2018, inclosos els 3 triennis del subgrup AP de classificació professional
amb venciment del quart en octubre d’enguany, que consten reconeguts a la interessada en
l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en 24.786,37 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en quantia de 1.123,01 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/91200/12009, 12104, 12105 i 16000, i declarar
disponible crèdit en la quantia de 619,33 € en l’aplicació pressupostària
2018/CC100/91200/12006, segons l’operació de gasto núm. 2018/148.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral per
al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.
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No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, transformar el lloc de treball vacant de 'Personal Subaltern Delegació Grup Polític o
Habilitat', referència número 7535, barem retributiu AP-12-501-501, adscrit orgànicament en No
Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal Popular, en el sentit que resulte classificat amb
el barem retributiu AP-13-501-501, a fi d’adequar-lo al nivell de factor competencial que ha de
percebre ******.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva a la Sra. ******,
funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala: Subalterna, Categoria:
Subalterna i subgrup AP de classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible
de 'Personal Subaltern Delegació, Grup Polític o Habilitat', referencia número 7535, adscrit
orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal Popular, barem retributiu
AP-13-501-501, per la designació efectuada per motius de confiança pel Portaveu del Grup
Municipal Popular, ateses les característiques específiques del personal que presta servicis en les
dependències de les Delegacions i Grups Polítics Municipals.

Tercer. Cessar simultàniament a la Sra. ****** en el lloc de treball que actualment ocupa
de 'Personal Subaltern' referència número 2552, adscrit en el Servici de Gestió Tributària
Integral, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció
al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Autoritzar i disposar gasto en la quantia de 1.123,01 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2018/CC100/91200/12009, 12104, 12105 i 16000, i declarar disponible crèdit en
la quantia de 619,33 € en l’aplicació pressupostària 2018/CC100/91200/12006, segons l’operació
de gasto núm. 2018/148."
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90. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2012-000827-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar la
continuïtat del contracte per a l'alienació del paper i cartó obtinguts mitjançant arreplegada
selectiva a la ciutat de València.

"Hechos

Primero. El vigente contrato de enajenación de papel y cartón obtenido por los servicios de
recogida selectiva del Ayuntamiento de València se inició el 1 de mayo de 2013, adjudicado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2013 mediante concurso público a la
empresa Saica Natur, SA, y por un plazo de 4 años, con dos posibles prórrogas, acordándose la
primera de ellas hasta el 30 de abril de 2018 y desistiendo a la segunda por parte del adjudicatario
mediante escrito del pasado 11 de octubre de 2017.

Segundo. A partir de dicho momento por el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos y Limpieza se inició inmediatamente el correspondiente expediente para la nueva
licitación de esta enajenación de papel y cartón, acordando la Junta de Gobierno Local en su
sesión del pasado día 13 de abril de 2018 la declaración de desierto de esta licitación municipal a
la vista de la presentación de una sola plica, cuya oferta incurría en incumplimento de la pliegos
de cláusulas de este concurso.

Tercero. Por tanto, transcurrido el término de ejecución del contrato, es decir, cuatro años,
y habiéndose hecho uso de una única de las dos posibles prórrogas, el Servicio de Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza propone y considera conveniente,  teniendo en cuenta la
nueva licitación declarada desierta, la continuidad del contrato ya que su paralización ocasionaría
un perjuicio al interés general, ya que este se vería afectado por el problema subsiguiente en la
gestión de los residuos que conlleva el no dar salida a los residuos de papel y cartón provenientes
de esta recogida selectiva, junto con el hecho de que se produciría una interrupción en la
obtención de un ingreso continuado para el Ayuntamiento de València.

Cuarto. En cuanto a las condiciones de continuidad del servicio serían las mismas
adjudicadas en el contrato por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de marzo de 2013,
con la variación en cuanto a la fórmula de revisión mensual del precio del cartón, dimanante de la
excepcionalidad del mercado actual, tal y como se explicita en el informe técnico de la Jefatura
del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza de fecha 23 de abril de 2018,
cuya conformidad ha sido obtenida de la empresa adjudicataria en comparecencia de 24 de abril
de 2018.

Fundamentos de Derecho 

Primero. La cláusula 6ª del pliego de cláusulas administrativas particulares señala que la
duración del contrato es de cuatro años, con posibilidad de prórrogas anuales hasta un máximo de
dos. 

Segundo. La continuidad del servicio es un aspecto que excede de la contratación pública
dimanante del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RD
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Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que rige el contrato, y se otorga en base a la legislación
de régimen local, de conformidad con lo señalado por la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Gobierno de Canarias en su informe 4/2016. Esa competencia de régimen
local que se aplica al contrato está determinada, de forma principal, por la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local al señalar las competencias municipales en materia de gestión de los
residuos urbanos (artículo 25.1.b) y tratamiento de residuos (artículo 26.1.c).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar, por motivos de interés general, la continuidad del contrato de
enajenación de papel y cartón, adjudicado a Saica Natur, SL, por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 26 de marzo de 2013, desde el día 1 de mayo de 2018 y hasta la adjudicación del
nuevo contrato cuya licitación va a comenzar, y ello por el plazo máximo de 1 año, susceptible
de nueva continuidad en caso de que no hubiera entrado en vigor el nuevo contrato.

Segundo. Las condiciones de la continuidad son las del propio contrato, con la fórmula
ajustada de precios señalada en el informe técnico de la Jefatura del Servicio de Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza de fecha 23 de abril de 2018, así como los descuentos por
impropios y humedad que se recogen en el mismo informe."

91. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa aprovar els models de plecs de clàusules
administratives particulars.

"Primero. La entrada en vigor de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, en adelante LCSP, ha hecho necesario realizar una serie de actuaciones por parte
de la Vicesecretaría y el Servicio de Contratación como, entre otras, alojar el Perfil del
Contratante en la Plataforma de Contratos del Sector Público, elaborar documentos modelo de
todos los documentos de contratación que se utilicen de manera reiterada, en especial pliegos tipo
adaptados a la nueva Ley, y estudiar y elaborar instrucciones para los nuevos procedimientos.

Segundo. Por el Servicio de Contratación se han redactado, hasta ahora, los modelos de los
pliegos de cláusulas administrativas particulares para los contractos de obras, servicios y
suministros que se tramiten tanto por procedimiento abierto, simplificado y simplificado
abreviado, como por negociado sin publicidad por razón de exclusividad. También se han
redactado las instrucciones para completar los anexos relativos a las características de los
contratos, los modelos de declaraciones para las personas o empresas licitadoras, así como los
contenidos mínimos para la preparación de los expedientes de contratación.

Tercero. Que la Comisión de Contratación, creada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 23 de octubre de 2015, tiene entre su competencias el estudio de los cambios
normativos que se produzcan en materia de contratación, por ello el 13 de abril se sometió a su
análisis el borrador de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir en el
procedimiento abierto, simplificado y simplificado abreviado para la contratación de las obras,
del Anexo I características del Contrato y del Anexo II Modelo de Oferta.
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Además, dichos borradores fueron remitidos a la Asesoría Jurídica Municipal y tanto las
consideraciones realizadas en dicha Comisión, como las formuladas por la Asesoría Jurídica
Municipal, han sido transpuestas al documento definitivo que ha servido de base para redactar los
modelos para los contratos de servicios y suministros y para los negociados sin publicidad por
razón de exclusividad.

Cuarto. Mediante moción del cuarto teniente de alcalde, coordinador general del Área de
Gobierno Interior, delegado de Servicios Centrales, de 26 de abril, se requiere a la Vicesecretaría
general y al Servicio de Contratación para que propongan a la Junta de Gobierno Local la
aprobación de los modelos hasta ahora redactados, declarándolos de general aplicación, para que
los Servicios gestores puedan iniciar cuanto antes los expedientes de contratación de estos tipos
de contratos de conformidad con la nueva ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 122 de la LCSP que regula los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

Segundo. Las disposiciones adicionales segunda y tercera de la LCSP, que se refieren a las
competencias en materia de contratación en las entidades locales y las normas específicas de
contratación en las mismas, estableciendo que las competencias del órgano de contratación se
ejercerán por la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar los modelos de los pliegos de cláusulas administrativas particulares para
los contratos de obras, servicios y suministros que se tramiten tanto por procedimiento abierto,
simplificado y simplificado abreviado, como por negociado sin publicidad por razón de
exclusividad, así como las instrucciones para completar los anexos relativos a las características
de los contratos, los modelos de declaraciones para las personas o empresas licitadoras y el
listado con los contenidos mínimos para la preparación de los expedientes de contratación, que se
acompañan en el correspondiente expediente del Servicio de Contratación.

Segundo. Declarar de general aplicación en el Ayuntamiento de València los modelos de
pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobados, publicándose en la Intranet
municipal.

Tercero. Delegar en el concejal delegado de Servicios Centrales la competencia para
rectificar o introducir mejoras en los modelos aprobados que se pongan de manifiesto en virtud
de la aplicación de los mismos y de la puesta en marcha de la licitación electrónica, quedando
automáticamente actualizados cuando sean modificadas las referencias contenidas en los mismos
respecto a plazos, cuantías, porcentajes y citas de normativa actualmente vigente, cuando sean
modificadas por disposiciones posteriores."
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92. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2018-000177-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del passat mes de gener.

"Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestió, SL, per a la tramitació
del expedient corresponent a la factura del 1 al 31 de gener de 2018, s'exposa el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servici de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de govern Local la
pròrroga d'este.

En l'actualitat l'expedient per a l'adjudicació del nou contracte, que es va iniciar amb data
14 d'abril de 2016, està en procés de tramitació, per la qual cosa la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat del citat contracte.

Segon. En data 12 de març de 2018, l'empresa Martínez Centro de Gestió, SL, presenta en
el Registre d'entrada de Factures, la factura corresponent al mes de gener de 2018, número 1, per
un import de 213.239,38 € (dos-cents tretze mil dos-cents trenta-nou euros amb trenta-vuit
cèntims), IVA inclòs.

El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals es dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018- 0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en les vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, és calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.

Quart. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 6 d'abril de 2018,
corresponent a l'expedient I 04909 2018 0073, en el qual es tramita la factura definitiva del mes
de desembre 2017, consta: 'Ja que l'import corresponent al lliurament a compte tramitat en
l'expedient I-04901-2017-0462, és superior a la factura definitiva del mes de desembre de 2017,
presentada en data 31 de gener, que es tramita en l'expedient, per un import de 28.961,84 €
(vint-i-vuit mil nou-cents seixanta-un euros amb vuitanta-quatre cèntims), es considerarà aquesta
última quantitat com un lliurament a compte de la factura a presentar per Martínez Centro de
Gestió, SL, pels servicis prestats en el mes de gener de 2018', quantia que es minonará de
l’import liquid a abonar de la factura.
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Cinqué. La despesa corresponent a la factura, per un import de 213.239,38 €, de
conformitat amb el que preveu la base 31.2.b) dels d'execució del Pressupost municipal de 2018,
es va tramitar en fase ADO (proposta despesa 2018/01865 ítem 2018/072870 amb el respectiu
DO 2018/006756 relació 2018/001593 ).

Per a la tramitació de la factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense autoritzar ni
disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a favor de
l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 31.2.b) correspon la seua aprovació a
la Junta de Govern Local.

Sisé. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 31, s'informa el següent:

- El expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servici de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez centro de Gestió, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga
d'este i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seua continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del Plec de Clàusules
Administratives Particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, i no es podrà concretar
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servici.

- L'aplicació pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Lley
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el Pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. Els articles 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el capítol primer del títol sext de la Llei 39/1988, Reguladora de les Hisendes Locals,
de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, retguladora de les Bases de
Règim Local i la base 31 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntament, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.
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Quart. L'òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici fiscal
del Gasto de la Intervenió General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a esta
l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels servicis
prestats en l’exercici 2018'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2018 de la
factura núm. 1 per un import de 213.239,38 € (dos-cents tretze mil dos-cents trenta-nou euros
amb trenta-vuit cèntims), corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada empresa per raó
dels servicis prestats a l’Administració Municipal en el període de l'1 al 31 de gener de 2018, a
càrrec de l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de
l’entitat', proposta despesa 2018/01865, ítem 2018/072870 amb el respectiu DO 2018/006756,
relació 2018/001593.

Segon. Minorar per compensació l’import de 28.961,84 € (vint-i-vuit mil nou-cents
seixanta-un euros amb vuitanta-quatre cèntims), que resulta a reintegrar de la quantitat abonada a
compte de la factura definitiva del mes de desembre de 2017, de l’import a abonar corresponent a
la factura de gener de 2018 y en conseqüència procedir a abonar la quantitat liquida de
184.277,54 € (cent vuitanta-quatre mil dos-cents setanta-set euros amb cinquanta-quatre
cèntims)."

93. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04909-2018-000178-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL, corresponent a la factura del proppassat mes de febrer.

"Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestió, SL, per a la tramitació
de l'expedient corresponent a la factura de l'1 al 28 de febrer de 2018, s'exposa el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servei de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit en les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de govern Local la
pròrroga d'aquest.

En l'actualitat l'expedient per a l'adjudicació del nou contracte, que es va iniciar amb data
14 d'abril de 2016, està en procés de tramitació, per la qual cosa la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat del citat contracte.
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Segon. En data 14 de març de 2018, l'empresa Martínez Centro de Gestió, SL, presenta en
el Registre d'Entrada de Factures, la factura corresponent al mes de febrer de 2018, número 2, per
un import de 132.173,66 € (cent trenta-dos mil cent setanta-tres euros amb seixanta-sis cèntims),
IVA inclòs.

El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès sengles
informes dels quals es dedueix que els imports consignats en la factura corresponent al període
de facturació són correctes, sense que existisca cap oposició que impedisca la continuació del
tràmit de l'expedient.

Tercer. Mitjançant acord aprovat en data 9 de març de 2018, tramitat en expedient
04901-2018- 0055, consta com a punt únic: 'Únic. Que per al període que s'inicia en el present
exercici, de continuïtat del contracte del servici de col·laboració en la gestió integral
administrativa dels expedients sancionadors per infraccions de trànsit en els vies públiques
urbanes i d'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció corresponent,
segons acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2017, la retribució a percebre per
la contractista, es calcula a un tipus de percentatge fix i únic del 10,31 % que s'aplicarà a la
recaptació líquida que es registre mensualment'.

Quart. La despesa corresponent a la factura, per un import de 132.173,66 € (cent trenta-dos
mil cent setanta-tres euros amb seixanta-sis cèntims), de conformitat amb el que preveu la base
31.2.b) de les d'execució del Pressupost municipal de 2018, es va tramitar en fase ADO (proposta
despesa 2018/01869 ítem 2018/073020 amb el respectiu DO 2018/006771 relació 2018/01597).

Cinqué. Per a la tramitació d'aquesta factura, hi havia crèdit suficient, encara que sense
autoritzar ni disposar, en l'aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a
favor de l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 31.2.b) correspon la seua
aprovació a la Junta de Govern Local.

Sisé. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 31, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.

- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servei de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez centro de Gestió, SL, per acord de la JGL en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga
d'aquest i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seva continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del plec de clàusules
administratives particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concreta
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servei.
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- L'aplicació Pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. El articles 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desenvolupa el capítol primer del títol sext de la Llei 39/1988, Reguladora de les Hisendes
Locals, de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, reguladora de les Bases de
Règim Local i la base 31 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntament, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Quart. L'òrgan competent per a la seva aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici Fiscal
del Gasto de la Intervenió General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a la
mateixa l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels
servicis prestats en l’exercici 2018'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb el
caràcter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2018 de la
factura núm. 2 per un import de 132.173,66 € (cent trenta-dos mil cent setanta-tres euros amb
seixanta-sis cèntims), corresponent a la retribució a percebre per l'esmentada empresa per raó
dels servicis prestats a l’Administració Municipal en el període de l'1 al 28 de febrer de 2018, a
càrrec de l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708 'Servici de recaptació a favor de
l’entitat', proposta despesa 2018/01869 ítem 2018/073020 amb el respectiu DO 2018/006771
relació 2018/01597."

94. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2018-000128-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a
una certificació del servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
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de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGIA SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des de
l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la

'30 a la 35 i aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost municipal 
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE , elevant la seua aprovació a la Junta de Govern

Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 3
d’abril de 2018, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de març
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGIA SA (ATROESA- CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'això de conformitat a la base d'execució 35.2 del vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de març de 2018
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2018/1715,
ítem de gasto 2018/67860 aplicació pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost
municipal 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la Base d'execució pressupostària 35.2, que la tramitació de la certificació, amb el
seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a les
restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost municipal 2018, bases d'execució.

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat...

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.
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- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 35.2 del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGIA SA (ATROESA), (CIF
A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
HUITANTA-UN CÈNTIMS D'EURO (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis i
CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €)
corresponents al 21 % d'IVA. ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA
EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS D'EURO (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació
pressupostària FK 890-16400-21300 del vigent Pressupost municipal 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2018/1715 ÍTEM
GTO. NÚM. 2018/67860, doc. O 2018/6226 ANY/NÚM. REL: 2018/1370."

95. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria 2018 del Concurs d'Art Floral que s'ha de realitzar a la Junta Municipal d'Abastos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento a la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.
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SEGUNDO. Mediante memoria justificativa del animador cultural de la Junta se explicita
que el premio para el Concurso de Arte Floral 2018 consistirá en un Diploma de reconocimiento
sin dotación económica y, sin perjuicio de que otra entidad municipal pueda otorgar otro tipo de
premio. Así mismo, se indica que la autorización para la actividad Concurso de Arte Floral 2018
fue aprobada en Consejo de Distrito de fecha 24-02-2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Bases de ejecución del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2018.

II. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

III. El órgano compentente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y, por delegación, la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha
26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la convocatoria y el modelo de declaración responsable del Concurso de
Arte Floral 2018 de la Junta Municipal de Abastos, según anexos adjuntos."
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##ANEXO-1639311##

 

 

CONCURSO DE ARTE FLORAL 2018 DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 

ABASTOS. 

1.- Régimen Jurídico. 

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, aprobada por 

acuerdo de 28 de julio de 2016, Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) de 2 de 

noviembre de 2016 (disposición adicional segunda regula los premios y, en lo no 

dispuesto por la misma, se complementará con lo estipulado en el resto de Ordenanza), 

así como por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS) y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, y por las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal. 

2.- Objeto. 

La presente convocatoria tiene por objeto fomentar y estimular la creatividad y 

originalidad en la realización de obras artísticas realizadas según el tema que se 

explicita y representativa de las tradiciones valencianas, que se realiza habitualmente 

durante el mes de mayo. 

3.- Tema. 

Realización de una obra de arte completamente realizada con flor natural, representativa 

de las tradiciones valencianas. 

4.- Participantes y requisitos. 

Entidades inscritas en el registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de 

València y que se encuentren ubicadas en la demarcación de la Junta Municipal de 

Abastos. 

No podrán participar, en las respectivas convocatorias, las personas jurídicas o 

entidades que, cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos en 

cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas de prohibición para obtener la 

condición de beneficiarios que establece el artículo 13 de la LGS.  
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Así mismo, deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad 

Social, así como del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.  

Las circunstancias explicitadas en el segundo y tercer párrafo del presente apartado 

deberán ser acreditadas por los/as participantes, con carácter previo al acto de 

concesión, mediante declaración responsable (anexo I), según establece el apartado 4º 

de la Disposición Adicional Segunda y artículo 10 de la Ordenanza General de 

Subvenciones. 

5.- Obras. 

Cada entidad podrá presentar una única obra artística original y creativa realizada, 

íntegramente, con flor natural. 

6.- Publicación de la convocatoria y presentación de instancias. 

La convocatoria será publicada en la página web municipal (webs municipales: 

Participación/Campañas Municipales) y en el tablón de anuncios de la Junta. 

Atendiendo a la peculiaridad de la convocatoria y conforme a lo previsto en la 

disposición adicional segunda de la citada Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Valencia y sus Organismos Públicos, las solicitudes para participar se 

podrán presentar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria 

en la página web municipal (webs municipales: Participación/Campañas Municipales)  

hasta el día 30 de abril de 2018, ambos inclusive, por medio de instancia general del 

Ayuntamiento de Valencia, en el Registro General de Entrada de la Junta Municipal de 

Abastos (C/ Alberique, nº 18) en horario de 08,30 a 14,00 h, especificando los 

siguientes datos:  

Nombre de la entidad participante. 

Lugar de ubicación de la obra. 

Persona responsable con núm. de teléfono. 

Junto a la instancia de solicitud de participación en el concurso, se aportará el anexo I 

indicado en el punto 4º. 
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Los certificados y declaraciones que, en su caso, se presenten junto a la solicitud, 

tendrán una validez de seis meses desde la fecha de su expedición o emisión. Si 

caducaran antes de la concesión o del cobro total o parcial, la entidad interesada o 

beneficiaria deberá presentar, a requerimiento del servicio gestor, una certificación o 

declaración actualizada. 

7.- Premios. 

El premio consistirá en un Diploma de reconocimiento sin dotación económica y, sin 

perjuicio de que otra entidad municipal pueda otorgar otro tipo de premio. 

El día de entrega de los premios se anunciará a las personas premiadas oportunamente. 

El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses desde la publicación de 

la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios de la Junta y en la web del 

Ayuntamiento (webs municipales: Participación/Campañas Municipales). 

El órgano competente para aprobar la convocatoria y resolver el procedimiento es la 

Alcaldía y, por delegación, la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la 

Resolución de la Alcaldía nº 20 de fecha 26 de junio de 2015. 

A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la 

Ley General de Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la 

concurrencia de una determinada situación del/la perceptor/a no requieren una 

justificación ulterior. 

8.- Criterios de valoración. 

El jurado, en su deliberación y valoración de las obras, atenderá a los criterios de 

originalidad, creatividad, elaboración de la flor, calidad de la flor, perspectiva de la obra 

y esfuerzo en su realización. 

9.- Jurado. 

El jurado será nombrado por la Presidencia de la Junta Municipal de Abastos de entre 

los vocales de la Junta Municipal de Abastos, o persona en quien se delegue, atendiendo 

a la representación proporcional de los grupos políticos municipales, pudiendo formar  
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parte del mismo los/as representantes de entidades municipales de la demarcación, 

inscritas en el registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de València. 

Estará presidido por el Coordinador de la Comisión de Cultura de la Junta de Abastos o 

persona en quien delegue.  

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables, 

pudiendo ejercer el voto de calidad el/la Presidente/a en caso de empate. 

Del veredicto del jurado se levantará la correspondiente acta y será comunicado 

personalmente a los/as premiados/as el mismo día de la deliberación, así como 

publicitado en el tablón de edictos de la Junta Municipal de Abastos y en la web del 

Ayuntamiento de València (webs municipales: Participación/Campañas Municipales). 

El jurado se reserva el derecho de la interpretación de la presente convocatoria y de la 

resolución de los casos no contemplados y/o cualquier imprevisto, de acuerdo con su 

mejor criterio y de la manera más conveniente para el desarrollo del concurso. 

 

10.- Compatibilidad con otros Premios o Subvenciones. 

El premio que se conceda es compatible con otros premios y subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 

administraciones públicas o entes privados. 

Visita de las Obras y deliberación del jurado.  Dado el carácter efímero de las obras, el 

Jurado acordará con las entidades participantes la fecha y la hora de visita de las 

mismas. 

La deliberación del jurado se producirá en el periodo comprendido entre el 2 y el 7 de 

mayo de 2018. 

Normas finales: La mera participación en esta convocatoria implica la total aceptación 

de lo regulado en la misma. 
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##ANEXO-1639313##

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.................................................................................................................................... 
con número DNI........................................, en calidad de representante legal de 
............................................................................................. .............................................. 
formula la presente declaración responsable manifestando que: 
 

a) No incurre en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No mantiene deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia. 

c) La citada entidad ha cumplido con las obligaciones por reintegro de 
subvenciones.  

Así mismo, autoriza al Ayuntamiento de València para recabar los datos de carácter 
personal requeridos en la normativa establecida en la convocatoria. 

 

Valencia,........................................... de 2018. 

Fdo.: ................................................. 
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96. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004236-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció d'un carril bici a l'avinguda del Mestre Rodrigo.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el programa operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017 se solicitó una
subvención del programa operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2014-2020, a la
Generalitat, destinada a la construcción de carril bici en av. Maestro Rodrigo.

3º. Por oficio de la Generalitat Valencina de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provional concediendo al Ayuntamiento de València, la subvención
por importe de 143.136,87 € para la construcción de carril bici en la av. Maestro Rodrigo.

4º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos, del Servicio de Mobilitat
Sostenible, en fecha 20/04/2018, ha informado lo siguiente:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada carril bici en l’av. Maestro Rodrigo se informa que
se considera correcta la cantidad asignada de 143.136,87 €, por lo que no se ve inconveniente en
que se comunique a la referida Dirección General la aceptación de esta subvención'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el programa operativo
FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
la que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública del sector público
instrumental y de subvenciones.
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IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del programa operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020,  aprobada por Resolución provisional de la Comissíó Técnica de
Valoració de la Generalitat de fecha 27/03/2018, expte: FB-020/17, para el proyecto de
construcción del carril bici en la av. Maestro Rodrigo, por importe de 143.136,87 €.

Segundo. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General
deAdministración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

97. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004239-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció d'un carril bici a l'avinguda de la Constitució.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017, 09/03/2018 y
15/03/2018, se solicitó una subvención del programa operativo FEDER de la Comunidad
Valenciana 2014-2020, a la Generalitat, destinada a la construcción de carril bici en av.
Constitución-Ronda Norte.

3ª. Por oficio de la Generalitat Valenciana de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisional concediendo al Ayuntamiento de València, la
subvención por importe de 80.642,40 €, para la construcción de carril bici en
av. Constitución-Ronda Norte.

4º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos del Servicio de Mobilitat
Sostenible, ha informado en fechas 20/04/2018 y 26/04/2018, lo siguiente:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada carril bici en av. Constitución-Ronda Norte se
informa que la cantidad asignada de 80.642,40 €, se ha calculado considerando el primer



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 262

documento de memoria remitido que valoraba erróneamente el contrato para la dirección y
seguridad y salud de las obras en 8.950,00 €, IVA incluido. Se remitió una segunda memoria en
la que se corrigió la cuantía de este contrato a su valor de 8.937,83 €, IVA incluido.

La cuantía de la ayuda concedida debería ser el 50 % de la suma del presupuesto del
proyecto de obras (153.888,11 € más IVA) y de la dirección y seguridad y salud de las obras
(7.386,64 € más IVA), lo que da un total de 80.637,38 €.

Por lo expuesto, no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección
General la aceptación de esta subvención con la advertencia del error mencionado'.

A la vista de los hechos indicados son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el programa operativo
FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del programa operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020, aprobada por resolución provisional de la Comissió Técnica de Valoració
de la Generalitat, de fecha 27/03/2018, expte: FB-021/17, para el proyecto de construcción del
carril bici de la av. Constitución-Ronda Norte, con los reparos o alegaciones expuestas en los
informes de la Oficina Técnica de Infraestructuras y datos básicos del Serivicio de Mobilitat
Sostenible siguientes:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada carril bici en av. Constitución-Ronda Norte se
informa que la cantidad asignada de 80.642,40 €, se ha calculado considerando el primer
documento de memoria remitido que valoraba erróneamente el contrato para la Dirección y
Seguridad y Salud de las obras en 8.950,00 €, IVA incluido. Se remitió una segunda memoria en
la que se corrigió la cuantía de este contrato a su valor de 8.937,83 €, IVA incluido.
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La cuantía de la ayuda concedida debería ser el 50 % de la suma del presupuesto del
proyecto de obras (153.888,11 € más IVA) y de la dirección y seguridad y salud de las obras
(7.386,64 € más IVA), lo que da un total de 80.637,38 €'.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Presidencia,
Dirección General de Administración Local, a fin de que se proceda a la rectificación de la
resolución provisional en los términos indicados en la alegación señalada en el punto Primero.

Tercero. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de Declaración Responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

98. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004240-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció del carril bici dels carrers de Manuel Candela-de
Tomàs Montañana.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017, 09/03/2018 y
15/03/2018, se solicitó una subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunidad
Valenciana 2014-2020, a la Generalitat, destinada a la construcción de carril bici en av. Manuel
Candela-P. Tomás de Montañana.

3º. Por oficio de la Generalitat Valenciana de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisonal concediendo al Ayuntamiento de València, la
subvención por importe de 206.639,85 € para el carril bici en av. Manuel Candela-P. Tomas de
Montañana.

4º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos, del Servicio de Mobilitat
Sostenible, ha emitido informe en fecha 20/04/2018 donde se indica:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada Carril bici en la av. Manuel Candela-Tomás de
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Montañana se informa que se considera correcta la cantidad asignada de 206.639,85 €, por lo que
no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección General la aceptación de esta
subvención'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para la subvención de proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa
Ooperativo FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020,  aprobada por Resolución provisional de la Comissió Técnica de
Valoració de la Generalitat, de fecha 27/03/2018, expte: FB-017/17, para el proyecto
de construcción del carril bici en la av. Manuel Candela-P. Tomas de Montañana, por importe de
206.639,85 €.

Segundo. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

99. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004241-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció del carril bici dels carrers de Vicent Sancho
Tello-de Jeroni de Montsoriu.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
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proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017, se solicitó una
subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2014-2020, a la
Generalitat, destinada a la construcción del carril bici en Vicente Sancho Tello-Jeronimo de
Monsoriu.

3º. Por oficio de la Generalitat Valenciana de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisional concediendo al Ayuntamiento de València, la
subvención por importe de 71.621,64 € para la construcción de carril bici en el eje Sancho
Tello-Jeronimo de Monsoriu.

4º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos, del Servicio de Mobilitat
Sostenible, ha emitido informes en fechas 20/04/2018 y 26/04/2018 donde se indica:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada carril bici en el eje Sancho Tello-Jerónimo
Monsoriu, se informa que no se considera correcta la cantidad asignada de 71.621,64 €, por
corresponder esta cantidad exclusivamente al 50 % del presupuesto de las obras subvencionables
proyectadas, sin haberse considerado el coste de la Dirección y Coordinación de Seguridad y
Salud de dichas obras.

La cuantía subvencionable de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de las
obras se determina a partir del presupuesto del contrato de servicios que se ha firmado a tal
efecto (7.213,22 € más IVA), en la misma proporción que se produce entre la cuantía de las obras
subvencionables (143.243,28 € más IVA) y las definidas en el proyecto (150.275,46 € más IVA),
lo que da un total de 75.059,48 € más IVA.

Por lo anterior, no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección
General la aceptación de esta subvención con la indicación de que se deberá corregir la cantidad
de la ayuda concedida de manera que también contemple el coste correspondiente a la Dirección
y Seguridad y Salud de las obras'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el programa operativo
FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.
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III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020, aprobada por resolución provisional de la Comissió Técnica de Valoració
de la Generalitat de fecha 27/03/2108, exp. FB-016/17, para el proyecto de construcción del
carril bici del eje Sancho Tello-Jeronimo de Monsoriu, con los reparos o alegaciones indicadas
por la Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos del Servicio de Mobilitat Sostenible
siguientes:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada Carril bici en el eje Sancho Tello-Jerónimo
Monsoriu, se informa que no se considera correcta la cantidad asignada de 71.621,64 €, por
corresponder esta cantidad exclusivamente al 50 % del presupuesto de las obras subvencionables
proyectadas, sin haberse considerado el coste de la Dirección y Coordinación de Seguridad y
Salud de dichas obras.

La cuantía subvencionable de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de las
obras se determina a partir del presupuesto del contrato de servicios que se ha firmado a tal
efecto (7.213,22 € más IVA), en la misma proporción que se produce entre la cuantía de las obras
subvencionables (143.243,28 € más IVA) y las definidas en el proyecto (150.275,46 € más IVA),
lo que da un total de 75.059,48 € más IVA.

Por lo anterior, no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección
General la aceptación de esta subvención con la indicación de que se deberá corregir la cantidad
de la ayuda concedida de manera que también contemple el coste correspondiente a la Dirección
y Seguridad y Salud de las obras'.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Presidencia,
Dirección General de Administración Local, a fin de que se proceda a la rectificación de la
Resolución provisional en los términos indicados en las alegaciones señaladas en el punto
Primero.

Tercero. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de Declaración Responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

100. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004242-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció del carril bici de l’avinguda del Regne de València.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 267

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017, se solicitó una
subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2014-2020, a la
Generalitat, destinada a la construcción de carril bici en Av. Regne de València.

3º. Por oficio de la Generalitat Valenciana de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisional concediendo al Ayuntamiento de València, la
subvención por importe de 78.758,38 € para la construcción de carril bici en Av. Regne de
València.

4º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos, del Servicio de Mobilitat
Sostenible, ha informado en fechas 20/04/2018 y 26/04/2018 lo siguiente:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada Carril bici en l’Av. Regne de València, se informa
que no seconsidera correcta la cantidad asignada de 78.758,38 €, por corresponder esta cantidad
exclusivamente al 50 % del presupuesto de las obras subvencionables proyectadas, sin haberse
considerado el coste de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de dichas obras.

La cuantía subvencionable de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de las
obras se determina a partir del presupuesto del contrato de servicios que se ha firmado a tal
efecto (10.873,62 € más IVA), en la misma proporción que se produce entre la cuantía de las
obras subvencionables (157.516,76 € más IVA) y las definidas en el proyecto (226.533,77 € más
IVA), lo que da un total de 82.538,78 € más IVA.

Por lo anterior, no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección
General la aceptación de esta subvención con la indicación de que se deberá corregir la cantidad
de la ayuda concedida de manera que también contemple el coste correspondiente a la Dirección
y Seguridad y Salud de las obras'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron las
bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. 
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II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020, aprobada por Resolución provisional de la Comissió Técnica de
Valoració de la Generalitat de fecha 27/03/2018, expte: FB-018/17, para el proyecto de
construcción del carril bici en la av. Regne de València. con los siguientes reparos o alegaciones:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada Carril bici en l’Av. Regne de València, se informa
que no se considera correcta la cantidad asignada de 78.758,38 €, por corresponder esta cantidad
exclusivamente al 50 % del presupuesto de las obras subvencionables proyectadas, sin haberse
considerado el coste de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de dichas obras.

La cuantía subvencionable de la Dirección y Coordinación de Seguridad y Salud de las
obras se determina a partir del presupuesto del contrato de servicios que se ha firmado a tal
efecto (10.873,62 € más IVA), en la misma proporción que se produce entre la cuantía de las
obras subvencionables (157.516,76 € más IVA) y las definidas en el proyecto (226.533,77 € más
IVA), lo que da un total de 82.538,78 € más IVA.

Por lo anterior, no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección
General la aceptación de esta subvención con la indicación de que se deberá corregir la cantidad
de la ayuda concedida de manera que también contemple el coste correspondiente a la Dirección
y Seguridad y Salud de las obras'.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Presidencia,
Dirección General de Administración Local, a fin de que se proceda a la rectificación la
resolución provisional en los términos indicados en las alegaciones señaladas en el punto
Primero.

Tercero. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."
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101. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004243-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a la construcció del carril bici marginal esquerra, tram Pont de les
Arts-Pont de Fusta.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del Presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat VAlenciana 2014-2020. POsteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017 se solicitó una
subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2014-2020, a la
Generalitat, destinada a la construcción de carril bici en la marginal izquierda tramo pont de Les
Arts-Pont de Fusta.

3º. Por oficio de la Generalitat Valencina de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provional concediendo al Ayuntamiento de València, la subvención
por importe de 221.264,98 € para la construcción de carril bici en marginal izquierda tramo pont
de Les Arts-Pont de Fusta.

3º. La Oficina Técnica de Infraestructuras y Datos Básicos, del Servicio de Mobilitat
Sostenible, en fecha 20/04/2018, ha informado lo siguiente:

'Vista la propuesta de resolución provisional remitida por la Dirección General de
Administración Local en la que se comunica la concesión al Ayuntamiento de València de una
ayuda del 50 % para la actuación denominada carril bici en la marginal izquierda tramo pont de
Les Arts-Pont de Fusta, se informa que se considera correcta la cantidad asignada de 221.264,98
€, por lo que no se ve inconveniente en que se comunique a la referida Dirección General la
aceptación de esta subvención'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del Presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa
Operativo FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 
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II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
la que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública del sector público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020, aprobada por resolución provisional de la Comissíó Técnica de Valoració
de la Generalitat de fecha 27/03/2108, exp. FB-019/17, para el proyecto de construcción del
carril bici  en la marginal izquierda tramo pont de Les Arts-Pont de Fusta, por importe de
221.264,98 €.

Segundo. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

102. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004289-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a l'adquisició d'un autobús elèctric per a l'EMT.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017 se solicitó una ayuda
economica para la adquisición de un autobus de propulsión electrica Irizar 12e de 12 metros
(categoría M3) destinado a la flota municipal de transporte público urbano en el ejercicio 2018,
por ser una actuación contemplada en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible para la ciudad de
València, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 611.000,00 €, en el marco de la
convocatoria de ayudas económicas aprobadas por Resolución de la Generalitat Valenciana de 20
de noviembre de 2017.
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3º. Por oficio de la Generalitat Valencina de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisional de la Comissió Técnica de Valoració por la que se
concede al Ayuntamiento de València, la subvención por importe de 388.264,46 €
para adquisición de un autobus eléctrico.

4º. La Empresa Municipal de Transportes de Valencia SAU (EMT) ha formulado las
siguientes alegaciones:

'En respuesta al documento emitido por la Dirección General de la Administración Local
recibido el 18 de abril donde se detalla resolución provisional del expediente FA-003/2017 a
través del cual solicitaban ayudas para la adquisición de 1 autobús de propulsión eléctrica Irizar
I2e de 12 metros por valor de 611.000 €, alegar:

Que el importe provisionalmente adjudicado no coincide con el 50 % del valor del
proyecto solicitado.

Que en la solicitud no se especificó que el importe que se solicitaba no incluía IVA por una
diferente interpretación de las bases. La cantidad de 611.000 € indicada en la solicitud no incluye
el IVA, pero en la resolución de la Dirección parece que se ha considerado que sí lo incluía y por
esa razón se ha descontado del importe base para calcular la subvención.

Por estos motivos solicitamos revisión del importe adjudicado como ayuda al proyecto,
tomando como base de cálculo los 611.000 €'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se regulan
las bases para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat
Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
instrumental y de subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Progama Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020 aprobada por resolución provisional de la Comissió Técnica de Valoració
de la Generalitat de fecha 27/03/2018, exp. FA-003/17 destinada a la adquisición de un autobús
eléctrico para la EMT, con los siguientes reparos o alegaciones:
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'En respuesta al documento emitido por la Dirección General de la Administración Local
recibido el 18 de abril donde se detalla resoluciónprovisional del expediente FA-003/2017 a
través del cual solicitaban ayudas para la adquisición de 1 autobús de propulsión eléctrica Irizar
I2e de 12 metros por valor de 611.000 €, alegar:

Que el importe provisionalmente adjudicado no coincide con el 50 % del valor del
proyecto solicitado.

Que en la solicitud no se especificó que el importe que se solicitaba no incluía IVA por una
diferente interpretación de las bases. La cantidad de 611.000 € indicada en la solicitud no incluye
el IVA, pero en la resolución de la Dirección parece que se ha considerado que sí lo incluía y por
esa razón se ha descontado del importe base para calcular la subvención.

Por estos motivos solicitamos revisión del importe adjudicado como ayuda al proyecto,
tomando como base de cálculo los 611.000 €'.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Presidencia,
Dirección General de Administración Local, a fin de que se proceda a la rectificación de la
resolución provisional de la Generalitat, en los términos indicados en las alegaciones señaladas
en el punto Primero.

Tercero. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."

103. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004290-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa acceptar la subvenció del Programa
Operatiu FEDER destinada a l'adquisició de dos autobusos articulats híbrids.

"HECHOS

1º. Por Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, se aprobaron
las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los municipios de la
Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa Operativo FEDER de la
Comunitat Valenciana 2014-2020. Posteriormente, mediante Resolución de 20 de noviembre de
2017, del secretario autonómico de Presidencia, se convocaron subvenciones destinadas a
proyectos locales de actuación de los municipios de la Comunitat Valenciana de fomento de la
movilidad urbana sostenible, susceptibles de cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020.

2º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22/12/2017 se solicitó una ayuda
economica para  la adquisición de dos autobuses articulados de 18 metros (categoría M3) de
propulsión híbrida (tracción eléctrica al 100 % mediante baterías) destinados a la flota municipal
de transporte público urbano en el ejercicio 2019, por ser una actuación contemplada en el Plan
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de Movilidad Urbana Sostenible para la ciudad de València, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de 939.600,00 €, en el marco de la convocatoria de ayudas económicas aprobadas por
Resolución de la Generalitat Valenciana de 20 de noviembre de 2017. 

3º. Por oficio de la Generalitat Valencina de fecha 17/04/2018, se comunica la aprobación
de la propuesta de resolución provisional de la Comissió Técnica de Valoració de 27/03/2018,
por la que se concede al Ayuntamiento de València, la subvención por importe de 252.479,34 €
para adquisición de un autobus de propulsión electrica destinado a la flota municipal de
transporte público urbano.

4º. Por la Empresa Municipal de Transportes de Valencia SAU (EMT) se alega lo
siguiente:

'En respuesta al documento emitido por la Dirección General de la Administración Local
recibido el 18 de abril donde se detalla resolución provisional del expediente FA-004/2017 a
través del cual solicitaban ayudas para la adquisición de 2 autobuses articulados de 18 metros de
propulsión híbrida por valor de 939.600 €, alegar:

Que el expediente solicitaba ayuda para la adquisición de 2 autobuses articulados de 18
metros de propulsión híbrida, pero en la resolución se indica en su anexo II que la actuación
consiste en la adquisición de un autobús eléctrico.

Que el importe provisionalmente adjudicado no coincide con el 50 % del valor del
proyecto solicitado.

Que en la solicitud no se especificó que el importe que se solicitaba no incluía IVA por una
diferente interpretación de las bases. La cantidad de 939.600 € indicada en la solicitud no incluye
el IVA, pero en la resolución de la Dirección parece que se ha considerado que sí lo incluía y por
esa razón se ha descontado del importe base para calcular la subvención.

Por estos motivos solicitamos lo siguiente: - Que se modifique el anexo II indicando que la
actuación consiste en la adquisición de 2 autobuses articulados de 18 metros de propulsión
híbrida. - Que se revise el importe adjudicado como ayuda al proyecto, tomando como base de
cálculo los 939.600 €'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Decreto 19/2017, de 26 de octubre, del presidente de la Generalitat, por el que se
aprueban las bases reguladoras para subvencionar proyectos locales de actuación de los
municipios de la Comunitat Valenciana susceptibles de cofinanciación por el Programa
Operativo FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020. 

II. Resolución de 20 de noviembre de 2017, del secretario autonómico de Presidencia, por
el que se convocan subvenciones destinadas a proyectos locales de actuación de los municipios
de la Comunitat Valenciana de fomento de la movilidad urbana sostenible, susceptibles de
cofinanciación por el PO FEDER de la Comunitat Valenciana 2014-2020.
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III. Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública del Sectro Público
Instrumental y de Subvenciones.

IV. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención del Programa Operativo FEDER de la Comunitat
Valenciana 2014-2020, aprobada por Resolución provisional de la Comissió Técnica de
Valoració de la Generalitat, de fecha 27/03/2018, para la adquisición de autobuses para la flota
de la EMT, expte: FA-004/17, con los reparos o alegaciones formuladas por el Gerente de la
EMT siguientes:

'En respuesta al documento emitido por la Dirección General de la Administración Local
recibido el 18 de abril donde se detalla resolución provisional del expediente FA-004/2017 a
través del cual solicitaban ayudas para la adquisición de 2 autobuses articulados de 18 metros de
propulsión híbrida por valor de 939.600 €, alegar:

Que el expediente solicitaba ayuda para la adquisición de 2 autobuses articulados de 18
metros de propulsión híbrida, pero en la resolución seindica en su anexo II que la actuación
consiste en la adquisición de un autobús eléctrico.

Que el importe provisionalmente adjudicado no coincide con el 50 % del valor del
proyecto solicitado.

Que en la solicitud no se especificó que el importe que se solicitaba no incluía IVA por una
diferente interpretación de las bases. La cantidad de 939.600 € indicada en la solicitud no incluye
el IVA, pero en la resolución de la Dirección parece que se ha considerado que sí lo incluía y por
esa razón se ha descontado del importe base para calcular la subvención.

Por estos motivos solicitamos lo siguiente: - Que se modifique el anexo II indicando que la
actuación consiste en la adquisición de 2 autobuses articulados de 18 metros de propulsión
híbrida. - Que se revise el importe adjudicado como ayuda al proyecto, tomando como base de
cálculo los 939.600 €'.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Presidencia,
Dirección General de Administración Local, a fin de que se proceda a la rectificación de la
resolución provisional en los términos indicados en las alegaciones señaladas en el punto
Primero.

Tercero. Enviar a la Generalitat Valenciana, Presidencia, Dirección General de
Administración Local, escrito de declaración responsable del compromiso del cumplimiento de
las obligaciones del art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones."
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104. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001145-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció provisional del lloc de cap secció (TD),
referència núm. 8912, en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació
Acústica i Platges, Secció Tècnica Platges.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
19 d’abril del 2018 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del regidor delegat d’Energies Renovables i Canvi Climàtic i
pels motius exposats en el seu informe de data 5 de març del 2018, inicien-se les actuacions
pertinents a fi de, amb efectes del dia 1 de maig del 2018, cessar ****** en el lloc de treball que
actualment ocupa de 'Cap Servici (TD)', referència 7721, en el Servici d’Energies Renovables i
Canvi Climàtic i, amb els mateixos efectes, transformar el lloc de treball de 'Cap Servici (TD)',
referència 8912, que es troba vacant i adscrit orgànicament en el Servici de Personal, on no
s’estima necessari, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap Secció (TD)' i
incardinat en el Servici de Qualitat Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges,
Secció Tècnica Platges i adscriure provisionalment el Sr. ****** en l’esmentat lloc de treball'.

SEGON. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació, de l'escala: Administració
Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Superior, Categoria: Químic i subgrup A1 de classificació
professional ocupa, per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre del 2016,
mediant convocatòria pública i amb caràcter definitiu, lloc de treball de 'Cap Servici (TD)',
referència 7721, adscrit orgànicament en el Servici d’Energies Renovables i Canvi Climàtic,
definit en la Relació de Llocs de Treball, de lliure designació als efectes de la seua provisió.

El regidor delegat d’Energies Renovables i Canvi Climàtic en data 5 de març del 2018 ha
informat:

'Hasta ahora la responsabilidad del Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático
ha recaído en ****** funcionario de carrera con categoría químico, que ha desempeñado sus
funciones con demostrada capacidad técnica.

No obstante, los objetivos actuales de esta Delegación hacen necesario afrontar la gestión
del citado Servicio desde un punto de vista diferente, considerándose necesario que al frente del
mismo figure un biólogo, por cuanto esto se adecúa más a los conocimientos requeridos para
establecer una estrategia de lucha contra el cambio climático para la ciudad de València. Por lo
que te solicito inicies los trámites oportunos a fin de que se produzca el cese en la jefatura del
Servicio del Sr. ******, agradeciéndole de antemano los servicios prestados'.

TERCER. L’interessat té consolidat com a grau personal el nivell 22 de complement de
destí per Resolució 505-P de data 24 de març del 1994.

Amb l’aprovació de la Relació de Llocs de Treball per a l’any 2005, per acord de la Junta
de Govern local de data 19 de novembre del 2004, van resultar modificats els nivells de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 0

g
p
e 

t4
j+

 k
h
B
c 

O
O

zG
 2

2
U

X
 F

G
cv

 J
u
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 04/05/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2018 276

complement de destí d’alguns llocs de treball, amb efectes 1 de gener del 2005, convertint-se
l’anterior nivell 22 de complement de destí en l’actual nivell 24.

Així matetix, de les dades obrants en el seu expedient personal es despren que, des d’eixe
moment, el Sr. ****** ha exercit els següents llocs de treball:

- En comissió de servicis, lloc de treball de Cap Secció (TD), referència 8730, classificat
en el nivell 24 de complement de destí, al llarg d’un termini de 8 anys, 2 mesos i 2 dies, des del
22 de febrer del 2008 fins el 24 d’abril del 2016.

- En comissió de servicis, lloc de treball de Cap Servici (TD), referència 7721, classificat
en el nivell 29 de complement de destí, al llarg d’un termini de 5 mesos i 4 dies, des del 26
d’abril del 2016 fins el 29 de setembre del 2016.

- Com a titular després de procediment de lliure designació, lloc de treball de Cap Servici
(TD), referència 7721, classificat en el nivell 29 de complement de destí, al llarg d’un termini d’1
any, 7 mesos i 1 dia, des del 30 de setembre del 2016 fins a l’1 de maig del 2018.

En conseqüència, s’estima que, partint del nivell 24 (nivell més alt en què el lloc del que
era titular ha estat classificat), i vist que el Sr. ****** ha obtingut com a titular lloc de treball
classificat en el nivell 29, procedeix computar els més de 8 anys que ha exercit lloc de treball de
nivell 25 en comissió de servicis per a la consolidació del nivell 25 i els períodes que ha exercit
en lloc de treball classificat en el nivell 29 en comissió de servicis (5 mesos i 4 dies) i com a
titular (1 any, 7 mesos i 1 dia) per a la consolidació del nivell 27, superior en dos nivell,
consolidant, amb efectes 26 d’abril del 2018 el nivell competencial 27.

QUART. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Servici (TD)', referència
número 8912, barem retributiu A1-29-605-605, adscrit orgànicament en el Servici de Personal
que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals,
pot resultar transformat en lloc de treball de 'Cap Secció (TD)', barem retributiu A1-25-601-601 i
incardinat en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges,
Secció Tècnica Platges, forma de provisió concurs de mèrits, transformació que modificarà,
d’aprovar-se, l'actual Relació de Llocs de Treball.

CINQUÉ. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar en 'Cap
Secció (TD)', com a responsable de la Secció Tència Platges, existent en el Servici de Qualitat i
Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges, exigix per al seu exercici ostentar, de
forma alternativa, la plaça o categoria de tècnic/a d'Administració General/TAE 1 de les escales:
Administració General/Administració Especial, Subescala: Tècnica i subgrup A1 de classificació
professional i es proposa definir-lo, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per
concurs de mèrits en convocatòria pública, encara que, no estant aprovada en l’actualitat
convocatòria pública, s’estima pot ser ocupat provisionalment per ******, havent-se d’iniciar les
actuacions que corresponguen per a la provisió definitiva del lloc referència 8912 pel
procediment legal de concurs de mèrits.

SISÉ. Esta adscripció comporta la regularització de les retribucions mensuals del Sr.
****** conforme al barem retributiu A1-25-601-601 assignat al lloc de treball al qual se li
adscriu i la percepció del nivell 27 que es proposa consolidar.
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SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció provisional proposada, excepte
informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des del 2
de maig del 2018, inclosos els 8 triennis del subgrup A1 de classificació professional, que
consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificat en
50.095,82 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en la dita quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/17230/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2017/260.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Pel que fa al cessament, l'article 103.1 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la
Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana disposa que 'el cessament en
els llocs de treball obtinguts pel sistema de lliure designació tindrà caràcter discrecional'.

Així mateix, segons l’article 64 del decret 3/2017, de gener, del Consell, pel qual s’aprova
el reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, el personal funcionari de carrera de l’administració de la generalitat cessat en un lloc
de lliure designació serà adscrit, fins que no n’obtinga un altre amb caràcter definitiu, a un lloc de
treball per al qual reunisca els requisits i el component competencial del qual no siga inferior en
més de dos nivells al que tinguera reconegut.

TERCER. Pel que fa al grau personal, els articles 90 i següents del Decret 3/2017, ja citat,
disposen que:

El personal funcionari de carrera adquirirà un nivell competencial per l’exercici d’un o més
llocs de treball que tinguen assignat el mateix component competencial durant dos anys
continuats o tres amb interrupció.

El personal funcionari en actiu té dret a percebre almenys l’import del component
competencial del lloc de treball corresponent al seu nivell competencial consolidat.

Si durant el temps en què el personal funcionari exerceix un lloc se’n modifica el
component competencial, el temps d’exercici es comptarà amb el component més alt en què
aquest lloc haja estat classificat.

El personal funcionari que obtinga un lloc de treball superior en dos o més nivells al
corresponent al seu nivell competencial, consolidarà cada dos anys de servicis continuats el
superior en dos nivells al que posseïsca, sense que en cap cas puga superar el corresponent al del
lloc exercit.
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El temps prestat en comissió de servicis serà tingut en compte a l’efecte de la consolidació
del nivell corresponent al component competencial del lloc de què s’és titular, llevat que
s’obtinga posteriorment una destinació definitiva en el lloc exercit en comissió de servicis o en
un altre del mateix nivell o superior, i en aquest cas serà tingut en compte per a la consolidació
del nivell corresponen a aquest últim.

QUART. Respecte a l’adscripció provisional, l’article 105 de l’esmentada Llei 10/2010
disposa que l’adscripció provisional és una forma temporal de provisió de llocs de treball que
procedix quan el personal funcionari cesse en el seu lloc de treball sense obtenir-ne un altre per
cap dels sistemes previstos en el present títol. En tot cas, per a l’exercici en adscripció
provisional d’un lloc de treball, el personal funcionari designat haurà de pertànyer al mateix cos,
agrupació professional funcionarial o escala i reunir els requisits d’aquell reflectits en les
corresponents relacions de llocs de treball. El lloc de treball assignat amb caràcter provisional,
llevat que estiga subjecte a reserva legal, es convocarà per a la seua provisió definitiva i el
personal adscrit tindrà obligació de participar en la convocatòria sol·licitant, almenys, el lloc que
ocupa provisionalment. Si no concorreguera, quedarà en excedència voluntària per interés
particular.

A més a més, l’article 75 del dit decret 3/2017 disposa que una vegada realitzada
l’adscripció provisional a un lloc de treball en els supòsits de cessament per lliure designació o
remoció d’un lloc obtingut per concurs, i mentre la persona funcionària no obtinga destinació
definitiva, únicament podrà ser adscrita provisionalment a un altre lloc quan es tracte
d’assignar-li’n un amb un component competencial que no siga inferior en més de dos nivells a
què tinguera reconegut, o per raons organitzatives degudament justificades, i s’ha d’aplicar, si és
el cas, la garantia del component d’exercici del lloc de treball regulada en la disposició transitòria
octava d’este decret.

CINQUÉ. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SISÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 2018,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Reconéixer, amb efectes des del 26 d’abril del 2018, el nivell competencial 27 a
******, partint del nivell 24 (nivell més alt en què el lloc del que era titular ha estat classificat), i
vist que el Sr. ****** ha obtingut com a titular lloc de treball classificat en el nivell 29,
computant els més de 8 anys que ha exercit lloc de treball de nivell 25 en comissió de servicis per
a la consolidació del nivell 25 i els períodes que ha exercit en lloc de treball classificat en el
nivell 29 en comissió de servicis (5 mesos i 4 dies) i com a titular (1 any, 7 mesos i 1 dia) per a la
consolidació del nivell 27.

Segon. Amb efectes dels dia 2 de maig del 2018, transformar el lloc de treball de 'Cap
Servici (TD)', referència 8912, barem retributiu A1-29-605-605 que es troba vacant i adscrit
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orgànicament en el Servici de Personal, on no s’estima necessari en este moment, en el sentit que
resulte definit com a lloc de treball de 'Cap Secció (TD)', barem retributiu A1-25-601-601, forma
de provisió concurs de mèrit i incardinat en el Servici de Qualitat i Anàlisi Mediambiental,
Contaminació Acústica i Platges, Secció Tècnica Platges, transformació que modificarà la vigent
Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Amb els mateixos efectes, cessar atesos els motius exposats pel regidor delegat
d’Energies Renovables i Canvi Climàtic en data 5 de març del 2018, ******, funcionari de
carrera de l'escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Categoria: Químic i subgrup A1
de classificació professional, en el lloc de treball de 'Cap Servici (TD)', referència número 7721,
barem retributiu A1-29-605-605, adscrit orgànicament en el Servici d’Energies Renovables i
Canvi Climàtic.

Quart. Amb els mateixos efectes, adscriure provisionalment el Sr. ******, en el lloc de
treball vacant i incompatible de 'Cap Secció (TD)', referència número 8912, en el Servici de
Qualitat i Anàlisi Mediambiental, Contaminació Acústica i Platges, Secció Tècnica Platges, amb
l’obligació de participar en la convocatòria per a la provisió definitiva de l’esmentat lloc de
treball, quedant, si no participa, en situació d’excedència voluntària per interés particular. 

Cinqué. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme
al barem retributiu A1-25-601-601 del lloc de treball al qual se li adscriu amb la percepció del
nivell 27 que l’interessat té consolidat.

Sisé. Autoritzar i disposar gasto per import de 50.095,82 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/17230/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2018/260."

105. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-001134-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa declarar la disponibilitat de crèdits d'economies vacants de
gener a març de 2018.

"PRIMER. Aprovat definitivament el Pressupost municipal per acord plenari de data 21 de
desembre de 2017, i una vegada executiu este amb efectes d’1 de gener de 2018, es va procedir a
efectuar retenció incial dels crèdits habilitats en el capítol I, d’acord amb els criteris establits per
a l’elaboració de l’esmentada retenció inicial, corresponent al gasto previst derivat de les
retribucions fixes i periòdiques, i de venciment superior al mes de tot el personal a 1 de gener de
2018 que presta els seus servicis en aquesta Corporació, així com d’aquells llocs vacants dotats
de crèdit.

SEGON. Remés llistat de vacants de llocs de treball per la Secció de Plantilles
corresponent a las economies generades dels mesos de gener fins març de 2018, i que es deixa
unit l'expedient, dels quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol I, per un import total de
1.605.974,59 €, segons operació de gastos de personal núm. 2018/254 amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en l’operació de gasto es detallen.
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TERCER. Basant-se en allò que s’ha exposat, i vist l’informe de fiscalització favorable del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Declarar la disponiblidad dels crèdits en les aplicacions pressupostàries i pels
imports que consten en l’operació de gasto de personal núm. 2018/254 per import total de
1.605.974,59 €, derivat de economies generades en els mesos de gener fins març de 2018, dels
quals es troba en la Retenció Inicial de Capítol, segons es detalla en la documentació que es troba
en l'expedient, i els crèdits del qual es trobaven inclosos en la Retenció Inicial del Pressupost de
capítol I per al vigent exercici pressupostari."

106. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2016-000156-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa disposar i reconéixer l'obligació del gasto per al pagament
de vint-i-cinc beques concedides en virtut del conveni de col·laboració firmat amb la
Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport per al desenvolupament de dos projectes
de Formació Professional Dual del Sistema Educatiu a la Comunitat Valenciana, corresponent
al proppassat mes de març.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2016, se
aprobaron los textos de los convenios de colaboración a celebrar entre la Generalitat Valenciana,
a través de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y el Ayuntamiento de
València, a través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social. En el
mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se autoriza a la concejala delegada de Juventud
Dña. María Oliver Sanz a suscribir dichos convenios, habiéndose firmado los mismos en fecha
25 de noviembre de 2016.

Segundo. En los referidos convenios se establece colaborar en el proyecto del IES Jordi de
Sant Jordi, con 5 becas para el ciclo formativo de Educación Infantil, con 5 becas para el ciclo
formativo de Integración Social y con 5 becas para el ciclo formativo de Animación
Sociocultural, y en el proyecto del CIPFP Misericordia, con 5 becas para el ciclo formativo de
Educación Infantil y con 5 becas para el ciclo formativo de Integración Social.

Tercero. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a los anteriores
proyectos de Formación Profesional Dual, en concepto de becas para el funcionamiento de este
Programa, asciende a la cantidad total para los dos cursos académicos de vigencia de los
convenios, 2016/2017 y 2017/2018, de 135.000,00 € (ciento treinta y cinco mil euros) con cargo
a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910.
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Cuarto. En la cláusula cuarta del texto de los mencionados convenios se establece, que los
alumnos participantes en el proyecto recibirán una beca asumida por el Ayuntamiento,
habiéndose establecido en el punto quinto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1
de julio de 2016, autorizar un gasto con un importe mensual de 300,00 € en concepto de ayuda al
estudio, para cada alumno participante en los proyectos de estos centros educativos. Al importe
de la beca señalado se le aplicará la correspondiente retención a cuenta del IRPF, estando
bonificado al 100 % el pago de la cotización a la Seguridad Social.

Quinto. El IES Jordi de Sant Jordi y el CIPFP Misericordia han presentado la relación de
los alumnos participantes en el programa y beneficiarios de la ayuda, aportando la
documentación establecida correspondiente a cada uno de los alumnos.

Sexto. El Servicio Fiscal del Gasto ha informado que existe crédito autorizado para atender
el gasto propuesto en la aplicación presupuestaria indicada.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los textos del convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana, a través
de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, y el Ayuntamiento de
València, a través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social.

Segundo. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley.

Tercero. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 2 de noviembre de 2016.

Cuarto. La base 23ª de las de ejecución del vigente Presupuesto, que reglamenta las
subvenciones municipales, en relación con la base 30ª, que establece que previo al acto de
reconocimiento de la obligación, deberá acreditarse la prestación o el derecho del acreedor de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso.

Quinto. La Disposición Adicional vigésimo quinta del Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de
julio, sobre la bonificación en la cotización a la Seguridad Social de las prácticas curriculares
externas de los estudiantes universitarios y de formación profesional, en el que se establece que
las prácticas curriculares externas realizadas por los estudiantes universitarios y de formación
profesional, tendrán una bonificación del cien por cien en la cotización a la Seguridad Social a
partir del día 1 de agosto de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Disponer y reconocer la obligación del gasto para el pago de 25 becas concedidas
correspondientes al mes de marzo de 2018, por importe íntegro de 300,00 € cada una, (cuyo
importe líquido es de 294,00 € tras practicarle la correspondiente retención del 2 % del IRPF), en
virtud del convenio de colaboración celebrado entre la Generalitat Valenciana, a través de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte y el Ayuntamiento de València, a
través de la Concejalía de Juventud, para el desarrollo de dos proyectos de Formación
Profesional Dual del Sistema Educativo en la Comunitat Valenciana, uno elaborado por el IES
Jordi de Sant Jordi correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil, de Integración
Social y de Animación Sociocultural, y otro elaborado por el CIPFP Misericordia,
correspondiente a los ciclos formativos de Educación Infantil y de Integración Social. La
totalidad del gasto correspondiente al mes de marzo asciende a la cantidad de 7.500,00 € (siete
mil quinientos euros).

El gasto para financiar la mencionada colaboración fue autorizado por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2016, propuesta nº. 2018/00557 e ítem nº. 2018/028690,
con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48910 del vigente Presupuesto municipal
y se efectuará conforme a la siguiente relación:

1. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065880.

2. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065890.

3. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065900.

4. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065910.

5. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065920.

6. ****** (NIE: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065940.

7. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065950.

8. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065960.

9. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065970.

10. ****** (NIE: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065980.

11. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/065990.

12. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066000.

13. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066010.

14. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066020.

15. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066030.

16. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066040.
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17. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066050.

18. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066060.

19. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066070.

20. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066080.

21. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066090.

22. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066100.

23. ****** (DNI: ******) importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066110.

24. ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066120.

25- ****** (DNI: ******), importe 300,00 € y nº. de ítem 2018/066130.

Al importe de la beca señalado se le aplicará la correspondiente retención a cuenta del
IRPF."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 55 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


